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RESUMEN DE LA TESIS "LAS EMPRESAS DE COiv1ERCIO EXTERIOR 
Y EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE J\MERICA DEL NORTE" 

El co1nercio internacional contemporéí11eo, p1·escnta cambios cualitativos que 
se expresan en objetos, sujetos y escenarios, vertientes ladas, que n1odifica11 
e ü11pactan las regulaciones jurídicas entre e111prcsas, increados y regiones. 

Los operadores o sujetos activos de los interca1nbios de 1nercancías y 
servicios, se aniculan a escenai-ios reg.io11ales y 111ullilaterales, los cuales se 
plasn1an en tratados de libre con1ercio, co1no el Tratado de Libre Co1nercio 
de An1érica del Nonc TLCAN, y J;1 naciente Organización Ivluncli<ll del 
Con1ercio que a parliF ele este afio rec111plaza al /\cuerdo General de 
Aranceles y Comercio GATT. 

En este contexto, esta tesis doclo1·a1, describe y analiza la e1np1·esa de 
con1ercio exterior, que con diferentes cleno1ninaciones tracli11gs, consorcios, 
con1ercializadoras, ele., irru111pe11 en los i11lerca111bios 111u11cliales en 
contextos judclicos regionales o mundiales. 

Estas figuras e111presariales según el suscrito, 110 surgen por generación 
espontánea, sino que se incriben en experiencias- internacion;lles co111paraclas 
que tienen como lugar ele origen Japón, y que según las distintas 1nodaliclacles 
nacionales se reproducen en Canad<í, Estados U11idos de J\111l:rica y de1nüs 
regiones econón1icas. Pese a sus diferencias formales, estas cn1presas se 
centran en Ja con1ercialización y los distintos canales posibles c¡uc es dable 
ilnaginar, entre ofertas productivas divc1·sas y cc11tros e.le consun10 ubicados 
generalmente en distintos puntos gcográgicos~ 

Aprovechando la experiencia i11ler11acio11al, en JV!éxico, c111ergen ta111bién, 
consorcios o e111presas ele co111crcio exterior, que bajo distintas orientaciones 
de política econón1ica han cvolucionaclo en fornrn paralela a Jos ca111bios que 
van de un proteccionis1no sustitutivo de i111ponaciones hasta la actual 
apertura cconó111ica y con1crcial que hoy vivi1nos. 
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La evolución jurídica de las en1presas de comercio exterior en México, se 
describe en la investigación que se resu111e. 

Un desafío original al respecto, se percibe con la suscripción por parle de 
nuestro país del Tratado de Libre Co111crcio de América del Norte, l'Vlcrcado 
regional que propicia el libre flujo de mercancías y servicios en un espacio 
de más de 360 111illones de habitantes. 

Una prenüsa básica que apoya esta tesis, es que en el TLCAN, cada país 
1nantiene vigente su propio derecho interno par·a la creación, estructura y 
funcionan1iento de las ernpresas tanto productivas con10 de servicios. En 
dicho contexto, entonces la investigación p1·opone mecanis111os que apunten a 
posibilitar el funciona111icl1lo de cn1prcsas de con1ercio exterior zonal, las 
cuales deben operar bajo los principios juddicos de la inversión zonal, 
sustento básico para ·proponer una legislación aplicable para este tipo de 
empresas, aprovechando la flexibilidad y prag111atis1no con que el derecho 
anglosajón utiliza la figura del Joint-venture. 

En síntesis, en cinco capítulos, la tesis aborda los aspectos mencionados 
anterionnente. 

ALFO~ 
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IHESIS SUMMARY OF "THE FOREIGN TRADE ENTERPRISES ANO THE 
NORTH AMERICAN FREE TRADE AGREEMENT" 

The contemporary international trade presents qualltative changes expressed in 
objects, subjects, and scenarios all aspects which modify and !nfluence the 
juridical regulations between enterprises, markets and regions. 

The active individua!s or operators of the goods and services exct1ange, are 
joined to regional and multilateral scenarios, which are captured In free trade 
agreements, as the North American Free Trade Agreement NAFTA, and the 
recent Trade World Organ!z:;itlon that as of tl1is year replaces General Agreement 
of Trade and Tariff GATT. 

In this context, the doctoral thesis describes and anatyzes the foreign tracle 
enterprise, that with different denominations: partnerships, traders, etc., burst in 
vvorld exchanges in regional or world juridical contexts. 

This enterprise figures, according to the undersigned, do not come by 
spontaneous generation, but are placed in comparecl international experiences 
which have Japan as place or origin , and according to tt1e different national 
manners are reproduced In Cenada, t11e United States of America and ot11er 
economical regions. In splte of its formal differences, tr1is enterprises are 
centered in the commercialization and tt1e different possible ways Hiat may be 
possib!e to imagine, between different productive offers and consurner goods 
centers general!y located in different geograpt1ical areas. 

Taklng advantage of the international experience, in Mexico, foreign trade 
entcrprlses arso emerge, vvhich under different directions of econornical politics 
t1ave developed in a parallel way to t11e ct1anges going from a irnports subst:tutive 

1 
protectlonlsm to the present econornical and cornmercial opening tl1at we live 
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The juridical evolution of the forelgn trade enterprises in Mexico, Is described. in 
the summarized investigation. 

An original challenge to what it concerns, is noticed with the subscription of t11e 
Norih American Free Trade Agrccment by our country, regional market whict1 
propitiates the free goods and services flow in a space of more than 360 million 
inhabitants. 

A basic premise whicl1 supports this thesis is that in NAFTA. each country keeps 
its own interna! rights prevalling for the procJuctive as well as servlce enterpris0s 
creation, structure and functioning. In such context. tt1e investigation propases 
then, mechanisms directed to make the functioning of zanal-foreign exchange 
enterprises possible, wl1ich should aperate under the jurldlc<ll principies of ttie 
zonal inversion, basic suppart to propase an applicable legislalion for this kind of 
enterprise, taking advantuge of the flexibilíty and pragmatlsm for which the Anglo
Saxon law uses !he figure of Joint-venture. 

/ In short, the thesis approaches, in five chapters, the before rnentionecJ aspects. 

·~ . 
·~/ 
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INTRODUCCION 

El Comercio. Internacional es en la actualidad un aspecto fundamental de la 

economía contemporánea y factor determinante del crecimiento y progreso global 

de los países. 

El multilateralismo y mundialización de los intercambios mercantiles de bienes y 

servicios, es una aspiración del Acuerdo General de Aranceles: y Comercio 

(GATT), hoy Organización Mundial de Comercio (OMC) que se enfrenta a los 

bloques y mercados regionales, surgidos a partir del Tratado de Roma>que en la 

década de los cincuentas creó la actual Unión Europea. 

. . 

En este contexto, los paises y agentes productivos y come'rcialÉ:l's; ,se dis.putan los 

mercados diseñando estrategias y mecanismos jurídico-merca~til.es. La ;,oción de 

servicios incorpora más competitividad a las ventajas compa~aii'va~. transformando 

cualitativamente los objetos, sujetos y escenarios d~ i~s rii~idáci~s·m~ndiales. 

Inscrita en esta hipótesis central, la presente~tesis ·doctoral incursiona por el 

universo de las Empresas de Comercio E~terl~rc~nt~ ~l Tr~t~do de 'Libre Comercio 

de América del Norte, tratando de respon'cler'.~ I~~ sigUient~s{nt~rrogante~: 
~. _-o( .' 

·;-~ 

-·-,.--

1) Las Empre'sas de Comercio Exterior o Trading; pese a donstitufrse según las 

leyes nacionales.de cada ·socio del.TLC, ·puJdeh operar 6'ajo'eÍ.tlorlzontejurídico 
- T '•o.-. ..::o, -- -···-·- •-.- --=--"'·-· -

·.· .,.,. 

2) La experienci:de\d~re~ho compara el~ pue'de coadyuvar a. que las empresas de 

Comercio Exterior mexicanas, redimehsionensu'actividad y puedan proyectar su 

imagen hacia una empr~s~'d~ comefcio ~xterior ~onal tÍ~o. 

6 
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Para intentar responder a tales premisas o hipótesis, la tesis desarrolla cinco 

grandes capitulas que apuntan a su análisis ·y relación, destacando que la 

naturaleza del tema nos obliga .a un enfoque intérdisciplinario que rebasa lo 

estrictamente jurídico. 

En efecto, en el Capitulo Primero se general 

introductoria al nuevo Comercio Internacional de fill, d~: ~igl~/ en ·la . que. se 

destacan mutaciones en los campos de objetos, sujetos y ~sc~ríario~ que emergen 

al impacto de la revolución científico-tecnológica qlle anuni:iáel ri~e~CÍ ITlil~nio. 

El Capítulo Segundo, la empresa de Comercio. Exi:e.rior, .describe el concepto y 
. . 

funciones que cumple una empresa de este· tipo, ,,_destacando que el concepto· 
o • -, •• • <' 

mismo de empresa, no es.jurídico, sino .de la ciencia de la administración. 

Por su parte, el Capítulo Tercero está dedicado a rescatar la experiencia del 

derecho comparado en materia de Empresas Comercializadoras o Tradings. Japón, 

Canadá y EE.UU. son los espacios que se rescatan destacando Japón, en donde 

las Mitsui & Co.L TO se exhiben como ejemplo de empresa trading de bienes y 

servicios. Aquí nos parece útil mencionar que la bibliografía consultada no fue 

abundante y la que logramos manejar fue exclusivamente en idioma inglés, 

variable que incide en el tratamiento mismo de dicho capítulo. 

El Capítulo Cuarto está abocado a México, en el cual las Empresas de Comercio 

Exterior han seguido históricamente las tendencias de nuestra política comercial, 

es decir, proteci:ionista'y aperturista, t_endencias que se expresan en el tipo de 

empresas de comercio e~terior que hemos tenido. 

Finalmente, el es_cenario del· Tratado · de''ubre Comercio como co_ntexto a las 

empresas de ~omeréio exterior ;onal, conforman el Capítulo Quinto con lo cual 
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culmina la investigación, planteando distintos diseños jurídicos y mercantiles, a la 

luz del pluralismo jurídico zonal. 

Espero con esta modesta investigación cubrir los requisitos de forma y fondo de 

una tesis doctoral y así contribuir a una temática fundamental para el Comercio 

Exterior Mexicano. 

8 



CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCCION AL COMERCIO EXTERIOR 

Para introducirnos al estudio de uno de los sujetos en uno de los escenarios del 

Foro actual del Comercio lnternacional1 "LAS EMPRESAS DE COMERCIO 

EXTERIOR Y El TLCAN" es fodispensal:>-le conocer la composición actual de dicho 

Foro y la interactuación de sus entes. En efecto, en el Foro actu_al del· Comercio 

Internacional tenemos cambios cualitativos que afectan a_ los objetos, sujetos y 

escenarios que, desde la creación_ del GATT, lo han integrado2. 

l. OBJETOS DEL COMERCIO EXTERIOR 

' ' 

Actualmente; -los ~bjetos're·~~nocidos en la época próxima pasada, del comercio 

internación al> (materias ··µ'rirri·~¿; y' mánÚfactúras), tienell' un tratamiento socio

econórnico jurldiéo<difer~~t~. ante~(~ ~,:e;erÍcia de nuevos objetos (servicios)3 y 

las necesid~des· del rn~rcado· _ _ITlu~di~i. 'cre~ndosen~evos-escenarios.· 

A. Materias Primas 

Conocido como el sector primario, integrado, por· materias de origen animal, 

vegetal o mineral (energéticos). También definidos como "sectores de 

abastecimiento" por cuanto los paises industrializados (Estados Unidos de 

1 "El Comercio Internacional es tan antiguo con10 cualquier otra actividad económica y desde el siglo 
pasado ha contribuido a Ja industrialización de numerosos paises en virtud del principio de Ja división 
internacional del trabajo ... Durantc el siglo XIX la controversia librccambisn10-proteccionisrno ocupó a 
tcóricos ... ganando terreno la postura liberal. que defendía la teoría de la ventaja con1parativa (cada país debe 
cspcciali7...c"lrsc en Ja producción del bien en la que alcance costos con1parativos 111ás bajos) ... Debía, pues, 
establecerse un régin1en de con1ercio libre de trabas y restricciones cuantitativas. La libertad del comercio 
proporciona 111as bienestar a los pueblos que el proteccionis1110. Sin en1bargo. desde finales del siglo XIX 
hasta mediados de este. se Yolvió a una situación proteccionista rígida en el con1ercio internacional. .. " El 
Curso Espccialisra de Con1ercio Exterior. Instituto Espatlol de Con1crcio Exterior. Secretaria de Estado y de 
Comercio. Madrid. Espaila. 1993. P:igs. 3 7 -39. 
2 \Vitker. Jorge. Un Nuevo Derecho para la Nueva Econotnin" Cuadernos. UNAM México. 1994. Pág. 253 
3 Al intercan1bio de 111ercancias-objctos fisicos transportables- que dio origen a las ventajas comparativas de 
los clásicos, se agregan los intangibles o servicios que. irnpulsados por Ja revolución del conocimiento. 
plantean, bajo el prisn1a de las ,·enlajas con1pctitivas. colosales desafíos tanto a Gobiernos como a operadores 
de los flujos cornerciales entre paises y regiones. lbíden1. 
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América, Japón y Europa Occidental) eran hace veinte años deficitarios de estas 

materias, y se abastecían de otras zonas globalmente excedentarias como 

Latinoamérica., .Estados Unidos de América fue una excepción ein' cuanto al 

subsector agropecuario ya que su economía desde hace algún tiempo ha sido 

excedentaria. 4 

La importancia dei ·estos objetos en el Comercio Internacional es tal, que solo 
. . .,· 

tendríamos que analizar que debido a la instrumentación .deJas políticas agrícolas 

aprobadas enla Ronda de Uruguay del GATT, se tardó ~iete añ?s,pa(a ;~rribar un 

nuevo esquema de comercio mundial dando. origé~n a la Organización' Múndial de 

Comercio (OMC).5 

En efecto, . el sector agropecuario constituye uno de los sectores. más 

controversiales del c'omercio inter~acioria1 contemporáneo,6 ya que no se· deben 

perder de vista aspectos tanto ecológicos como alimentarios; en. consecuencia, 

una negociación de comercio internacional agropecuaria, es un proceso en el cual, 

los gobiernos buscan, a la vez, apoyar sistemas de comercialización de productos 

y subproductos agropecuarios, preservando la seguridad nacional, evitando la 

introducción de plagas y enfermedades al país y fomentando al mismo tiempo el 

desarrollo del sector agrícola nacional con base en equilibrios multilaterales o 

regionales? del tardío acuerdo multilateral. 

B. Manufacturas 

4 López Mora, Alvaro. Flujos y Tendencias del Comercio Internacional. Escuela de Relaciones 
Internacionales. Universidad Nacional. San José Costa Rica. 1992. Pág. 89. 
5 Es necesario recordar que en el n1cs de Dicicntbrc de 1993 acuerdan los países micn1bros del GATI'",. 
crear un organismo ... 
6 Sntith F .. Jan1cs, "Con1mcnts on NAFTA and Tradc in Agricultura] productsu. Unitcd Statcs-Mé~-ico La\.V 
Journal. Vol. I Simposium 1993 Núm. l. Albuquerque, New Mexico. 1993. pág. 288. 
7 Delgado Moya, Rubén y Hernández Ramirez Laura. "Sector Agropecuario, Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias del TLCAN en la Legislación Nacional". El Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
T.l. UNAM. México. 1993. Pág. 283~ 
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La transformación de las- materias primas en manufacturas, experimenta un 

proceso de cambios substanciales que comienzan con la revol_ución industrial, 

centrado en el desarrollo y expansión de la Industria textil en; géne-rai. 

Acto seguido, las manufacturas se van volcando al uso intensivo_ de_laindustria de~ --=-= ~=-=--~-- 0...:=-----0--.--~-------- ,. '· .;--,- ,.,- ' 

los metales, aceros qüe tienen como mercado esencial el -df!sarrouc:> dfl:lá,industria 

automotriz. Se suma a ello, la expansión de la ind·u~tria. electró~ic~ que con 1á 

incorporación de la fibra óptica y las comunicaciones ví~_satélite; :p'i~sfnan .la 

industria de las telecomunicaciones en donde Ía 6omputaciÓll y la_ i~fÓrmática 
juegan un papel fÍrndamental. 

En este contexto, la industria de la computación y la electrónica en general ganan 
.·. '• ·-· -- --

espacios considerables' en los intercambios de manufacturas. Del dominio del 
- .. ,-·.. ·-,· 

HARD-WARE se pasa al dominio del SOFT-WARE, en cuya impronta aparecen los 

intangibles y servicios como elementos básicos del comercio internacional. Esto 

da origen a la economía simbólica, que reemplaza lentamente a 1á" economía 

material centrada en manufacturas, es decir objetos físicos transportables que 

pasan por las aduanas. 

C. Servicios 

Por ser,_ las Empresas de Comercio Exterior una expresión de servicios, nos parece 

fundamental detenernos en este tema básico del Comercio 1 nternacional. 

Son los nuevos objetos del Comercio Internacional, considerados como 

actividades económicas que dan origen a intangibles de diferentes grados _de 

complejidad dependiendo del grado de conocimientos que impliquen o envuelvan, 

que no pertenecen al reino animal, vegetal o mineral y que están presentes antes, 

durante y después del proceso de producción de manufacturas.8 

8 Hernández Ramirez Laura. Tratado de Libre Comercio de América del None.--Análisis, Diagnóstico y 
Propuestas Jurídicos. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. 1993. Pág .. 97. 
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Forman parte del nuevo foro del Comercio Internacional, a partir de los años 70's, 

y adquieren real importancia socio-económica jurldica, porque se_ ven reflejados 

en las dos terceras partes del PIB, son generadores en gran proporción del 

empleo y divisas.9 

"LoS-sei-vicios son-el centro 

1980 el comercio del sector 

de. la actividad económica en cualqÚie; sociedad'. En 

servicios fue valuado en $350 ·· billÓ,neJ cÍé ci61ai~s o 

alrededor def 20% del comercio mundial; ycléLCOntribución cfel SeCt~~ sefvicids del 

producto interno bruto fue en promedio dél~o~ .. _.10 

El conjunto de estas actividades ha: impacta~o a économlas industrializadas, 

alcanzando a generar en Estados Unldos el 6g% del PIB, el 86% de los empleos y 

cerca de 87% del total de ingresosp6r;:;~portacio~e~.11 

Efectivamente, para los Estados Unidos, la Oficina de la Representación 

Comercial ha estimado que menos del 25% de Ja demanda para exportar -los 

bienes manufacturados- viene de las Industrias de Servicios (Estudio Nacional de 

los Estados Unidos 1984). 

En México, de 1970 a la fecha 12 existe una participación constante de Jos 

servicios donde rebasan el 60% del PIB y proporcionan el 60% del empleo total. 

En 1990 el comercio mundial de servicios, se estima que fue de más de .1,000 

billones de dólares, creciendo a un·a tasa media anual de un 18.8% con relación a 

1980, en comparación con el 20% a que creció el comercio mundial de 

9 Ibídem. 
1 O Dorotl1y l. Riddle. Service Led Growth The Role or the Seivice Sector in World Development. Ed. 
Praeger. New York. 1986. Pág. L 
11 Edvinson Leif; Richardson John "Corporate Strategies, Markets, and Regulations" Stcategic Trends in 
Services. 1989 Pág. 33. 
12 Witker, Jorge. Ob. Cit. Pág. 24. 
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mercanclas. Los paises desarrollados son los principales exportadores (86.5 

%del total) e importadores ( 82.5% .de _servicios). F'or su parte; los paises en 

desarrollo realizan el 17.5% de las importaciones y el 13~5% de-fas exportaciones 

mundiales de servicios. 

Tal es su importancia, que -vienen - a modificar el ·tratamiento socio-económico 

jurídico de los dos únicos sectores ~(pri~~~io y secundario) conocidos y regulados 

en el foro próximo pasado df:!l ~omercio internacional. De tal suerte que se ha 

manejado la existencia de "la revolución de los servicios" que se caracteriza por la 

estrecha interrelación -mediante encadenamientos de alta tecnologla- de este 

sector con los demás sectores económicos haciéndolos cada vez más eficientes 

en los países desarrollados. Incluso en relación con los servicios modernos, sise 

revisan las cuentas en el rubro de "otros servicios" todo parece indicar que 

muchas compañlas transnacionales o nacionales han internacionalizado servicios 

e importan muchos otros. Y es precisamente a través de estas importaciones que 

en gran medida, los países latinoamericanos han hecho contacto con la revolución 

de los servicios.13 

Considerando que los adelantos científicos y tecnológicos, y a la disponibilidad 

cada vez más amplia de información y datos de todo tipo, la evolución de los 

servicios se ha instalado en los sectores agrícola e i~dustri_al y ha producido 

encadenamientos de tal magnitud que 'ª econ~mia entera se ha fránsformado. 

La robotización de las cadenas de producción, la automatización, el diseño y 

gestión por computadora, las técnicas de comercialización y de servicio posve_nta, 

los nuevos servicios financieros, la externalización de los servicios de las 

empresas, etc., han permitido a las industrias de los paises desarrollados 

recuperar su dinamismo, que amenaza a mediano plazo reconquistar los mercados 

IJ Véase SELA, "El dinan1isn10 del sector de Jos servicios. Desafio para América Latina y el Caribe", SP/il
RCLA/SERV/DT núm. 2. De Mateo, Femando y, Carner. Francisco. "La revolución de los servicios. 
Con1ercio exterior. vol 38. núm. L México. Enero de 1988. págs. 3-14. 
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perdidos a favor de los Paises de Industrialización Reciente (Corea, Taiwan, Hong 

Kong, Singapur, Brasil, México, etc.), lo que ya ha ocurrido en el caso de los 

textiles, aunquef.os paises industrializados continúan protegiendo fuertemente sus 

industrias naciC>'nai~i'.14'' ... 

Servicio"s-~compétitivos~y~baratos han permitido estos cambios notables; sobre todo 

los que s.E! b~s~n ~n 1á~t~leiTiática como. un servicio per se y como infraestructura 

de los d~mt{s, ~e;pu~di:(decir que en los paises desarrollados los servicios se 

han sépa~adCl· d~ I~~ e'~presas manufactureras, pero el sector de los servicios se 

ha integr;cio esÚéch~rJÍ~~t~ con los demás sectores, sobre todo el manufacturéro. 

El fenómeno dél surgimiento de los servicios, como actividad distinta al de la 

fabricación de manufáct~~as, obedece· a· lo que técnicamente la doctrina 

económica, denomina' :.•éxternalización'. de ·los servicios"; este fenómeno ha 

planteado a algunosautol"~~ •. la.idea que las.economías modernas; asisten a un 

proceso de desindusfriaHzacipn a·riianos de la especialización de empresas, que 

dejan los manufactura; empresas de 

servicios. 15 

_:_- .__ -- ' ~/,:~-: .. ··. ·:/-~::. :_;: 

Ha surgido un concepto clave en el Comercio :1nte'riiacional contemporáneo, que 

está en intima. r;,;l~ciÓn con el aug~ y de~pegu~ d~ 1C>s servicios: la ventaja 

competitiva,· como ~n·~ insfancia superadora de las ve'ltajas comparativas. 

~)'·-

La ventaja comparativa, es la premisa clásica del Comercio Internacional que 

centra su eficacia en los factores productivos y sus costos relativos, de tal suerte 

que un pafs debe especializarse en producir exclusivamente bienes o mercancías 

en los cuales tiene abundancia de recursos y costos relativos favorables y, 

14 En Ja industria de la coníccción también existen grandes posibilidades de que esto ocurra. Véase F.I 
Prieto. La internacionalización del sector servicios: opciones y riesgos para América latina y el Caribe, 
CEP AL, LC7R 493. 
15 Dorothy l. Riddle. ob. cit. Pág. 14. 
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adquirir de otro u otros países, aquellos bienes en que carece- de dichos 

factores.16 Con ello entonces, se produce naturalmente en el comercio mundial, 

una división internacional que permite intercambios eficientes y favorables .Para 

todos. Es la teorla clásica del Comercio Internacional que ha servido de marco al 

GATT y a los defensores del libre comercio contemporáneo. 

Con la emergencia de los servicios, esta teoría hace crisis, por cuanto en el 

Comercio Internacional de hoy es insuficiente sustentar el progreso de un país, 

exclusivamente, en la mayor o menor abundancia de recursos y sus costos 

relativos. 

Los recursos tecnológicos, los transportes, los financiamientos, la mercadotecnia 

y publicidad (servicios), son los que definen las preferencias de los consumidores. 

La calidad y diferenciación de los productos junto a - los llamados servicios 

posventa (garantías), son las determinantes y conformadores de las ventajas 

competitivas, es decir, de nada vale que un pals tenga ventajas comparativas a 

nivel de su planta productiva, si no tiene un sector moderno de servicios que le 

permita llegar a los centros de consumo con la oportunidad y prontitud que exigen 

éstos.17 

- -

La importancia económica 'de lo~ servicios descrita anteriormente es consecuencia 

de factores como::_ ';, -

a) El desarroHo de te'~no-loglas ahorradoras de materias primas y mano de obra. 

b) Una tecnología --- b-~sélé!a :- fundamentalmente en la informática las 

telecomu n ic acion e-s (tel~;:nátic:a). 

16 Ibídem. Pág. 21. 
17 Portcr, Míchael E. -La Ventaja Competitiva de las Naciones. Ed. Vergara, Buenos .Aires, Argentina. 
1991. Pág. 327. 
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--.... 

~-. 

c) El sector servicios es el generador o distribuidor de la nueva tecnología. 

d) El proceso de externalización~ 

-aumentos de productividad en las empresas de servicios debido a las economías 

de escala, y -0-="- o'==--~------=-,--

-aumentos en la pr()dúcfiVldad en las 'émpres_a~ :de' mercancías al' comprar los 

servicios requeridos. 
- . --~-----, - _-, .- ,: .. :- . ,-:. ' ,,: __ : -.. ·. ; " :, 

. ' ' : --. - . : ~"·· . 

e) Posibilidades de nuevas emp~e~as 'dZ'.'e~tabl~cer~~ ~rí el sin -la 

necesidad de constituir departamentos espeCiaHza~-~~ d~~~~rvi~ios; foque reduce 

los costos de inversión y funcionamiento; ~IJJd~n ~l~gir' ~a tecnología más 

apropiada a sus necesidades 

f) Renovada competitividad intern~ciÓriaL•;c 

Este proceso va unido a la inversión extranjera que pasa a ser hoy día un factor 

esencial del comercio internacional. 

En este contexto, los servicios se han, independizado de los procesos industriales 

y han logrado desarrollar corrientes .. de comercio más· importantes que de 

mercancías propiamente tales. 

Ahora bien, tres son las formas coÍri:o .• puede;ceféctuarse Í~ comercialización 

internacional de los serv1c1os: .Movilidad de los consumidores del servicio; 

Movilidad de los prestadores del Servicio; Movilidad del servicio.18 

l8 A. MOVILIDAD DE LOS CONSUMIDORES DEL SERVICIO.- Una solución a la necesidad de prestar 
eJ servicio alU donde el comprador se encuentre es hacer que eJ comprador acuda a donde está quien ha de 
prestarle el servicio. Esta es Ja fbrma predominante de con1petencia inten1acional en 1nuchos servicios 
tradicionales así con10 en algunos senticios nuevos~ entre elJos turismo~ Ja n1ayoría de la enscfianza~ la 
mayoría de Ja asistencia sanitaria~ la reparación de buques~ el aln1acenajc o distribución para un grupo de 
paises~ Jos servicios de aeropuertos para enlazar pasajeros y cargas~ las oficinas cabeceras regionales para las 
compañías y las oficinas generales para las organizaciones internacionales. Una variable de esta fbm1a de 
competencia internacional en servicios es Ja elección por parte de las cn1prcsas rnultinacionales de que 
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En la última forma, los servicios y su comercialización internacional se ligan 

directamente a la inversión extranjera la que puede presentarse jurldicamente, en . 

forma de subcontratación intE!rnácional crT1~quiladoras) o e;n forma de fránquicias, 

estas últimas de enorme importancia actuaimenté; 19 

El Comercio Internacional y la inversión extranjera están estrechamente 

algunos servicios que benefician a toda la organización se presten en una de las naciones en que tienen 
presencia. El comprador móviJ se dcspJa7 .. ará a un dctcrrninado país para recibir un servicio porque está 
diferenciado o cuesta ntcnos que el scIVicio disponible en su Jugar de residencia o en cualquier otro lugar,. 
aunque se tengan en cuenta los gastos de dcspla7Álnticnto hasta Ja nación donde se vaya a recibir el servicio. 
B. MOVILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.- Algunos servicios pueden prestarse a compradores 
extranjeros utilizando personal e instalaciones de la nación de origen. corno en el caso de la consultoría de 
dirección y la arquitectura, en el que unos profesionales se despinza.u a la sede del cliente para recopilar 
datos o presentar resultados. Otro cjen1plo es Ja ingeniería. en la que el equipo técnico principal está en Ja 
sede de Ja en1prcsa que presta el servicio que. con carácter ternporaL despla7 .... '1 al extranjero a un equipo de 
técnicos para que recopilen datos. trabajen con el cliente o supcn·isen In constn1cción de las instalaciones. 
Esta .fbrma de con1petencia internacional en servicios se da 1nucho cuando no es necesario un contacto 
frecuente con el cliente. cuando los sen·icios se prestan durc:uuc un período fijo de tiernpo. o cuando el 
con1prador pueda relacionarse accptablernentc bien con la en1presa que le prestn el servicio a pesar de un 
servicio en el que Jos contratos se convienen por teléfono o por 111cdiación de ;igcntes situados en paises 
extranjeros. El Lloyd"s de Londres hace Ja rnayor parte de sus operaciones en el extrnnjero, por ejemplo. 
aunque casi todo su personal e instalaciones est~ín en Londres o cerca de esa ciudnd. Otros ejernplos de ese 
tipo de servicios son Jos sen·icios especializados de pn1ebas. los tr:lla1nientos infonnüticos. el arrendan1iento 
financiero con opción de con1pra y Ja gestión de tesorería. 
C. MOVILIDAD DEL SERVICIO.- Tal vez 1cJ forn1a rn<is habitual de co1npetcncia internacional en servicios 
en otras naciones por n1edio de una red de oficinas e instalaciones en el extranjero. SucJc ser nonnnJ que 
algunas. cuando no n1uchas de las actividades de apoyo se realicen en Ja sede central. pero que Ja prestación 
(o presentación fisica) del servicio tenga lugar en el país del con1prador. corno reflejo de la necesidad de 
estrechos y continuados contactos con el cornprador en la prestación del sen·icio así con10 en econo1nias en 
tien1po y gastos de viaje. Ernpleados del país de origen se despl:t7 .. an al extranjero a poner en rnarcha los 
centros .foráneos. pero allí se contrata y se forma personal nativo p;ua que asurnan un pape! de creciente 
importancia con el transcurso del tien1po. Esta fonna de cornpetencia i111ernacional predon1ina en los 
sectores de contabilidad. publicidad. hotclcría. co1nidas r:ípid:IS. alquiler de coches. personal ocasional y 
lavandería industrial. así corno en scn·icios tan tr:idicionales corno el de Banca v el naviero. Los dos 
prin1cros tipos de cornpetencia internacional en servicios se clasifican habituai1nente con10 con1ercio 
internacional. Hernündez Rarnirez. Laura. Ob. Cit. P;íg. 10..i.. 
19 MAQUILADORA.- Es la c111presa. persona f1sica o 1nor:1J a la que le sea aprobado un progra1na de 
operación de n1aquila y exporte la totalidad de su producción. sin perjuicio de Yender parte de su producción 
en territorio nacional. !V1aquiladora por capacidad ociosa.- es la cn1presa. persona fisica o 1noral establecida 
y orientada a la producción para el increado nacional. le sea ap.-obado un progran1a de rnaquila para Ja 
exportación (cun1pliendo algunos requisitos). \Vitkcr Jorge y Jaran1iJ10 Gera.-do. El Régin1en Jurídico del 
Cornercio Exterior de Mé.xico. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. Pág. 105. 
FRANQUICIA.- Es un contrato de sistcn1a de cornercialización y distribución~ donde una parte 1Jan1ada 
.franquiciante concede a otra Uan1ada r.-anquiciado. el derecho de co111ercializar bienes o servicios a cambio 
de una contraprestación de acuerdo a ciertas condiciones y practicas establecidas. 
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entrelazados en muchos sectores de servicios, del mismo modo que lo están en 

sectores .de fabricación.20 

Ante la presencia cie prestadores y consumidores de servicios, del servicio en sí, 

de un país a:~tro surg~ la. neces.idad de una relación congruente, de las garantías 

jurídicas;que cada 'uno~de'°ésfos~regenere!21 

"·Los suJETo~ º·~L:¿orv1erú;.~ .t.i;~RNAc•oNAL 
" , :: .. , . /·.:-

La sorprendente intérnacionalizaciÓn de la compétencia en las décadas siguientes 

a la segunda guerra ·mundial ;tia ido aéompañacia de cambios importantes en las 

vicisitudes económicas de, las naciones y dei~us empresas. Los gobiernos y las 

empresas han entrado i~e~it~ble'~en:te~ ·en un acalorado debate respecto a lo que 
se debe hacer.22:. · --·~)/' 

'. 

: " : .· :.'; ,- ~ 

La tercera revoluciÓn''.
0

.industrial' y científica, la expansión de la informática, 

biotecnología, lo~'~nlJev~~ materiales y I~ externalización de los servicios, provoca 

una mutación global:qi.¿ al¡~;~Iris papeles y los status de los individuos, grupos, 

instituciones, naéion'es y.el>ú1ciC>s en el orden interno como en el internacionaJ.23 
._ . .. ,. -- e" - ·-·.-·.· .,. , . ' - - .,•-e ~ 

Ahora se ti-ata de medir el ¿por qué algunas naciones tienen éxito y otras fracasan 

en la comp~te~.ci~ int~rnacio,nal?; y también concluyen que la competitividad pasa 

a ser una gran ºpreocu.paci.ón del Gobierno y la industria de todas y cada una de 

las naciones.24 

2º Hcffiyc Etiennc. El Tratado de Libre Comercio de América del None. Análisis, Diagnóstico y Propuestas 
Juridicos. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. Pág. 55. 
21 Hernández Ramirez, Laura. Ob. Cit. Pág. 101 
22 Poner E. Michacl. Ob. Cit. Pág. 11 
23 Witker Jorge. Un Nuevo Derecho para ..... Ibídem. 
24 Poner E. Michael. Ob. Cit. Pág. 23 y sigs. 
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Coincidiendo con Porter, partimos de que son las empresas •. y no las naciones, 

quienes compiten en los mercados internacionales. Debemos comprender de qué 

forma las empresas crean y 'maritienen ·las ventajas cÓnipetitivas con·. objeto de 

explicarnos qué papel desempeña la nación e;n este proceso.25 

A contirluaéión, analizaremos.la ·nueva postura de los sujetos (Estado y Empresa) 

en el actual Comercio lnterna~io~~l. 

A. Estado . -

En cuanto. a lós' sujetos, hasta ·aye-r protagonizados por Estados y Empresas 

adscritas a Jegislaciones nacionales, los cambios no son menos significativos a 

nueva divisÚn1 mundial .del trabajo, las transnacionalización, las redefiniciones a 

escala . mun-di.al de papeles productivos de paises ramas y grupos, la 

interdependencia asimétrica, y el retiro estratégico de los Estados plasman una 

globalización planetaria de efectos multiplicadores, por lo que el estado

empresario adquiere un nuevo y diferente papel en la colllpeten~ia internacional. 

Las dimensiones de la Tercera Revolución, la dimensión informática ante todo, 

cambian, de modo perturbador y poco o nada controlado, la economía global, las 

estructuras sociales y de poder, las instituciones o políticas nacionales, los 

objetivos de la política internacional y los métodos e instrumentos para lograrlos. 

El desajuste entre los resultados y posibilidades de las nuevas tecnologías y el 

funcionamiento del proceso político, producen inquietud, cambian los sistemas de 

valores, pueden contribuir a las revoluciones, "la naturaleza misma y la definición 

de la soberanía nacional está siendo alterada". Los cambios se producen en 

función de las viejas y sobre todo nuevas interrelaciones entre el Estado, su 

intervencionismo y autonomización, su derecho, por una parte, y por la otra la 

constelación de la Ciencia, sus resultantes e implicaciones, a la vez en la 

dimensión interna y en la internacional. 

2 5 Ver Miehael Poner en Teoría de la Estrategia Competitiva y Ventaja Comparativa. Buenos Aires. 1986 
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Desde 1945, se suceden, se acumulan y entrelazan, grandes crisis económicas, 

sociales, poHticas y. emergentes y sus secuelas;·· los reqUerilllientos de la 

reconstrucción y la modernización y del crecimiento neocapitaÍistas; viejos y 

nuevos conflictos sociales y polfticos, las pre.sienes de la .democratización. A 
' . · ' · · ·:c=o==--o-="""·.--~..=---:;----=------ e - " 

estas .. . dimensiones~ nacio·n-aJes se agregan. y con ellas se entrelazan los . . 

imperativos de reubicación en un· sistema internacional rápidamente cambiante, 

sometido a confrontaciones de potencias y bloques, portador en sus tendencias 

estructurales de reclasificación, polarización ·y marginalización en detrimento de la 

mayoría de los paises, ramas y sectores de la economía, regiones, clases y 

grupos. Ello tiene lugar, con modalidades y consecuencias tanto comunes como 

diferenciadas, en las potencias y paises capitalistas avanzados, en los del bloque 

estatista-colectivista y en los del llamado "Tercer Mundo". 

En los diversos casos de países miembros de los tres mundos y luego (con el 

desplome de la Unión Soviética y de Europa Oriental). de los dos más o menos 

identificados como Norte y Sur, esta constelación de factores, situaciones y 

problemas da lu.gar a la continuidad y a la diversificación de tendencias y 

variantes de intervencionismo gubernamental, del estatismo, de la planificación, la 

total o imperativa que viene de la etapa anterior, la parcial o flexible que surge en 

la posguerra. 

Más recientemente, han tenido Jugar las políticas y exp_erienc:ias de reforma del 

Estado, en un sentido de reducción relativa· de algunos : componentes y 

dimensiones del intervencionismo directo, sobre todo ér\ cuanto a las modalidades 

de regulación de la esfera económica, y a la declinación en peso. e influencia del 
.. ,' 

providencialismo benefactor. No se ha tratado .de .un ·~bandono del 

intervencionismo y el dirigismo, menos aún de una completa de'sestatización, sino 

de una reorientación del Estado en las prioridades, Jos·· lineamientos y Jos 

contenidos de su injerencia y rectorla. Todo ello a la vez refleja y expresa cambios. 
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significativos en las interrelaciones Ciencia-Estado-Derecho, los genera y~ 

amplifica. 26 

Estas tendencias extraestatales dan origen a una normatividad privada 

internacional, que compite con las legislaciones nacionales. Una nueva Ley 
----- - o-o- - - -

mercatoria empresarial y societaria -e-merge, regulada por la costumbre mercantil o 

la nueva tecnología informática; que transporta capitales, mercancías, programas, 

diseños, nombres comerciales, que apuntan a una estandarización de productos y 

pautas de consumo de dimensiones mundiales.27 

B. Empresas 

En la moderna competencia internacional, las emp.resas no necesitan quedarse 

enclaustradas en su país de origen. Pueden comp~tir, cori estrategias mundiales en 

las que las actividades tienen lugar en muchos pa'rses.28 

En base al manejo de las ventajas competitivas derivadas del sector servicios, las 

empresas transnacionales han ido ·capturando e integrando la ecuación 

mercancías-servicios, a sus procesos productivos, distribuidos en distintos puntos 

geográficos. En efecto, han sumado eficientes redes de banc_os, transportes, 

seguros, mercadotecnia y publicidad, logrando integraciones que les han permitido 

aprovechar ventajas tanto a. nivel de planta productiva (ventaja comparativa} como 

a nivel de centros de consumo (ventaja competitiva}. 

En la actualidad, en los países industrializados esos servicios los obtienen de 

otras empresas. Yª sean independientes º filiales. 10 quep~_rmite¡Y~ e~tª~ ultimas 

operar con economías de escala, sin burocratismos, y adaptarse ~ los .cambios 

permanentes de las condiciones del mercado. Por ejemplo, en el campo de la 

26 Kaplan, Marcos. Revolución, Tecnología, Estado y Derecho. Ciencia Estados y Derecho en la Tercera 
Revolución. UNAM México. 1993. Pág. 142-143 
27 Witker. Jorge. Un Nuevo Derecho para ... Pág. 254. 
28 Poner E. Michael. Ob. Cit. Pág. 63 
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informática muchas compañías transnacionales han establecido filiales para dar 

servicio a sus matrices y a cualquier otra empresa que pague por ello. El 

ejemplo se repite en los -- sectores de la banca> los seguros, los transportes 

terrestre y m~rltlmo, la -publicidad y much'os más. Es lo que se denomina por 

Clairmonte y Cav~nagh Conglomel'adós29 Transnacionales Integrados (CTl),30 en 

que las grandes empresa~·~rtaffi.Ha'c:tlJ'reras son d~;fta~ o accionistas de empresas 

de servicios. Tárribié~ las/grandes~ empresas de servicios han ingresado de 

manera muy activa en la prodi/cción :de manufacturas caracterizadas por su alta 

tecnologia (franqUicias y maquil¡:;t:Íoras) dominando el mercado mundial en mayor 

medida que sus congérier'es; productoras de bienes. De h~cho; esta división es 

cada vez más académica q~e'real, pues a través de compra~ y:fusiones hostiles, 

creando también los Conglomerados Transnacionales l~t~g~~dbs (cTI), reúnen 

numerosas unidades flexibles que en pos de sus compañia;; <:i~:()~¡g~n'h~n ~alido a 

conquistar el mundo. Su éxito se debe a la eficiencia que: han '10-g~,a~o,-mediante 
economlas de escala y a su adaptabilidad a las condicion¡:¡s cambiantes d_el 

mercado. 

Asimismo, como señala Fernando de Mateo es importante destacár. el-fuerte 

dinamismo de las empresas medianas y pequeñas independientes, ·:que se han 

especializado en la producción de servicios específicos que venden a otras 

empresas, grandes, medianas o pequeñas, productoras de bienes o de otros 

servicios. 

29 Las Tradings .. dcsarrollaron dos funciones esenciales: organizac1on y conglon1crndo. La función de 
organización involucra la íormación de un equipo productor con empresas extranjeras~ por ntcdio del 
mccanisnto de las coinvcrsioncs (Joint Vcnturcs); así la trading participa en el planeamiento para el 
desarrollo de nuevas industrias en el mercado interno y en el desarrollo de recursos naturales en el exterior. 
La .función de conglomerado, se rc11erc al control de varios tipos de negocios que operan en múltiples 
scgn1cntos de mercado interno e internacional. En definitiva la trading nace de la necesidad de servicios a 
productores consuntidores y agentes financieros .. para operaciones en el mercado interno e internacional. 
CoJaiacovo .. Juan Luis. Trading Con1panies. Experiencia Internacional: Textos y Casos Ed. OH. D: Río de 
Janciro Brasil. 1986. Pág. 14 
30 F. CJairn1ontc y J. Cavanagh .. "Las cn1presas transnacionalcs y los servicios: Ja úJtin1a Crontera", en 
Comercio Exterior, vol. 36, núms. 4 y 6. abril y junio de 1986, Págs. 29, 306 y 475-491 
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De esta manera, no solo se incrementan la productividad y la eficiencia de las 

empresas productoras de los servicios debido a las economías de escala, sino, 

como consecuencia, .también se incrementa sigr;iificat_i,varriente la productividad de 

las empresas que utilizan' como insumos esos servfoiós. 

En este contexto¡ los .ser~i~los séllan iriCi.epifndiz'aciO'Tcte los"IJ...:roci~osíllci'!Is~t~ial~s 
y han iograd6' Ci~·5~·;¡.¿j¡ª; c~~ri~rítE!~ ''de' c¿';,,ercfo',mál> irnkortanh;ls que de 

mercancr~s pro~i•/~eri'tet~le~. · ~·.· 
.-,_ -"~ >~::.~ _::;·"·>- ·~--' .. 

;'"';. ;:· _-_:~:,_. 

Así por ejeffipt0/.;· 1a~·e'riípíesa~~·tr·a~Sóaciof1.8I ·de. SerViCiÓ-s ~6~cj"ri~f~bf~:~ '.~~~-jCE~WATER 
HOUSE p uedEl hoy'1ú~'fJE!'rciE!r s~rJici¿~ c6ntabl~s ~¡, mas dEl.octiE!'nta pariE!s. en el 

mundo, ofreciendo asesoría co~table a empresas de distinté)s. p~l~¿s~ con apego 

estricto a.tas leyis fis~~l¿~de ¿a·d~'~a.is:> . 
' ,, . . ···- --,·. . -· 

Su servicio consiste e11:programa~ contable; ésoftware) q~e se ad~ptan a las 

necesidades E!specrflcas d~ ciaC:tá E!ín'pr~s'a'~ ~~rL . ~ -.-. - ' ' . -· .- ·- . - . , ___ ', .. 

El Comercio Ínversióri· 2~tri~njera: están estrechamente 

entrelazados er'I rn~'chÓs sectcire's. d~ i¡ervÍcios, .,d~t.Ínismo:mbdo que 1() están en 

sectores de fabriCación. 

Al competir internacionalmente, la's empresas de servicios forman a veces alianzas 

con empresas de otros paises. Casi siempre, estas alianzas ponen a una empresa 

internacional de servicios en sociedad con empresas locales del lugar donde se 

presta el servicio. En la construcción, por ejemplo, empresas norteamericanas 

como Bechtel y Flúor pueden intervenir como administradoras del proyecto, 

emplear a empresas italianas o alemanas como socios responsables de 

determinadas áreas de especialidad, y usar una empresa coreana o filipina para 

que aporte la mayoría de mano de obra y de la supervisió.n de primera linea. En 

efecto, son varias las actividades de la cadena del valor del sector servicios de la 
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-•. 

construcción que suelen repartirse entre empresas de diferentes naciones, de 

acuerdo con las ventajas competitivas de cada una. 

Competidores Internacionales coexisten con competidores focales en. ·la mayor 
' ' - ' ' - . .. . . . 

parte de los secfores de servicios, si bien las_empréS:ás"locales.suelen•llevarse·la 

parte de1 ·ÍeÓ~n-d'e·--1~5';/~-~t~;-del se~tor. -D~bi-~o a~e~tO. suelen d~rse diversas 

formas de ~rotéc~ioni~rno en los sectores de servicios; · Estos imJedimE!~tbs a las 

importa~i~ne~ v~n cj'~sde diferencias en el tratamiento (como es ~I caso~enlo ~ue 
se refiere a las reservas estatutarias para los Bancos). qÚe d.ari• a ·l~s- empresas 

. , .. 

locales unas substa"nciales ventajas sobre las empres.as . extranjeras, hasta la 

prohibición radical de que empresas extranjeras interven'gan .~ri determinados 

sectores (por ejemplo, las empresas extranjeras· no ·pueden participar a algunos 

proyectos de o_bras públicas en Japón y en EE.UU.). Las'barreras comerciales han 

sido una de las "razones de que prevalezca la competencia _internacional del tipo 

tres en la prestación de servicios. La compete"ncia internacional en sectores de 

servicios se concentra frecuentemente en determinados segmentos sectoriales, 

habitualmente en aquellos que atienden a los clientes de mayor poder adquisitivo 

o más refinados, que demandan servicios particularmente complejos, o en casos 

de necesidades especialmente internaci~nalizadas. En hotelerla, por ejemplo, la 

competencia internacional se centra básicamente en los segmentos de hoteles de 

lujo y para hombres de negocios. En seguros, la competencia internacional es 

más frecuente, como es natural, en aquellos servicios (y en aquellos segmentos) 

donde la empresa de proyección mundial consigue las mayores ventajas o se 

enfrenta a la menor resistencia por parte de las empresas locales.31 

111. ESCENARIOS 

31 Portcr E. Michael. La Ventaja Competitiva. Ibídem. Pág. 332 
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Los Cambios en el Escenario Mundia132 hacen indispensable que nos detengamos 

a analizarles y ubicar el nuevo contexto de nuestros sujetos en estudio._ 

En efecto, el Estado social de derecho y la economía mixta descrita en-'la década 

de los noventa, encuentra __ en· los escenarios.-mundiales-éam-bio{~~alitativos~ que 

::~::di:~f~]: i~vs:,,~:t:~h~f;~~i:!~~/ ~n:-- ellos, ".se reaii~~; baJo --- premiias de 

A. MULTILATERALISMOS 

La GfobalÍzación'de-la 'Áctividad Econóf!!ica34 es un aspecto de un fenómeno más 

amplio que ·afecté!' a t~d~s l~s dinlensiones ele la condición humana: la demografía, 

la pobreza, el empleo, las enf~rm~dad~s endémicas, el comercio de drogas y el 

medio ambiente, entre otra~. AsÍ, m~chos ámb!tos del quehacer económico han 

adquirido un carácter marcadamente transnacional, en gran medida debido al 

enorme auge de las tecnologías de la información. La difusión de esas tecnologías 

de la materia de diseño, producción, distribución y comercialización, permite 

acortar los plazos entre el diseño y la producción, con lo que hace posible 

responder con. mucho mayor rapidez que en el pasado a las nuevas demandas 

reales o inducidas. La reducción de los costos de comunicación y transporte tan 

solo acelera esa tendencia. 

De otra parte, .la globalización de la actividad económica tiende a una cierta 

uniformidad en cuanto a formulación y aplicación de las políticas, ya que cada 

país se co_nvierte en un competidor para mercados finitos y recursos escasos. Por 

ello, privilegiar las señales del rne~~-~do, fomentar la competitividad internacional, 

promover la capacidad empresarial y atraer la inversión directa se están 

32 Sunkel, Osvaldo. "El Marco Histórico de la reíorma económica contemporánea", Pensamiento 
Iberoamericano, Madrid, núms. 22 y 23, 1993, tomo I. Pág. 17 
33 Witker, Jorge. Un Nuevo Derecho .... Ibídem. Pág. 253 
34 Comisión Económica para América Latina y el Caribe. "Equidad y Transformación Productiva": Un 
enfoque Integrado. 1992. Pág. 37-38 
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convirtiendo en elementos comunes de los esfuerzos que deben realizar las 

naciones para mejorar su inserción internacional. 

Como se sabe, las- actuales transformaciones en el ámbito económico se 

complementan con acontecimientos todavía más inusitados en la esfera política, 

que suelen presentarse- acompa-ilácios por modificaciones de largo alcance en las 

relaciones internacionales. Estos a su vez, retroalimentan el panorama económico. 

Asl, por ejemplo, el fin de la guerra fría, al aminorar la preocupación por la 

seguridad militar en los principales países industriales, podrla permitir reducir los 

gastos de defensa, para que fueran encauzados hacia fines socialmente 

productivos -entre ellos la cooperación internacional- o al menos para facilitar un 

mejor equilibrio presupuestario de las principales economías desarrolladas, lo cual 

también tendrla efectos favorables sobre la economla mundial. El ordenamiento 

que está surgiendo dista mucho del nuevo orden económico internacional, 

reivindicando -por la región hace apenas quince años, pero innegablemente 

anuncia un nuevo orden, en contraste con el que rigió entre 1945 y 1980. 

Aparecen los escenarios alternativos para la economla mundial;35 en efecto, 

existe una clara disfuncionalidad entre las instituciones multilaterales existentes 

(creadas,- precisamente, en la época inmediata de la posguerra) y la manera en 

que las empresas y las naciones se insertan hoy en la economía mundial. Las 

negociaciones multilaterales del GATT, así como la ascendente relevancia de 

dicho organismo para la región36 tan solo marcan un primer y vacilante paso hacia 

corregir esa situación. Otro paso lo constituye la decisión de algunas 

agrupaciones de paises de avanzar en el empeño por integrarse a un ritmo mayor 

que la comunidad global de naciones. 

35 Ibídem. Pág. 39 
36 "Los paises miembros de América Latina y el Caribe han pasado de 16 a 23 desde 1987" Ob. Cit. Pág. 40. 
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El programa de la Ronda Uruguay era mucho más ambicioso que el de las rondas 

precedentes del GATT.37 No obstante las importantes, rebajas _arancel_arias 

logradas hasta entonces, suosistian barreras arancelarias considerables en 

algunos sectores y productos, y durante los años ochenta se registró una cierta 

proliferación de __ .. rTIE:ldJdas proteccionistas -~en°~0.,;quJuo~~ ~ecfof~S ~Y pafSes, 
principalmente 'cl-esarrollados, . que sufrían las co~secue'ncias 'del aj'uste a las 

nuevas condiciones de competencia en la económia mundial. Estas >últimas 

medidas eran sobre ·todo de tipo paraarancelario y no arancelario: investigaciones 

y derechos -antidumping, derechos compensatorios y restricciones voluntarias de 

las exportaciones se utilizaban como instrumentos de discriminación, poniendo en 

entredicho las normas del GATT. La Ronda Uruguay debía servir para negociar 

que estas prácticas estuvieran sujetas a normas y criterios más estrictos; además 

de lograr una mayor liberalización arancelaria. 

Pero él mandato de la Ronda iba más allá. Por primera vez, una ronda de 

negociaciones comerciales comprendía materias tales como las norrrias que rigen 

la propiedad intelectual, los regímenes aplicables a las inversiones extranjeras, y 

el sector de los servicios General Agreement Trade of Services GA TS Acuerdo 

sobre el Comercio de Servicios. 

B. REGIONALISMOS. 

La evolución de la Ronda Uruguay pone de manifiesto la dificultad de lograr una 

armonización de polfticas y reglamentaciones entre el heterogéneo grupo de más 

de un centenar de países miemb?os'.del_GATT,con niveles de desarrollo dispares. 
'. . - ~.:.,_o-.-=- ·e-·- . 

Como ya se indicó, este proceso resulta más viable si se lleva a cabo entre un 

número limitado de paises c~n rJ'l~~or afinidad entre sí. En este sentido, se ha 

intensificado en los dos últi~os - arios una tendencia hacia la consolidación de 

espacios económicos regionales y-a'cuerdos bilaterales entre países. La creación 

37 Los acuerdos de Ja Ronda de Uruguay, además de rebajas de aranceles, ratifican los códigos de conducta 
vigentes y transforman el GATT en un nuevo organismo multilateral de comercio (OMC). 
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de tales espacios, bajo las modalidades de zonas de libre comercio, acuerdos 

preferenciales y uniones aduaneras, está reconocida y aceptada con ciertas 

condiciones en el. propio Acuerdo General -sobre Aranceles Aduaneros y '.Comercio 

ART. XXIV, pese a que representa una .transgresión· al pí-incipio de no 

discriminación, que es la piedra angul~r del _~AJ:T.~";cC~-~-:º, -= -e-e=º 
----:-º.-:-·~---'=--=-=-~-=:-=--

El ejemplo más ,a\lanzado de este proceso de 'armoriizá~i6Á: e inte-gración es la 

Comunida_d Ecohórriica E'uropea. En 1990, la Comu11idac:f tfr~iiú~)a:prepar~ción de 

propuestas legislativas para la entrad a en vigencia ·del M~rcádo; Uni~o Europeo el 

1° de enero de 1993, lo que significa que para esa';fecitlá• habrán quedado 

eliminadas todas las barreras nacionales_ á1 libre. lllo~irni~nt() de mercancías, 

servicios, personas y capital. Para ello, el. programa. comunitario -contempla la 

adopción de 282 disposici.ones y directrices comunes, la m~yd~ p~rte de las cuales 

ya han sido aprobadas por el Consejo de .la CEE. Como resultado final, se habrá 

logrado la armonización de normas en áreas tan diversas como la elaboración, 

empacado y etiquetado de productos; la industria sanitaria: las compras estatales; 

los servicios; los movimientos- de capital; la protección de los consumidores; la 

imposición tributaria; lás é!ctlvidades de las empresas privadas; los controles 

sanitarios y fitosanitarios; lá•doé:_umentación y los procedimientos comerciales y de 

tránsito; el libre movimiento. ·de_ trabajadores y el reconocimiento de títulos 

profesionales; y las 'normas:. y procedimientos de inspección y certificación 

industriales. 

El proceso de consolidacióll de la Comunidad, 

orientados a la unión económica y monetaria y a 

efecto decisivo en los paises circundantes. 

Económica Europea y la Asociación Europea 

que abarca también programas 

la integración política, ejerce un 

Recientemente, la Comunidad 

de Libre Intercambio (AELI) 

acordaron la ampliación del mercado único, con lo cual se inició el camino hacia la 

constitución de una Zona económica europea, que se extenderá desde el Océano 

Artico hasta las riberas del Mediterráneo. Asimismo, si bien los acontecimientos en 
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Europa Central y Oriental también contribuyeron a la desaparición del Consejo de 

Ayuda Mutua Económica (CAME}. sus antiguos países miembros gravitan ahora en 

torno a la Comunidad, la que ha reducido las restricciones a las importaciones 

procedentes de esos países. Tres de ellos han manifestado su deseo de firmar con 

la CEE acuerdos de asociación que podrían traducirse a futuro en su adhésión 

plena a la misma. 

Dado que el proceso de integración .europea tiene lugar en dos niveles, el de la 

incorporación de nuevos miembros f-el de la intensificación de la integra'ción entre 

los países miembrosa~tigu¿~;:~é ha descrito la Comunidad del futuro en términos 
' ,' ·'- ,.-. " 

de "círéulos concéntricos~. A estos círculos podrían agregarse los países 

mediterráneos;: crih l¿s ~·u~~ la C~munidad ha firmado acuerdos preferenciales, _y 

los países ;cle·(~trica, eÍ_Caribe y el Pacifico, vinculados a la Comunidad por la 

Convencfón -dej Loméi Quedaría asl constituido un espacio económico amplio en 

torno a la ·CEE" 

El proceso· europeo de integración puede evolucionar en dos serytidos: contribuir 

a dinamizar la economla mundial y la integración internacional favorecida por la 

globalización, o convertirse en un espacio relativamente .cerrado en que --se 

compense la liberalización interna de bienes, servicios y• factores con mayores 

restricciones, impllcitas o explícitas, frente al resto del mundo. Actualmente, 

parece prevalecer el primer escenario en materia-· comercial, si bien las 

restricciones migratorias parecen reflejar presiones destinadas a reducir la 

movilidad de mano de obra procedente de otras regiones. 

Así, en materia comercial, el proceso de integración europea se ha traducido en 

un aumento de las exportaciones de los Estados Unidos a ese mercado, las que 

han crecido espectacularmente desde 1986, casi duplicándose entre ese año y 

1990. Puede suponerse_ que, dadas las mismas circunstancias, el mercado único 

previsible para Europa en 1993 hará aún más fácil que otros paises puedan 
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comerciar al interior de esa gran zona económica, en que además aumentará la 

demanda de las empresas a medida de la cuantía de sus inversiones. Se espera 

que la inversión. fija -de las empresas en. Europa se haya triplicado con creces 

entre 1985 y 1995. Le corresponderla a los paises de América Latina ·y el Caribe 

aprovf;!char_esta mayor.demanda potencial; mediante la negociación-·de'~a~cuifrdos -~-····· 
- - - .. - - . ~ - . 

comerciales dirigidos a facilitar el acceso al mercado europeo, y continua'r': s;i.rs · 

esfuerzos por aumentar la competitividad de la oferta exportable de la región. 

En el continente americano se ha producido un proceso similar al de. la CEE, 

aunque menos avanzado. En enero de 1989 entró en vigencia el acuerdo eritre los 

Estados Unidos y Canadá para crear una zona de libre comercio entre. los 'dos 

paises en un periodo de diez años, y desde Enero de 1994 está vigente. el TLCAN 

que incluye a México. 

La ampliación de ese espacio económico a todo el hemisferio, de forma de 'abarcar 
. ' -· ,' ~ 

"desde Alaska hasta la Tierra de fuego", es un objetivo a '..largo plazo de la 

1 niciativa para las Américas, anunciada por el Presidente. cÍe: los/E~fados Unidos; 

ya han concertado acuerdos básicos con la, mayor ·parte. de los países 

latinoamericanos, en forma individual y colectiva, ~6m6 s~ aprecia en los casos 

del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y de la CARICOM:-

En estos acuerdos básicos se estipulan, conforme a la declaración con que se 

lanzó la iniciativa, los principios en que deberían basarse los futuros acuerdos 

formales, y se establece un órgano mixto, denominado en general Consejo de 

Comercio e Inversiones, que constituye el eje de la relación entre las partes. Esos 

principios se refieren, en gran medida, a los mismos temas que fueron objeto de 

negociación en la Ronda Uruguay. Entre ellos, tal como se ha señalado en 

sucesivas declaraciones, figuran la liberalización del comercio, incluso del 

comercio de servicios entre las partes; la coordinación de acciones en las 

negociaciones comerciales multilaterales, en particular con el objeto de lograr .el 
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pleno éxito de la Ronda Uruguay; el reconocimiento a los inversionistas de cada 

una de las partes de que recibirán igual trato que los ciudadanos nacionales en el 

territorio de la otra parte; la· absten-ción· de inlponer_a· fai;inversiO~es de ·la otra 

parte requisitos que introduzc~n di~torsiones' en el dornercio, yla protección de 

los derechos de. propiedad .intelectual de 1'os >diudada_n~s,;ydempres~s-de cla otra 
-:·~--o.=-"oo ' ' · _ ,--- ¡--':'"'=-o'o-óco== ~ -.= -----=- :~- .~--.~- .'» - .o· : ;. - , ; ' ·-_·_;_ ____ " _- •• , . , 

parte. .._.., ··~·., .. ,,., <.:;;· 
·-· 

La negociación de trat~_~os de: libre' C()rn;rcÍ~· .de !Os ;~s~ados Unidos, aunque 

entraña compromis<Js reciprocos;·.indudablementet _o'rre_ce potencialidades. Para 

adelantar el proceso de crear un'á.zona de libre cC>.mercio a rÍivel hemisférico, que 

en todo caso representa un proyecto a largo plaz<l. serla conveniente establecer 

una coordinación de posiciones y criterios entre los paises de la región. Entre los 

aspectos que habría de precisar se encuentran los siguientes: la armonización de 

los posibles acuerdos con los Estados Unidos respecto de los compromisos de 

integración intrarregional, la definición de una agenda para las futuras 

negociaciones, la determinación de si se va a negociar en forma individual o 

conjunta, y por último, la consideración de las ventajas y desventajas de negociar 

acuerdos separados y adicionales o en su lugar adherir, mediante una cláusula de 

acceso, a un eventual acuerdo de libre comercio de América del Norte. 

Con todo, y de manera congruente con el avance simultáneo por la vía multilateral, 

hemisférica y regional, convendría evitar que el posible espacio económico 

americano se transformara en una red de acuerdos de libre comercio entre los 

Estados Unidos y cada uno de los paises o grupos de paises latinoamericanos. La 

liberalización deberla extenderse a las relaciones mutuas entre estos últimos 

paises, de manera de crear una verdadera zona hemisférica de libre comercio. 

Para ello, resulta necesario avanzar decididamente por el camino de la integración 

latinoamericana, lo que entre otras cosas requiere, como condición ~revia, que 

tengan éxito los esfuerzos de estabilización macroeconómica de las economlas 

nacionales. 
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Actualmente sólo en Europa existe un bloque económico formalmente constituido; 

en América, éste comienza a formarse. En Asía, .la situ.ación es distinta. Los 

esfuerzos de creación de un grupo económico han :·sido protagonizados por 

algunos países pertenecientes a la Asociación de Naciones de Asia Sudoríental 

(ASEAN), que han planteado la formación de üna-~ag~upacTÓn r;gional d~ países 

exclusivamente asiáticos, como se contempla -e-n :el marco del East Asian 

Economíc Caucus (anteriormente el East Asían Economic Groupin). Pero a -

diferencia de lo que ocurre en Europa y América, esos esfuerzos no han dado 

fruto, como tampoco se ha materializado lá creación oficial de un espacio 

económico exclusivo en toda la zona, en la cual el Japón tiene un peso económico 

predominante. Por el contrario, en la reunión ministerial del grupo del Asia-Pacific 

Economic Cooperation Council (APEC), celebrada en Seúl en Noviembre de 19!Íf, 

se reafirmó la conveniencia de fortalecer las iniciativas regionales que promueven 

la liberalización multilateral -por ejemplo en el marco del GATT- del comercio y de 

la inversión. Esta decisión atañe a los países de ambas riberas de. la Cuenca del 

Pacifico, ya que los miembros del APEC son Australia, Canadá, Corea' del Sur, 

Estados Unidos, Japón, Nueva Zelandia, las seis naciones de la ASEAN \y tres 

nuevos miembros: China, Hong Kong y la provincia china de TaiV:.an-. Los países 

del Oriente que son parte de la Cuenca del Pacífico constituyen aliados 

potenciales de América Latina y el Caribe para.cavanzar- hacia un sistema 

económico donde predominen reglas de carácter multilateral._ 

En los últimos dos años, los países latinoamericanos y del Caribe han 

intensificado los esfuerzos de integración entre sí. Este proceso, además de 

haberse visto favorecido por la mayor afinidad política entre g_obiernos 

democráticamente electos, se facilita por las nuevas políticas de apertura 

comercial uniforme aplicadas en el continente y por el mayor consenso en torno a 

las mismas. Ello explica también las características de lós nuevos compromisos de 

integración; en efecto, éstos ya no se conciben como una forma de sustituir 
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importaciones a nivel supranacional, sino más bien como un medio -pará aumentar 

la competitividad con miras a incrementar las exportaciones y la inserción, en 

condiciones .favorables, en la economía 

semejanz~ - efe 'objetivos y metas de las 

internacional. De ahí· se~ deriva la 

nuevas iniciativas · de· ii;itegración, 

tendientes·en. general a 'constituir mercados comunes o zonas de libre c~mercfo en 

plazos inusit~damente breves. 

La configuración de un mercado común para 1995 ·es el objetivo del MERCOSUR, 

creado en virtud del Tratado de Asunción, que suscribieron Argentina, .Brasil, 

Paraguay y Uruguay en marzo de 1991, y del Grupo Andino, como se estipula en el 

Acta de la Paz firmada en noviembre de 1990. Asimismo, se dispuso en 'agosto de 

1990 la instauración de un mercado común en la CARICOM, y por su parte, el 

Mercado Común Centroamericano (MCCA) se dispone a crear una Comunidad 

económica entre sus miembros conforme a lo dispuesto en su Plan de Acción 

Económica de Centroamérica. México firmó en enero de 1991 un acuerdo con los 

paises del MCCA tendiente a crear una zona de libre comercio, y en 1994 un TLC 

con Costa Rica. En este también el objetivo del llamado Grupo de los Tres, 

compuesto por Colombia, México y Venezuela. A estas iniciativas subregionales se 

añade un número creciente de acuerdos bilaterales dirigidos a eliminar las 

barreras comerciales entre paises latinoamericanos. Uno de los desafíos más 

importantes de América Latina y el Caribe consiste en compatibilizar todos estos 

acuerdos, para evitar que,c provoquen efectos de desviación del comercio, o que 

puedan distorsiona_r_ las ventajas competitivas de los propios paises de la región. 

El desafio siguiente· consistirá en ampliar la red de acuerdos bilaterales y 

subregionales de modo que para fines del decenio exista una sola zona 

latinoamericana :y car.ibeña de libre comercio, o un único espacio económico 

ampliado, que pueda estar integrado con los países de América del Norte. En este 

sentidó, los Presidentes de los 13 países latinoamericanos que componen el 

Grupo de Río manifestaron en diciembre de 1991 su voluntad de seguir 
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respaldando los_procesos de_ integración subregional en marcha, con el fin de que 

culm.inen en _el curso de la década~ de manera tal que, al ·llegar el año 2000, esté 

ya plenamente configurado el hemisteril:) americano d_e libre comercio. 

Ante Multilateralismos y RE!gionalisrnos surgen éonceptos como Derecho e 

1 ntegración y Derecho y Globalización~q~e ·10.inpe(~~re¡;~ íi~-rte los d~ri~~eptos de 

soberanía nacional y las premisas del viejo' Derecho Internacional tanto Público 

como Privado38 

38 "En Jos procesos de integración cconón1ica internacional hay otras dos dimensiones inseparables: la 
política y Ja jurídica. El derecho pude ser en este caso tanto instrumento como objeto de integración. El 
derecho es un instrun1cnto en cuanto constituye un cauce y un n1cdio para la integración. En este sentido el 
derecho of"rccc distintas posibilidades de integración institucional~ mediante Ja creación de organismos supra 
o intcn1acionalcs, representativos o independientes. con funciones decisorias. de coordinación o de 
in.forn1ación y consulta. Desde el punto de vista sustanth:o, el derecho establece diversos principios y 
garantías de libertad (por ejernplo. acceso al rnercado). propiedad (incluida la propiedad intclcct ual)~ 
i&rualdad (con10 el traro nacional o de nación inús fhvorecida) y seguridad (el acceso a Jos tribunales o al 
arbitraje). El papel del derecho corno objeto de Ja inlegración ha recibido gran atención sobre todo desde el 
punto de vista de Ja unificación. uniforrnación o arn1oni7..-1ción jurídica (corno fonna de lograr un grado 
mínin10 y necesario de hornogeneidad entre las partes). ya sea rnediantc la aproxiniación de las leyes de los 
estados parte o a través de Je expedición de ordenarnientos obligatorios por parte de órganos 
supranacionaJcs. Sin ernbargo. esla fonna de unifonnación ha recibido ntunerosas críticas: aparte de las 
dificultades de encontrar soluciones uniforrnes (sobre lodo si se trala de órdenes jurídicos que pertenecen a 
tradiciones dislintas). siernpre hay la posibilidad de que surjan divergencias en aplicación e interpretación 
por las distintas nutoridades. si es que ésléls no cv;1dcn. por di\'ersos n1edios. el curnplirniento de las 
disposiciones unifonnes. Adetn<Ís, el derecho es tarnbién un producto cultural que depende de valores~ 
concepciones y actitudes que rnodifican su funcion;uniento en la realidad. Por cJlo. Sl: ha iniciado una 
reflexión para encontrar otros proceditnientos y fonn<IS alternali'\"OS a Ja unificación legislaliva susto.intiva: 
así. por ejernplo. la annoni7..-1ción de las nornu1s sobre In jurisdicción cotnpetentc: la conceptualización y el 
reconocirniento de un derecho "paralcgal". forruado por prücticas y acuerdos autónon1os: la creación de un 
nucvojus conunune: o la aproxiJnación a tra,·és de la ciencia v la educación jurídicas con1unes. DERECHO 
Y "GLOBALIZACIÓN" Sin ernbargo. el concepto de integr:,ción es parcial y presenta des,·entajas. En 
primer lugar. sugiere un proceso continuo. con grados cada vez rnayores de aproxi1nación o unificación entre 
los actores del proceso. En este sentido. se trata de un concepfo política e idcológic::unente cargado que. 
sobre todo. no pone suficiente énfasis en un aspecto central: Ja creación y e\·oJución del derecho depende 
cada vez 1nñs de procesos de car;ícter internacional. transnacional o global. Asi. existen varias o.íreas del 
derecho que se desarrollaron prirnerarnentc en el plano nacional y cuya e\"olución. al rnenos en parte. se ha 
trasladado al ni\"el internacional. en donde han adquirido una cicrt;i independencia. con reglas. instituciones 
y actores propios. pero que interaccionan intensarnentc con el plano nncionaL el cual. por su parte. se ve 
n1ediati7.ado y relativizado. Dicho en otros térrninos: en estos can1pos jurídicos. Ja generación del derecho 
es inseparable del plano internacionnJ. que tiende incluso ;i i1nponerse a Jos sistcrnas nacionales. dejando de 
ser objeto de decisiones puran1entc intcrnns. El proceso de globalización es posible por Ja e.xislencia de una 
11sociedad mundial". es decir. por la posibilidad de interacción a nivel global frente a un horizonte con1ún. 
Procesos que pueden conllevar. en un prirncr rnon1ento. confrontación entre órdenes. Héctor Fix Fierro y 
Sergio Lópcz Ayllón. El Tratado del Libre Comercio de América del Norte y la Globali7-"1ción del Derecho". 
El Tratado de Libre Comercio .... Ob. Ci!. Págs. 2~ y 25 
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En efecto, se viven nuevos esquemas jurídicos planteados por el tránsito de una 

economía mixta a una economía abierta que privilegia las exportaciones Y la 

inversión extranjera. ~olo tendríamos que observar a nuestro país; que. a partir de 

1989, asu~eu~a p~lítica económica neoliberal (liberalismo social)que desmantela 

todo el and~mi~je ju~ídico. 39 .. 

~- -=~---'--

En conclusión,•.el. foro'~ctual delcC~rnercio)nternacÍÓnal,. obedec,e.al surgimiento 

de nuevos objetos (los servicios), én consecuenc::ia,.aparec;e~ núevo's sujefos (los 

conglomerados)ya ·su vez lluevas conceptos ju.rídicos en la economia·· 

internacional y por ende una nueva ~strafogia de regulacion q~e se ve definida en 

los nuevos escenarios de dicho foro. 

39 En materia de ~olítica comercial, México pasa desde su ingreso al GA'IT en 1986, a ser el país más 
abierto a Jas corrientes comerciales mundialcs ... EJ Sector público y su estratégica presencia disc1lada en Jos 
artículos 27 y 28 de la Carta Fundamental, se privatiza y más de 1niJ empresas paracslatalcs son vendidas, 
destacando Tclmcx, Fcnimcx, Jn1ccafé y la pctroquín1ica secundaria. Sin reformar Ja Constitución el modelo 
económico nacional experimentó un can1bio radical que se expresa en Ja an1p1ia acogida que se otorga a Ja 
inversión cx-uanjcra que cn1picza a operar en áreas como energía eléctrica, Casas de Bolsa, seguros y demás 
sectores considerados por el orden jurídico precedente, como reservados a los mexicanos. Witkcr Jorgc ... Ob. 
Cit. Págs. 254-255 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR 

l. INTRODUCCION 

Los procesos de globalización e internacionalización de las economías descritas a 

grandes rasgos en el capítulo anterior, exigen a los agentes económicos un alto 

grado· de profesionalización y especialización para poder insertarse en los 

mercados regionales y mundiales. 

Las telecomunicaciones y la informática han acercado los centros ::de.'su'ministros 
- ·, ... , "., "'' -. '·i 

de los centros de consumo y las relaciones mercántHes ·entre ~mprE:!séls y países 

se vuelven complejas y de difícil pr~cesamiento bajo párá';Tiet~~s re'9a-1~s- d"e un 

solo mercado. 40 

Así las operaciones de i~portación de mercancías y servicios se cruz~n con l·as q."':. ._· -. -. '.· » - ': '. ··,· : >··:;;:- ·-;, ·., -_-··_>-· . ~ ;: 
operaciones de exportación 'Y: los .'enca.denamientos de .procesos ,y': productos se 

presentan con perfi]és d~ c6í)JU
1

~ló·:; y me~cl~s .. El origen y procé~l:l~9ia, de una 

misma mercancía o servicio no encuadra en facturas y documentos, co'n' dÓmicilios 

diversos. Las ventas sucesivas d~ urifnismo producto sin cÍespla~aIT1iE!ríto frsic¡, es 

sólo un ejemplo d~ 16 qul:l l:lstamos afirrT1alldo .. 41 . , .. 

. ·· ..... / ,j .. . ·'··' 
Por todo ello, la prÓfes~on~lización:del Comercio.Exterior;-?es:una:demánda.de fin 

de siglo, que ningún país puede sosl~y~r. •. > ~ },. i ·> cL .•• 

Para enfrentar tal desafio ha surgido en. él Come~cio 1hter~a¿¡·(",~~1 1¡;¡ figura de la 

Empresa de Comercio Exterior que bajo distintos nolllbres: ·consorcios; Trading 

40 ~AME GODDARD, JORGE. "Estudios s.;brefa compraventa i'rite~acl~naÍ cforne~cadcrias" UNAM-
Méx1co. 1991. · ·. . . , · · . . . ,. •. : _.. · , 
41 Ver WITKER, JORGE. "La Nueva Valoración y el TLC" Chávez Impresos: México, 1992. 
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Companies, etc. se - abocan a diseñar sistemas jurldico-administrativos bajo 

criterios de pragmatismo y oportunidad aptos para operar en los complicados 

escenarios conocidos _co_mo mercados regionales o internacionales. 

11. LA EM~_~ESADECOMERCIOEXTERIOR. 

A.CONCEPTO 

Una empresa de comercio exterior es un ente legal que tiene por objeto social, 

especializarse en la comercialización de productos y servicios entre paises o 

regiones geoeconómicas distintas. 

Como categoría de la ciencia administrativa LA EMPRESA es la reunión de 
- ~ 

recursos financieros, téc~icos~ y 'humanos, que bajo formas legales distintas, 

asume como tarea esenclal'cdmercializa~ productos y servicios entre agentes 

económicos radi6ados en t~rritori~s aduaneros distintos. 42 

Esto es, . una .. Empresa: de' Comercio Exterior o consorcio está compuesta por 

elementos fundamentales. 

,A) Agrupamiento de Recursos 

B) Formas Legales Distintas43 

C) Comercializa Productos y Servicios entre Territorios Aduaneros o Paises 

Distintos44 

42 EJ concepto de territorio aduanero es una ficción jurídica que sirve para identificar eJ origen de 
mercancías íabricadas en diversos paises o enclaves maquiladorcs. 
43 Cada dcrccJ10 nacional contempla modalidades societarias más o 1ncnos similares,. siendo Ja sociedad 
anónima Ja más usual. Ver Ley General de Sociedades Mercantiles. 
44 La íranquicia internacional es un buen ejemplo de comercialización de servicios entre países.· Ver tesis de 
grado en Derecho de Eduardo Montiel. UNAM-México, J 99~. 
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Respecto al elemento A), más allá de los recursos humanos y materiales que toda 

empresa debe tener, este agrupamiento se diseña para cumplir funciones 

diversas: Contactos; Promo.ción, ·Presentación; Distribución, ·Precios, 

Financiamientos, Transportes y. cierre documental de toda operación de comercio 

exterior. 45 

111. DECISIONES HiÁSICAS . EN . OPERACION DE LOS 
,~-' -

CONSORCIOS O EMPRESAS DE· COMERCIO EXTERIOR. 

1. Componentes del Consorcio 

a) Personas jurídicas y/o naturales. 

b) Empresas pequeñas, medianasy/o· grandes, 

c) Productores de productos industriale's, n'ri Úadicio'nales y/o tradicionales. 

d) Empresas comerciales, bancos, de segu.ros y/o transportadoras. 

e) Capital con una composición especificada, limitada o libre. 

2. Productos a Operar 

a) De los asociados y/o terceros. 

b) No tradicionales y/o tradicionales. 

c) Homogéneos, complementarios y/o no relacionados. 

3. Régimen Contractual de Operaciones 

a) Comisión, consignación y/o compraventa. 

b) Régimen diferencial o ~o según ~e trate productos asociados o de terceros. 

c) Marca de los productores, distri6·uidÓ~es .y/o del consorcio. 

. . 

4 5 SAGAHON HERVERT, HOMERO. "Manual Práctico de Cómercio Ex"terior" Dofiscal Editores. México, 
1990. Ja. edición. 

38 



4. Servicio de los Socios 

a) Asistencia técnica a los asociados o no. 

b) Servicios gratuitos o no. 

c) Magnitud y tipo de asistencia. 

d) Adaptación, empaque y embalaje propio. 

e) Servicio de transporte, seguro y crédito. 

5. Participación el Consorcio en Otras Actividades 

a) Producción y/o importación. 

b) Importación para asociad~s y/o terceros. 

c) Tipo de mercanclas producidas y/o importadas. 

6. Beneficios 

a) Incentivos fiscales para el consorcio y/o asociados. 

b) Incentivos crediticios para el consorcio y/o asociados. 

c) Incentivos a la reinversión del consorcio o no. 

d) Requisitos necesarios para disfrutar beneficfos. 

7. Organización 

a) Composición de cuadros directivos. 

b) Estructura órganizacional. 

c) Forma juridica de la empresa. 

En cuanto a las formas legales, inciso 8). más allá de las sociedades clásicas, el 

Comercio Internacional contractual utiliza la expresión "joint ventu-re" para 
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englobar las más diversas tipologías legales susceptibles de aplicarse a la 

"empresa" o consorcio. 

En cuanto al requisito C, comercialización, constituye la tarea central .de toda 

empresa de comercio exterior_ y c¡ue __ poE_ su trascendencia.dedicamos.una sección 

aparte. 

IV. DE LA COMERCIALIZACION 

La comercialización de bienes y servicios, es un hecho económico de profunda 

significació~ ~n 'c:u~lquier· sistema económico. Por otro lado, el ·sistema de 

comercializ~ci¿n é~nfig~r~do por un conjunto· de agentes económicos constituye, 

junto con el' sis~e~a --· prodÜctor y el sistema ~onsuniid~r. los -·.·engranajes 

fundament~l~s éÍe.~n siste~~ e~onómico, cualq~ier~ que'-~easúforriia:2 <-.· • 

En una economía :de mercado, el sistema consumidor a través de su' ~~rticular 
perfil de gusto-$, necesidades y preferencias, envía sus señales-; q~e- los otros 

sistemas interpretarán -Y transformarán, en bienes y servicios adecuados a 

satisfacerlos. Asl, el objetivo fundamental de una economía serla proporcionar a 

sus miembros una adecuada satisfacción de sus necesidades; en este sentido, el 

sistema de comercialización cumple funciones vitales, tales como permitir la 

adecuación de la oferta a la demanda. En el caso de los paises en desarrollo, esa 

función se aplica actuando como importante promotor y educador de la oferta, y en 

los paises desarrollados, esa gestión se vincula más con la demanda. 

El valor atribuido a la comercialización, por parte del análisis económico, ha 

quedado restringido fundamentalmente a aspectos logísticos, generalmente 

asociados- a las funciones de transporte, almacenaje, inventario y manipuleo de 

bienes y servicios; esto significarla que la comercialización agrega solamente 
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valor de "tiempo" y "lugar", permitiendo que. la oferta se encuentre en el momento 

y lugar adecuados a disposición del consumidor. 46 

. . 
El desarrollo tecnológico,; ha permitido una notable expansión del· sistema 

productivo, llevando a la producción estandarizada_ ene masa .. y-~1á·~ expa11sión 

geográfica de los mercados, con lo cual la comercialización ha cumplido, 

crecientemente funciones adicionales a la simple logística. También el de'sarrollo 

de la ciencia y su aplicación al campo productivo, ha provocado la aparición de 

una infinidad de nuevos productos, y un acortamiento del ciclo de vida de los 

mismos. En las· sociedades desarrolladas, esta evolución se ha tornado en un 

problema, por fo·que se conoce como: "proliferación de productos y marcas" y por 

síntomas dé "obsolescencia planeada" ante una saturación del mercado. 47 
_. . ' 

. . 

El desconC>!:imÍento de la función ampliada de los sistemas de comercialización, y 

el estereotipo negativo .del comerciante, han provocado en algunos países un 

desinterés erí-_ eÍ' ejE!'rcicio, de. la mencionada función por parte de los grupos 

nativos. Este f~nómeiio. ha sido observado, particularmente, en Africa y Asia, y ha 

llevad~ .,¡· ,~~ gobiernos a crear reservas de mercados para esos grupos, evitando 

así la entrada y éontrol del sector por grupos étnicos minoritarios extranjeros. En 

América Latina el fenómeno también se presenta, ya que inclusive la colonización 

española atentó contra el desarrollo de una mentalidad comercial, fo cual no 

ocurrió en el caso de la colonización portuguesa. Algunas naciones colonizadoras 

como Reino Unido, Holanda y Portugal, demostraron una fuerte vocación 

comercial. 48 

4 6 El principio de 'Justo a ticn1po" de Japón es un expresión de cJJo. Ver Toffier Alvin en: "El Cambio del 
Poder" Editorial Plaza & Janes. España 1990. 
47 Ver KAPLAN MARCOS en: "Revolución Tecnológica, Estado y Derecho". Tomo IV. UNAM-PEMEX
México, 1994. Pág. 165 y siguientes. 
48 MAXZORATl. OSVALDO J. "Sistemas de Distribución Comcn::ial". Editorial Astrca, Argentina 1992. 
Pág. 109 y sigts. 
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El estudio de la comercialización ha dado lugar al desarrollo de una nueva 

disciplina científica, cuyos orígenes se remontan a comienzos de este siglo y ha 

tenido como base, particularmente, Estados Unidos'. 

El fenómeno comercial fue abordado en una p_rimera _eté!Pa_ por_.cientlficos sociales 

(economistas, sociólogos, antÍ-opÓlogos, psicólogos sociales, etc.), hasta que se 

formó la especialidad del marketing. El gran desarrollo de la disciplina se produce 

a partir de la década del '50, con el crecimiento de la "business school", y la 

evolución de la teoría del "management". Este interés se expande rápidamente en 

los paises desarrollados en la década siguiente, una vez que las condiciones 

económicas de Europa mejoraron.49 

Es interesante verificar cómo el énfasis del sistema comercial, así como su 

estudio, puede cambiar cuando se producen algunas modificaciones estructurales 

en el sistema económico, probando inclusive, el comentario'· anterio.r sobre la 

diferente función del marketing, en una economía desarrollada y en una 

subdesarrollada. William Lazer, en un discurso pronunciado en la American 

Marketing Association en 1974 (periodo de la crisis del petróleo) afirmaba: 

"Actualmente, el marketing y el sistema de comercialización están siendo 

desafiados en dos dimensiones. Primero, están apareciendo un número creciente 

de duras criticas que incluyen ataques a la distribución de alimentos y gasolina, 

utilidades de los intermediarios, actividades asociadas a la publicidad, programas 

de desarrollo de productos, proliferación de marcas, empaques y envases 

descartables y, en general, criticas al intento que realiza el marketing para 

mantener el consumo creciente. Segundo, la escasez de materias primas como 

consecuencia del embargo petrolero, asociado a un rápido y significativo 

incremento de precios e inflación, han cambiado las condiciones básicas del 

mercado. Los problemas que enfrentan muchas empresas, no son más que exceso 

49 Varios autores, "Tratado de Derecho Comunitario Europeo". Editorial Civitas. Madrid, 1990. 
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de oferta. Como resultado, el énfasis de las empresas está cambiando de la 

atención a la creación de demanda a la de incrementar y racionar la 

producción". sp 

Este comentario·. ilusira el di~tinto interés del marketing en_. u11a :situación de 

escase_z,~_asp~ctd~cróriico.:o.~de·-1os paises .-en des~rr~110? El_fenómeno de la 

c~merciali~aciÓ~.;co;;'.¡b' área de estudio registra ampliá difusión después de la 

Segunda'Gu~ri~ MIJn~i~I. principalmente en Estados' Únido':S;-26010 consecuencia 

de la riec~~i~ád . de encontrar mercados e~ternos), para el 

sobredisnension'ácio ª~~~ato industrial de postguerra. 

El marketing de bienes y servicios, como actividad eco.n?mico-social, es así una 

función vital en cualquier sistema, de manera que• si./ estudio ha sido tema de 

interés. Este estudio ha sido encarado tanto desd~ '.~I punto de vista del 

"macromarketing~ ·(función en la economía como un todo), como del 

"micromarketing~ (empleo en la empresa). 

El marketing internacional fue otro ·sector que se ha desarrollado 

significativainente;-con la· internacionalización .de la economía ame.ricana después 

de la Segunda Guerra Mundial, cuando una gran .cantidad de recursos fueron 

canalizados al exterior, principalmente a través de las empresas multinacionales. 

Este movimiento provocó la atención de tem.as como "international relations", 

"international economics" y támbh~n. "internatio-nal ~anagement". Es dentro del 

contexto de este último que · se han pro_ducido avances consistentes del 

"international marketing~. 

La literatura· clásica · sobre comercialización internacional se enfoca a la 

problemática de la empresa transnacional que se internacionaliza, y donde es 

50 La nueva división del trabajo enfatiza más la estrategia en la oíerta que en la demanda de productos, 
ayudada por la irrupción de los servicios (publicidad, promociones, marketing). 
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necesario entender la función de marketing desde la matriz; se .precisaba saber 

cómo operar una _vicepresidencia de marketing, o una gerencia de marketing en 

una división internacional, así como aspectos -referidos ·ia grad~ ci~· centralización 

de decision~s ~obre pr~cios; promoción, investiga~ión y. desarrollo de productos, 

formación de. c~nales de coinercializaciórJc' .~te .. y_.el comportamiento'localde las 

filiales.-·---·-

: ~. <' -. ·~ ·>~ . . . . . 
V. ESTUDIOS CIENTIFICOS DE LA COMERCIALIZACION 

La comerciafi~Bción ··es un-a·, aCtiVidad. económica fundamental, con· derivaciones 

profundas de carácter cultu;al,. polftico . y l~gal. Durante -muchos años, los 

estudiosos de la comerci~liz~ci{>n.':hari procufado entender el proceso de 

comercialización para pode~ perfec6ionarlC>. 

Como se indicó anteriormente, se ha desarrollado una disciplina cient{fica en torno 

de este objeto de estudio, siendo que la misma ha contemplado diferentes 

"enfoques" y "escuelas". 

En los últimos 30 años, se ha producido uri aumento creciente de investigaciones 

con una sólida base analítica._. Desarrollos en el campo de la conducta, técnicas 

cuantitativas y teorías de los sistemas han encontrado una aplicación especifica 

importante en el campo de la comercialización. 

Desarrollos en la sociología, psicología y antropología cultural aportaron· nuevas . ·' . 

ideas para el estudio de la conducta del consumidor, y del comportamiento 

organizacional de .los agentes e instituciones comerciales. ·Los .Jnstrumentos 

cuantitativos- entraron en el análisis de la comercialización, con aplicaciones 

concretas en problemas de lanzamientos de productos, presupuestos de 

44 



promoción y canales de distribución. Ya la teoría de los sistemas ha permitido 

entender efconjunto de variables y su interrelación.51 

Los enfoques más conocidos para el análisis del fenómeno de la comercialización, 

pueden resumirse-a-165 siguientes52:·c.~ 

a) Por productos; 

b) institucional; 

e) funcional; 

d) gerencial; 

e) sistémico. 

Algunos de estos enfoques, como el funcional; institucional y sistémico, han tenido 

mayor aplicación para el estudio del "maáomarketing", en tanto que el gerencial y 

en menor ;,,edida_"porproductos"; se han aplicado al análisis de los problemas del 
·'- ' - .. 

"micromarketing"'. 
' . - :. '. .-.~ . . . : -

El enfoque ~porproduct~s· ,como s'u propio nombre lo indica, se refiere al análisis 

integral d~I pr;,c¡;~~ de c;,;,,~rcialización para productos especificas, describiendo 

la natural~za<de' l~s instituciones participantes, flujos físicos, funciones de los 

operadores, ; ~te: .Se supone; que cada producto tiene un proceso de 

comercializ-~éíón ~s~ecífi~;,; puede también hablarse de que hay "familias de 

productos" con procesos de comercialización ligeramente similares. Así podría 

hablarse de productos agropecuarios, productos manufacturados, productos 

semimanufacturados, serv1c1os, etc. Dentro de cada categoría, se formarían 

subcategorías con modalidades particulares más homogéneas.53 

51 Ver curso de Capacitación de Pron1oción de las Expo11acioncs. Instituto Italiano para el comercio 
exterior. Centro Internacional de Comercio UNCTAD-GATT. Ginebra, Sui7..a, 1987. 
5 2 COLAIACOVO, JUAN LUIS. "Canales de Comercialización Internacional". Cicom-Edicioncs Machi. 
OEA Argentina, 1990. 
53 Ibídem. 
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El enfoque institucional se concentra en el análisis de los diferentes tipos de 

mayoristas, minorista.s y demás organizaciones qu·e participan en el proceso de 

comercialización. El objetivo de este enfi;ique . es. identificar el unive·rso de 

instituciones; describir sus características y comportamientos. Así, por ej~mplo, en 

materia de comercialización intemaci~nal :se.pueden identificar instituciones como 

consorcios de exportación,··•tradingc"cco'mpanies"; 
-"· - . ·-

comercializadoras, "barter · houses", ··etc'. ·cada 

presencia y cumple funcione~'éspé~ific~s.54 

cooperativas de exportación; · 

tipo tiene una determinada 

Como la comercialización es• un.· fenómeno dinámico, la red institUcional cambia 

permanentemente, <aiglJná.s .·instituciones desaparecen, otras disminuyen su 

importancia, nuevas insi:it·u~iones emergen, etcétera. 

El enfoque . ;u~~il~'al divid~ el proceso de comercialización, en funciones o 

actividades univ~riél1~~. que siempre se Uevan ~ é~bo, Este enfoque es bastante 

analítico y resulta útil para la col'Tlprensión de lo·~·pr~cesos d~ c~mercialización. 

Este enfoque fue enunciado originalmente por Shaw) qui¿ll' d~scribió las funciones 

del intermediario, enumeránd()la~· así:. repélftiÍ. eL r'íesgo, transportar las 

mercancías, financiar las operaciones, ve.nder, concurrir a·m~rcados, presentar los 

bienes y reexpedir.55 

Weld, en 1971, explicaba las funciones del mercado afirmando que no eran 

realizadas siempre por los intermediarios sino que, con frecuencia, eran los 

propios productores y consumidores quienes la llevaban a cabo; las definía como 

servicios que se prestan para obtener facilidades para el consumidor. Su 

inventario de funciones incluye: concurrencia, almacenamiento y exposición de la 

mercancía, división del riesgo, financiación, reordenación, venta y transporte. 

54 Ibídem. 
55 Citada por SEVITT, THEODORE. "E,,.11lotaeión del Ciclo Vital del Producto". Editorial Diana. 
México 1975. Pág. 76 
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Beckman y Davidson, han sugerido la siguiente clasificación56: 

a) Funciones de intercambio: 

1. compra; 

2. venta; 

b) Funciones de distribución física: 

1. transporte;--

2. almacenaje; 

e) Funciones facilitantes: 

1. estandarización; 

2. financiamie'ntb; 
~ "•• .,. . . 

3. asesoría- de riésgos; 

4. informacióri ~ investigación de mercados. 

Me. Gaong, por su lado, ha listado las siguientes funciones:57 

a) Función del contacto.- Implica la búsqueda de clientes. -

b) Función de la propaganda. 

c) Función de la presentación.- Se. refiere_ á la_d_eterminación de la calidad, a la 

unidad o a la especificación, empaquétácfo, marca y presentación. 

d) Función de la distribución material. 

e) Función del precio. 

f) Función del cierre.- Determinación de las modalidades de ventas. 

56 BECKMAN T. DAVIDSON. W. "Marketing". Nueva York. The Ronald Press Co. 1992. 
57 Me. Gaong E. "Tite Contractual Función in Marketing". Tite Journal is Business. Washington, EE.UU. 
Abril 1951. 
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El enfoque gerencial ha tenido amplia difusión en el análisis del micromarketing, y 

se centra en el proceso de formulación de estrategias y toma de decisiones de la 

gerencia de comercialización. Se describen y analizan procesos como elaboración 

de un plan de me~cad~_o, Jorrnulación de una mezcla comercial, lanzamiento-y/o -

modificación de pr<>ductos, selección de canales, mezcla de comunicaciones, 

fijación de precios, etc. Por otro lado, este enfoque utiliza selectivamente las 

contribuciones alaríálisis ·que hacen los otros. 

Finalmente, el enfoque sistémico, procura englobar y caracterizar el proceso de 

comercialización, como un sistema donde se identifican y analizan operadores, 
' - . ·,·. ,.,· 

funciones y productos. Este enfoque integ~a los ,antf:¡riores. El análisis puede 

aplicarse a parte del sistema, o a la total'id~d. El desarrollo de la computación y 

las técnicas de análisis multivariables, h~~ pel",,.;itido el progreso significativo de 

este enfoque, ya que ha sido posible fC>rmu1~/~C>deÍos, simular comportamientos, 

experimentar efectos de cambios de variables~ etc~ 

Cada uno de.estos enfoques ha traído un aporte al mejor conocimiento del proceso 

de comercialización que implicaría consultar la ·bibliografía especializada 

existente. 

VI. CANALES DE COMERCIAÜZACION INTERNACIONAL58 

Los canales de comercialización constituyen el "puente" o la "red de i_nstituciones" 

especializadas, que vinculan la estructura productiva con los consumidores. El 

sistema de comercialización lleva a cabo un conjunto de funciones en beneficio 

del sistema económico, crea valores económicos, pero télínbié·~ i~curre en costos 

58 COLAIACOVO, JUAN LUIS. "Canales de Comercialización Internádonal". Ediciones Macchi. 
Argentina 1990. Pág. 23 y sigts. 
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---~. 

operativos que inciden en la eficiencia global del mismo. La literatura 

especializada ha ido reconociendo, de manera creciente, la "dinámica" del sistema 

de co,.;,er.cialización y su influencia cada vez mayor en el comportamiento-cíe ~tr'os 
componentes del sistema económico. el tradicional papel pasivo de "transmisor" 

de bienes y servicios, está siendo suplantado por un pap'el "creativ_o" _de.oferta .y 
-- ---- --~------==-----·-- -.--

demanda .• asumiendo, inclusive para ello, nuevos riesgos involucrados en el 

sistema. este cambio es importante, tanto desde la perspectiva de políticas de 

crecimiento económico, como de programas de inserción internacional. 

El análisis de la comercialización en general, o de los canales de distribución en 

particular, puede afectarse tanto desde una perspectiva "macro" (comportamiento 

global del sistema) o "micro" (análisis de productos, funciones u operado.res 

individuales). 

El estudio de los sistemas de comercialización desde una perspectiva "macro" 

permitirá comparar sistemas, tanto desde los aspectos de sus ·-~aracterfsticas, 
como principalmente de su performance (costo y nivel de servici'od ~·ios usuarios); 

este tipo de análisis permite crear las bases técnicas, para una polftica comercial 

que permita la implementación de medidas para el desarrollo de ciertos 

operadores o funciones, o lograr una mejor coordinación entre_ellos. (Empresas de 

Comercio Exterior apoyadas por los Gobiernos). 

El reconocimiento del "valor" de la comercialización en un sistema económico, no 

es punto pacifico y es materia de intenso debate, donde entran tanto factores 

ideológicos, como culturales, sociales y antropológicos aparte de los económicos. 

Se incluye también, dentro del enfoque "macro", el análisis global de operadores o 

funciones especificas, por ejemplo la estructura "mayorista" o los "consorcios de 

exportación", o la "promoción" de productos o la función de "investigación y 

desarrollo". El análisis "micro" se refiere fundamentalmente- a la toma-- de 
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decisiones de un operador en particular y, especlficamente, el relacionamiento con 

su entorno inmediato~ 

Asl, en este. último caso; ·interesa el análisis tanto .de la :problemática interna de la 
-- ;'='"_:o-- - -.= - ----=---,o-;o-_•;::-=-=-=~ -

organizació~;-comoslYsiStiúria'aeºfe•la-cionamief"lto'(cooperación y.conflicto en ·SUS 

diferentes mocfalid~des) con oiros agentes ~-ori ·1~s ;;uai~s :co~t;~~t;.~ 
> -~ :::.- ·--~-. :- ·-. ·. -;· - .-

:-, -, , ' . 

Los mercados varlan (crecen o decrecen); los.productos se modifican (la canasta 

disponible· sufre . moditlcaciones - de fama~o Y. formal) y la estructura de la 

distribución se ajusta. Por estos motivos, la conceptualización y diseño de una 

estrategia de relacionaniiento con los canales, constituye un problema permanente 

para las empresas. estáblecidas, y significarla uno de los obstáculos mayores para 

la empre~a prciduc::i:ora que está iniciándose. Desde el punto de vista micro, la 

empresa desarroll~ vínculos estructurales y funcionales con el mercado, con el 

propósito d~ obtener sus objetivos económicos. En general, estos consisten en 

obtener e.I máximo de ingresos con un costo determinado de distribución, o un 

mlnimo dé cóstos para obtener una utilidad determinada. 

En los paises en desarrollo, la estructura comercial sufre de muchas deficiencias 

cuando se __ comp_ara con las características de la misma en paises desarrollados o, 

incluso, con s.u capacidad de atender a las necesidades del sistema económico.59 

Estas deficiencias se identifican con número y tipo de operadores, funciones que 

brindan coordinación interinstitucional y costos-beneficios operativos; la solución 

de estas deficiencias, pasa en gran medida por acciones de gobierno, que para 

que sean factibles implican un reconocimiento explicito de la importancia del 

sector. 

s9 Como expresión de la falta de cxtcrnalización de los scivicios~ Ja estructura comerci~I muestra serias 
deficiencias que se evidencia en el propio NAFTA y que México lo experimenta actualmente. 
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También hay que reconocer que muchas de estas deficiencias no son tales cuando 

se juzgan con parámetros diferentes, coino el grado de desarrollo >de otros 

componentes dei sistema económico y el particular contexto culturar y legal, en 

que el sistema comercial está inserto. No 'obstante esfo, parece cdnv~niente, con 

vistas_;a una perspectiva de .mediano y· largo plazo~ aferrars€·a·ios~):iaracif§rr;7as-de ·. 
"eficiencia" y "modernización•.60 

Desde el punto de vista micro, por otro lado, un buen diseño de c~nale:~. iií es que 

tal diseño es factible, requiere el esclarecimiento e identificaclÓn ·d~-('-objeúvcis, . '·.·:·.,,. ,._ 

alternativas, y resultados esperados. Los objetivos están condicionados, por .las 

características de los clientes, productos, intermediarios de apoyo y co_mpetidores, 

asl como por el medio ambiente interno y externo. Las altern~tivas son 

normalmente varias debido a la gama de intermediarios, a las· diferentes 

alternativas de amplitudes posibles de cobertura de mercados, a las diferentes 

maneras en que pueden distribuirse las actividades del canal entre sus miembros 

y también a las combinaciones de relaciones comerciales que pueden 

establecerse. 

Las organizaciones que constituyen el ca'n.al de distribución están vinculadas por 

una serie de flujos de carácter físico, propiedad, pagos, información, promoción, 

etc. Las entidades y su relacionamiento no permanecen estáticos, sino que 

permanentemente sufren cambios, algunos de los cuales producen alteraciones 

estructurales significativas. Como los mercados y el medio ambiente 

mercadotécnico están en cambio continuo, la empresa bajo análisis debe estar 

preparada para revisiones del canal; es posible que haya que eliminar o incorporar 

algunos miembros, o alterar los canales de determinados mercados, o 

eventualmente, habrá que volver a diseñar totalmente el sistema de canales. Los 

cambios de canales deben evaluarse en su efecto directo en algunos componentes 

GO La eficiencia y modernización son expresiones de Ja globaJización de las economías. Ver Derecho 
Internacional Económico. Varios autores. Pontificia Universidad Católica del Pcni. Lima, 1993. 
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o funciones, e indirectos en el sistema como un todo. La simulación de sistemas y 

las perspectivas experimentales que proporciona, facilita las decisiones de esta 

naturaleza. 

~~:ª:eª 1c:~.;~;"J~l_c!~!l{;!:i~i~~~;;-r~-:-~dci~J;~~~l;sm,;;~--~~~~a6n~~;Ltft¿~;~ª;;~~:~~~:-;s; 
servicios, 11ev~ndo.a.cal:io.tUn~ioíies,básicas y éteápoyo,O'éle rii.;,,nerá- tal que las 

necesid~dés de 1cis ~ompr~dór~~ ·~;~¡; ;~ti~f¿ch~s; ~~i·o~~bt~ment~;s1.- • 
···. 

Estas organizacia'nes son ~-~mponentes ~isf~~~. ~;::~Y ';'¡,,~·lltienen una 

intérrela.ción:~inálTli~á,'¿ar~¿tEiri;~dap~~ ~~?cion'~s de éoc)pera'ción. y/o conflicto, 

provoca~do ull eqÚilibrlCI in,~st~bli:í p~~rTíanente. · G~~e~a1rTiente, como• una cadena, 

su fuerza tfape¡ryd~·~de la re°s-iste~cia del eslabón~más débiL · •' 

Los canales e instit~ci~~es comerciales, ti~nen q~e _adaptarse constantemente a 

su medio' para ·· .. evitar ·el "envejecimiento ~rionómi~o~; muchas de estas 

adaptaciones son ci~"naturaleza simplemente táctica.F 

Los conceptos . de cambio e innovación, son claves para entender el 

comportamiento de los canales; sin embargo, muy poco se conoce del proceso 

innovador en la ·mercadotecnia. En la teoría económica, el cambio se explicaría 

por factores costo-beneficio económico; sin embargo, en la realidad intervienen 

otros factores analizados generalmente por psicólogos, sociólogos o aritropólogos. 

McCam_mon, explica que el cambio en los canales adquiere características 

especiales por62: 

a) Solidaridad entre componentes del canal. 

61 Ver COLAIACOVO, Ob. Cit. 
62 Citado por LEVITT, THEODORE. "lnnovation in Marketing". Nueva York. Me. Graw Hill, 1982. 
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b) Diferentes reacciones de cada componente. El grupo de los grandes operadores 

estarla orientado hacia el crecimiento, y sus decisiones se basarlan en criterios 

económicos; los pequeños operadores tendrlan interés en realizar y sostener una 

escala determinada de operaciones .y rechazan las oportunidades que puedan 

presentárselespara crecer, después de logrados los resultados que se proponen. 
. - . •• __ e;-.- ,-=--o-- - ---- -

c) Rigidez organizacional. La empresa preferirla reaccionar incrementalmente a la 

innovación .. Poco/a poco irá imitando a la empresa innovadora, o desarrollará 

estrategias con'i:rarias ·du,rante un la_rgo período. 

;,. - ·>. : ~· 

Si el innovador, río obstante, túi penetrado firmemente en el mercado, tendrá que 

reaccionar rápidamente para garani:izár la sobrevivencia de sus operaciones. . . 
Las fuentes de actividad innovadora podrían ser: 

., _· .,,-··· .. -

a) El .líder o administrador del canaL Este generalmente es el elemento controlador 

y generadorde cambios. 

b) Alguien de afuera. La idea de que el innovador institucional suele proceder de 

afuera de la estructura establecida de poder, acompaña también como pieza 

básica de "wheel of retailing", que sería la teorla más amplia y comprensiva que 

se haya desarrollado sobre la innovación en el campo comercial. 

Palamoun_tain, estudió tres formas de conflictos distrÍbutivos:63 

a) Competencia'.tiorizontal, o sea la que surge entre intermediarios del mismo tipo; 

b) Competencia: ~Íltr~ 'tipos, que se prÓd~ce ell"tre .. intermediarios del mismo 
- ~·· 

producto; 

c) Conflicto vertic~;, el que pu-ede surgir entre miembros del canal de niveles 

diversos. 

63 Ibídem. 
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En Jos tratados corrientes microeconómicos se pasarla fundamentalmente por alto 

Ja competencia entre tipos y el conflicto vertical. 

La competencia entre tipos, a su vei; se dividirla en dos categorías: 

a) competencia tf~cÍicio~al entre tipos; 

b) competencia il1novadora entre tipos .• 
·,.\ • ' > . ;-·. T • ' ' 

Ya Ja innovación cjistribdtiv~ ~edÍviclirla a su vez en: 

a) conflicto' inn.ovél_dor entre ·empresas; 
-·- "'..,,\'· 

.· .:: ~~_::' «~---~\ .-- ·-·'. :: .... '.''/ 

Esta clasificación d~:lo~ 'c~riflictoi ha sido útil para entender los procesos de esta 

naturaleza' q~~·odliri~n~n:~I c~n~J. 
:_:_;f: ~;:~;.~--- -'·/F ':.· 

El canal pue~~ · ~Jl!~starse( a su, amb,iente de conflictos y. cooperación de tres 

maneras distintas/ ·· 

Primero, pLÍedEÍ tener un ·llderque "fuerza" a Jos demás a cooperar,· creando una 
relación aut6cráti~~- .... 

Segundo; p..;·ecf~ ten'.er un líder que "ayuda" a .los miembros a cooperar, dando 

origen a .una relación democrática. 

Finalmente, puede no hacer nada, con lo cual se produciría una relación 

anárquica. 
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En el análisis anterior, puede apreciarse la importancia de la aplicación de 

conceptos de la ciencia polltica, para entender los procesos de conflictos en los 

canales de comercialización. 

Breyer, ha identificado canales "comerciales", canale,l:;.",np cornerciales",_canales 

"tipo", canales de "empresa~ y canales de "unidad de negocios". En otra fuente se 

hace referencia a los canales como "flujos o vías de comunicación" que van del 

productor al usuario; dichas vías flujos serian de posesión física, de propiedad, de 

promoción, negociación, financiamiento, riesgo, pedidos y pagos.64 

Una estrategia para los canales sería un plan para atender a la obtención de un 

canal ideal. El ideal, desde ,el punto de vista del operador, seria, _aquel< que le 

permita:obtener s~¿ ~bjl:ltivos. · .. 
"•< ;_ ·-

E I comando del C:an'ai <r ~cl~it~n"•puede estar en manos• de un~ in~tituciÓ~··:º bien 

distribuirse entr~' do~ : Ó '·2niás bperadores. : Tradiéionalment~. la lit~~;tura ·ha 

apuntado .al ~r~d~c;t~·,: 6o;ri'..0?~1 'éo~'tr~lador, o \~mbié~ q~e' la ~r6b1~~ática, de 

diseño y selección de c;'.in~ies'cci'rrespo~d~ afproductor; sin embarg~ .el anáÜsis 

es válido para cualquier operacioi/65; ' · 

~ . . 
. . 

Ya sea un productor o un fuerte intermediario>. genéralrnerife alguieri·-se convierte 

en "capitán" del equipo del caffal.''Es ést~ qllien d~terinina ·l~s ~bjetiv~s del ca~al • 
y luego evalúa el costo probable y 'la creación de los posibles miembros.del éaríal. 

En general, todos aspiran a tener el control ·del canal, sin erÍlb~_rg~ factores~ de 

costo y poder impiden tal objetivo. El alto costo; puede obligar, al~productor a 

ceder ante algunos de sus objetivos, o de asignar parte de su trabajo; a 

especialistas capaces de realizar las tareas de comercializaéión · con mayor 

64 COLAIACOVO, Ob. Cit. 
65 El consum~dor es hoy en día sin cn1bargo,. el factor determinante del proceso comercializador. 
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eficiencia. Aún así, el productor no deberla omitirse en concebir Y planear el 

trabajo que conviene efectuar para satisfacer al consumidor final. 

ó,- ·' :,- . ,· --

Se ha lleg,~do. a su~~rir que la estructura de la comercialización del futuro se 

encontrará d~mihada por los intermediarios, especialmente minoristas~ e La 

evidenciaºemp_irifa~parece confirmar esta hipótesis como, por. ejemplo, en el sector 

de alimentos~ 

Cualql.Jier expansión del control, que llegue más allá del nivel normal de actividad, 

se llama "integración". Si son controladas varias actividades .de la misma 

naturaleza, el procedimiento se denomina "integración horizontal"; sin. en cambio, 

se controlan actividades a lo largo del canal, su nombre es: "integración vertical". 

Cualquiera de estas dos actividades afecta el número y la clase de los·canales de 

distribución que se desarrolla. 

Los cambios en el comportamiento del consumidor, pueden convertir en obsoletos 

los viejos métodos y canales completos de distribución. Las preferencias 

cambiantes del consumidor y la acción de la competencia, a.si como las 

innovaciones tecnológicas, están causando ·nuevos desarrollos. Ciertas 

mercancías sufren percepciones diferent~s pa;/~n~~ de ~ategorlas de "bienes de 

compra" o "especialidad" para "bienes dé oporti.rnÍélad", ~oiilo éuaÍ .debe alterarse 

completamente el proceso de mercadeo. 

La naturaleza evolutiva de los canales, no significa que todos los operadores se 

desarrollan en forma igual. Muchos no perciben los cambios hasta que es muy 

tarde, o intentan resistirlos. Otros se hallan mal ubicados, o sus recursos son 

tales que no pueden modificar fácilmente su política. Asl, una responsabilidad 

básica de la. gerencia de comercialización, serla prever estos cambios futuros y 

estimar la extensión del impacto en las estructuras de comercialización existentes. 
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Los canales de- comercialización- prese-ntan una naturaleza variable, según el 

grado de programación; coo~dinación y contrnl ejercidC:,del siste.IT!ª· 
- . . -

- _:-- . - - ~-- , .. - . . 

KOTLER .indica que se ha anotado ·la ap~rición d~ ~sistemas verticales de 

mercadotecnia" en oposición_ a los ·~i=~i:~~'!s indi~]-~'!.~1i_s_ta_s;de;~mercadotecnia" .66 

;·:·::._~=- >-~- - ' .. · " 
Canales individualistas 

productores, mayoristas 

de mercaciotecnia serian agrUp'acionés informales - de 

y minori~tas ;qi.Íe han n~goci~cfo ~~tri sl;c discutiendo las 

condiciones de 1a venta, y comportánc:l~se i:>~f"lo ciemás éoñ· alltori'oinra. • 

Los sistemas de distribución vertical~s serian, por el contrario, redes 

profesionalmente administradas y-.- centr~fmente~ ~rogra~nadas de forma que 

produzcan economías funciona-les.y logren él máximo im'pact~ comercial. 

Podrfan distinguirse tres tipos verticales de distribución: 

a) Comparativo. Se caracteriza por la combinación de las etapas sucesivas de 

producción y distribución de un sólo propietario. 

b) Administrado. La coordinación de las etapas sucesivas de producción y 

distribución se efectúa no por medio de una propiedad común, sino en virtud del 

tamaño y poder de una de las partes que integran el sistema. 

c) Contractual. Seria el adoptado por firmas independientes en niveles distintos de 

producción, que integran sus programas en base contractual. Este sistema a su 

vez comprende: 

1) Cadena voluntaria patrocinada por mayoristas. El mayorista desarrolla un 

programa en que los minoristas independientes sumen con el sus esfuerzos, para 

66 KOTLER. PHILLIP. "Marketing Decisión Marking": A Modcl Building Aproach. Nueva York. Holt. 
Rinehan and Wínston, Inc.-1988. - · 
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estandarizar su nombre o conseguir en la compra economias que le permiten 

resistir en grupo la competencia de otros tipos, principalmente en las cadenas. 

2) Cooperativas de minoristas. Se. forman merced ••. al -esfuerzo ··dec- un grupo· de 

comerciantes mi·~()¡istá°s •. par~d~feÍíd~;se.de las•.cadenas corporati~as; organizan 

una entidad ·que de~~rrolla el proceso; de m~yoreo>y, posiblem~nte, también el 

proce_s() de• pfoducci~n:i+-·':.... ~~;.~ ~-·-·=· ---
3) Organizacipnes concesionarias .o de franquicia. Las etapas sucesivas del 

proceso sé vinculan eri virtud de un contrato con una entidad del sistema, 

considerada é:omo la otorgante de la concesión. 

Los elementos. más comunes a definirse en las relaciones entre los miembros del 

canal serían: condiciones de ventas, derechos territoriales~ política de preci?s 

(incluirá financiamiento y descuentos). y otros servicios concretos qú·e deben 

prestarse. 

.• . 
Independientemente de cuales o cuantos .canales de distribución se empleen,. el 

sistema definido debe proporcionar todas las funciones de com_ercializ.ación. Será 

preciso realizar operaciones de compra y venta, así como transporte, 

almacenamiento, clasificación, financia111ieÓto y absorción de riesgos> 

En general, hay tres grandes • niveles:·. de exposición en el meré: ad o para los 

productos de una emp.resa, siendbi·ios mismos acordes con la naturaleza de los 

productos y el nivel d~ e';i~~;~~; ¿ue :~e~ea realizar el cliente .para obtene;los: 

intensivo, selectivo y exclusivo. 

El primero, requiere la presencia- producto en el mayor número posible de 

bocas de expendio, ya que el consumidor usa esos productos frecuentemente y no 

está dispuesto a un gran esfuerzo de compra; muchos de estos productos se 

compran también por impulso y son-items de poco llalor unitario. En materia de 

canales se emplean todos los tipos posibles para_ posibilitar una distribución 
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masiva. La exposición selectiva se refiere a la canalización del producto a través 

de ciertos segmentos o tipos de canales y, generalmente, va asociada a lo que se 

conoce como "shopping goods", o sea mercaderías que el cliente procura en 

varios locales; compra condiciones.de ventas y evalúa alt~rríativas. Normalmente 

se incluyen en esta categoría, canales que colocan artlculos ·.·de valor unitario 

elevado, Y _cj_~'!<1e. hay_ varias marcas disponibles. Ejemplo;~artlculos para el hogar, 

final menté,. la distribución exclusiva se refiere' a la colocación de productos a 

trav_és de un solo tipo de canal o, inclusive, a través. d~ ~_ria sola empresa .en un 

determinado territorio. Esta estrategia está asociada a: productos que requieren 

cierta "imagen", o aquellos para los cuales el clie~te e;tá dispuesto a hacer el 

esfuerzo necesario para obtenerlo~ Estos productos se comercializan a través de 

"especially stores". 

Por otro lado, el esfuerzo de comercialización se realiza .de una manera integrada 

por todos los componentes del canal, cada uno en la función que le compete. 

Cuando el número de productores y consecuentemente de marcas, compiten en la 

disponibilidad de espacio en las bocas de expendio, generalmente el intermediario 

goza de una capacidad negociadora favorable. Aquí el productor debe optimizar el 

empleo de mecanismos de persuasión o motivación, tanto aquellos dirigidos al 

cliente final, como al canal. De esta situación surgen dos estrategias de "push" o 

"pull". En la estrategia mercadológica conocida como de "push", el esfuerzo del 

productor se concentra en incentivar a los miembros del canal para que "empujen" 

su producto, preferentemente proporcionándole incentivos comerciales variados 

(mayores márgenes, coparticipación promociona!, etc.). Ya en la estrategia 

identificada como "pull", el gerente de comercialización concentra el esfuerzo 

promociona! en el cliente final, de manera que el mismo solicite el producto al 

intermediario, forzando al mismo a poseerlo en stock. En el caso extremo del 

cliente, desarrollaría una "lealtad" total a la marca, con lo cual el poder de 

negociación se revierte totalmente al productor, que pasa a constituirse en el 
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verdadero "capitán" del canal imponiéndose si es necesario, todas las 

condiciones. 

McCammon ha distinguido cinco tipos de relaciones de una empresa con el canal 

a) Los de dentro: SÓn lós miembros de.I can.al dominante que tienen acceso 

constante a la~ f!fe~t~~ prefer~~ciale:sd~ abastecimiento y. gozan de alto prestigio 

en la industria. Tfenell interésén perpetuar los arreglos actuales en el canal y son 

los que ·~ás ~;g~·;, ~í 'cJ'n1~1lmiento de las normas vigentes e
0

n la industria. 
; / - '- .~" .' - ' ·.,.' : . - ' -

b) Las empres~s lucha~oras: Son. ras que Íratan éíci.~acers~ miembr~s: del ~anal, 
pero todavla no .lo han. l.ogrado. Tienen acceso: espo;fidico•a:~Ías:,fu~ntes 
preferenciales de abastecimiento, que pueden dejarlas eÍI ,~·s '. p~;l~dos de 

escasez .. Acatan las normas de.la industria por su deseo de llegar ~·-~e/ rriiembros. 

c) Complementarios: Son firmas que no forman parte del canal dominante· ni lo 

intentan. Desarrollan funciones que normalmente no desempeñan 6t~~s fi~.m~~ del 

canal, o sirven a pequeños sectores del mercado o trabajan c~~Údad~~>~duc,idas 
de mercanclas. 

d) Firmas transeúntes: No pertenecen 

miembros del mismo. Entran y salen del mercado o se mueven• según van 

surgiendo las oportunidades pero, en realidad son miembros de 'ótro. cariar;· Tienén 

expectativas de corto plazo y carecen casi de incentivos para·aciatar ei''CÓdÍgo de 

la industria. 

e) Los innovadores externos: Son los que crean verdaderas dificultades e 

incisiones en los canales dominantes. Presentan un sistema tot~lment~ nuevo para 

67 Opinión Citada~ 
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desarrollar el canal; si les da resultado producen grandes desequilibrios 

estructurales en las alineaciones. 

Esta clasificación .de· las empresas participantes en el canal, permite identificar 

intereses, conductas y motivaciones de cad~ una. 

Cada sistema de canales, .tiene potencialidades diferentes para crear volúmenes 

de ventas e incurrir en costos operacionales. En cuanto ~:~ Eiíig¿'.u~:~ ca'Íléfl, la 
·e·· .. -· ·:· ; e - '\ -

empresa, generalmente, debe atenerse al mismo durante un per'fodó·considerable 

de tiempo. El canal preferido, afectaría fundame~tal~e~nte:' \~ mezcla 

mercadológica y será obviamente afectado por ella. Las .decision~s 'sob;e canales 

imponen a la empresa, como se dijo, compromisos más o meno'~ ~ Íargo plazo con 

otras organizaciones. Hay una marcada tendencia de statu~··c{uo ~~ los convenios 

relativos a canales de distribución. Si bien la_ cooperación es la característica 

dominante entre los miembros del canal, a veces se producen graves conflictos. 

Cuanto más profesionales sean las organizaciones involucradas en el proceso de 

negociación, más fácil será resolver de una manera eficiente estas situaciones 

conflictivas. El conflicto está latente, en la medida que los canales de distribución 

están cambiando continuamente; a veces en forma radical, a medida que los 

agentes económicos van buscando procedimientos nuevos y mejores para 

desarrollar las funciones de comercialización. 

Kotler, enfatiza en el enfoque del tema de canales, la perspectiva de que el 

producto goza de cierta capacidad para diseñar el canal de distribución, e indica 

que cada alternativa viable de llegar al mercado debe ser identificada y evaluada 

de conformidad con criterios económicos de control y adaptación. Una vez 

determinado el diseño básico del canal, la empresa tiene que ocuparse de su 

administración y marcha eficiente. 
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Después de determinar el diseño fundamental, la empresa tendrá que proceder a 

seleccionar, motivar y valorar periódicamente a cada uno _de los intermedi~rios. 

El productor deberfa, además, evaluar regularmente la actua'ción y rendimiento del 

canal. Todo-ellb deber.fa expresarse preferentemente- por' escrito, para- protección -
-·--;=------' - -·---·c;o-_- -;;---------·- -

adecuada de los_derechos _de las partes. las áreas_ que necesitan más de este tipo 

de convenios parn estipular la responsabilidad de l,os intermediarios, son aquellas 

que se re_laci_orian_con la intensidad y cobertura de las ventas, los niveles medios . 

de inventarios;· la· fecha de entrega al cliente, lo referente a las mercancías 

dañadas y16' -p~~didas, la cooperación del intermediario con los programas 

promocionales y de adiestramiento de la empresa y los.servicios que debe prestar 

al cliente. 

En general, los canales presentan niveiE!s - v~ri~bles de desequilibrio, y tal 

situación permitiría que alguna altera~ión-~strll~tural· o funcional produzca una 

mejor performance. Cambio estructural, - _sérra'. ei que requiere la adición o 

eliminación de algún nivel de canal. Ca~biCl fllncl~~~l. sería el que precisa de una 

nueva distribución de una o más activid'acles o fun~ione~ entre los miembros: 

Cuando la empresa, entonces, emprenda la revisión· de_ sus carial_es _de 

distribución, debe distinguir tres niveles diferentes. -Al nivel óperaÍivo; '.el_ cambio 
- - - -. -- .. - . ' --- - . -~:::o -" -~--" -- -- ~'-- - • ·=. 

puede requerir añadir nuevos miembros al céln'al o eliminar ai91J-nos'; Al· llível _de 

planeación de mercados concretos, el cambio reqúeriría modifiri~r '~iguno~-c~nales 
particulares. Ya al nivel de planeación de sistemas c~rpo;atiiÍos, ~'(--d~~bÍo puede 

requerir la adopción de una manera total~ent~ -·-nueva- de -!realiza'r la 
.-:··. 

comercialización en todos los mercados. 

El productor enfrenta normalmente restricciones a su propia estructura cuando 

diseña el esquema de canales, por ejemplo: 
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a) Algunos productores carecen de recursos propios suficientes para un programa 

de comercialización directa; 

b) Las empresas que cuentan con el capital necesario para desarrollar sus propios 

canales de- distribución, pueden percibir mejores opciones, aumentando su 

inversión-en otros--sectores del negocio; 

c) La comercialización directa (int~gració0n ~ertlcái hacia-ád~1aÍ1te) re~u~iirla que 

algúnos _-·-productores se transfririh~s~n· en, ;.iriter,;.-ediaÍio~ '_-de -• prodÜctOs 

complementarios d¿ otros pr9dtictoresf f)'ára log'rar: un~'~t~rta'~fibi~rité> 

El enfoque - teórico más intere-~ante 'para ;L ·~'élnilisis' '•de' •los canales de 

comercia,lización -esef-_sistémi~o:>c(u~; en gfcJba IOs linte'é¡'u~s- f~~;ú_on'a1, institucional 

y por productos, y permit~ no soia~~nte de~crit(i'~ y.;p~de-~ir ¡.;¡, comportamiento de 

los componentes del canal, sÍno sobreitodo r~afizar simulación 

experimentación. Este enfoque s~- ha de's'~rroli'ad•d'-gracias a los 

"model building", diseño experimental yanálÍsis'computarizado. 

de sistemas y 

progresos en 

El enfoque sistémico considera una red -comercial como un sistema organizado, 

donde los diferentes operadores actúan de una manera relativamente coordinada 

(los mecanismos de coordinación _dep_enden de la naturaleza _del sistema que 

conforme se describió antes puede ser autocrático o democrático). _y ~ay_ una 

división de funciones. 

Debido a la innovación y cambio_permanente, los canales de comercialización son 

sistemas con equilibrid~ iriestabÍe; no todos los sistemas. tienen la fle-~ibilidád y 

agilidad necesaria p'ara ajustarse•y esto dependE;. fundamentalmente, del sistema 

de inteligericia y mdnitoreo que empleen. -En los canales 'donde la verticalidad es 

total y el poder cé>nc~ntrado, ~I ritmo del cambio es marcado por el llder. 
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Los canales de comercialización podrían clasificarse en dos grandes tipos: 

a) canales de comercialización internos; 

b) canales de comercialización internacionales. 

Estos canales presentan- diférentes grad~s ;de desarrollos relativos en diferentes 

siste~as ecónórÍiiC:bs y de ~incülacÍón iri"stitucional y ope'rátiva. H~y o~eradores 
que solamente tra~sitan por uno de ell~s y Otros que actúan simultáneamente en 

ambos. 

' ' ' 

Los_ canales de comercialización e~tári integrados P()r instituciones~-. qué,áparte de 

las . clasifi(:aCiÓnes> anterior111ente •---apuntadas{ en -.~Í: tr~b'cifo',-Lpodr(anC~escrifiirse 
como ~operadores comerciales dir~c't6s•; ~opera<i'é>r~s ,' ¡frci_ductivos cll~~ctos" y 

"operadores de apoyo facilitantes". . ,,, 
• • ._0-

' , .. ,·-' · .• -· 

Diflcilniente se encontrarla un subsistema de corn'~rcializacÍón internacional 

desarrollado, si el subsistema interno no lo es; ya que' rio~f1l~lmente el primero se 

desarrolla, basado en _la experiencia del otro, salvo en las economías muy 

abiertas. Las instituciones del sistema podrían detallarse como sigue:68 

A) Operadores Comerciales Directos 

a) Cooperativas de comercialización. 

b) Cooperativas de exportación o de comercio exterior. 

c) Consorcios de exportación o de comercio exterior. 

d) Empresas comerciales exportadoras (minitradings). 

e) Empresas comerciales importadoras. 

f) Empresas comercializadoras mayoristas. 

g) Empresas comercializadoras minoristas. 

68 COLAIACOVO. Ob. Cit. Pág. 3j 
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__ , __ 

' 

h) Trading companies. 

i ) Empresas de representación. 

j ) Empresa~ de distribución comercial. 

k) Empresas de ~e';tió~ comercial (brokers). 

1 ) Agente~ de com'p~a~ nacionales y extranjeros. 

m) Empresas"'de~intercambio'cornperisado. 

8) Operadores Productivos Directos 

a) Departamento de comercialización. 

b) Departamento de exportación. 

c) Departamento internacional. 

d) Departamento de comercio exterior. 

e) Departamento countertrade. 

f) Departamento de compras. 

g) Departamento de importación. 

h) Departamento de logística. 

i J Departamentos especializados de filiales productivas en el exterior. 

CJ Operadores de Apoyo o Facilitantes 

a} Empresas de consultoría en marketing. 

b} Empresas de contabilidad. 

c} Empresas de consultoría en comercio exterior. 

d} Empresas de almacenaje. 

e} Empresas de despacho de cargas. 

f} Empresas de despachos aduaneros. 

g} Empresas de seguros. 

h} Empresas de transporte (terrestre, marítimo, aéreo). 

IJ Departamento de comercio exterior de bancos e instituciones financieras. 
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,--.._ 

j) Departamento de promoción de negocios de bancos. 

k) Departamento internacional, banca comercial. 

1 ) Departamento countertrade, banca comercial. 

m) Cámaras binacionales. 

n) 

o) Cámaras de cómercio; ' 

p) Comisiones o dt'i'partá:~~Ílfo~,¡:de'~c:JJ{ercio exterior de cámaras industriales. 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

Empresas de p:ron16ci6nlci~'-:Jrri~'1s~n'cia: 
Empresas éi/~a~,i~~ci'~'.~as''.d~,~~~nt6~\~riales. 
Departame~t~~ e~~~~ializados, del' gobierno. 

. .. ' -· 
Empresas 'de corriúnicacÍones. 

Empresas de serviciÓs de infraestructura. 

La subsistencia funcional de los "operadores comerciales 

"operadores productivos directos", está muy vinculada 

operativo de los operadores de apoyo o facilitantes. 

directos", y de los 

con el des'empeño 

En general el sistema de comercialización internacional es una evolución :sobre el 

sistema de comercialización nacional, ya que pocas unidades económicas se 

constituyen para operar exclusiva o preferentemente en los mercados externos; de 

ahl la importancia del desarrollo del mercadeo interno, y de la ori¡;nt~-~ión de la 

empresa "hacia el mercado". En economías relativamente "cerrad.as", con una 

pequeña participación del sector externo en la formación del Producto :Interno 

Bruto, los canales de comercialización internacional tienen un escaso desarrollo 

(cantidad de operadores, variedad de tipos, mecanismos de mercadeo, etc.). La 

apertura de la economla provoca la necesidad de desarrollar instrumentos e 

instituciones apropiadas, para el gerenciamiento del nuevo espacio económico; 

normalmente esto beneficia los canales de comercialización interna, no solamente 

por la perspectiva de obtener economías de escala, sino por la corriente 
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modernizante que provoca la exposición de las empresas a mercados 

mercadológicamente más sofisticados. 

En los paises en desarrollo, el proceso de inserci~p int.ernacional ha sido 

fuertemente inducido por políticas gu_b_E!r011~rn~J:1t¡;il~s;.iÍl_clÍJyendo.el.·f?mento .para el 

desarrollo de entes comercializadores, no obstante lo anteiior, eÍ subsistema de 

comercialización internacional presenta en Amé~lc~' Latina un grado incipiente de 

desarrollo, sobre todo en lo que concierne a/entid~d~s'a.~ociadas a la exportación 

de productos no tradicionales (en la pauta ·e-~pbrtádora del país). Hay pocos 

paises o sectores económicos, donde la evo1~'dió'~ h'él 'sido mayor, fruto de una 

serie de circunstancias como políticas . a'cie'cu~·das, estabilidad económica y 

política, preferencias para el sector e~terno,;et~.>Es justamente en estos países y 

sectores, donde la inserción internaciC>na(ti~_ siclo más eficiente. Estos "buenos" 

ejemplos han estado sirviendo ~orne; efecto .·demostración". 
-, .í '-· ',.-:-:;'_ _-_. 

En la comercialización de productds t~a~icionaf~s (minerales y agropecuarios), la 

experiencia en la región es· rriél~6r,'¿on ~~e;'élcicir~~ '.rrJás sofisticados y mecani~mos 
oficiales de monitoreo e i~ter~e~~ió~; aunque se.nota 'una presencia importante de 

comercializadores extrl:l~J~ros~ 

Como se, indicó' anteriormente, las funciones del canal de comercialización se 
' . . 

llevan a cabo por diferentes tipologías institucionales, las cuales tienen una 

prese~cia.rel~tiv~ variable debido al inexorable transcurso del ciclo de vida, cuyo 

horizonte ~epende de la dinámica del cambio tecnológico y su penetración en la 

función de _comercialización. 

La teoría de los sistemas indica que cualquier componente sobrevive en la medida 

que realice. una función útil. De los varios componentes (o . instituciones) que 

brindan servicios similares, perdurará y crecerá aquel que sea más eficiente 

(costo-beneficio). 
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La dinámica de los sistemas permite que se operen mutaciones, simbiosis, 

fusiones, etc., de entidades, experiencias a partir de las ·cuales "surgen nuevas 

organizaciones, cuyo ciclo de vida dependerá de su capacidad de servir a su 

"mercado". 

Cuanto más dinámico el sistema y menores las barreras para el cambio, mayor la 

capacidad. de competencia con sistemas alternativos. Schumpeter, habla de la 

"destrucción creadora" que provoca la innovación tecnológica y el gerenciamiento 

(concepción y ejecución) de proyectos por "entrepreneurs". 

VII. EL MARKETING MIX69 

Si el objetivo básico de una empresa de comercio exterior es comercializar 

productos y servicios en mercados extranjeros, el cumplimiento de dicho cometido 

debe responder a técnicas de penetración de mercados que vinculen la producción 

al consumo. 

Para ello, surge en el comercio internacional el llamado marketing mix que se 

refiere a compaginar cuatro componentes principales de la competitividad 

internacional. Producto, Precio, Distribución y la Comunicación. 70 

CONCEPTO Y COMPONENTES 

Se entiende por marketing mix el conjunto de los cuatro componentes principales 

de la estrategia global de una empresa que, combinados de forma coherente y 

gestionados armónicamente, sirven para competir en diferentes mercados y bajo 

distintas condiciones. Estos cuatro componentes estratégicos de la competitividad 

69 Comercio Exterior. Curso de Especialistas. Instituto Espatlol de Comercio Exterior. Madrid, Espafia 
1993. Pág. 111. 
70 Ibídem 
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son el producto, los precios, la distribución y la comunicación. Su gestión a medio 

y corto plazo se denomina política o táctica y su contenido pUede' diferir según sea 

el mercado sobre el que se proyecten, es decir, la clientela .• los .competidores y el 

entorno. 

La actuación _competitiva de la empresa==de m-e'rcados- exteriores requiere hacer 

us~ de todo~fOS· componentes <:fetmix. Intentar exportar teniendo en cuenta 

solamente los éat~ibutos~ ex~é~cionales de un producto significa no sólo poner 

lfmite, en el .. mejor de los casos; sino también renunciar a la expansión de las 

ventas >'. al bellefici~. Basar la competitividad únicamente en la aplicación de 

precios baJcis puede· proporcionar ventas pasajeras, pero siempre habrá un 

competidor financieramente más sólido que, aplicando la misma polltica con 

precios inferiores, aparte del mercado a la empresa, en particular si se trata de 

una PYME. Lo mismo puede decirse de la aplicación exclusiva de cualquiera de 

los otros dos componentes en detrimento de los demás, o sin coherencia; no se 

consigue consolidar la posición de la empresa en los .mercados. 

POLITICADEL PRODUCTO 

Para ofrecer c6n éxito ·un producto a un cliente potencial de un mercado exterior, 

este debe 'present~r~~ellta]a~ y/o atractivos que lo distingan de los ya existentes 

en su mercado/.ad~~ás de satisfacer las necesidades y deseos del consumidor o 

usuario del mÍsmc/ 

El primer paso en la configuración del producto exportable consiste en comprender 

cómo lo conciben sus futuros compradores, puesto que su idea del mismo puede 

ser distinta de la que tiene la empresa fabricante. Un producto es la combinación 

de elementos tangibles, como la materia prima transformada y el envase, y de 

elementos intangibles, como la tecnología, la marca y el mensaje publicitario 

incorporado, entre otros. Pero para que pueda ser comercializable en el exterior 

debe cumplir, además, con los Reglamentos de la CEE que lo afecten y ajustarse a 
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las especificaciones del cliente: consumidor o usuario final, y no solamente a las 

normas técnicas del país del fabricante. No se frata de exportar lo que la empresa 

fabrica para el mercado nacional, sino la gama óptima de productos que cubra las . - . -.. 

necesidades insatisfechas de uno o varios.n1ercados exteriores. El producto debe 

ser fiel reflejo de la segmentación de. un.'lllerc~·do exterior. A cada segmento d.ebe 

corresponderle su producto; 

La presentación del producto merece; ~~da vez más, una atención especfa.~. Por· 

presentación se entiende; el en~a~'e y ·.émba1á"fe, y la literatura técnica de 

acompañamiento. Se debe ·procurar:C que··· el ·producto seá . p~rf~~t~m~nte 
identificable por su env,ase' ~.; aspe¿to exterior, pues no hay que olvidar q·ue 

también las personas analfabetas'. son 'compradoras potenciales.· Por o't'ía'.parté, 

conviene as'egurarse de qti~' l~)~rÓrlun~iación de la marca o del •nd~b/¿; 'del 

fabricante no sea ma1sonaht~ 1 en. 10~'.~dlstinfos idiomas extranjeros. Asimis'mo.<81. 

tamaño del envase deberá variar según los mercados, en virtud de los diferentes 

hábitos, frecuencias y poder de compra de la clientela. 

El envase ha desempeñado tradicionalmente una función logística como protector 

del producto a lo largo de su transporte, almacenamiento y manipulación, hasta los 

puntos de venta. Actualmente, se le exige cumplir dos funciones adicionales: la 

primera, de información, como "comunicador y vendedor silencioso", en la medida 

en que las grandes superficies de distribución comercial sin apoyo personal de los 

vendedores van ganando terreno en la venta detallista; la segunda presenta 

connotaciones ecológicas, pues debe procurar reducir al mínimo los efectos 

negativos que causa su lanzamiento al medio ambiente, y los costos que conlleva 

su destrucción o reciclado. En consecuencia, deben diseñarse envases que no 

dañen el medio ambiente y que sirvan a la vez de medio de comunicación entre el 

producto y sus compradores potenciales, lo cual permite disminuir las inversiones 

en publicidad y aumenta el poder de negociación de la empresa ante las grandes 

superficies. 

70 



Otro factor a considerar en cuanto a la concepción o adaptación del producto 

exportable es su ciclo de vida (introducción, expansión, madurez y decadencia). 

que puede ser diferente en el mercado donde reside la empresa fabricante y en los 

distintos mercados exteriores. Este ciclo de vida oscila por término medio entre 

uno y diez años, según se trate de bienes de consumo, industriales o de equipo. 

Se calcula que entre el 70 y el 80% de los productos que se venderán en el año 

2000 -todavía no existen. En consecuencia parte del éxito en la comercialización 

exterior depende también del lanzamiento de productos cuyo ciclo de vida coincida 

con la fase de expansión de su consumo, para .lo - cual la empresa puede 

desarrollar productos enteramente originales o modificár y mejorar los ya 

existentes. 

A título de resumen;' cabe enunciar d.os .postulados aplicables a la política de 

producto: 

- La calidad ofr~~i.da:debe ser la que demanda. el'segrr\ento de mercado hacia el 

que se dirigen las accione~ ci~ niar'keting. NO dehe'.s'er superior, pues se podrá 

provocar la reacció11'ct,ela é:orríp'etencia/ni'inferior'; pues' el mercado rechazaría ,el 

producto. 

'· . 

- La calidad de un prbdÜCtCl; dada :a cono'c!i)pÓr mediode muestras o suministros 

de prueba, debe mantenerse constante a lo largo. de~Jo~ suministros comerciales 

posteriores. 

Otro elemento integrante de la política del proclllct~. y efe ciert,a importan~ia es la 

existencia de responsabilidad por los daños causados por el USO·O consumo de 

productos defectuosos. Se entiende que un pro.~ucto e~ d~f~ctuos~. ~~gún la 

Directiva del Consejo de la CEE número 85/374; de 25c de julio d~ 1985; ~~·ando no 

ofrece las garantías de seguridad a las que una ~ers~n~ tien~;l~-~ftimamerite 
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derecho, teniendo en cuenta todas las circunstancias y principalmente su 

presentación, el uso que puede razonablemente esperarse del mismo y el 

momento de su puesta en circulación. 71 

El determinar, _en .cada caso,~el-grado- de garantía al - qtie! ~üria'--pl!irsoná="iiene 
derecho constituye un problema particularmente complejó._:, se .:::tel'ldran en 

consideración, entre otros, los siguientes factores: 

- presentación y envase del producto, incluido el etiquetado; 

- instrucciones para su uso; 

- inclusión de advertencias pertinentes, sobre todo en el caso de productos 

susceptibles de utilizarse de manera inadecuada; 

- fecha de puesta en circulación del producto; 

- fecha de caducidad o vida útil del producto. 

De acuerdo con la norma comunitaria antes citada, la empresa ·fabricante es 

objetivamente responsable de los daños que causen sus productos defectuosos. 

Se considerará responsable al producto únicamente en el caso de que el 

perjudicado pueda probar que existe una relación causal entre el defecto del 

mismo y el perjuicio sufrido. No obstante, el rigor de dicha responsabilidad 

objetiva se atempera por las "defensas del fabricante", es decir, si éste puede 

demostrar: 

- que no puso el producto en circulación; 

- que el defecto que causó el daño no existía en el momento en que él puso el 

producto en circulación, o que el defecto apareció más tarde; 

- que no fabricó el producto para venderlo o distribuirlo con fines mercantiles; 

- que el defecto se debe a que el producto se ajusta a normas imperativas 

dictadas por los poderes públicos; 

71 MAKRIDAKIS, SPYROS G. y Otros. "El Mercado Unico Europeo", Editorial Me. Graw Hill. Espafla 
1992. 
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- que en el momento en que el producto fue puesto en circulación, el estado de los 

conocimientos científicos y técnicos no permitía descubrir la existencia del 

defecto, y 

- que, en él >¿as''o ae1 fabric'ante de un componente, el defecto es imputable al 

diseño del' prodÜcto al 'que• s~ h~ incOrporado, o a las ins!r_ucciones~dadas por el 

fabricante d~I- P!Oducto.~ -0-o=""~- 0o· ~ ~- -··· 

En consecuencia, dada la import~n'd;~· qt.ie el tema d~ lél respon~abili,~ad civil de 

productos defectuosos ha co~ja_c16 'H() 'só16'e~ la• CEE' sino en los EE~UU., es 

recomendable que la empresadécolTiercioéxterioradoptelas medidas pertinentes 

que garanticen la adec~áda.cob~rtJ~a d~ los riesgo~ en que pueda i~c~rrfr. 
- - ;;·-. ,:,_ - ,•, · ... ' .' ' ,. ·'. -·-· .•, - -

~ continuación se pres~nt~~; lo~'.pfrindipalesfac;ores ·qu~ la em~rd;a h~ ·de tener 

en cuenta en la configJ~a¿ÍÓn defp~~dü~tó expÓrt~bl~: .· 

'· ~¡0~:;::::~,.~ IDat;r1 al.,';. !J .. ~i.,~les, : nv:se, ·. p ce <e ntacl ón, 1 de ntifl caclón, 

tecnología: 

b) Calidades según mercados. 

2. Familia. 

a) Amplitud: número de artículos. 

b) Profundidad: número de referencias por articulo. 

c) Coherencia: complementariedad de artlculos y referencia. 

d) Rol según mercado: leader, follower, locomotora. 

3. Ciclo de vida. 

a) Introducción, expansión, madurez, decadencia. 

b) Variable en función del mercado. 

c) Capacidad de regeneración permanente. 
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d) Decisión sobre eliminación y reemplazo. 

4. Propiedad intelectual. 

a) Propiedad industrial: protección de las invenciones por vla de legislaciones 

nacionales, ~onal~s y·rn~ndiales. ~C- • _ 

b) p;~~i~~~~~~;;;;;.c;;;;-.~~I~~rc~ •. corTluniéádora de 1a identidad del producto. 

elemento· esenc.ial dec la cfistrl~l.lciÓn,• la publicidad y la imagen; en la CEE los 
--·,-.· - l .. '. - ·- "- .. 

productos que usurpan marca no obtienen lá libre práctica. 

5. Homologación. 

a) Aprobación oficial de las ca~acterlstic~s ~xigidas a un producto; realizada por 

un organismo dotado de facultad~s)egfa'rTÍ~rit~rias. 
b) Condicionamientos 

prestaciones. 

'1egá1e~ <de ;~~IÍ~aÜ; .-~egufi~ad de 
1, ··,, ¿---« 

uso, sanidad 

c) Condicionamientos imp'u~stos por el cónsumidorvolúntarios y estándares. 

y 

6. Responsabilidád civil. ' •••. · . ' 3' ·.'· .. · .• ..• '•, < .· .. 

a) Obligació.n de r~parar el cfa~~ ·que p~·e~~ causar~~ por d~iperfectos en los 

productos. 

electricidad. 

7. Resultado ecorió;icofill~Íl~iero. 
':··. _-·-- -~ ~ _._-:t_ .. - .. ·_< --'.-; ~; .. ;-._ _:· __ - . ·: _. 

a) Participac.Íón·d~.~éld·a;a~uc:"üio/referenciá en la cifra de negocio y en el resultado 

económico eri 'cada rner~ado .. 

b) Cuota de p~esencia de cada producto encada mercado. 

POLITICA DE COMUNICACION: PUBLICIDAD Y PROMOCION. 
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La comunicación es otro de los componentes del mix de marketing internacional 

que sirve para establecer contacto entre la empresa y los consumidores/usuarios 

de los mercados exteriores e intercambiar información con objeto de vender 

continuadamente en dichos mercados. Es necesario informar a los consumidores 

potenciales para que conozcan, recordarles para que n6 olviden y pers-uadi~I~~ 
para que compren los productos y servicios que una empresa extranjera ofrece. La 

respuesta de los consumidores potenciales puede presentar varias formas: darse 

por enterados de que el producto/servicio existe, efectuar la compra, solicitar 

aclaraciones para continuar negociando, o cambiar de actitud frente al 

producto/servicio que se oferta. 

De la misma manera que para poder ser vendido en varios mercados 

internacionales un producto debe adaptarse a las exigencias legales y a las 

condiciones de utilización que impongan los consumidores en esos mercados, del 

mismo modo que los precios de ese producto pueden variar según en qué 

mercados se venda, también la política de comunicación ha de mostrarse 

adaptable al entorno. Un mensaje qúe ha tenido éxito en el mercado nacional 

puede no dar resultado en otros mercados, pues los consumidores no ven el 

producto, o no perciben su imagen, del mismo modo. Por otra parte, a igual 

presupuesto publicitario no le corresponde el mismo impacto en cada mercado, 

pues existe para cada uno de ellos una masa critica, un nivel máximo por debajo 

del cual toda campaña de comunicación pasa inadvertida, porque no emerge de la 

oleada publicitaria que satura los medios, particularmente en los países más 

desarrollados. 

En realidad, los medios: utilizados para la comunicación con los mercados 

internacionales,- para_ vender continuadamente, no difieren excesivamente de los 

que se emplean-e~ -el:mercado nacional. Ya se ha reflejado anteriormente que el 

envase del productO, es sin duda, su primer "comunicador"; pero ni esta capacidad 

de autocomunicación ni su sola calidad logran que el producto sobreviva siquiera 
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en el mercado nacional, por lo que son también necesarias una serie de ayudas 

complementarias para ir dándolo -a conocer a los consumidores y garantizar su 

permanencia en los mercados exteriores. 

Las herramientas cÍisp'onibles para la comunicación comercia/ con los mercados 

exteriores son filndamentalmente cUatro: 
-~-;==''-"-- --

- ---- ·_ :- -- -- ' ' ",- : >:-~ - » ~ "- ':_: ,~.. C- • • -

- La publicidad: Que es /a presenta~ió~ Íinpersori~I .de ideas, productos y servicios 

por un patrocinador (sponsor) identific~do'~ tr'"3Jés de medios de comunicación de 

masas como /a radio, la televisión, los periódicos y revistas y los ·carteles y vallas 

callejeras, o por medios selectivos como 'el folleto y el catálogo de empresa o bien 

la inserción de un extracto del perfil empresarial en directorios especializados de 

difusión internacional. Sólo /as empresas de dimensión media-alta dotadas de 

amplio presupuesto tienen acceso a la comunicación en el exterior, _las PYMEs 

pueden y deben confeccionar un folleto/catálogo en varios - idiomas, pues 

probablemente no dispondrán de recursos para otra variante de la publicidad. 

- La propaganda: Consistente en la estimu/ación impersonal de la demanda de un 

producto o servicio, a través de la_ generación y difusión de noticias significativas 

o lemas (slogans) en /os medios de comunicación masiva. El costo no lo satisface 

una empresa, sino que su' sponsor suele ser todo un subsector de actividad 

productiva, o éste en colaboración con el sector público en respuesta a una 

necesidad global de comunicación. 

- La venta persona/: O presentación oral de un producto ante uno o varios 

compradores potencia/es, prescriptores de_ opinión, intermediarios comercia/es y 

personas socialmente influyentes, con el_ propósito de vender el producto. Las 

manifestaciones más comunes de esta forma de comunicación son /a feria y la 

misión comercial, ambas al alcance de todo tipo de empresa. Es posible obtener 

76 



asesoramiento y consejo al respecto en el Banco Nacional de Comercio Exterior y 

otros entes de promoción comercia.! exterior. 

- ' 

- La promoción de ventéis: o ·C:onjunto de actividades y medios de comunicación ., . - : . .' ., ..... _ ·, -

comercial distintos d_e,)_os'.;;tres _antériores,. que pretende estimular a la vez la 
-=- ---~- -"-·--. ----. ---~--~-,--,-. _-, -- -_, - . ,- ' 

compra de(consu111idor y la_ eficacia de'determinados distribuidores. La promoción 

de ventas. cÓ~prencfe, entre otras acciones, las demostraciones en el punto de 

venta, la colocación de expositores (displays), la ayuda al escaparatismo, el 

regalo de accesorios y bolsas para el transporte de los productos adquiridos, etc. 

Es decir, se trata de esfuerzos no rutinarios, desplegados generalmente a corto 

plazo, que se pueden complementar con concursos y otros eventos singulares. 

Estas actuaciones promocionales continuadas no suelen estar, por lo general,- al 

alcance de la mayoría de las· empresas exportadoras, salvo cuando se realizan en 

segmentos muy particulares de algunos mercados importantes. Su utilización 

tiene límites legales en los países más avanzados. 

La combinación de· e:sias · cuatro herramientas de comunicación/promoción 

constituye el mix ideal para':' l~';_einpresa exportadora cuyo objetivo sea informar 

sobre los atributos- de s~>p,:Ód~ctc:>' a g~ntes d~ diversos paises y culturas para 

provocar una compra o un c~rnblo de él~tltud en el consumidor. 

La empresa exportadora o consorcio deberla articular, como mínimo, dos de los 

cuatro instrumentos de comunicación para ponerse en línea de competitividad en 

América del Norte: 

- la publicidad, a través de un buen folleto, "representante silencioso" en los 

archivos de los clientes potenciales, y a través de la inserción de su perfil en los 

directorios de más amplia difusión mundial, con objeto de poder recibir solicitudes 

de oferta del exterior. 

77 



- la venta personal, mediante la exposición en ferias internacionales de los 

productos que interesa presentar a un mercado o vender en él. 

Se gasta más eA.~r~I~ ~n'las ferias comerciales internacionales que en 

otra activiÚacÍ/de'·co-municación/promoción, pese a lo cual y pese a las 

ninguna 

mejores_ 

intenciones'~déra'cempresa•~xpositora; el certamen puede resultar un gran fracaso, 

único mod6 á~ -dé~~rr~llaÍ ventas en los mercados exteriores, confundiendo 

mercádO y 'iéri~; ~irnplificando la función de la promoción a una exhibición semanal 

cada añ~. e:,.; ~¡-~~~j():rdé los casos, en un mercado puntual y sin transcribir este 

acto promocionar•E;n;ér conjunto de mecanismos del mix de comunicaciones que 

contribuy~n ~ la v~~ta continuada en un mercado. 

Las ferias son una herramienta de doble uso que pueden resultar muy eficaces 

para presentar un produ-cto ante un público parcialmente seleccionado, o para 

promocionar la venta una _vez introducido- el producto en el mercado. El fracaso 

puede producirse al exponer uri producto en una feria sin la previa comprobación 

de que cumple tanto con - los requisitos legales como con las exigencias del 

consumidor/usuario, es décir; sin haberlo "nacionalizado" de acuerdo con los 

condicionamientos del rnercado, lo cual a su vez, obedece sin duda_. a una 

deficiente investigación previa d~I mercado. El resultadb ~á~ probable, aunque a 

veces se produce lo impensable, es eLrecha.io del-prod~cto y; lo q~e es peor, la 

puesta en evidencia ante lo~iprofesionales ~er'sector< cJy()'_d~t€?;és !habrá. que 

captar de nuevo en un próxi~o --iut~.;c, ~ª~~ que -ay~d;;n a' ve.nd~rio a pesar del 

fracaso inicial. 

.- • -•_ • ~::_: ~-:L -.::: ~ ~' - T' 

Sucede a menudo que empresas 'qwi/desconocen los·. mercados exteriores toman 

la decisión de participar eri una feria detérminadá porque existe apoyo loglstico y 

económico de carácter oficial. D~r~nt~l.;¡;feria/rnás cie Úna empresa expositora se 

llevará la sorpresa de,cerrar alguna o~e~a~ión, lo cual le dará sin duda una visión 

falsa de la realidad de ese mercado· cb'ncreto~. AsÍ,• sus-·éxpectativas qe ventas 
••• • ~r -~- ¡r.,: ~"'!. '•• 

-ro..-.. ... . -· 
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----. futuras se volatilizarán a la primera dificultad que surja, sin que la empresa tenga 

capacidad de reacción al haber entrado en el mercado sin preparación previa. El 

resultado final será posiblemente una inversión no amortr:Zada: 

Antes de participar en una feria hay que informéJri,¡e. 1\1()0~~s~~c?;r1sejable_exponer 
sin que antes la empresa e~portadora- h~~~~vi;lt~~~-Ja-feria;y3uEida'c~librar~si 
realmente es apropiada, si el tamaño de los stands~ ~ermÚe la'' adecuada 

exposición de los productos, si los servicios de apoyo '.compensan la falt~ de 

medios propios, si la competencia presente en pasa'das celebraciC>n~-~ a'val~ la 

calidad del certamen y su poder de convocatoria, si e-1 reglamento de participación 

permite realizar el proyecto de exposición y de decoración previsto, si ·los 

patrocinadores desarrollan las acciones necesarias para atraer a la clientela 

potencial y los medios de comunicación se hacen eco y participan en su difusión. 

Y, por supuesto, ante todo hay que confirmar·si existe mercado para los proc;luctos 

que van a exponerse. 

En consecuencia, la estrategia de preparación de feria, y el plan 

comercial subsiguiente a su clausura, resultan tan importantes como la expcisición 

propiamente dicha. Una estrategia mal estructurada o basada - en riied.ios 

insuficientes dará como resultado una pobre presencia de la empresa. Muchas 

empresas expositoras se equivocan al pensar que por el hecho de estar presentes 

en un stand van a ser visitadas automáticamente por las personas que les 

interesan. En las ferias importantes, los visitantes profesionales no disponen de 

todo el tiempo preciso para detenerse en cada uno de los pabellones, sino que se 

dedican esencialmente a visitar a los expositores que previamente deseaban ver. 

Por ello, si la empresa expositora no es todavía conocida en el mercado, tendrá 

que comunicar con las personas que le interesa que visiten su stand. Este es uno 

de los problemas cruciales a resolver; quiénes son y dónde están las personas 

que interesa acudan al recinto de la empresa expositora. 
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Terminada la exposición en la feria, empieza el capítulo más importante de la 

acción promocional, que es la evaluación de los resultados en función de los 

objetivos propuestos, para decidir sobre futuras comparecencias y, sobre todo, 

para tran-sforma'r las experiencias adquiridas en decisiones de marketing. 

POLITICA DE'DISTRIBÜCfbr\i72' 
·"~:--".~_-: __ :~:x- --; 

Hacer frente a la d~fuarlcta creada en los mercados exteriores requiere, en primer 

lugar, responder, 'c'feforrria:eficaz'y_ con el menor costo posible, al problema de la 

transmisión de la pro(Jieciac(,de~léls m'ercanclas vendidas, desde la empresa a los 

puntos de ~enta ~elecciÓnado~. 'Esta actividad es conocida con el nombre de 

distribución comerciaf{\e{d~Cil";'el conjunto de transacciones de ,las que es objeto 

el producto de~de su ve~ta por fa empresa fabricante hasta llega al consumidor. 

El canal de distribución o circuito distributivo entre empresa fabricante y 

consumidores puede ser corto, cuando solo tienen lugar transacciones entre la 

primera, un importador/mayorista y un punto de venta. Si a través del canal se 

producen más cambios de propiedad del producto, se tratará_ de un circuito largo, 

y se estará ante un circuito integrado cuando se negocie con una organizáción 

empresarial con funciones de mayorista en torno ·a una central de compras que 

suministra a varios detallistas, o una cadena de almacenes sucursalistas~ 

Pero también es necesario el acer<?amiento fisico - al 

consumidor/usuario: la logística, en la que intervienen intermediarios. cualificados 

como los transitarios, transportist~s~ 'o aseguradores, factores: etc. Estos 

intermediarios constituyen la red de distribución fí~ica. 

72 Las Ventas en los Mercados Ex"lcmos. La Secretaría General Técnica. Serie de Comercio Ex"lerior. 
Madrid, España. 1987. 
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Para actuar en los mercados internacionales hay que tener en cuenta otro factor 

más en la distribución: la obtención de los documentos representativos de la. 

compraventa realizada, y su envío al cliente, bien directamente.' es decir, junto con 

la merpancía, bien indirectamente a través de otro intermediario esp.ecializado, 

como es el banco gestor. 

La selección de la red (los intermediarios comerciales), del canal (los 

intermediarios de loglstica) y de la banca gestora constituye una de las fases más 

importantes. Una decisión inadecuada o precipitada encarecerá exageradamente 

el precio final del producto en el punto de venta. Esta situación suele ser 

frecuente cuando no se han negociado profesionalmente esos tres movimientos 

tácticos que, por otra ·parte, son distintos en cada mercado y con demasiada 

frecuencia se relegan a un segundo plano. La polltica comercial de la empresa 

suele estar más atenta a los precios y a la promoción que a la estrategia de la 

distribución internacional. 

Pero además, puede ocurrir que la remesa de documentos llegue· más tarde que la 

mercancla. con todos los problemas que ello pued~ acarr~ar:: ~6mci por.~jemplo, 
un despacho de aduanas conflictivo o una demora en l~ r~C:o~ida de la mercancía. 

Si ello perjudica al cliente, éste puede decidir pres.cindir ~r{lo sucesivo del 

suministrador extranjero que le ha dado tan mal servicio.:' • · 

No existe, y este el último factor a considerar en el diseño del plan de distribución, 
. - ·-- - ·' 

un sólo continente geográfico en el que los m,erc.ados funcionen ·de la misma 

manera. Ni siquiera existe una empresa occidental homogénea, sino un conjunto 

de mercados de distinta configuración, variada legislación y segmentos muy 

diferenciados, aunque sólo en función de su:nivel de ingresos. El sector comercial 

no es ajeno a esta realidad y fuera de la OCDE, en los países en vías .de 

desarrollo la distribución puede ser aún más compleja, coexistiendo lo arcaico con 
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los mercados espontáneos y cierto nivel de modernidad, muy variable según los 

palses.73 

A pesar del escenario de economla desarrollada en .el que se desenvuelve el 

comercio europeo, existe la tendencia cada vez más ,acu~~d·a ~.la .formación de 
-co_- --_-_ - --=-- ---=---=--'=-.--=~----=--:=-- ¿=~o-.~------

grandes unidades de venta y negociación, •. que. cóexisteri con· negocios 

especializados de menor dimensión. Esta dualidad es rfiás~:not;ria eh'pals~s como -- - ;_- ,:,_ ·-· -;. - ..... , ... ,e,---.. ··.- !·-· ... ·, ·' ' , 

México en donde, por otra parte, se contempla, LÍn rápido :efes arrollo de fórmulas 

comerciales más competitivas gracias a la penetr~ciÓ~; "ciel"capit~I extranjero, 

introductor de las mismas. 

Paralelamente, han mejorado las técnicas de manipÜlación_: la' inio'fmática, la· 

codificación, la utilización del lector de barras o scailrier, iCi detetl'Tli~ación' del 
·~· ' .. - '' - . ·~' .· - . ' -· . '. ·- . :·' 

stock óptimo, el empleo masivo del dinero plástico-eleé:Úé>nico>, Y'~t~do ello al 

servicio del consumidor, contribuyendo a la racionalización de' los costos', 

..... .· -

Por otra parte, el mayorista independiente ha ido perdiendo 'µ'~otagtrnismo, 
cediendo su papel a las organizaciones de minoristas, a s~ vez rn~Y.cknti'()ladas 
por las grandes cadenas cooperativas, sucursalistas o franquiciadas; y>. todo ello 

debido al superior costo aprovisionamiento, que hacia poco r~ntable 1.ii ~enta a 

muchos establecimientos dispersos en la geografía urbana. 

La empresa que quiere influir en la distribución de sus productos.de consumo en 

los mercados no puede ignorar lo aqul expuesto, ni extrapolar su modelo :de 

actuación en el mercado nacional o cualquier otro mercado, pues ni siquie·ra en 

todos los Estados de la Unión Americana funciona igual el aparato distributivo. 

Los comercios tradicionales, las organizaciones innovadoras y la estructura son 

diferentes, así como el peso de las organizaciones dominantes. Es· preciso 

73 ARRABAL, PABLO. "La Negociación de Contratos Internacionales". Dcusto, España. 1992. 
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estudiar en cada caso la mejor -alineación con el canal que presente mayores 

ventajas. 

Por todo ello, las decisiones sobre p~olJJtca~_de_"'di!>~tri~IJC:Ló_n~y_fu~r~a ~-e ~e_nta"deben 
estar estrechamente. li9ad~s. La ésfructurá del sistema· córnercia1 existen~é _ e11 un 

mercado deteimirla el ~sfuer:Zo .-de ~e rita que-:hace' falt~ :d-~s~'rrOll~r pc;¡ra llegar a 

penetrar cérn éxit6 ~~ 1ci's ci~c¿itos ci~ distribución'. < ' ; ;~ . :·.·•· · 

No es sorprende}te i:o~ristatar que ·¿~CÚ;;lo~ cómpo~~nt~s -~:~l'~Lde•marketing, el 

precio es' la' varialÍle:'m'enos Útiii:Zaél'él 'como elementó' activo . de la'.• política 

comercial, puesto qÜe es~ás ~iffcilfde determinar qÚe las' otras; Por otra parte, es 

el único g~_nel"~~átg•.~a·~stt-.oi.ns,~.--er,e'so:s\ de '1á empresa, mie'ntr~s que los otros 
component~~ ge11~f;;n . i~~ersi~~es. 

" ' . 

Muchas empresas pierden Óportunidades de obtener substanciosos beneficios en 

mercados exteri~res d~bido a la incorrecta determinación de precios. Construir 

una política de precios para aplicarla a las ventas en los mercados exteriores, con 

diversos modelos de demanda, distinta competencia, coexistencia de .estructuras 

de distribución arcaicas y modernas, condiciones legales a veces caprichosas y 

costos operativos posiblemente muy dispares, resulta muy difícil y si, además, la 

empresa no conoce la banda de fluctuación de precios en el mercado al cual dirige 

su oferta puede acabar fijando los precios de forma arbitraria, con el consiguiente 

riesgo de error. 

Con excesiva frecuencia, las empresas que ignoran las peculiaridades de los 

mercados exteriores basan sus precios de exportación en el precio de venta del 

producto en su mercado doméstico, con la adición de un margen de beneficio. 

Normalmente, el precio final así obtenido no se ajustará a la _realidad operativa en 

los mercados exteriores, pues ignora los costos logísticos (tréms-porte;- seguro) y 

de distribución del producto, que han de sumársele para rentabilizar la venta. 
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--..... 

Por el contrario, las empresas que_ conocen la realidad exterior, basan sus precios 

en los costos directos cfe producció~. 'a los que a'ñadén los de ~estión de las 

exportaciones y cierta asignación de •. gasfos general~s •. 1y ho ;. im'p'Utan a las 

exportaciones ·1os- esfuerzosde'marketing~en'".el ITierc~doint~rior;o·ni·l~s carg as·de ·• 

estructura de la empresa,· que vall 'a -coÍripensarse a ~arg¿ ·c1~1'm~;~~·n' i~sultante 
de las. véntas en elrnercado doméstfd~! . . .. -':" -

.... ~ :, ., -: ·.; L .. ·_. - .-:,_} 
.;,, .. : ' ~ _. .. ,<· .-~ . -

La determinación del precio debe estar' tf~l>acié!~'i:id~más en ~actorE!~''.relativos a la 

demanda,. por ejemplo, sobre uná estimación de io que ilos,collsumidores de un 

determinado mercado están dispuesto~ a p;gar~ p~r el procf~~to. Habiendo fijado 

este nivel, la empresa puede eritC>n~es 'analizar ~Us~ cd.~to~ de producción, 

marketing y admi!Jistración y decidir si un pr0d~ctó, c-uyo pre~i~ es fijado por el 

mercado, puede ser incluido en la gama de productos a fabricar por la empresa. 

En un mercado determinado, se dan tres situaciones límite en lo que a nivel de 

precios se refiere: el precio mínimo ligado al costo directo del producto, el precio 

máximo, acotado por la competencia para productos comparables y por la 

capacidad de pago de los consumidores y, entre ambos, el precio óptimo que es 

función, además de lo dicho, de los objetivos de la empresa. Este es el precio que 

se ha de fijar. 

~l •• 

. -. ·:!.· ;_'(,·,: - >. 
Además de las tres dimensiones mencionadas: costo, competenciél·;y di:¡manda, la 

empresa debe hacer frente a los costos derivados de la loglstica,y 'clel~actuación 
de intermediarios en los canales de distribución, qÚe añádfrán va1oi·'~1''J)rd~~Cto y, 

en consecuencia, forzarán a incrementar su precio de venta: 

Finalmente, deben tenerse en cuenta otros dos factores co.rrectivos de los- prec.ios, 

ajenos éstos al control de la empresa: el primero es el tip~ de c~mbi~ de la propia 

divisa frente a la -del mercado de destino, que puede afect~rde forma: negativa a la 
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competitividad del producto; el segundo es el diferencial de inflación, que si es 

elevado (más de dos dígitos). entorpecerá las negociaciones comerciales y 

acabará por anular fas posibilidades de exportar. 

En suma, .fa form~ción del precio dei of~rt~,3Le~ Uf1 pro_du_cto exportable obedece a 

tres factor¿s diferen~i~dos q~¡,~ emp_resa debe conocer y sobre los que tiene que 

tomar decisiones de adquisiéión y transformación para que sus productos sean 

competitivos: 

1. Los valores adquiridos: 

a) fnputs materiales que. los servicios de compras suelen contratar correctamente, 

pues conocen fa oferta existente y.su diferenciación. 

b) lnputs de servicios, como fa gestión del transitario, el servicio d_e.transporte, fa 

cobertura de riesgos de transporte y ra' inter~~ncióri ·.·bancaria; mucho menos 

conocidos ya que _su co~tratación no es continuada y su oferta _m~n~s conocida y 

diferenciada. 

2. Los valores agregados: 

Salarios y cargas sociales de profesionales en materia de comercio exterior y 

marketing internacional, . además de una prudente aplicación del margen de 

beneficios. -

3. Los valores cedidos: 

Precios de venta· en distintos mercados por asignación de márgenes diferentes 

según demanda, calidad, competencia, costo de distribución y objetivos. 
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VIII. LAS FORMAS DE OPERAR DE UNA EMPRESA DE.COMERCIO EXTERIOR O 

CONSORCI074 

Hemos de'scrito todas las variables de orden técnico-jurídico que un consorcio 

debe cumplir, en ·1a realización de su o~je¡to soci.al _ f:>ásico •.. : COMERCIALIZAR 

PRODUCTOS"'i'°SERVICIOS"EN LOS MERCADOS EXTERIORES; 

,. ,' .. --
Este conjunto)fe sofisticados y' complejos servicios ¿a que agentes socios o 

empresas va c:festinadof·, .. 

Las compañías de comercio Ínternadi~nal, más conocidas por su nombre inglés 

trading companies, son compaiÍla.s mÚIÚnacionales que realizan operaciones de 

importación y exportación en firmé, operaciones triangulares, comercio de 

compensación. Muchas de ellas son, además, fabricantes, cedentes de tecnología 

y participantes en joint ventures; es decir, utilizan todas las estrategias de 

marketing internacional pues además financian e invierten. 

Confiar la comercialización de un producto a una compañia· con. este perfil puede 

ser la única forma de abordar mercados muy difíciles. ·,sus· especialidades más 

frecuentes incluyen las materias primas, los pr~cf~ct~s aiiÍnentii::ios y los 

energéticos, y suelen depender de holdings induÚri~le/o -~ª~~'arios: 

Estas empresas pueden actuar de dos maneras: 

---- --· ~- '-" - _._ - -- -

a) Como simples intermediarias, al detectar una po~ible exportación. Su 

intervención se reduce en tal caso a asesorar al vendedor y facilitarle el contacto 

con el comprador. No asumen riesgos financieros, carecen de red. comercial propia 

y perciben una comisión por su trabajo de intermediación.· 

74 Ver Comercio E"'"terior. Curso de especialistas ICEX. Espai!a, 1993. Pág. 99 
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b} Asumiendo directamente el riesgo de las operaciones de compraventa. En este 

caso, perciben un beneficio representado por la diferencia entre el precio pagado 

y el cobrado. En este supuesto, pueden también financiar, asegurar y transportar 

las mercancías, así como asumir otras muchas funciones. 

Según estimaciones de la ONU, las empresas trading desarrollan alrededor de la 

cuarta parte del comercio mundial de las mercancías. Japón es el pa/s en el que 

más arraigo tienen estas sociedades (las famosas sogo shosha}: existen más de 

8,000 y las nueve mayores son responsables de más de la mitad del comercio 

exterior japonés. Las trading francesas tienen cierta importancia como medio de 

acceso a los mercados africanos. Estas compañías tienen también importancia en 

Suiza, Holanda y Reino Unido. Las compañlas de comercio exterior austriacas 

están especializadas en las relaciones con los países del Este, integrantes del 

antiguo COMECON, y las finlandesas tienen gran experiencia en el comercio de 

Rusia y Europa Oriental. 
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CAPITULO TERCERO 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL EN EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 

l. INTRODUCCION 

El derecho comparado, nos permite identificar algunas experiencias de empresas 

de comercio exterior que ubicadas en sus contextos histórico~culturales 

específicos, son .. dignas de conocerse y difundirse en nuestro medio jurfdico

empresarié!:L Pór. ~~llo, este capitulo lo dedicamos a describir Ja experiencia 

empresarial en Jápón, Canadá y Estados Unidos.75 

11. JAPON 

El Comercio Exterior, y el sistema de inserción japonés en el sistema económico 

internacional, han sido factores fundamentales de su desarrollo. Dentro del 

régimen de exportación existe una política clara de promoción, empleándose 

instrumentos. típicos de naturaleza financiera, tributaria y administrativa. Japón 

eligió la exportación como un pilar de su política económica desde una época muy 

temprana y particularmente después de la segunda guerra mundial. 

Esta ha sido una de las preocupaciones del Japón desde la apertura del país en el 

siglo XIX, habiendo creado instituciones comerciales especializadas, cuyo éxito ha 

tenido tal repercusión en el exterior que actualmente son consideradas 

75 La idea fundamental que ha operado en paises como Japón. Estados Unidos Canadá. México, Etc. es que 
la adquisición de ventajas comparativas en el sector de produccción no es suficiente para que un país en 
desarrollo pueda beneficiarse plenamente del intcrcarnbio internacional. Debe desarrollar igualmente 
organizaciones con1pctcntcs en el n1ancjo del corncrcio internacional. En la escala de una c1nprcsa,. 
particulanncntc de una pcqucfia cn1prcsa_ no es fácil organizar y dirigir un servicio con1crcial de 
exportación. Así,. las corncrciali:r .. adoras pueden jugar el papel de servicio con1crcial de substitución,. para los 
industriales que no tienen los n1edios financieros. o el personal adecuado. Se opera entonces una división de 
funciones de la cn1presa entre la producción y la con1erciali;,.ación. a nivel nlicroeconónlico~ para responder a 
una necesidad n1acrocconórnica que es refor/ .. ar la capacidad competitiva de un país. Colaiacovo. Juan Luis. 
Trading Companies. Experiencia Internacional: Textos y Casos. OEA Rio de Janeiro Brazil 1986. Pág. 215 
y216 
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paradigmas a seguir por otros paises. Según diferentes fuentes existirían en 

Japón entre 7,000 y 8.000 trading companies, siendo algunas, las llamadas 

general trading companies o sogo shoshas de una enor111e capacidad operativa. 

Otro elemento que tuvo importancia decisiva en la organización productiva y 

comercial:;cdeL Japón fue, el conglomerado ,co-zaibatsu,- órganizaC:ióri- cC:frnpie)a,

inicialm.ente de naturaleza familiar, de donde em'ana la trading y su potenéialidad. 

La coordinación , del zaibatsu estaba e,n manos de una holding familiar hasta 

comienzos -de la segunda guerra _ mundia.i'.; posteriormente, las fuerzas de 

ocupaéión las.de~arrn_aron; .volvie.ndo a.constituirse durante la década· del 50, 'pero 

no ya con una base farÍ1Hiar. En el nuevo esquema la coordinación pasó de la 

holding hacia el club. 
. . 

Durante los primeros año~. ~n, la pos;guerr: las cornercializadora~ japonesas 

desempeñaron un pa~-el cónsiderable en las exportaciones . de ;reductos 

manufacturados de Úpo ~éÍ~tivam~nte standard; tales como sider.Úrgicos; textiles, 

etc. Con el desairoll~ de producción de bienes de consumo rnas élabc:ir~dos y 

altamente diferenciados, como automóviles y productos electrónicos, la 

dependencia de las comercializadoras comenzó a reducirse pues los fabricantes 

constituyeron sus propias redes de ventas en el exterior. En tales condiciones, 

Japón habla llegado a hablar del abandono de las comercializadoras. Este 

proceso de regresión llevó a la suposición de que las comercializadoras perderían, 

progresivamente, su utilidad y terminarían por desaparecer. Esta predicción se 

reveló prematura, ya que esa reducción aparente del servicio al fabricante japonés 

fue suplido por un rol de exportadoras al servicio de terceros paises, junto al 

incremento de operaciones "off shore•76. Además, su papel de importadores no se 

ha detenido en razón de la dependencia del Japón de recursos naturales 

76 Zonas Francas son territorios aduaneros especiales para efectos industriales o comerciales y de servicios,. 
exentas de tributos,. en tas cuales. mercaderías de origen c~"tranjero o . nacional pueden seÍ' · íracciO~actas. 
rcacondicionadas. seleccionadas~ clasificadas, fabricadas, reparadas, vendidas etc.,, p3ra ser enviadas a su 
destino definitivo. 
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provenientes del exterior. Finalmente, las cornercializadoras se han lanzado a la 

organización de proyectos en países extranjeros basados en el aprovechamiento 

de recursos naturales y el desarrollo regional. Así, éstas cornercializadoras han 

venido a jugar un papel esencial para los industriales japoneses y, principalmente, 

para las empresas pequeñas y medianas; ayudándoles a implantarse en los países 

en desarrollo con mano de ·obra 'abundante, para aprovechar la misma, y además 

mediante el financiamiento de inversiones conjuntas y proporcionándoles los 

servicios de infraestructura requeridos. Todas estas actividades, les han dado a 

las comercializadoras nuevas perspectivas. En esencia, la ventaja de las 

comercializadoras con relación a otras empresas reside en su capacidad de 

organizar y coordinar, las operaciones en los mercados y en el papel de 

intermediarias. 
. . ' 

Las comercializadoras, han ido >adaptá~dose ,a· las )nodificaclones estructurales 

sufridas por la economía japcin~sa y el sistema ec~nómico internacional. 77 

En 1867, se inició en Japón el período conocido corno Restauración Meiji, y con la 

misma comienza la transformación a un Estado moderno. En los 300 años 

77 Para entender las características de las comcrciali7-'1.doras~ es conveniente analizar los motivos de su 
nacimiento y su evolución posterior, hasta llegar a las formas actuales. ANTECEDENTES HISTORICOS. 
La idea de los japoneses no es nueva y ya era vieja cuatrocientos atlas atrás cuando ingleses y holandeses 
crearon las Con1pailías de las Indias para negociar en Asia y en las ticrr:1s recién descubiertas de An1érica. 
El n1odclo fue inventado por los fenicios o probabJcrncnlc venecianos~ siglos antes de Cristo. Al igual que 
los fenicios; Jos ingleses y holandeses establecieron en aquellas tierras puestos con1crcialcs para vender sus 
rnanuf'acturas y can1biarlas por n1.aterias prirnas. El juego con1ercial generahnente era in1puesto por 
monopolios sustentados por las annns. El sisterna funcionó con éxito n1icntras n1ás naciones jóvenes 
carecían de industria y In fuer...--<'l sustentaba los negocios. Profundas alteraciones en Ja estructura econón1ica 
inten1acionat tales con10 Ja institucionalización del derecho. y la dcsccntrali7..-;Jción productiva parcial~ 

requirieron de ajustes filosóficos y operacionales de est;is organi"/..-;lciones. 
Las trading japonesas. tampoco surgieron rcpentinarncnte. pues son herederas de las casas de corncrcio que 
se formaron en el Japón entre los siglos XVJJ y XIX para generar negocios en el país. ya que el comercio 
exterior. durante el período de aislan1iento japonés. Jiruitübase a pcquefios negocios. con chinos y holandeses 
en el puerto de Nagasaki. Japón había cerrado sus puertas al cornercio internacional por 250 afias. a partir de 
fines del siglo XVI. durante todo el período de Ja dinastía Tckugawa. Las técnicas de esas casas de corncrcio 
eran muy sernejantcs a las que aplicaron las tradings posteriorn1cntc. AsC lle,·aban los bienes producidos de 
una región a otra. procuraban en diferentes locales las rnatcrin:s prirnas necesarias para la producción de esos 
bienes y cerraban el circuito del productos al consurnidor. financiando proyectos. encargándose de 
transpone~ aln1accnajc. distribución y seguro. No se lirnitaban a grandes negocios. participando de 
cn1prendin1icntos peque11os. Ob. Cit. Pág. 219 sigts. 
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anteriores, Japón estuvo completamente aislado del mundo, sin permitirse 

cualquier contacto con países extranjeros. Esa polltica resultó abolida con la 

Restauración Meiji y el comercio exterior no sólo fue permitido, sino también 

estimulado. Se abolió, · asiinismc:l 'é'1 ~istema feudal, estableciéndose una 

modernización en los planos pollticos, educativo y social. 

En la economía, se incentivó la~ instalación de industrias modernas, un sistema 
,:- -.,-_____ . - " 

monetario actualizado, sistemas de tráfico y comunicación, y se promovió el 

comercio. 

Entre 1912 y 1926 se implanta la denominada Era Taisho, y durante ese período la 

economía japonesa crece de forma cada vez mas autónoma y- grandes industrias 

modernas s~ cón~oli'éran con base en las industrias del grupo familiar;-, 
> -e-.' 

Paralelo ~Í desarrollo industrial, se formaron en esa era, "trading\c~:mpanies" 
individuales~ especializadas en ciertos sectores como textiles, hierro y a~ero. Es 

la época en que la producción de hierro y acero corria por cuenta del Estado~ 

Como consecuencia de la segunda guerra mundial, los Zaihatsus originales fueron 

desmembrados, y posteriormente .se reorganizaron, basados en la fusión de 

algunas trading companies especializadas. 

En Julio dé 1947, el Estado Mayor de las Fuerzas Aliadas decretó la disolución de 

la Mitsui Busan y la Mitsubishi Shoji. La primera se fragmentó en 170 empresas y 

la segunda_ en 139. La disolución de estas empresas afectó la estructura del 

comercio exterior ja-ponés, proliferando un gran número de empresas medias. Las 

Fuerzas Aliadas establecieron condiciones para su operación, tales como: 

a) No podria establecerse cualquier empresa que contase con mas de 10 ex

funcionarios. 
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b) Ninguna empresa podría contar con mas de dos ejecutivos de nivel superior. 

c) Los convenios que hablan estado funcionando en los últimos 1 O años no 

podrlan ser utilizados. 

d) Las marcas Mitsui de igual forma. 

Hasta 1949, el comercio -exteriOr quedó ._en manos de las fuerzas aliadas, y al año 

siguiente se permitió la compr~ p~r el sector priv~do japonés. En esa época habla 

cinco trading companies especializada~ en el sector textil, Marabeni, lto~chu, 
Nichimen, Tomen y Gosho; impci~t~ban ~lgodón de EUA y expo-rta~_an produptos 

textiles, además de productos m~talúrg'icos y rna'quinaria. 

. -

Entre 1951 y 1952, hubo problemas con las exporta~·iones de productos textiles, y 

las empresas tuvierb~ pérdidas. Lo mis_mo ocurrió ~cm "<,p~raciones de productos 

nuevos especulativos como caucho y soya. ·Numerosas empresas comerciales 

entraron en crisis. El gobierno otorgó; entonces,,especial atención a la afirmación 

de la estructura comercial, para lo - cual · fue adoptado un programa de 

consolidación. Las trading comp.ani'eis hicieron fusiones y agrupamientos. Las 

tradings especializadas en textiles se transformaron en sogo shoshas. En 1953, el 

gobierno creó un fondo de reserva para cancelamiento de contratos de exportación 

y también procuró fortalecer el capital propio de las tradings. También se 

reformaron algunas leyes para permitir acciones conjuntas de empresas que 

operaban en comercio exterior._ 

Un cambio de coyuntura, favorable a los Zaibastsu desmantelados, era ipniinente. 

La complicación de la guerra fria entre EUA y URSS y la toma de_I p~de~ por los 

comunistas en China, condujo a las autoridades americanas a dar importancia a la 

reconstrucción rápida de la economla japonesa y dejar dé lado. en parte las 

reformas idealistas originalmente concebidas. Era necesario hacer del· Japón un 
·. · .. ·.' .. ';,' -

bastión capitalista erguido contra el comunismo. El empresario- ameri_cano 

criticaba la posibilidad de no desmantelar los conglomerados -~n Japón y 
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solicitaban que, en ese caso, se hiciera lo mismo en EUA. 

americanos conservadores apoyaban esta posición. 

Algunos políticos 

En definitiva, el 

"Desconcentration Review. Board" fue enviado desde EUA en 1948 y el programa 

de desmantelamiento de los Zaibatsu fue prácticamente derogado' en··agosto de 

1949. 

Con el inicio ·de la guerra ·de'cc6.rea, los Zaibatsu se reorganizaron, in~Íusive con 

el apoyo de las· ~uio.~id~d'e~ • . q~e vieron en ellos un fuedio . de ·movrnZ.ar los 

recursos industriales del Japó~ para proveer a los all~dci~ en. Corea. Los 

japoneses tomaron rápidamente las medldas necesa:iél~ para reconstituir los 

Zaibastsu. Una vez que la autonomía política fue, log~ada, a partir de 1951, el 
.· . 

gobierno japonés enmienda la ley antitrust de 1948, dis.eñada por EUA, para 

autorizar ahora la participación cruzada entre empres.as y la presencia de las 

mismas personas en el seno de numerosos consejos de administración, bajo la 

reserva ambigua de que la competencia no fuera substancialmente restringida. 

(Una extensión extraterritorial de la legislación antitrust americana vigente hasta 

la fecha). 

Los grupos industriales constituidos en este período, fueron diferentes de los 

Zaibatsu de tipo feudal. Entre 1954 y 1959, la economía japonesa se restauró, 

volviendo al nivel anterior a la. guerra y· empresas como Mitsui y Mitsubishi se 

reconstituyeron. En esa, poca, la ·~~frlJctura industrial japonesa estaba pasando 

de las industrias livianas, ba~adas ~·~·la industria textil, hacia industrias pesadas y 

productos químicos y, en consecuencia las tradings pasaron a operar también con 

esos productos. 

Las grandes sogo shoshas ·quedaron nuevamente reorganizadas, aunque en un 

número un poco mayor, pero no estaban controladas por las Zaibatsus, ya que las 

acciones que estaban en manos de las familias fueron vendidas públicamente 

después de la guerra. 
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Este esquema de fusiones y adquisiciones continuó durante la década del 60, 

período que ya muestra al Japón como una nación próspera y·avanzada. 

- ·,· ::'· -

En la segunda mitad de la década del 50, en la 'base.deLcrecimientoC:rápido- de 
, __ '-.:..=-- .:'.:-~---~--'---------·---~·==--'o--~-"-- _____ c=...·-~=-'-~;--o=-o-=;.co---~=--"--i---o--·-;-·--·; __ -,-. ,-- · : . - · -.. . t , :-·: • 

Japón, las- 10 sogo -shosh_as '.pasaron a operar activa e y 'vigorósainente 'en el 

comercio exteric)r, pr~dÜciéncic;;e. un~ ~;,,;~etencia múy grande entre ellas'. Esas 

tradings pensare~ qued.~b~~íanincluire~ sus a'ctivid~d~s.tá;,t~~ ít~n1scom~ fuese 

posible, _diversifi~and~;el Comercio sin' un adecuado planeamiento pr~vio. Esto 

resultó enun ~umerifo.cdeÍ_facturamiento, pero provocó ta~bi~n un au~ento de 

costos y disminuéión de la rentabilidad. 
- .· ... ,_. . -

Por otro lado, Ía .. eitructura i~dJsfrial del: Japón crecía y se diversificaba. 
''· -··,- - -- ' ... --.,---- . - : .- . :· 

La 

necesidad de mercados hizo que los fabricantes desarrollasen un esfuerzo directo, 

para bienes como aut6móviles, y cámaras, aparatos domésticos, maquinaria 

eléctrica y otros bienes de consumo no perecederos. A> medida -:que los 

fabricantes se fortalecían y se orientaban al mercado, pasaban a di~Ígfr las ventas 

por sí mismos, creando una tendencia para eliminar intermediarios y_fradiri~s. 

La década del 60 fue un período de auto reflexión para las tradi~gs;_.ya que 

enfrentaban problemas provocados por deficiente constitÜciÓn', . excesiva 

competencia y aumento del comercio exterior por el propio fabricante. '.E( debate 

en ese momento indicaba la posibilidad de un declive en el pape,I d~ las tradi_ngs 

generales. '-~: __ ~-

Como resultado de la evaluación y autoexamen, las trading·s comenzaron a definir 

lo que deberían ser y a partir deÍ ahí, coÓcluyeronqu~-p~drí~n justificarse como 

tradings generales .demostran_do la; ventaja{ de I~ di~ersidad de_ p~odJctos e 

integración de servicios y:funC:ioné~(: Para'. ello/sería necesario:acab-ar con una 

diversificación no planeada; sistematizar el. -ITledio ariibiente adrTllnístrativo, y 
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ampliar operaciones "off shore"; Es decir, acercarse al concepto de empresa 

mundial y no limitarse al comercio exterior del Japón. 

Hacia fines de. la década· del 60 y comienzos del 70, las .trading companies 

generales habianconseguido bon~~fidarnuevamente una po_sicióri.de:prestigio~-, ' . . > . ~-=----- -- -- ----=--=-=---, -=-"_= - - --- ----· -- - • , 

Así, las tradin9,'co111pérnÍes géneeran actual,;;ente un vol.umen de negocios que se 

aproxima ál 25% d~I · PNB j~poriés, cubriendo operaciones de. exportación, 

importación y chm~r~i6 in.ter~o; sie~do que este últlmÓ rubro en mas del SO% de la 

factur~ciÓn .::tot~'1;"'·.c Geográfic~mente cubren todas las. regiones del mundo y 

trabajan con. c~alquie/p~oducto. 78 

Ninguna .trading japonesa fue planeada o formada objetivamente para aquello que 

debía servir. Fueron formándose a medida que iban adaptándose al ambiente de 

la época en que existían. En otras palabras, tuvieron generación espontánea en 

base a la demanda. 

Las tradings desempeñan el importante papel de organizadoras ·de .negocios, son 

gigantescas, movilizan capitales enormes que llegan a 20 o 30 veces s~ propio 

capital social y que expanden el volumen de ventas en torno ·de. una enorme 

diversificación de productos. 

Actualmente, existe en el Japón una conceptualización teórica de las tradings, por 

lo cual es posible establecer las mismas a través de un médio.:,'artificial de 

planeamiento sistemático. Entretanto, para el éxito de ese plan.~arrile~to es 

necesario que prevalezcan en ciertas condiciones a ciertas situaciones; esto es, 

debe haber adaptación a las condiciones ambientales, en las cuales se fundan y 

tienen existencia. 

78 Ver Thc Economist Intelligcncc Unit Country Rcport JAPON 1994. London. 
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Las tradings generales tienen grandes posibilidades de desarrollo cuando caminan 

en ritmo paralelo con las industrias internas y pueden promover el desarrollo de 

las mismas ligándose a su estructura .. 

Los Zaibastsu de. pre-guerra 'fuerC>n substituidos por otros; después de•. la guerra. 

Varios grupos n~e~os• aJ~reci~r~,:;<y)ia~···t,.adings: generales.~recién-~fol"madas; -·· 

constituyeron~a ltus--proplo~~g~~pb~-'°;;~e~~i~le~-: ·, ' .. 

La función de las tr~dings gener~le~. ~h prime~ lugar; es mó~iiiz~r rc3s ~ri:;ductos, 
conjuntar ras ef11presas pequeñas y facmí~;: ,~ e~,;o~fagión:·-T~~~ié;,~ ctni?ren 

papel importél't'lte orient~nclo .·.··~ financiando .:i es~ tipCl d~ 
indispensable apoyo logístico. 

Actualíne,nte, siguen existiendo instrumentos clásicos de apoyo a la exportación 

como seguro de crédito a. la· exportación, control de calidad, polltica de diseños, 

financiamiento, etc., pero taies mecanismos tienen mas el carácter de preparación 

de la infraestructura de exportación que medidas propiamente de fomento a la 

misma. 

Así, durante el período inmediatamente posterior a la guerra y, hasta la crisis 

petrolera, la economía japonesa ha experimentado una evolución _estructural 
. ' 

rápida, caracterizada por el retroceso de las industrias manufactureras liviárí'as, 

en beneficio de la industria pesada y el sector químico .. Japón se transformó 

rápidamente en el primer importador mundial de mineral .de hierro, cobre).aiuminio, 

madera para construcción y cereales. Japón 'estableció u~a estrate'gia de 

aprovisionamiento y su evolución fue la siguiente: 

a) Anos 50. No era fuerte importador, creando su propia industria petroqufmica. 
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b) Primera mitad década 60. Marca el inicio del esfuerzo desplegado por Japón 

para asegurar su aprovisionamiento mediante inversiones directas en el exterior 

en la explotación de ·recursos naturales. Esta inversión todavía es pequeña y 

se concreta por intermedio de tradings, empresas metalúrgicas y siderúrgicas. 

Los ITlE!~~-~do_s de "materias primas estaban todavía sólidamente controlados- por -

las grandes empresas occidentales y el nivel de precios era razonable para 

los industriales. Dada la estabilidad de los mercados, la industria japonesa 

se _esforzó por reducir los costos de transporte, construyendo barcos petroleros y 

de· minerales gigantes, permitiendo obtener economías de escala en el 

transporte reduciendo los costos de importación. En la segunda mitad de los 

60s la reestructuración industrial había avanzado y predominaba la industria 

pesada y química. Esta transformación, continuaría hasta fines de los ?Os. 

El producto bruto, entonces crece de una manera sorprendente, y Japón se 

trarisforma en el mayor importador de recursos naturales. Paradójicamente, es 

en los sectores intensivos en recursos naturales donde se concentra la mayor 

parte de sus actividades industriales. Debido a esta dependencia de las 

materias primas extranjeras, y a una mayor vulnerabilidad en casos de 

perturbación de los mercados, la industria japonesa redobló los esfuerzos para 

asegurar sus fuentes de suministro gracias a las inversiones en el exterior, en las 

cuales las tradings juegan un importante papel. 

c) Primera mitad del 70. Es durante este periodo que, debido a los saldos 

favorables de balanzas de pagos, _y la valorización del yen, se crea una 

posición muy favorable para las inversiones en el exterior. El propio sector 

público, colaboró con sus recursos. En la Segunda mitad de los ?Os, con la crisis 

del petróleo, Japón reconoce su vulnerabilidad, y experimenta una reducción de 

su actividad económica, trata de diversificar sus fuentes de suministros, etc. 

Así, en materia energética, reduce la dependencia de los Paises Arabes, y se 

orienta a Indonesia, México y hacia países estables como Australia, EUA y 

Canadá . La diplomacia de los recursos naturales hizo su aparición, 
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paralelamente a la participación creciente de los poderes públicos japoneses 

por intermedio de organismos como el Overseas Economic Cooperation Fund 

(OECF). Japan Internacional Cooperation Agency (JICA). Export-lmport Bank of 

Japan, Japan Petroleum Development Corporation (JPDC). Overseas Mineral 

Resources Development. Corporation (OMRDC}. y Overseas Fishery Cooperative 

Foundation (OFCF}. 

f} Primera mitad de los 80s. La reducción del precio del petróleo y de otras 

materias primas, atenuó la presión de estos sectores en las importaciones, pero la 

presencia de notables superávits con EUA y Comunidad Europea, ha 

provocado la necesidad de que Japón inicie una campaña de promoción de 

importaciones, tratando de .inducir a la población a. consumir productos 

importados. También ·hubo· importantes· reducciones de aranceles con la 

conclusión de la Ronda Toki~ de 1979, a~í como la eliminación de mecanismos no 

arancelarios. Todas las mÉ:ididas fueron enunciadas el 3017185 en el Action 

Program for lmprovement oi Mark~t Access. Este Próg~ama incluy.e una variedad 

de medidas que pueden clasificarse en··· 6 grupos: tarifas,· cuotas ·de 

importación, procedimientos de importación; st~ndards y 'sistemas de 'certifica·ción, 

compras del gobierno, mercados finarici~ros y de· capitales;' y; servicios y 

medidas de promoción de impórtaciones. Las medidas esp~cíficas 'enunciadas 

fueron: 

1} Eliminación o reducción de aranceles. . . 

a} Aranceles de 1850 ltems · son unilateralmente eliminados. Taíifas de .1790 

ítems son reducidos en 20%. 

b} Eliminación de aranceles de 32 productos no sensibles. 

2} Mejora en los sistemas de cerUfic~·ción, st~ndards y procedimientos de 

importación. 

a} Reducción de la intervención del,gob_ierno a un mínimo necesario. 

98 



I) Reducción de la intervención del gobierno a un mínimo necesario. 

11) Transición de certificación por el gobierno para autocertificación. 

111) Reducción del contenido de los standards. 

b) Aceptación de cettifiCadós sobre tesh·e~lizadogéºen el exterior. 

1) Aceptación de éertlficados d~ tests pr~ducidOs por. una organización 

extranjera especializada. 

11) AceptaciórioEr ce.rHtica-c:los de tests prbdUcidos por u,;-a organización extranjera 

especiali~ad~ e',.¡ tests/ 

c) Asegurar la t~ansp~rencia,, _ .-· 

d) Ajustarse a standards internaéi~nal.is. 
e) Simplificación y acelera,ción de procedimientos de importación. 

3) Medidas para liberalizar e( ,;;ercado fi~~ndiero y de capitales;· Esto _inclula la 

eliminación d'e, techos eri las tasa's é:J''e irit~ré~ • p'ara grandes 'depósitos a plazo, 

establecimiento de un ~erciado futuro d'e bonos, a~rriento <:f'e1 nü~ero de lugares 

para miembros plenos, en la Tokyo Sto~k Exchange, y esfuérzós para desarrollar. 

un mercado de Euroyenes. 

4) Acceso a las redes de servicios profesionales,' permitiendo las actividades 

de abogados extranjeros, empresas de transporte, etc. Acceso al esquema de 

empresas estatales para facilitar la participación de proveedores extranjeros, y 

extender este Programa y al Código de Compras Gubernamentales del GATT. 

Finalmente, el gobierno japonés se obliga a promover las importaciones por el 

sector privado. Para estos fines, el EXIMBANK de Japón reduce las tasas de 

interés · para préstamos a importadores de productos manufacturados e 

introduce préstamos de importación denominados en dólares. Asi, vemos como 

ha ido revolucionando el aparato productivo y el sector de importaciones desde la 

década del 50. El esfuerzo de reconversión industrial ha sido particularmente 

fuerte después de las crisis petroleras. Estos cambios en la estructura 

productiva se reflejaron también en su pauta de exportaciones. Pasó de 
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exportador de textiles (seda y algodón) a comienzos de este--siglo; a gran 

exportador de productos manufacturados intensivos en tecnología y recursos 

humanos capacitados (maquinarias y equipos, material de transporte, acero, etc.), 

pasando ¡for bie~es d~ consumo semidurables (videÓs, cámaras, TV, etc.), 

industria pesad~ e industria química. En 1980, las ventas d~ triaquinarias y 

equipos (matjUinaria ."en general--y - eléctrica e' inst~llrnenti-s+-'de,;_:~p·r~-¿i~ri.frí)-
representáron el 25;9% del total exportado: en 1_98_4 di~ha;participa¡;i.ón; se elé_vó 

para 43.6%. La participación del ~quipo de tra~sportét pasó de 17:2% para 

26.8%. -Por·otro i_ado, lasve~tas de acero.ca}e¡r()nde···14:?% -paf~'1_1.'3%'te~tile~ 
de 9% pará 4% yprodu~t~~ químico~\1ea::~o/o'pa~~ 4~4%J9L' ; _¿. :: ·--·-

Las exp º"~ciÓn ;, ¡apr~ .~a~ i. ~' '' ~ J{ ;Jo daineOtOline Ote • a EUA; Talwanc Hong 

::,:~·z:':iJ~di~~;f~ª~--¡~;i~f f:~iZ'ii:f~~~:~~!sJ~~-tf:~sÜ:~~ávit e'nt:~~sef::::;o su 

en un fuerte emisÓr 'Cié caphales y flujos finá_ncieros mundiales. 
;·n. :·.,·l...._c'--., •... :.\·~·'':~~ .'.,'·'~·· .<,'",'' · •, .. ·,_-,,. " 

LAS REDES COMERCIALES EN EL EXTERIOR. 

En el periodo siguiente, las comercializadoras restablecieron_ sus redes 

comerciales en los principales paises. El gobierno japonés, a pes·ar de la falta de 

divisas, hizo de la reconstrucción de las redes comerciales -en _el_ e~teriÓr,· un 

objetivo altamente prioritario, a fin _de facilitar las exportaciones y_ ase_gurar el 

aprovisionamiento de recursos industriales claves. Las comer~Íalizadoras se 
- - -- ~ - ' -~ ,._ . ··. . ·- . -

beneficiaron entonces así de un régimen de favor para la:obtención de.divisas. 

~··o..,. 

Se abrieron sucursales o agencias locales en New York;', L'Ón'dres, París, 

Dusseldorf, Sydney Sao Paulo, Hong~Kong, etc., pa~a reanudar las relaciones 

79 Colaiacovo, Juan Luis. Oh. CiL 
80 The Economist Intelligence ... Ob. cit. Pág. 3 
81 En 1981 mantenía 20.36 billones de dólares US para ascender en 1992 a 132.40 billones de dólares US. 
Japan 1994 an Intcmational Comparison Deccmber 20 J 993. 
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comerciales anteriores a la guerra. Estos puntos se ampliaron rápidamente en 

cobertura en la medida que se expandió el comercio exterior japonés. También, 

de simples escritorios de representación, se transformaron en sucursales y en 

filiales sometidas al derecho local. 

Al mismo tiámpoº, fas redes comerciales se ampliaron_ geográficamente, abarcando 

otros países, aunque predominaba el interés por América del Norte, Europa y 

Oceanía. 

Se puede afirmar qUe el grado de multinaéi~nalización de las comercializadoras, 

está en función de su tamaño. 

Las comercializadoras se establecieron en Parls, Dusseldorf y Bruselas, para 

penetrar el sistema de la CEE. Con la entrada de Gran Bretaña a la CEE y el 

desarrollo del mercado de eurodivisas, el interés se volcó para Londres, 

principalmente por su importancia financiera. 

Las comercializadoras funcionan en un régimen oligopollstico, por lo que el 

comportamiento de una es rápidamente imitado. Esto explica por qué se 

encuentran todas ellas en las mismas ciudades. No obstante, la competencia 

entre las comercializadoras, normalmente asocian sus fuerzas y colaboran, 

intercambiando informaciones y estableciendo empresas conjuntas. Sin dudas, es 

el espíritu de colaboración que las motiva a instalarse en el exterior en los mismos 

fugares.82 

Muchas de estas empresas se establecen en el exterior bajo las leyes internas 

para obtener beneficios fiscales, financieros y apoyo de.la opinión pública. 

82 Witelhill, Artur. "La Gestión empresarial japonesa" (Tradición y Transmisión) Ed. Andrés Bello. 
Santiago de Chile 1993. Pág. 78. 
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La captura de información es una forma de inversión, y las comercializadoras 

procuran beneficiarse al máximo de esto, constituyendo en la medida de lo 

posible, empresas-con 100% de capital propio. 

Por el tipo __ sJe ~º!>~efac:iones,~Y.; vlnculos:cque Aienen a :veces - deben compartir las-

infor~aciones.•tarito domésti.cas=comci internaciÓnales: 83 
. ¡ . - . '., :-_ '~ 

Para resolver este dif~rri~. • h~~: ~o-~c~bido un sistemé'l··ingenioso de organización 

que consiste ell'ffio~Üir emp_re;sa~':c'bnjunt~-s; se~-~-r~das la~ unas de l~s otras. 

También - h~:~ d~~"a-.d~ \ ~~q~~~~k (' u~idCl,dek é:omerci~les, que c~ntrolan 
completamelíte ~ ~ue.k'e esp~cÚ:1Íiz~~ ;n -~n~_ ~--~·riia ¡j'e;~roductos:p~rticulares.- -

/. - :""'º' -"• \·'. .. -.' ~ ' -.-,;:":{,.: ;_:~:j/•>"¡' -~ _·;:~: .'_· :;~ . -,;?_-·· .. ;:···'.-'-... ~-~ ,, :~/~~. 
-·-- ~: ~~---

Estas_ unidades2pueden ,defi~irse c''omo empresas comerciales:áuxilial'es; •Estas 

sociedades reviste~ difere~1:es ic>rrrias p ued~n clasificarse é~.ocho categoría~: 
.~-,~·:>'- --

:..:,;. 

1) Empresas totalmente controladas por la matriz japonesa de la 

comercializadora. 

2) Empresas totalmente controladas por una filial (bureau regiof1aI) de la 

comercializadora. 

3) Empresas donde el control es mantenido conjuntamente por larnatriz'japonesa 

y una o más empresas japonesas. 
-, __ ·- --·-

4) Empresas donde el control es mantenido conjuntamente por-- üna -"filial de la 

comercializadora, y una o más empresas japonesas. 

5) Empresas donde el control es mantenido conjuntamente -por la niatri~ japonesa 

de una comercializadora y los capitales locales. 

6) Empresas donde el control es mantenido conjuntamente' por un bu rea u regional 

de una comercializadora japonesa y capitales locales. 

83 Ver Alvin Tofficr. Ob. Cit. Pág. 155 y sigts. 
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7) Empresas donde el control es mantenido conjuntamente por la matriz japonesa 

de una comercializadora, una o varias empresas japonesas y/o capitales locales 

y/o de terceros países. 

8) Empresas donde el control es mantenido conjuntamente por una filial (bureau 

regional) de una comercializadora,. una o lléJrias empresas japonesas y •capitales 
locales y/o de tercer~s p~l;;~_-;;-84~ . - --

Las filiales de las com.ercializadoras japonesas prefieren . establecer empresas 

comercializadoras,au1éilia;e~ ~n los paises desarrollados. 

Ejemplos de ernpresas de los diferentes tipos anteriores: 

A) Marubeni·estableció en Chile la empresa Importadora Datsun, que distribuye los 

automóviles Dafsun importados del Japón. 

B) La Sumitomo· Corporation creó Plaza Motors en Puerto 

automóviles Mazda y también repuestos. 

C) Tomen creó Bermudas Tomen Petroleum Co., esperiiali~a~~ 'en el comercio de 
petróleo. · ·'.· : .. :-,_·. 

O) Tomen (40% del capital) y Casio (60%) crearon ~n ÁIEHTla~ia' i:'ed~ral, Casio 

Computer Co. G.M.B.H., para comercializar los' produ~tos i_ei~btr~'nÍ~b{tabricados 
:>-
-::-·-;:,-,-.- ,-,.,.·_ 

porCasio. ·· · - -•.··. ··· ;~;-•X• -·;. 
E) Tokyo Kogyo (70%) y :sun1Úomo\(JO%)' crearon en Bélgica, 'Mé'lida''Mofors of 
Benelux, para comercializar los r~puestos d~ -~ufomó~-iles rv¡azda)O 'L'.__ -
F) Mitsui & Co. (29.4% del capital)/e int~reses-loc~l~s· áo~6%); crearon•-.• lnter

Asian Tabaco Exporters & Co: ell Tail~ndia;-~p~[a ¡-~~~;-rt'~; iíi:i}~s 'd~ ,:tabaco de 
.o'-'-"º-·:,:-;~_ ,, .• 

origen tailandés. 

G) C. ltoh & Co. (24.5%) e in,tereses_ locales (75~5%), crearon en Brásil, Formac 

S.A. para la comercialización de rnat~ria°l~s de' constru~ción; 

84 Colaiacovo Ob. Cit. Pág. 215 y sigts. 
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H) Nichemen (75%) e intereses locales (25%), crearon en México, Nichimen de 

México, S. A. 

J) Sapporo. Seer Co. of Japan (76%), Mitsui & Ca. (20%) y>accionistas locales 

(4%) crearon en Hong Kong, Sapporo Seer ltd. para la co.mercialización de 

cerveza y productos alimenticios fabricados por Sapporo Seer .• 
-~=-=~-=;o-7'-o_:_'o-;-_--

K) Mitsubishi Corp. (18%), Mitsushi Electri Ca. (40°,t,;).y sociosilocales (42%), 

crearon en Tailandia, D. Worac.hak lnternational Ca. para comercializa.r, i.n.stalar y 

mantener ascensores y aparatos de aire acondicionada.85. 

',' -

De las 245 empresas auxiliares, 196 son especializ~das •. en detérminados 

productos industrializados; de las restantes .33 operan· éon productos, y 16 no se 

especializan, y actúan como émpresas generales; 

Durante la primera etapa d.e iás ~xportacÍ¿ne~' d~ aJtomóvÍles y motocicletas, los 

productores dependfan cJé l~s corherci~liz~cJoras, 'pero actualmente tienen su 

propia estructura comercia(; .Ei' vfn6u1a aún. e~istente, que es tenue, proviene de1 

periodo anterior. 

Las comercializadoras japonesas han sido exitosas en darle una dimensión 

multinacional ·a sus redes comerciales, pero no propiamente para sus actividades, 

off shore. En otras palabras, esta red hasta ahora ha servido básicamente para 

promover el comercio exterior japonés. Actualmente, las filiales regionales, sirven 

de intermediarios para operaciones comerciales con terceros paises. Este 

comercio offshore representa actualmente entre 5% y 20% de la facturación total 

de las nueve comercializadoras mayores. La mayor parte de estas transacciones 

predominan regionalmente en el intercambio Asia/Asia y América del Sur.86 

85 Ibídem. pág. 217 
86 Su presencia en Chile y Pacto Andino es evidencia de ello 
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A partir del momento que las economías asiáticas, y particularmente Hong Kong, 

Singapur, Corea del Sur, y Taiwan se. industrializaron de. manera• acelerada, 

provocan una expansión del comerci6 interasiático; - 1éls c6m~·rcializadoras 
japonesas se han orientado hacia. esos mercados, obtenie~do verltalas de. sus 

redes comerciales sólidamente.~ establecidas- en ;lac~ región'; -y p'artiC::l~:all~·ric{ 
solamente del comercio entre Japón y otrasregiones, 

•.:_-,.-

_ .. ·. __ .-;: ._.:,'_ -

También han actuado con éxito en exportar prod~c:tos;'.llléi11~iactErados asiáticos 

intensivos en mano de obra a EUA. Las comerciaHzéldóréls;j~p~lles~s tienen 

experiencia de exportación de estos productos desd~:é1:~a-pó~; p-ero en la medida 

que la elevación de salarios tornó esta produ.C::ción 11l~no~ col1lpetitiva, pasaron a 
. 'e ·~ " • 

comprar esos productos en otros países asiáticos'. :·:También crearon numerosas 

empresas productoras, asociando capital~s~Ja~-~neses y locales en esos países.87 

Las tradings son las principales .empresas multinacionales del Japón, no 

solamente por el intercamb-io cC>n ~I ext~ri~r. sino también por la participación en 

la industria manufactllrera, ~xt~él~dión de/r~c~rsos naturales y otras actividades no 

comerciales.•. Las_ nueve :.llla~~~~-5 'Ír~dings figuran entre los principales 25 

inversionistasj~pÓneifes .~rl-~el,'~j(t~riÓr. También representaban mas del 50% de 
. . 

esa inversión·. 
•.;·_ .. ',• 

La actividad de las tradirígs:: puede· definirse- como una función de intermediación 

en el espacio y el tiempo~ siendo· estos dos factores· el_ origen de innumerables 

riesgos e incertidumbres asociados a la oferta, y_ a, la· demanda. La actividad 

económica se extiende geográficamente, superando · los obstáculos a las 

comunicaciones {lenguas y costumbres diferentes) y iC>s tíansp~rtes {ausencia de 

medios adecuados). Así también, cuanto más tiempo ·reqüiere concretar una 

transacción económica, mayores son los riesgos, béljo la fC>rrTia principalmente de 

desarrollo imprevistos y desequilibrios entre la. oferta y la demanda. 

87 La Cuenca del Pacifico es un mercado creado a I~ sombra de esta tendencia. 
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Las tradings toman estas incertidumbres y riesgos, desarrollando tres funciones 

básicas: 1) intermediación al nivel de-transacciones; 2) intermediación financiera; 

3) búsqu~da de información. También aseguran paralelamente un cierto número 

de funciones anexas, en el dominio de la logística de transportes (espacio) }'~_tf_el 

almacenaje {tiempof--1.:as'fral:iir{gs han aprendido recientemente a combinar estas 

funciones éprima'rias-y_secunclarfas en la tarea de organización y coordinación; 

gracias al ef~cto de ~inergfa esta· función es más eficaz que la suma de las 

funciones._que iaccimpci'ñen.88-

o< ._ .. :·;~-'.'" 

Las tradings·japonesas; como instituciones financieras, son únicas en su ~género; 

combinan ·las furici()'neii de la banca de negocios británica, que ha sido cre:ada 

para 'pro~orcYoriar?;ré~ta:rios para el comercio exterior; y la ba~ca'·.unive~sal 
alemana, ~uee~ muy a¿ti~·.;para financiar el grupo industrial al que perten~ce; 

Los serviciosfin~ndier~: ~e una trading son de cierta manera asimilabl:s a lo que 

se denomina productos ganchos, utilizados para atraer a los compradores y luego 

vender otros productos. 

Cada trading posee una vasta red para obtener información. Su capacidad para 

reunir informaciones no solamente económica, sino también social y política, es 

superior a la del gobierno japonés. El centro del servicio de informaciones de la 

trading está en la sede central, en Japón. Cada sede es el lugar donde los 

funcionarios de las empresas que vienen del exterior rinden cuentas, en detalle, 

de sus experiencias; también es el centro de una red de telex y fax. 

Se dice que Mitsui posee eFsistema más completo y perfeccionado al respecto y 

que describiremos. mas adelante. El volumen diario de telex puede llegar a 80,000 

despachos (envíos }' rece'pciones). cifra superior al de cualquier otra trading. En 

88 El "Justo a Tiempoº .es un aporte de estas cmpl-C·sas de comercio internacional contemporáneas. 
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1978, Mitsui gastó 11,936 millones de yens en comunicaciones. Los gastos en 

comunicación oscilan entre 1.9% (Tornen) y 9.6% (Mitsui) de los gastos de ventas. 

Los gasteis en comunicaciones representan un concepto similar a la inversión en 

ID. 

Por otro lado, el costo de mano de obra constituye entre 50 y 60% del gasto total 

de la trading. 

La tasa de rentabilidad de las inversiones realizadas para los Bancos de datos en 

los países desarrollados es probablérnente más elevada que. en los países en 

desarrollo, en razón de las facilidades de comunicaciones y de trans'porte y los 

medios de información disponibles. Así, no sorprende la fuerte concé~traciól'l de 

inversiones japones'as en los sectores manufactureros y mineros de los p.,;íses en 

desarrollo (70%). y la baja participación en inversiones ligadas al sector comercio 

(33%). De facto, las informaciones relativas a los países en desarrollo son a 

menudo capturados en los centros políticos claves de los países desarrollados:· 

Las tradings han adquirido recientemente otra función, organizar y coordinar. Esta. 

innovación indica su capacidad de adaptación, su experiencia y vitalidad'.,. Creada 

por primera vez en Japón en los años 60, este papel se ha extendido' a las 

actividades de las tradings en el exterior. 

Este papel nace de la sinergia que permite la combinación de las principales 

funciones tradicionales. En realidad cubre dos tipos de papeles: a) un papel de 

coinversión y b) un papel de desarrollo. 

La función de coinversión 'nace>de,.l~s .esfuerzos de las tradings por desarrollar los 

mercados de éorisJfri~. p~iti~ipa~do en ·operaciones integradas verticalmente: 

compra de materias p'rimas; di~~ño de productos y comercialización. La trading 

asegura también el surnin.isÚo de productos de base o intermedios. y organiza un 
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esquema de producción en base a contrato con un industrial a quien entregar 

confiada la elaboración de Jos nuevos productos. Generalmente, la empresa 

industrial es una PME89 que no consiguió conquistar su p~opio merca.do y acepta 

hacerse un subcontratistá célutivo o una división productiva de fél tradi~g; Si las 

técnicas de producción, de¡ subcontratista.~~"on.inadecuadas; 1él~ tracfi.~g~;ap'ortki·der 
exterior la tecnología'necesaria, µ~;~¡;¡de un acuerdo efe ÍicenC:iélrriie.~to. 

. : --

Cuanta mayor fluidez tenga urí mercado, mas las tPadings·Jo:penetran'cC>n facilidad 

sacando provecho de sll función de coinitersióh: ,: .. : -_, > ;. ":(·~··: < 

Los aspectos . de ·desarrollo ·.de .·la función de.\. rin}állizaci¿~ }~ coordinación 

aparecieron en Japón/cuando las tradings se dedic;ar<ln :~~n db1~boración é:on otras 

empresas afiliadas• a ún grupo indusÚiéll, élf desél/~dllo de do~'¡>1Jji:í~Eind~st~iaÍes 
petroqulmicos y alimenticios. 

Las empresas manufactureras creadas en el · tradings, 

individualmente o conjuntamente con asociados •. se· héln 1:concentrado en los 

sectores que utilizan una tecnología normalizada y una, rri~l'lo''cie obra abundante, 
(: , __ ·.·'. -

como es el caso de textiles, productos metálicos,'prodüctos:'qUlmicos de base, etc. 

La mayor parte de estas empresas son pequeñas o 'medianas en paises en 

desarrollo, principalmente Asia, Singapur, lndones.ia;FiJÍpinas, India, etc. 

Las técnicas de producción transferidas del Japón haci~ los países en desarrollo 

por las tradings son en su mayor parte standariz'éldas'. Segcín Jos criterios de los 

paises desarrollados pueden parecer·ob~bl~t;,;~c;~·;~· sdn'todavía comercialmente 

viables y eficaces. en Jós paises ~n desarrÓllo: Así, las tradings pueden 

considerarsec~n:io :10'~· i~termedl~riC>~. aptos a . transplélntar tecnologías ,adaptadas 

a las realidade~ loc¿,¡le~. cie ios ·~~íses en 'desarrollo. . 

89 PME Pequeña o Mediana Empresa 
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Japón presenta una tendencia a participar activamente en nuevos proyectos de 

inversión en el exterior; generalmente con nuevas modalidades, tomando una 

posición minoritaria· en. las empresas conjuntas y utilizando en gran medida 

préstamos directos. 

. - -·--=- ~-----'--

A comienzos de la década del 70, cuando se produce la primera crisis de petróleo, 

la economía japonesa tiende a .. red_ücirsu_ crecimiento. y. las inversiones de las 

tradings en el sector manufacturero comienzan a disminuir'. 

La industria japonesa se lanza con determinación en. la robotización de las 

operaciones de fuerte intensidad de mano de obra· a fin de reducir costos. En - . . ' - . 
cierta medida, estas innovaciones destinada~ ;~ ~é:dn"amizar, substituyeron las 

inversiones efectuadas en el exterior para.·saca/p~~i:íd6d~ la mano de obra barata 

de los paises en desarrollo. 

Los tradings juegan a menudo el papel de creadores ·.de nuevos.• mercados 

(posibilidad de transacciones). más que de interriiédia;~i6s idel ·tipo clásico, 

generalmente pasivos. Por otro lado, proporciona~-: lo c•qu~ ·se ·conoce como 

infraestructura comercial (servicios) y aseguran, por ejempí6'; -~'to~k.:transporte, 
seguros, consultarla, financiamiento, para ayudar ~(bú~n '.f~~~i6~ar\.ii~~t6 de sus 

empresas manufactureras en el exterior. 
1:'._: 

_--;_:¡-·~ 

También las tradings se consideran ·como - empresas· ~-d~~,:~, Así, 

aparte de la infraestructura comercial, 'participa~ dt:lí ·ci~s~r'~ollo'~:e iBfraestructura 

fis.ica (servicios) (irrigación; caminos y. ~~dio~ de domJni6'~ci.~n) o social 

(educación y salud);. 

Las inversiones en empresas manufactureras en el exterior ca·nstituidas por las 

tradings tienen las siguientes características: 
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a) intensivas en mano de obra, bienes standarizados. 

b) fuerte propensión a constituir empresas conjuntas con- capitales locales, siendo 

estos últimos generalmente mayoritarios. 

c) concentración en paises en desarrollo con mano de obra:abünd.ante (Indonesia, 

Tailandia, Filipinas, Corea del Sur, Taiwan, Sing_ap_u_r:·=~f::19_n_g_:.)~qng), ,Brasitsiendo -

este último, individualmente, el que recibe mayo; inv~r¡¡iónjapónésa. _ 

, ' • ~-e > ~ ,' <" • ': •'.-:'- '. • - • -

Un detalle interesante en el modelo japonés es la frag~~ntación de las empresas, 

siendo la fabricación separada del aprovi~ionarllien~o, y de las venias. Lo mismo 

ocurre en la actiyidácj meramente ele proc:f~c~ión: 

La estrategia :de: las fradÍngs cbnsiste en reducir fuerternénte los riesgos 

eventual~s f¡~¡;¡dÍ:>s '.a-~su~~erilpi~sa~ manufactureras y a extender_ ·~Lrn~~i~~ su 

territorio co;.l,erciál;- es d~~ir. e:;'~ar el . mayor número posible .. -de empresas 

manufactureras afiliadas, con uria participación rnlnima en el capital. 

También las tradings ofrecen préstamos a sus asociados en el exterior. El 

gobierno japonés coordina con el sector privado la inversión en el exterior, 

empleando para ello el programa de ayuda, mediante recursos provenientes: del 

Overseas Econornic Cooperation Fund (OECF). Dicho fondo, a su vez, participa 

con 30 a 40% del capital de un consorcio creado para dichas inversiones, y 

Japón, generalmente, participa con menos de 50% del capital requerido, 

Las inversiones en el extranjero de las tradings no se limitan al domino del 
""- .,.., 

comercio, de la manufactura y desarrollo de recursos naturales, también se 

refieren a una serie'. dé 'o'tr<:ls actividades o servicios: empresas de apoyo a 

exportaciones .. -de-inst~~élc.iones industriales, 90 tales corno empresas de obras 

públicas, ingen-ierra;' mantenimiento y consultorla, almacenaje (incluyendo equipos 

9o Los contiatos-"Llave·en mano'; son figuras jurídicas utilizadas por estas traidingjaponesas. Por ejemplo 
vendieron a Comisión Federal de Ele.ctricidad de México,, una hidroeléctrica a construir en ocho ailos. 
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para carga y descarga); transportes marítimos y fletamento de navíos, banca, 

financiamiento y seguros, negocios inmobiliarios, hotelería y canchas de golf: 

imprenta, estudios de_mercado_i¡; gestión de restaurantes, etc.91 
- . . . -

. ,-. : . -( ,.',, ' 

Las nueve principales compañfascomerciales japonesas 

Mits u bis hi, -~fl.1it~ui;-~~G;~ lt~,h .+M árub~~i('S-uinitomo, Niss ho 

(SOGO SHO~',jA)_ son: 

lwai Toyo Menka, 

Kanematsu..,-Gb~hoo' Nichimen; 
e~-~- '~ • , • ' ·.• - - ' 

Asimismo, es i~;or_tante r~salt~rque Ci~~-/~s-i'ndl.J;triasJapon~sas más'importantes 

a nivel mundlal'es.Ía á'lltorri6vilfstica, por ejemplo éfésde 1 EÍ83, ;-de IÓs\40-millones 

de automóviles'' q~'e ~-é~,i~tiricaróri en eÍ mundo; más' d~c-11 iri"illones fueron 

producidos. en )el -~a,pón/; Por,, c)tro la~Ó; •uno c1e' c~da ;diez t;a¡;;~jadores está 

empleado en ella -Y '.e;;_adE;~Íis{ la i·princip~1.' fJente >de exportación 

aproximáda"1~nt~ ~Í aó'%;}-d€l. ia~~i6'c1ú~C:Íón mJndial de autornóvifes concentrada 

en 7 paises:' Japón, Esta:dos Ur;¡idos de. Alllérica República Federal Alemana, 

Francia, Gran'Bretañ'a, Italia; Brasil.· 

111.CANADA 

91 ALMACENAJE. Las tradings no tienen necesidad de poseer y administrar directamente Jos aln1accncs. 
Pueden alquilarlos en la base de contratos a largo plazo. El alquiler de almacenes o el envío de n1crcadcrias 
en consignación son probablcrncntc las soluciones n1ás cconón1icas que la propiedad directa~ sobre todo si Jos 
bienes a negociarse no son tan irnportantes. ni tan durables. BANCA. Es esencialmente para estar aJ lado de 
los bancos. que las tradings han invenido en el sector bancario. Cuando los bancos se han ranüficado al 
extranjero~ han decidido cooperar con los rnisn1os. ya que estaban instaladas en el exterior. Su participación 
en Ja inversión es nlinirna. Tan1bién las tradings cornpanies se asocian n1inoritariarncnte con financieras de 
inversiones locales. en países en desarrollo. NEGOCIOS INMOBILIARIOS. Las tradings comcmmron 
alquilando los escritorios. pero dada la escasez de edificios acordes a sus necesidades. se han visto en la 
necesidad de constn1ir y adquirir dichos inrnucblcs. Tan1bién han debido dedicarse a alquilar para terceros. 
edificios construidos por ellas. Generalrnentc. se alojan ta1nbién en los 1nis1nos las crnpresas afiliadas. 
Es interesante notar. por otro lado, que a la inversa de lo que ocurre en los otros sectores. la n1ayor parte de 
los escritorios regionales de las tradings no han jug~ido un papel activo en las inversiones japonesas para el 
desarrollo de recursos. De una panc. sus ~ictividadcs son fuerterncntc orientadas hacia el n1crcado interno 
(en can1bio los recursos explotados son enviados al 1ncrcadojaponés). por otro lado. dado el enorn1c volumen 
de capitales involucrados. donde el gobierno a n1enudo. ha asu1nido una parte~ estas operaciones son 
conducidas directamente por la casa nlatriz de las tradings. 
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.. ........_ 

Quebec fue fundamental para la economía inicial de Canadá. En la época de la 

confederación en 1867 la metrópolis de Quebec, Montreal, tenla una ubicación 

estratégica para la relaciones comerciales con el Reino Unido. Los intereses de 

los negociantes .de Montreal (el Chateau Clique), despüés con proyectos 

ferrocarrileros, f~erbn ~p~yos cruciales para la 6onfed~ración. La estrategia 

económica este-oeste en el Canadá posterior, cof'Tlpendiada en la política Nacional 

de 1879,reflejó el papel predominante de Montreal~eri-la- última parte del siglo XIX 

y principios del siguiente. Sin embargo, durante el siglo XX la economía de 

Canadá dejó de basarse en el patrón comercial Este-Oeste a medida que se 

crearon lazos económicos Norte-Sur con Estados Unidos. Mientras que en los 

primeros intercambios de Canadá· p~e~ominaron las operaciones con el reino 

Unido, a partir de la segunda guerra mundial Estados Unidos se convirtió en el 

principal socio económico~ y .77.6% de-las exportaciones canadienses en 1986 se 

destinaron al poderos~ país ~ébino (véase el siguiente cuadro). 

GANADA: lntercambio'.colllercialen años seleccionados, 1870-1987 (Porcentajes) 

EXPORTACIO_NES 

Reino . Estados Otros 

Unido Unidos 

1870 38.1 51.4 10.5 

1900 57.1 34.2 8.7 

1930 25: 1 46.0 28.9 

1950 15.1 64.8 20: 1 

1970 8.9 64.7 26.4 

1980 4.3 63.3 32.4 

1986 2.3 77.6 20.1 
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Fuente: Canadá Year Books y Richard Lahaie, Evolution du commerce 

international du Quebec. Bureau de la statistique du Quebec7Les publications du 

Quebec, Quebec 1988. 

Hay indicios de qu_e Quebec comenzó a· perder su carácter de actor económico 

principal _cuandose_abrió. la-ruta¡marítima-de San Lorenzo en los cincuenta. el 

desplazamiento del ejede in-dustrialización anterior, del río San Lorenzo hada las 

regiones de los Grandes· Lagos, es esencial para comprender el cambio en los 

patrones económicos durante la mitad del siglo. En 1954 Montreal perdió su título 

de metrópolis de Canadá para cederlo a Toronto; fue el primer signo de cambios 

geoeconómicos. Para contrarrestar los efectos negativos de este proceso en la 

economía de Quebec, los estrategas estatales emprendieron un plan económico de 

orientación keynesiana.92 

En materia de inversiones directas, Canadá es uno de los principales receptores 

con mas de dos millones de nacionales ocupados en compañías de propiedad 

foránea, las provincias y las ciudades erogan cientos de millones de dólares al 

año, en programas, incentivos y subsidios para atraer inversiones directas.93 

Canadá también es uno de los principales participantes del comercio internacional; 

de 1950 a la actualidad su comercio mundial de bienes y servicios ha aumentado 

13 veces para llegar a más de 400 000 millones de dólares anuales. 

El Acuerdo de Libre Comercio (ALC) de 1989, vincula a Canadá con un pafs,cuyas 

población y economla son aproximadamente diez_ veces mayores ... oé. hecho, 

Estados Unidos tiene un Estado, California, que supera a Canadá en población y 

producción económica. Por otra parte, en materia de exportaciones a Estados 

Unidos una provincia canadiense, Ontario, en 1990 superó a Japón. También en 

92 Jacques Parizcau~ ºQuclqucs caractéristiqucs de l'ccconomic québécoissc du Qucbccº y La planificaation 
économique", en Rogeer j Bédar (dir) .. L'Essor <!conomique du Québec, Bcauchemin, Quebec 1969, págs. 
191-196y402-411 
9 3 The Economist. 22 de diciembre de 1990, p. 44. A finales de los años ochenta el flujo anual de 
inversiones extranjeras directas superó los 100 000 millones de dólares (medido en dólares de 1980). 
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ese afio, Quebec exportó a Estados Unidos más que Italia, Columbia Británica más 

que China, y Alberta, rica en petróleo, superó a los miembros de la OPEP. 

Para ejemplificar el progreso económico de estos participantes .. subnacionales 

puede considerars~ lo siguiente: si hubiese que seleccionar aJos ___ 25~prirícipales, ._ 

PIB del-Mun'éfo;-~dos.prolfin-cias canadienses estarían in~luicfas,'~llatl"(.) si se 

consideran a los • 50 principales, y nueve de las diez pro~i'n;ciit~ ,Iex'¡:;epfo la 

pequefla isla Príncipe Eduardo) si la lista fuera de los primeros~?s:.~~:· ... 

Aún más, sólo unos cuantos gobiernos nacionales en' el' 'mund_o superan los 

presupuestos anuales de Ontario (53,000 millones de dÓl~rei~;C:a'n~diel1ses) y 
.- - >-·:::,-_,_ .,'. ~,,-: _, :·, ~ ·:·:·· -: -_ '·,:-- - ... • .. ,· 

Quebec (38 OOOmillones) en 1991-1992. Para poder compr~'nd~~ Jl~Í~allce de l:lste - . ' . . . , . ,_ ' - . ,, ,,,.,, -... _,. . ·•' -:~. .. -

poder adquisitivo cabe señalar que el presupuesto de' .. Olltario' y.; Qúebec también 

tienen presupuestos anuales más grandes que el de I~ nue'va Re'p1úbi.lc~ éi~',Rusia, 
con 150 millones de habitantes. 95 -·· 

Casi todos los gobiernos provinciales apoyan de manera significativa las 

exportaciones de las pequeñas y medianas empresas. De hecho, el gasto en 

promoción de cuatro provincias canadienses (Ontario, Quebec, Alberta y Columbia 

Británica) puede equipararse con el que realizan las 50 entidades 

estadounidenses. Para Canadá, el comercio internacional es mucho más 

importante que para Estados Unidos, pues casi 30% del PIB y dos de los 13 

millones de empleos se relacionan directamente con la actividad exportadora. 

Como porcentaje del PIS, las exportaciones canadienses de bienes y servicios son 

tres veces mayores que las japonesas, y dos veces mas altas que las de su vecino 

del sur. 96 

94 Alain-G. Gagnon "Qucbcc y la economía política de la integración continental" Con1ercio Exterior Banco 
Nacional de Comercio Exterior. S. N. C. Vol. 44 Núm. 2 México, Febrero 1994. Pág. 133 
95 En Julio de 1992 la legislatura del Soviet Supremo de Rusia aprobó un presupuesto de 3 .. 3 billones de 
rublos, que equivalen a 24 600 millones de dólares al tipo de cambio actual. 
96 Ob. Cit. Pág. 135 . 
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Para Canadá el intercambio mundial es de gran importancia: las exportaciones de 

bienes y servicios generan una cuarta parte de la riqueza del país, cuya economía 

industrializada es de tamaño medio, abierta y dependiente del comercio 

internacional. 

Hace nueve años el diagnóstico oficial concluía que la prosperidad pai¡i;ida_ d~ 

Canadá habfá.fói'maao una ecoriomfa complaciente en la que ahora se asentaba 

su precaria pÓsición ~~orno nación comercial. Más que resistirse a las fuerzas del 

cambió rn~ndi'31 habla que renovar y fortalecer la economía. En el centro de la 

estrategia ~si~bél_la determinaciÓ;, d~ i~stalar al sector privado como el eje de la 

renovació~: económica. Tres 'objetivos constituían el corazón de la estrategia 

económica !d~I g~bierno: a) remover los ob~táculos al crecimiento; b) alentar al 

ernpresa-riado.y aceptar riesgos, y c) ápoyar a los productores con necesidad ·real 

para adaptarse con suficiente rapidez a·i'as 'Circunstanci~s mundiales. 
~:o -- - _,,.- -

Mientras que los mercados y la ~r~
1

dué:é:ión se mundializaban en forma y 

dimensión, Canadá sentía la amenaza no sólb d~ quedar al margen de la. economía 

mundial si no participaba en esa tendencia, sino que también arriesgarla el propio 

mercado interno. la salida a este dilema fue el Acuerdo de Libre Comercio é:on 

Estados Unidos. la estrategia de negociación fue: ganar el mayor acces() posible 

a los mercados mundiales para los productores, trabajadores e inversionistas 

competitivos de Canadá; asegurar el acceso con reglas equilibradas y:,rnutuamente 

ventajosas, y enmarcar este acceso en un acuerdo que incluyeran"procedirnientos 

expeditos y equitativos para resolver problemas. 

- -- --"- -·------

la prosperidad del país y la mayor competitividad de la ecoriornra' depende de que 

se concentren más los esfuerzos en la innovación tecnológi~~;;'se'-desarrollen 
,. _,-- : 

nuevos mecanismos de concertación entre gobierno, empresarios; trabajadores, 

educadores y una gama de grupos con diverso_s inte:res~s; se reduzcan las 

barreras comerciales internas; se busquen formas más eficaces para generar 
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capitales para la inversión, y se mejoren los sistemas educativos y de 

capacitación. Hay consenso en que el mayor activo para el futuro de la economía 

canadiensese~á una fuerza de trabajo bien educada y con una gran motivación. 

Como ejemplo de los eféctOs positivos del libre comercio se señala que mientras·. 

hace "nueve" ~ños~· IJ~~bfa '-en 'Canadá '35, ooo establ~cimient~~ ·. ·;~nufactureros, 
muchos con· me neis; de··12 años. de antigüedad, actualmente son . alrededor. de 

40,000, de los.cu.;¡le~· ~ásde la ~itad se establecieron en los últimos diez años. 

Las cifras reve;~n .~11 're;mpla.Zo de_ empresas viejas. orientadas; éÚ mercado interno, 

por unidades.nuevas/más dinámicas y con vocación exportadora; 

En las negociaciones' del TL9 con México y Est.ados Unido,s, Canadá partió de tres 

objetivos bá~i_c6s:'. , •••··•·· i > • · ·.·.· ·. · .· · . 

a) Lograr el acceso J'~ '.bi~ll;Js,·servicios y capitales a México -al que se define 

como una de las ~éri'~ornfas· de más rápido crecimiento y más promisorias del 

mundo~ sob~~ ~Aa bas~ de igualdad con Estados Unidos; . 

b) Apro.veé:har las negociaciones para resolver varios de los conflictos irritantes 

con Estados Unidos, surgidos de la más intensa relación comercial y de 

inversiones de los últimos años, y asegurar, al mismo tiempo, que ·110 se afecten 

los beneficios de lo pactado bilateralmente con su vecino del sur, y 

c) Mantener a Canadá como un destino atractivo para los inversionistas, que 

desean ubicarse estratégicamente para abastecer el mercado .de'. A~~iica ·del 

Norte. 

Los productos canadienses' con mayores posibilidades de ingr~sar. al<mercádo 

mexicano son . los siguientes: agroalimentos, equipo de trans~·oft~. equip~ y 

servicios petroleios y mineros, telecomunicaciones, equipo y servicios para el 
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cuidado del ambiente, tecnología y maquinaria industrial, bienes de consumo y 

servicios financieros. Con un perfil menor, se mencionan madera.y papel, turismo, 

equipos para hoteles y restaurantes, instrumentos y equipos médicos, servicios 

de consultoría financiera, administrativa, educativa y. de. capacitación, equipos y 

productos para la construcción y equipo para impre_r:ita's. y artes gráficas. Se 

argumenta que el TLC constituye una base-sólida'paí'a-:-encontrar.oportunídades de 

negocios en América Latina y con ello íncreme~tar ·~1 'ca'111er~ío co~ _los paises del 

resto del hemisferio. 

Para evitar que el asunto del TLC se convirtiera en ·un '•tig-re dormido", los tories 
.. -.. ··:. - -· -

desarrollaron· un intenso "programa de venta" que descansa en buena medida en 

rebatir los argumentos de los opositores al Tratado, principalmente de los que 

denominan la'{vi_eja· izquierda, críptoc_om.unista, antilíbrecambísta" que incluye, 

entre otros,.ª Rober White, presidente del Congreso Canadiense del Trabajo, y a 

Maude Badow; vocera del Consejo de los Canadienses. 

Cabe destacar que los adversarios del libre comercio no han sabido ser 

proposítívos, lo que resta credibilidad y fuerza a sus argumentos. En vísperas de 

las elecciones; aprovechando la impopularidad de los toríes, algunos líderes del 

Partido Liberal señalaban que el TLC podía "ser un buen acuerdo para Dallas y 

Acapulco, pero no para los trabajadores de Hamílton, Toronto y Sydney". Los 

argumentos en contra eran muy parecidos a los esgrimidos cinco años antes: 

aceptar la muerte del Canadían Way of Life y la devastación de la economía. Se 

culpaba al libre comercio de problemas estructurales internos (pérdida acelerada 

de la productividad y competitividad, con la consiguiente desaparición de 

empleos). y, por otra parte, se magnificaba lo que se podría llamar el "mito de la 

brecha salarial". Cabe señalar que 80% de las importaciones de Canadá proviene 

de países con altos salarios (Estados Unidos, Japón, Alemania y el Reíno Unido), 

por lo que por supuesto peligro de comerciar con economías de salarios 

relativamente bajos era más un argumento ideológico que un riesgo verdadero. 
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En 1991 las importaciones de Canadá de bienes mexicanos representaron 0.3% 

del PIB canadiense. 80% entra libre de aranceles y tarifas y al restante 20% se 

aplica un .arancel promedio de alrededor de 10%. Si la reducción arancelaria para 

este último segmento se llevara a cabo en un periodo de diez años, por ejemplo, 

ello. significaría 1 % al año. ¿Cómo es posible que una reducción de tarifas de"1 %- -

al año sobre un volumen de ilTlporta(;_iones que sólo representan la quinta parte de 

un total que apenas equivale a 0.3% del PIB pueda significar una agresión a la 

economía canadiense? 

El Reto de la Competitividad 

Canadá encabeza la Hsta del índice internacional de calidad de vida, posee una de 

las infraestructura~ : de : telecomuriica~iones; ·_transporte y energía más 

desarrolladas d~I m¿ndo y su dotación de recurs'os nat_urales es de las más ricas. 

Empero, su eéonorr;fa 'se enfrenta a s~v~ros ret~s y cú~stionamientos en la actual 

tendencia hacia,fa mundializaéión y la f~rmaciónde rri~rcados regionales. 

En los sesenta y los primeros años de -.los setenta el ingreso real per cápita 

aumentó 4% á'1ú1~1. ~sto e~. los ingresos se duplicaban cada 18 años. Ese avance 

se explica por el ~celerado increme~to ·de • I~ eficiencia productiva y por la 

creciente inco;p~ració~ de mano de obrá, especialmente femenina, a la 

producción; Durante los ochenta la ·eficiencia productiva se elevó 0.5%, contra 2% 

en los sesenta. El mayor desempleo y el envejecimiento redujeron el porcentaje de 

la población empleada, lo cual. ocasionó que en la actualidad el ingreso real se 

duplique cada 35 años. El incremento. del ingreso únicamente se logra cuando un 

segundo miembro de la familia se incorpora al mercado laboral. El panorama se 

empaña aún más si se considera que el gobierno tiene cada vez mayores 

dificultades para cumplir sus compromisos sociales y preservar la elevada calidad 

de vida de los canadienses. El crecimiento del ingreso sólo será posible si se 

118 



incrementa la productividad; por ello el Consejo Económico de Canadá estudia la 

relación entre los patrones de comercio, los costos de producción y las 

innovaciones, todo .. ello en ~elación con aquel indicador. 

Una muestra dé la creciente interdependencia es que cada vez~ más _empr.esas 

operan en--diversos·:::países;- incrementando los flujos de inversión directa. La 

liberación d~Í co~~rcid ~n escala planetaria abre nuevas oportunidades. En los 

pasados 20\;iñds ~I ~btu~en de exportaciones de bienes creció con una rapidez 

50% ma-yor-_que'_1~;pro-dticción mundial de bienes, lo que comprueba la notable 

interdependencia de las empresas. Ese fenómeno es más evidente en el comercio 

de manufacfuras, que creció 100% por arriba del aumento del producto. 

La creciente integración entraña una fUerte competencia y nuevas relaciones 

comerciales. El -~ayor socio de Canadá es, con muc~o, su vecino del sur. En los 

últimos años el intercambio de la región de América del Norte sufrió una calda. Sin 

embargo, ello no significa que se comercie menos, sino que las ganancias por 

exportaciones han sido inferiores a las de las naciones asiáticas del Pacifico. 

Los paises con mercados pequeños, como Canadá, pueden mejorar su ingreso 

real si incrementan sus exportaciones y se especializan más. Para ello, se 

requiere el acceso a los mercados externos y producir bienes y servicios con 

precios y calidad atractivos. Canadá, empero, ha perdido el paso: su participación 

en el comercio mundial cayó de 5.3 a 4 por ciento de 1971 a 1989. Ese retroceso 

se debe, en parte, al surgimiento de los llamados paises de industrialización 

reciente, pero también a problemas de costos. 

La pérdida relativa de la "habilidad para competir" se debe a los precios relativos 

y la calidad de los productos; a la incapacidad para enviar los suministros con 

oportunidad y a los problemas para identificar productos que satisfagan nuevas 

necesidades. ~sa eficiencia también se explica por especialización de Canadá en 
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la industria de bienes relacionados con los recursos naturales, cuya demanda 

mundial ha crecido lentamente. Gracias a la abundancia de tales recursos Canadá 

. ha podido procesarlos con eficiencia, en contraste con otros paf ses. En ello se 

basó buena parte del éxito de su economía (de los 20 productos en que el pais se 

especializa sólo dos no provienen de recursos naturales). Sin embargo, mientras 

el comercio mund_ial se especializa cada vez más en los bienes manufacturados, 

en particular de alta}ecnologla, Canadá se mantiene en las áreas tradicionales y 

en un número de productos más reducidos que el de otros paises. 

En los últimos 20 años los precios de 17 de las principales exportaciones 

canadienses con base en recursos naturales se ,:_de.terminaron a partir de las 

cotizaciones de otros bienes manufacturados. Ello refleja•una demanda débil y una 

oferta mundial en crecimiento: al desacelerarse el Uso de las materias primas, los 

consumidores gastan cada vez más en servicio~"}'Ádemás, las empresas han 

encontrado fórmulas para ahorrar materia prirri~;;::.ío~ avances tecnológicos les 

permiten emplear sustancias sintéticas y sustituto~} El auge de precios de los 

años setenta alentó la búsqueda de nuevasjuentes de aprovisionamiento. Ello, 

junto con el lento crecimiento de la demand~~de materias primas, marcó el inicio 

de la tendencia a la baja que aún persiste; Lo ·,.;,i;mo vale para el precio de la 

energía: la conservación y la mayor eficiericia tel:nolÓgica permiten asegurar que 

las expectativas de precios elevados sonmuy optimistas. 

La calda de los precios pone en desventaja a las industrias de recursos naturales, 

pues les impide desarrollar su productividad con la misma rapidez que las 

industrias de alta tecnología. Como resultado, las ganacias han caído, los salarios 

se encuentran bajo presión, las plantas se han reestructurado y muchas empresas 

han salido del mercado. La consecuencia final es el desempleo. Por si fuera poco, 

esas industrias tendrán que enfrentar en el futuro inmediato la problemática de 

orden ambiental asociada a esas industrias. En virtud de que muchas regiones y 

personas dependen de la explotación de los recursos, el Consejo Económico· de 
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Canadá prevé las siguientes orientaciones: a) alcanzar un mayor crecimiento de la 

productividad; b) desplazarse hacia productos de r~cursos natura.les con mayores 

posibilidades de productividad; ·y c) desarrollar nuevas especializaciones iuéra del 

área de losrecursos:naturales. 

-=_;o--=~~ . . 

Los costos manufactureros constituyen otro gran problemá: Efl:1980: los unitarios 

promedio de !~Industria manufacturera canadiense se e~'contraball práctlcámente 

al mismo nivel que los de la estadounidense; en 1990 eran -40%.·~~s ~ltos que los 

del vecino del sur y las manufacturas canadienses registraron. la peo/r~laciÓn ·de 

costos con sus competidores de Estados Unidos. Entre las· causas del .deterioro 

destacan el lento crecimiento de la productividad y la inflación;.en.lo~ bC:h,enta los 

precios al consumidor en Canadá se elevaron 20%. más rápidamente< que ,en 

Estados Unidos. El crecimiento del salario real también explica .~·~:. pa~te el 
J;"' >r;', 

deterioro de la estructura de costos manufactureros. 

La apreciación del tipo de cambio del dólar canadiense con respecto alde Estados 

Unidos también se señala como causa decisiva de los problemas de costos. Sin 

embargo, se han demostrado que ello ocurrió después de una calda de 1980 a 

1986, de manera que en 1990 el signo canadiense ya se ubicaba al mismo nivel de 

principios del decenio anterior, cuando los costos manufactureros de los dos 

paises eran más o menos iguales. Lo relevante es que la paridad constituye un 

efecto de corto plazo, no estructural, del deterioro manufacturero, este se 

encuentra en los factores señalados, esto es, en el mediano y largo plazos las 

respuestas estructurales que garantizan la competitividad se encuentran en la 

productividad Y. en la inflación. 
. . . 

;• . ( 

La desalineación de los costos obligó a las e~presas .a· increme~tar. sus precios, lo 

que condujo a. la calda de ias ve~tas y,. en algunos caso~ 6~ii varios añcis de 

rezago, a la pérdid~.d~~mpleos:'EI diagnóstl~~ d~1'c'o~~~jb Ec'on'ómico·de.Canadá 

de lo sucedido ª·finales cÍ~ los años ochenta és .el siguiente: el alza de los costos 
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manufactureros con respecto a los estadounidenses dio inicio en 1986; el producto 

manufacturero dejó de crecer en 1988, y para 1989, un año antes del inicio de la 

recesión, los empleos de esa rama comenzaron a descender. 
- -· -- - . ~ - .- ~ - . . . -.. . 

Los efectos de la brecha de los costos de la industria manufactJrera: canadiense 
' . - . . 

con respecto a Estados Unidos no ha!J C()_nc}uicjo._c:on_base~en_-Jn caso hipotético; 

en e( que iaºs condiciones no se alteren, se concluye que aún son previsibles más 

resultados adversos. En virtud de que el comercio está sumamente concentrado 

con el socio estadounidense, en 1994 las exportaciones manufactureras podrían 

ser 30% menores a la situación hipotética sin deterioro de costos .. Las 

importaciones habrían crecido 5% y se presentaría una pérdida de empleos en las 

actividades manufactureras. 

Hasta 1980 el sector manufacturero canadiense registró incrementos de 

productividad mayores que Estados Unidos. A principios de los ·ochenta era aún 

comparable o mejor que la de aquel país, el Reino Unido, Francia, Alemania, Italia 

y Japón. En 1990 había retrocedido frente a Italia, Alerr1ani_a yFrancia. Japón y el 

Reino Unido podrían superar a Canadá en el. decenio en. curso. El pobre 

desempeño de la productividad en los costos unitari~s;del trabajó manufacturero 

enfrenta a las empresas a los siguientes dilemas:'. a) alcanzar un crecimiento 

mucho más acelerado durante los noventa;b),reco~ta/~alarios ;otios costos de 

producción, oc) abatir la producción, cerrar plantas y dei;pe'~i/trabajadores.97 

En Canadá las tradings, tienen una importancia relativa, por el tan1a'.ño-r~ducido de 

su mercado interno -27 millones de habitantes- la práctica--rn~-~c~~tii·-~e\a~e por 

medio de comisionistas o brokers, jurídicamente las tradings se 'cirga'nizan bajo 

estructura de sociedad anónima en regiones o provincias regidas por el derecho 

97 Ob. Cit. Págs. 144 a 145 
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románico francés y bajo contratos de inversiones - joint-venture, ·con perfiles 

semejantes a los vigentes en los Estados Unidos de América. 

Dado a que su comerCi~ ·exterior se concentra hacia la potencia vecina, muchas 

empresas de. comercio exterior son subsidiarias o sucursales de empresas de 

origE!n .. e.s_tª:d.o,unid~nse .. ,;A~contintiación enumeraremos· algürias· de. ellas que 

destacan y queJlustran lo que esta'níós afirmando. 

Con todo el nuevo escenario de.I T·rata~o de Libre Comercio de América del Norte 

constituye una ~ÓportÚnidac::f ¡)'ara' redimensionar el trabajo de los brokers. y para 

México es un'.a coyuntura que abré potencialidades evidentes como se verá en el 

capft~lo qui~todE! ~st~:tesis; 

AIRCANADÁ •. 

BARRÓAYGÚARD··.•.-' 

DEXTER-LAWsor\i MAr.fuFACTURING 1Nc 

STATIFLo\f\l'C>' 

TITANILJM LTÓ98 

IV. ESTADOS UNIDOS 

Estados Unidos constituye el país con mayor participación en el Producto Bruto y 

en el Comercio Exterior Mundial. Esta participación había alcanzado su mayor 

relevancia al finalizar la Segunda Guerra Mundial, y desde entonces fue 

paulatinamente perdiendo importancia relativa tanto en producto como en servicios 

en la medida que se producía la recuperación económica de Europa y el Japón, y 

los paises en desarrollo presentaban tasas más elevadas de crecimiento global. 

La pérdida de importancia aparente de la economía americana debe ser entendida 

98 Cancxport. Ed. Cancxport Publications Inc. Qucbcc Canadá 
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y analizada a la luz de que hubo una gran inversión de EUA para desarrollar la 

capacidad productiva de otros paises. en otras palabras la participación 

económica de EUA en el ":ro~ucto lllundial no puede medirse ~olamente por el 

producto de EUA, sÍno. también' pof la' p~i;dJééiÓ~ de EUA en '~el .ext~rior que 

generalmente se ha ÍnaterÍ~liZ"ado a· través de inversiorie~ directas de empresas 

multinacionale~. 99 

Durante este s.iglo:Ja balanza comercial y la balanza en cuenta corriente de EUA 

han sido sistémáUc.amente superavitarias, pero la situación ha comenzado a 
·· .. '· ,\_" 

cambiar a,partir' de.la década del 70, donde comienzan a producirse los primeros 

déficits en ra balanza comercial, déficits estos que han ido creciendo a una, tasa 

tal que hanpreocÚpado seriamente a algunas esferas de aquel país. También la 

balanza de servici.os se ha ido deteriorando, y es probable que a muy corto plazo 

también sea deficitaria, debido en gran parte a que EUA por primera vez.en·este 

siglo. (de~pUés, de 1914) pasaría a ser deudor internacional neto; como 

consecuencia del financiamiento de su déficit fiscal, con capitales p~~v~nientes 
del exterior. 

la Chamber of Commerce of the United States of América en. una publicación 

reciente manifiesta que la participación de EUA en el comercio internacional ha 

caído sistemáticamente desde mediados de la década del 70, mientras que Japón, 

Alemania Federal, la República de Corea y Francia han aumentado su 

participación de una manera substancial. la misma fuente citando un informe de la 

National Governors Association, manifiesta que la declinación de la participación 

americana se explica que principalmente por problemas institucionales, y no por 

problemas de precios y deficiencias cualitativas; los competidores estarían mejor 

organizados y financiados. 

99 Es más imponante Ja producción de las transnacionalcs fuera de EEUU que la producción doméstica total 
de la economía del vecino país. 
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Un aspecto que ha preocupado particularmente a las autoridades americanas,- en 

la explicación del déficit, ha sido la pobre performance exportadora de las 

empresas americanas. Solamente 250 grari'des empresas representan el 80% de 

las exportaciones y má's 'de .20,-000 p-equeñas y medias empresas que tienen 

potencial de exportación no lo aprovechan. 

Algunos expertos consideran que una de las razones relevantes para la falta de 

motivación para exportar de parte de las empresas americanas es que han sido 

siempre tentadas por el fácil acceso al enorme mercado interno, y por lo tanto han 

tratado de evitar el comercio internacional por ser generalmente percibido como 

complejo, no familiar riesgoso y a menudo frustrante. Solamente cerca de 15,000 o 

7% de las 250,000 empresas manufactureras envían productos al exterior. De 

acuerdo con la misma fuente, citando informes del Departamento de- Comercio, 

6,665 Domestic lnternational Sales Corporation (DISC) han solicitado beneficios, 

siendo que 120 empresas son responsables por 53% de las exportaciones 

manufactureras.100 

Otro artículo haciendo referencia a la aparente pérdida de posición competitiva de 

EUA indica que las causas serian: 1) las empresas se concentran solamente en 

planeamiento de corto plazo, 2) excesivas demandas laborales que han causado 

que algunas industrias pÍe_rdan su capacidad competitiva, 3) leyes fiscales y 

reglamentaciones del gobierno - que atentan contra la exportación, y cuyas 

manifestaciones concretas serian: a) declinación de productividad, b) pérdida del 

mercado interno a los productos importados, c) declinación de la actividad de 

investigación y desarrollo, d) aumento de las regulaciones del gobierno; propone 

en consecuencia: 1) _reducir la inflación cortando gastos del gobierno, reducir 

impuestos, incrementar la productividad y utilizar los recurso naturales, 2) 

retomar el liderazgo internacional incrementando los -programas de exportaciones, 

100 Colaiacovo Ob. Cit. Pág. 171 a 200. 
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clarificando las leyes antitrust, eliminando - desincentivas a las exportaciones Y 

desarrollando export trading companies. 

La National Association of Manufacturers (NAM) ha criticado las trabas al comercio 

exterior, y ha indicado la necesidad -de incrementar la productividad; ya que la 

misma representará 213 de la solución. Para ser competitivo, los trabajadores 

americanos deberían tener lo mejor en tecnología, pero sin embargo, EUA tendría 

la menor tasa de crecimiento de la inversión de capital por trabajador, de todas las 

naciones industrializadas. El énfasis en investigación y desarrollo, serla mayor en 

otros paises. El resultado es que EUA estarla perdiendo su superioridad 

tecnológica. Algunos puntos que se discuten son: 

1) Permitir un sistema de amortización acelerado, 2) políticas fiscales que 

favorezcan el ahorro, 3) reducir la _doble imposición sobre el ingreso de los 

americanos que trabajen para empresas-- en el exterior, 4) fusionar agencias que 

traten de la política comercial en una sola agencia o departamento, 5) imponer el 

cumplimiento de los códigos comerciales, 6) asegurar un financiamiento adecuado 

y competitivo de parte del Expor-lmport Bank, 7) proporcionar facilidades para 

descuentos en el Federal Reserve Bank, 8) separar política comercial de filosofía 

moral, 9) crear export trading companies y 1 O) modificar la Foreign Corrupt 

Pactices Act. 

Green manifiesta por otro lado que las exportaciones están aumentado su 

importancia en la economía americana, pasando de 4% del PNB en 1970, para el 

doble en 1981. No obstante lo anterior el crecimiento de las exportaciones de EUA 

no habría acompañado la competencia extranjera. El gobierno de EUA en 

consecuencia estaría tratando de formular una política comercial que elimine los 

desincentivos que enfrentan los exportadores y hacer las exportaciones 

americanas más competitivas en los mercados internacionales. Este esfuerzo 
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involucrarla entre otras cosas modificar la ley antisoborno y las leyes antitrust y 

bancarias para permitir a los bancos invertir en export trading companies. 

Este mismo tipo de análisis es realizado por R. Barovick, indicando que el 

Congreso continuará haciendo progresos para eliminar Jos desincentives a las 

exporta_ciones. 

El Gobierno de EUA proporciona apoyo a los exportadores a travé's d.e diversos 

programas que son administrados. por el U.S. Department of Comm.~rc~ •. el U:S: 

Department of Agricultura, el Expor~lmport Bank de · EUA, la Overse'as Private 

Jnvestment Corporation, la Small Busin~ss Administration, Ja. Oftlcé of;the> U.S. 

Trade Representativa, el U.S. Trade and' Development Program!.1i:J'?USAID;'por 

intermedio del Bureau for Private Enterprise (PAE), la USDA Co~u·r1odiÍ:y; Credit · 

Corporation y la Foreign Credit lnsurance Association. 

La mejor guía sobre servicios del gobierno en materia de neg~ciosiint~rn~cionales 
es Washington's Best Kept Secrets editada por la Ove~seas :f{r;'~~t~ J~ye~tm~nt 

-, ¡ :.' ... ~ 
Corporation. 

La lnternational Trade Administraction (ITA) perteneCi!in~~ -~I ;,Department of 

Commerce, proporciona asistencia al exportador a trav_és'ciei:
0

1a'.ExporÍ:-Gounseling 

Unit en Washington o.e. y de la lnternational TradeAdministi'atlbríCÓist;ié'toffices 

en diferentes estados. 

-- , . -

En 1980, la ITA creó el U.S. Foreign Commercial >S~rvi6e (FCS)para apoyar y 

representar intereses comerciales y de inversiones americanas ~n el'e~terior. Esta 

función era proporcionada anteriormente por el State Department a tra~és de sus 

agregados comerciales. 
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En materia de información comercial la ITA mantiene el Automated lnformation 

Transfer System (AAITS) y el Trade Opportunities Program .. (TOP). Además 

mantiene publicaciones especializadas como: Country Market Sürveys (CMS), 

Foreign Economic Trends And Their lmplications For The u:s. (FET), Global 

Market Surveys (GMS), y Overseas Business Report~ _(0).:1~)-~:)tay también el 

Agent/Distributor Service (AJDA), Worl Traders Data RepC>.rtsc(WTDR) y la Export 

Mailing Lists (EML), que proporcionan al exportador americ,ano fnforinación sobre 

representantes, distribuidores y otros contactos en el; éxtetior; Finalm~nte, The 

Commercial News USA (CN) es una publicación cÚ~tÍfbui'í:ra en ·el· exterior, 

indicando lista de productos americanos. 

En materia de ETC (Export Trading Companies) la ITA mantiene 1a' 1 offic~ of Export 

Trading company Affairs, que entre otros servici6s ~fr~¿e~·;i ~~o~fra'.~-Í~.~cilit~ti~n 
Service (CFS}, que es una especie de una "cl~ari~g hO~se~·.(~:entralizaciÓn de ... _·- .-··- -- -- _-.· .,, .. "'. -_. ": 

acuerdos compensatorios para que las empresas localicen fradings de/sü interés o . ,. . -- .. , _,,. - -· ·- -

socios para con'stituir tradings. 
<:):<· ··:-::·::":_ :-:·.:-- '.: 

La Small Business Administration (SBA) .. ofrece '.servicios\ '.ci~\ ~1¿niiltorla a 

pequeñas empresas a través del Active <Corps of Exec:u,tilles·'..(ACE),' el Service 

Corps of Retired Excecutives (SCORE) y a través de varias u'nilÍersidC1(1es> 
- ' - - -. : -~; 

Una función importante cumplen los Disctrict Expc:irt Councirs ·,(DEC)/ que .. son 

organizaciones locales, que .combinan grupos Íocale,~; ~sta't~Íé~ y fedérales para 

promover las exportaciones regionales. 

El apoyo financiero a la exportación puede ser obtenido por Intermedio del. Export

lmport Bank of.the U.S. (EXIMBANK) que Ofrece: a) ET'(; LoanGÜarant~e Program, 

b) el Small Manufacturer's Discount Loan Program y c) el ·Medium~Term Credit 

Program. 
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La Small Business Administration proporciona apoyo financiero a través de: a} el 

Export Revofving Une of Credit Program, b} el Regular Business Loan Program. 

Las Small lnvestment Companies ·. (SBIC) licenciadas por fa SBA pueden 

proporciOnar cápital y fiÍlánciamiento a pequeñas ETC o exportadores~ 

. . 

Para el sector de pr~d __ uctos agrjcolas fa_Commodity Credit CoípOr~ation (CC-C) del 

Oepartment of Agricufture proporciona financiamiento a- ;_t~avés de varios 

programas. Así existen: a) el Agricufturaf Export Credit bJ~:rahte''e' Prog~~m. que 

proporciona garantías sobre cartas de créditos abiertas -• por instituciones 

financieras extranjeras, b) el Export Credit Sales Program, que acÍqulere fas 

cuentas a cobrar de los exportadores americanos, c) el Bfended Cred_it .f'rogram 

combina el uso de ·garantías del Credit Guarantee Program, con el financiamiento 

sin intereses del Credit Sales Program. Todos estos programas son administrados 

por el Foreign Agriculturaf Service (FAS} del U.S. Oepartment of Agrlcúfture 

(USOA}. El FAS mantiene también una red de consejeros agrícolas en el exterior, 

así como un equipo de analistas y especialistas en marketing de Commodit_ies en 

Washington. A través del Trade Opportunity Referraf Service (TORS} proporcipna 

información sobre oportunidades comerciales, y con fa publicación Contaqts por 

U.S. Farm Products promociona los productos americanos en el exterior. 

La Agency for fnternationaf Oevefopment (AJO} es una agencia encarga-cfa de 

administrar los programas de asistencia económica para paises en des.arrollo:· AIO -

proporciona bajo los Commodity fmport Programs (CIP) préstamos o 'cib~a;;iones 
para importar maquinarias, equipos agrícolas, etc. También AJO financia servicios 

de consultoria y desarrollo de proyectos agrícolas. 

A través del Bureau for Private Enterprise (PRE), fa AJO participa en el 

financiamiento de estudios de factibilidad de proyectos que contribuyan al 

desarrollo de mecanismos del mercado en paises en desarrollo. 
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El EXIMBANK en cooperación con la Foreign Credit lnsurance Association (FCIA) 

aseguran créditos a la exportación. La FCIA es una asociación de compañías de 

seguros que vende pólizas de seguro de crédito a la exportación. Entre el 

EXIMBANK y la FCIA se cubren los riesgos políticos y com'erciáfes~· Arnb~s 
instituciones han estableci.do. un programa denominado Small Busin~ss Policy que 

se destina a pequeños exportadores que vendan. produ~.tos_c en. eC exterior con 

financiamiento de corto plazo. 

Finalmente la. Overseas Private lnvestment Corporation (OPIC) asiste a los 
- · .. -- ' . : .. 

inversores americanos que desean hacer operaciones en el exterior; La OPIC . - - .. . . 

proporciona'capita.I de riesgo, financiamiento, seguro y asesoría. 

. . 

El Depart'arrlento de Comercio, que es la entidad focal dél 'gobierno de EUA para el 

desarrollo ·de expd~táciones ha adoptado una política de transferencia gradual de 

servicios y programas hacia el sector privado, abriendo un espacio para Cámaras 

y Asociaciones empresariales. También está descentralizando su propia 

organización, y en 1992 inició un programa piloto para reforzar los vínculos con 

los programas de exportaciones que desarrollan los estados. Los funcionarios del 

Departamento trabajan con legisladores estatales para desarrollar proyectos de 

apoyo a las exportaciones. Otras tareas de estos funcionarios federales. que 

trabajan en el campo son: 1) promover una coordinación cercana entre programas 

federales y estatales, 2) coordinar esfuerzos de promoción entre estados, y 3) 

crear bases sólidas para programas de exportación. 

El análisis y evaluación de las fuerÍ.tes·anteriores i'1dicaria que: 

'-j_. 

( 

1) Existe una calda importante de la participacióll de EUA en las exportaciones 

mundiales. 

2) Existe un déficit creciente. en la balanza comercial de EUA. 
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3) Existe una preocupación _de parte del gobierno americano para revertir· ra

anterior situación; para I~ cual será necesario introducir algunos mecanismos para 

el desarrollo de las'expo_rtaciones, 

4) Existé una gran ~~ncentraciÓn de exportaciones en un pequeño número de 

empresas, por· I~ c;~al'fos•hiEicanlsmos;se deberían orientar al apoyo -de la.~equeña 
y media empresa/ ~araca~iné;~tarcnUmériCamente la base exportadora. 

,:-_-;-~ 

.--.:....-

Así, diversas fuentes indican que a partir de 1979 la administración Carter y el 

Congreso se vieron sensibilizados por la situación del comercio exterior y 

decidieron que los EUA deberían hacer algo para interesar a la-s pequeñas y 

medias empresas en una participación activa en el comercio internacional. 

Es dentro de este clima y este contexto que comienza a analizarse en el Congreso 

la aprobación de un mecanismo que venia aplicándose exitosamente en Japón y 

en otros paises, las trading companies. Después de arduas negociaciones, el 

Presidente Reagan firmó el 08/10/82 la Export Trading Company Act, instrumento 

que ha sido considerado por algunos como un elemento vital para el desarrollo de 

las exportaciones americanas. 

Si bien el modelo japonés, de la sogo shosha o generaltrading company se tomó 

como referencia, los congresistas americanos conforme se ve en los debates, 

entenderían muy dificil duplicar el modelo japonés debido: 

1) Diferencias radicales en actitudes hacia la administración de las e111presás; los 

valores en EUA son competitivos en lúgar de 0

coope;aff vos. 

2) La mayor parte de los empresarios industriales americanos carecen de una 

fuerte motiv_ación para exportar, lo cual si ocurre en Japón por la escasez de 

recursos naturales. El tamaño del mercado interno americano era una de fas 
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razones porqué las comercializadoras internacionales no se han desarrollado 

como en Japón. 

3) Impedimentos institucionales, como una gran .cantidad de legisl¡;¡ción para 

proteger la competencia en el mercado interno, que río. se aplican enJapór. con.el 

mismo rigor. Asf, por ejemplo, la Glass:.'.Sfeagai1,,Acfd~~1·93~¡~p;Ó¡.;¡¡;,; -,~ p-;opiedad 

· de parte de los bancos, en instituciones céimerci~1J{ ·Esta prohibición es 
'" - .. ,_ . . ,. -

consecuencia de la crisis financiera de 1929, cuando el colapso de la bolsa 

provocó la quiebra de bancos que especul~ban ~on acC:ion~s. y p~ra proteger a los 

depositantes de pérdidas, y a los tomadores de préstamos" de cfertos favoritismos. 

Esta ley entonces dificultaba los arreglos necesarios entre bancos, productores y 

comerciantes. 

Los EUA tienen una larga tradición de separar la banca y el comercio. Esta 

tradición está incorporada básicamente en tres leyes: la Edge Act, la Bank 

Holding Company Act; y la Glass-Steagall Act. Scouton, definió la ETCA (Export 

Trading Company Act) como la primera legislación importante para el desarrollo de 

las exportaciones en más de una década, y que proporciona al sector privado una 

nueva herramienta para mejorar su posicionamiento 

internacionales.101 

en los mercados 

Heinz manifiesta que la ETCA cambiará la manera como la nación observa a las 

exportaciones. 

Gatty indicó que se espera que la ETCA cree mas de 3.20,000-•puestó-s e. 

incremente las exportaciones de EUA en US$ 11.000 mÍÍÍonE;~ -~~·· ~~ periodo. de 

tres años. Esta posición también es compartida por Hill al indicar. que la ETCA 

creará 600.00 nuevas posiciones. 

JO 1 Ibídem. Pág. I 75 
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Kaikati señaló que el Departamento de Comercio estima atraer con la ETCA hasta 

20.000 empresas hacía la exportación por primera vez, incrementando las 

exportaciones de EUA en un 20% en 3 años, o sea $ 40:000 millones po~ ario. Los 

beneficios de la ETCA se obtendrían solamente ·si los. empresarios crean 

estrategias de exportación agresivas e_ci!"1novél!ivas~~02 

También ha habido naturalmente voces discordantes en esta perspecÚva ·positiva, 

como por ejemplo Stewartquien manifiesta que el gobierno federal ha ~~rado al: Ú 
sobrestimar su credibilidad junto a las pequeñas empresas. y 2) cc:lntillÜ~r a 

. - ·- -----
desarrollar programas para grandes empresas. Así, opina que a pesar ·de los 

intentos del gobierno federal para que las pequeña~ empresas usen. iristrumeintos 

como la Overseas Prívate lnvestment Corp°bratioil,:el EXIMBANK Y la ETCA, ~~tas 
medidas no incrementan el comercio exterio~ en los ni~eles necesarios. Por otro 

lado Abbott manifiesta que la ETCA es· un ;~st~tÚto defectuoso que. ()casi.onan 

menos negocios que lo que pr()metió: 

Belton dice que la ETCA no ·.resuelve ·el_~~¿robl,ema .de como proveer süficiente 

capital a las ETC a un\:()5Ío ~()~petitivC> col"I ias ETC extra;,jeras. Dadó el\riterio 

de crédito del mercado. de ca~ital~s de:EUA; la ~apacÍdad'<de una ETC para 

apalancar su capital limitado, ne~esitánd
0

os~ unnuevCJ instrumentofinan~ie~o. 

Williams indica que, la ·ETCA es un instrumento importante, pero con un· enfoque 

muy reducido. 

Abott manifiesta que es necesaria una mayor desregulación tanto dentro de la Acta 

como en otras áreas concernientes con las exportaciones antes que las ETC 

pueden ser ayudas viables para incrementar las exportaciones. 

102 Ibídem. Pág. 177 
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Antes de entrar en el análisis del contenido y provisiones de la ETCA serla 

interesante verificar que tipo de instituciones proporcionaban a los exportadores, 

' -
Hasta la aprobación, de, la ETCA, el concepto, de sogc:i. shqsha nC> se habla 

desarrollado en.·EUA, 'y en la opinión-. de. Meissn~r~rio-~ha'bia"-~én'•EIJA•'llin~guna 
"c--'-_ó_::c-'o_=;'=--=o=-'=""".::-c--=-':';o- -_o-__ • ___ -__ o 

empresa tjue'túviera esas caracterlsticas. [O que existía era: 

1) Webb-Pomerene Association. En 1916 un estudio de parte de la Federal Trade 

Commision concluyó que deberla permitirse a pequeños productores· ~;in~ricanos 
cooperar en sus actividades de exportación para poder estar en igllaldad de 

condiciones que sus competidores en el exterior. Así para prevenir que'las leyes 

antitrust restrinjan las operaciones de los exportadores americanos el Congreso 

aprobó la Export Trae Act 1918, conocida como Webb-Pomerene.;Act:· Esta Acta 

proporciona una ejecución limitada respecto de la Sherman Act y Clayton Act, para 

actividades cooperativas de parte de asociaciones de exportador;,¡s, en la medida 

que dichas actividades no afecten negativamente el come~~io interno, o ·ras 

actividades exportadoras de un competidor americano, y finalmente que tales 

actividades no influencien artificialmente los precios interno.s de r~s meréaderlas 

exportadas. 

Por una variedad de razones legales y psicológica-s, la Webb-Ponierelle Act falló 

en promover adecuadam~nte eP d~sa'rrollo de las . exportacion~s, a~l ~n 1979, 

solamente habla 33. asociaéicJnes dé este tipo, y cuyas éxportaciones 

representaban solament~~T~~6.<_ci~ __ 2% d~.las éxportacione~. _de EUA\' 
- .. --';, "--': 

Generalmente se· mencionan' cuatrC> razones para .el fracas,o 'de" este tipo de 

asociaciones: 1} falta d'e contr~I de .ia relación producto-mercado; 2)' deperidencia 

del mercado interno, 3} exclu~ión de I~~ exportaciones d~ ser~icios de las 

provisiones del Acta y 4} percepción de cierta , hostilidad de parte del 
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Departamento de Justicia y a de la Federal Trade Commission. Las WPA mas 

exitosas se concentran en ciertos productos agrícolas, minerales,. textiles, cine y 

papel. 

The Motion PÍcture Export Association of ~merica~es_ un,ejemplo"exitoso .de una· 

WPAenlaJndusiria cinematográii6;76o;ri~ r6~cin~a;a e.1. seÚor. decomriiodities la 

Phosphate Ro~k Asso_ciation y la Geoi;gia lntern:atiónalTrade;AssC>ciation . 
. ~· ··._:· ~- ·~··~'. -. ,,_._- ¡ .. ·. 

• - • 'o:_ ·"- ~ 

Es interesante· ~~mentar que ~~ úri ~o-rniefii.o• Ía .;resp_uesta~ de las empresas a la 

Webb~POrn~rerÍée'·.~A~t; tiiei~n ~a~Yrn~do;as: pero )as• circunstan'cias apuntadas 

anteriormente prolf~c~rJn una pérdida' de interés~•. 

De las 260 .wF'k~J .. ~~d~s d,esde 19f8, ~solamente existen 34 según un informe 
. -..::-,.r~ , - - --~ -. - ' . ' 

presentado P?f Hay. A~sóc;iafes•para e,1 Departariieiito de 
~-<· __ - ·-: ' 

1~:wi:x:::tcaad:rue:.1·ª ~=A:;ió ·~·2to··~e1:f~~:~él~nh.:~1 ªZo:::ees~~nt~~us~so9c~a:1iocn~s0 
existencia, fracasó porq,ue ,Ja ·~)(ericiÓn antitrust se pie~de si ia asociación 

de 

en 

se 

dedica a la exportación de servicio~/t~c~ología, know how, patentes,• licencia's u 

otras cosas que no sean goods, w~res or merchandise, º'se dediquea cualquier 

otra actividad que no s~alle'~o~io dé ~xportación. Tarnbién la incertidumbre y el 

riesgo de aplicación de m~did~s,~ntltrustafectó. 

2) Comercializadoras de Jlranos. _Estas empresas de gran dimensión como 

Continental, Carril, Buríge:,Born, · etc, presentan una estructura comercial 

sofisticada con redes operacionales en todo el mundo y ofrecen servicios de 

información comercial, ventas, transporte y financiamiento. Estas empresas 

responsables por la comercialización internacional de una parcela significativa .de 

la producción mundial de granos (no solamente de EUA), estaban especializadas 

básicamente en este tipo de productos, que dada la característica de su 

135 



·~. 

comercialización, (productos homogéneos) no requiere un esfuerzo agresivo para 

el desarrollo de mercados como es en caso de productos no tradicionales. Este 

tipo de empresas no serian consideradas como sogo shoshas, pero sin duda como 

ETC, especializadas, figura que también se observa en el modelo japonés. 

3) Comercializa.dores de minerales u otras materias primas. El análisis que cabría 

para este tipo de· empresas, como por ejemplo Englehard Minerals and Chemicals, - . . . - . 
nos llevarla a •:u ría conclusión similar a la. obtenida al analizar el caso de las 

comercializ~dor~~ cie·g;anos. 
. . 

: . ':º<·~-:. 

4) Export Man.ig~mént Companies (EMC). Estas empresas están especializadas 

en ofrec;er ~erviciosi:d1:! apoyó a los exportadores, principalmente pequeñas y 

medias 'emp'resas? Estas empresas pueden evaluar oportunidades comerciales, 

organiz~ción de ! la . ~fe.~ta'. elaboración de un plan de marketing, manejo y 

tramitación de dodllme~tación, contratación de transporte y seguros. Todos estos 

servicios s~n ofrecidos g:eneralmente por una comisión, y en pocos casos la EMC 

toma posesión de: I~ mercadería adquiriéndola con descuento y comercializándola 

en su propio nombre, asumiendo así todos los riesgos empresariales. Se estima 

que en EUA habrfa. enfre 3,500 y 4,000 empresas que podrían caracterizarse como 

EMCS. 

Estas empresas presentan el siguiente perfil: a) cerca de un 90% de las mismas 

son pequeñas y ti~ner{ un' staff,de; menos de cinco personas, y b) se especializan 

por productos o mercados.· La falta de dimensión ·1es impide de tener una 

estructura internacional propia; basáridose en _gran medida en los servicios de 

apoyo que brinda el Departamento de Comercio y otros organismos del estado. 

Otro problema que tienen estas empresas es que estas subcapitalizadas y tienen 

dificultad para obtener apoyo financiero de los bancos a un costo razonable 

(generalmente influye la falta de garantfas), en consecuencia tampoco pueden 
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ofrecer apoyo financiero propio a los exportadores, servicio que como se verá es 

de fundamental importancia para la pequeña y media empresa exportadora. 

El apalancamieflto típicoi'cíe' unaEMC es de 6 a 1, siendo de hasta ~O a 1 en el 

caso de las 'gralldes.tradi~gs japonesas. 

Cao manifiesta que las asoéiacion.es formadas bajo la Webb,-Pomerene: Export 

Trade Act de 1918 fracasaron porque hubo debilidad en las ''marketing mixes, 

polfticas de marketing y organización. En 1978, solamente 27 de esas 

asociaciones estaban activas. Las Exporta Management Companies (EMC} por 

otro lado proporcionan una amplia gama de servicios de marketing shipping y 

financiamiento. La debilidad de las EMCA es que no proporcionan investigación 

de mercados, planeamiento y estrategias para los industriales americanos. Las 

EMC tienden a perder sus clientes, una vez que los mismos se establecen en el 

exterior. Las limitaciones de las WPA y EMC se hacen mayores cuando se las 

contrasta con las ETC japonesas, que tienen actividades diversificadas y 

proporcionan asistencia financiera a sus miernbros.103_ 
. . 

. . 

Los mercados extranjeros 'pueden así ser manejados' a··travé~ de ETCA ~ EMC. 

Mientras las ETC pued~n.in,volucrase en producci~n;/tí~·ns~~ortl:Í,'.;i:listribÚción, 
financiamiento y des~r'~~"º de recursos, las EMC genéf'~lm~nt~ sir~en 'como 

- ,' - - ·-1,' -. , .. ,_ . ___ ., ___ : ', .. ~ . ,. --· - ·, ·- --

intermediarias entre el productor de manufacturas americ.an~;~y:Ynf1!e?te-;' ·. ·. 

Las EMC actúan corno el departamento de exportÍ~iÓ'n -?'~J· las empres.as 

productoras. Las EMC son el nombre genérico que .. se apliCa a exportadores 
;="" ·=-·.-;;., - "'.:\"'- ----·--- - , 

independientes o empresas de servicios a la exportaci()O'.,. -También· es factible 

escuchar denominaciones tales como export ,r;e~~h;:lnt, combination export 

manager, o export distributor. Estos nombres se refi~fen'má~ a I~ natur~leza de 

103 Mitsui es un ejemplo de la diversidad de servicios que ofrecen ·a niveles mundiales a sus socios y 
usuarios. 
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los servicios prestados o los arreglos contractuales entre productores y empresas 

de exportación, que al carácter de la empresa exportadora en si misma. 

Las empresas EMC' no pueden crecer también por sus clientes. Las EMC son . . . 

comúnme11tevistas como el primer paso cuando los productores de_cicj~n p~_nf!trar. _ 

los mercados internacionales y necesitan testaYlos~mlsmos con niveles de riesgo 

mínimo y. a ~~· ~esto razonable. Por ésta razóri. ~as' E11,fo'.'tie~'en -~ri problema 

crítico al perder .sus clientes una vez que· las vent~~ se consOlida~; En general 

esto ocurre porque 
0 

IOS productores desean. tener. mayoricontrol .e,n la marca, 

canales y del mercado, y porque consideran que el costo 'llriitarío ·de hacer 

marketing internacional directamente será menÓr que empleando 1á ÉMC. 

5) Departamentos Internacionales. de' Grándes Empresas: Co~t). se h~ apreciado 
-. . . i 1 

anteriormente existe en 'EUA :una gran ·concentración de exportaciones en un 

número reducido de grandes empresas internacionales (el 1% de las empresas 

exportadoras responden por casi el 80% del total}. Si bien el problema de 

concentración es típico de la estructura exportadora de casi todos los paises, en 

EUA llegarla a un extremo, exceptuando los paises con monopolio estatal del 

comercio exterior o en el Japón donde las tradings son responsables por más de 

50% del comercio exterior de ese país. Estas grandes corporaciones americanas 

canalizan su comercio internacional a través de sus propias divisiones o 

departamentos internacionales, que tienen una red de inteligencia establecida a 

nivel internacional. Un análisis de la lista de los 1 O mayores exportadores 

indicado por la revista Fortune, veremos que todos ellos tienen la caracteristica 

anteriormente indicada: 1) Boeing, 2} General Motors, 3) General Electric, 4} Ford 

Motor, 5} Caterpillar Tractor, 6) E.L du Pont de Nemours, 7) United Technologies, 

8) Me Donnell Douglas, 9) lnternationai'Business Machines y 1 O) Lockheed. 

Aquí cabria aclarar que algunas de _las empresas indicadas como.·Sears World 

Trade, Rockwell lnternational; Co~trol Data, General Electric y .General Motors 
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estaban desarrollando sus propias ETC, inclusi"'.e antes de que la ETCA fuese 

aprobada. Según los ejecutivos de esas empresas las mismas se iban a 

desarrollar indep_endienternente de la ETCA. 

6) Expórt T_radin'.9 ciorn¡)aries Extranjeras. Finalmente hay que inenc)onar_que __ • 

operancen;EÚAtlliales~d~li!(s-:-principales tradings asiáticas y europeas. Estas 

tradings, p~incY,)~{~~iit~~las jahonesas, tienen una participación importante en el 

comercio e~ttirioi}cie~fouA.. al p~nto que algunos autores indican que quizás serla 

mas fácil U~a/·~1 ~sq~e,;;a y ~structura operativa de estas tradings, que desarrollar 

un sistehiá~'.--• ;rc:Í-~i~J,'. Asl; en efecto, el sexto mayor exportador de productos 

americano~~ segú~ 1~ D~n's Review (Nov. 1980) es una sogo shosha, la Mitsui.104 
: ~ .:','- ::-:· ' : :-;, ¡:.::. ' . -

Siendo ese ele:ti~o':.de'(ar'te-en el manejo de la comercialización internacional de 
. - ' 

EUA, a .la Xieéha 5ide·''la .. 'a:probación de la ETCA y habiéndose analizado los 

antecedeñ'te's ~ la·aprc:Íbación _de la misma, será interesante ahora verificar las 

disposiciClnes d~ la rnisn~a~ 

La Export Trading Cornpany .. Act de 1982 está destinada a promover las 

exportaciones rnotivarldo Ja formación de ETC y la ampliación de servicios de 

exportación. 

El Acta se compone de 4 titulas: 

1. Contiene determinaciones del Congreso, una declaración de 

definiciones. 

propósitos, y 

2. Conocido corno_ Bank E~Jort ServÍces Ac( proporciona las condiciones para la 

participación de b~nk hClldlng corÍlpanies -banker's bank_ y "Edge Act Corporations" 

en el financialTliéJto y des~rroHo de ETC. 
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3. Permite conceder una exención limitada d.e las leyes antitrust para las ETC y 

otras empresas involucradas en la exportación, 

' . . " , . ~-

4. C() ne>c;i d()c C:.º!TIO.~EC>~E!i g Oo;"J~ad e.~~n,titrust~I mpl"o veme nts .AcCd e. 19 8 2'° p ropo re ion a· 

una exenc,ión}d'é1~· s'herman Act yde la 'Federal'.Tr~d~ Conimision" Act para 

transac~io'ñe~iq~~ invol~~~e.n.· co.iiercio·c·o~'otrps: p~f~e:s'; 
- <'--,-.-

.. :.•., 

El Acta que ~~e aprobada pbr/el Ejec.~ti~o eL OBÍ10t82 como resultado de casi tres 

años de. trabájo:de.los se~adores Adl~i',steJenson, JOtin Heinz y John Danforth, 

así como tambÍéri''Cí~i p·~·~p,ib r;·~P~·rt~ril·~-~t~ cie' Co,~eicio. 
__ ;•<" :<.-·".' '; 

El Acta contieneodo~s ~·ar•:;~~eris~~al ~ue s~·-~alifican •de revolucionarias y que 

modifican las relaciones empresas·~gobiern() eri los EUA:. 

1. Las ETC pueden recibir apr~b~·ció~·y exenc,iÓn" previa y especifica de problemas 

antitrust concerní.ente con sus exportaciones de linea,s competitivas de productos 

y servicios, así como esfuerzos de exportació~ c~nj~nta con otras empresas 

normalmente competidoras. Aún en el evento de que posteriormente pueda 

encontrarse que han violado las leyes antitrust, la retribución financiera para las 

partes afectadas estará limitada a daños individuales en lugar de los daños' 

conocidos como primitive triple damages. También las partes acusadoras tendrán 

dificultad de recuperar los gastos que ocasione el litigio aún cuando ganen el 

juicio. 

2. Permite a los bancos comerciales tener propiedad en ETC a través de bank 
- - - .-

holding companies y Edge Act Corporations, permitiendo que se establezca un 

vinculo mas cercano entre servicios bancarios y actividades comerciales. 
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Por otro lado la ETCA deja afectar la Webb-Pornerene Act de 1918, la cual 

proporciona también una exención limitada de las leyes antitrust de EUA para 

asociaciones de exportadores. En consecuencia, las empresas americanas 

pueden continuar a registrarse corno WPA con la Federal Trade .Cornrnision (FTC). 

Al contrario de la ETCA, la WPA no proporciona exención previ~. no• protege 

contra juicios que impliquen el pago de daño triple, y no cubre las e~portacfones 
de servicios.105 

Analizando detenidamente la ETCA, verificarnos: 

1. Una export trading cornpany se define en el Title 1 como una organización con 

fines de lucro o no, que realice negocios bajo las leyes de los EUA o de cualquier 

estado, que está organizada y es operada principalmente para: a) exportar bienes 

y servicios producidos en los EUA por sus miembros, o b) proporcionar uno o más 

servicios a la exportación, facilitando asl la exportación de bienes y servicios 

producidos en los EUA por personas no afiliadas a la misma. 

Es importante verificar que se requiere que la ETC se dedique principalmente, y 

no exclusivamente a la exportación, por lo cual dichas empresas podrán dedicarse 

también a activida.de.s incidentales corno importaciones, countertrade, y comercio 

entre terceros paises; .·aunque en este último caso deberla tratarse de bienes y 

servicios producidos 'en EUA. 

2. Establece __ Jlla ()ficin'a--e~pediali~ada dentro .del Departamento 'ci€l':'co'inerc;io; la 

Office of Úpor.tTradlng Company'Affairs, que será responsablE! d.e la
0

'pr<lrno~ión y 

motivación par:,¡ I~ forffi'a'ción'de,ETV .·.proporcionando asesoría e i~forrnacióna las 

personas intéf~scadas' YE ~fo.1a~nf como servicio de r~f~re~ci'a p~~a" facilitar 

contactos e·nfre pródúctores de bienes y servicios exportables y empresas que 

ofrezcan servicios a las ex~ortacion~s. En 1983 esta Oficina ha iniciado asl el 

105 Ob. Cit .. Pág; IS2 
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Contact Facilitation Service que ha publicado en Junio de 1984 la primera versión 

del Contact Facilitation Service Directory con el listado de instituciones 

interesadas.106 

3. El Acta hace referencia de manera explícita a la noción de servicios y servicios 

a la exportación. En él ¡:i'rimeíº concepfo se incluyenTos servicios de: contabilidad, 

diversiones, comunicaciones, construcción, franchising y licenciamiento, 

consultoría, ingenierla, financiamiento, seguro, consultorla legal, management, 

reparaciones, turismo, capacitación y transporte. 

incluyen: consultorla, investigación de mercados 

marketing, seguro, investigación y diseño de 

En el segundo concepto se 

internacionales, propaganda, 

productos, asistencia legal, 

transporte, in.cluyendo documentación y despacho, comunicaciones y 

procesamiento de órdenes provenientes del exterior; almacenamiento, cambio 

financiamiento y compra-venta de mercaderías cuando se proporcionen para·. 

facilitar las exportaciones de bienes y servicios producidos en EUA. 

El Acta le da así una consideración especial al sector de servicios, }Í ya en la 

parte de Findings, Declaration of Purpose en el punto (2) dice que fas indus'frias 

relacionadas con la prestación de servicios presentan un rápido crecimlentoyson 

vitales para el bienestar de la economía de EUA, ya que crean empleoT~~i-a 7 de 

cada 1 O americanos, proporciona el 65% del PNB, y ofrece un g~aó'iipbte~ciaP 
parta facilitar la colocación de productos terminados.107 

4. También el Acta especifica en las Declaraciones de Propósito, que' los servicios 

al comercio exportador están fragmentados en un gran nÚrií€lrb ~:e c'fl.ln~i~nes 
separadas, y que las empresas que proporcionen estos 'servicios éarec'eri de 

apalancamiento financiero para alcanzar un número significativ~ '~e exportadores 

potenciales, por lo cual se necesita intermediarios bien desarrollados en el 

106 Dicho listado se ha actualizado a 1992, sin observar, un incremen.tosignificativo anualizado. 
107 Ver importancia de los servicios en el capitulo primero de esta tesis. 
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comercio de exportación, que puedan alcanzar economías de escala y adquirir 

capacidades, para exportar bienes y servicios, con un bajo costo unitario para 

los productores. 

5. En la parte-de- definiciones-especifica que~er término leyes antitrust se refiere 

a: 1) primerá·secrilón;'éJe,'ía Clayton Act, 2) sección quinta de la Federal Trade 

Commission Act én, I~ n1tíciid<(qÚe esta sección se aplique a métodos de 

competencia desleales, -3) cu~lquie~ ley ántitrust a nivel Estatal o ley relacionada 

con unfair co;;,p~Íitib~' 
. . '>>: ·:··>~· >.-- ,.~ ·:;· ·, ., ' 

6. El Acta:en e:I Tit1~'11,_:que;se p~ede' citar como Bank Export Services Act, _indica 

que el pr~pÓ~ito_ de \{es't.e ·,ütJ10 es, ;~onseguir una participa~ió~ ~fectiv~ y 

significativa dé bank h'olding cornpanies, banker's bank y Edge Act Corporations 

en el finandian;i~'ritoy d~~~r~olío de ETC e~ los' EÚA.1óa> 

. ;> _' ( i' ,> .- -. •• __ -- •• ····--··· ·-•-•. -.···_._· •• - -• ,,. _-- - -

Una bank tiolding'~o"1pa~y'(BHC)es un~· empresa h~lding que es propietaria de al 

menos 2s%' de cÜalq;ui~?s~bsÍdia~ia b~~cari~ y que está - registrada en el Federal 

Reserve sJa/d (FRB)bajb I~ BHC Act. unk BHC debe dedicarse al negocio 

bancario o negocios relacioÍiados co.:rio . leasing o tarjetas de crédito. 

'.. . " 
- - -

Una Edge Act '.corporation es una empresa aprobada, supervisada y examinada 

por FRB que·:~ha sido creada con el propó~lto de dedicarse a operaciones 

bancarias internaCionales u otras operaciones financieras internacionales. Estas 

empresas pueden_ dedicarse de'_una manera limitada también a recibir depósitos 

en EUA. Estaselllpresas se in~luyen debido a su experiencia en la materia. 

108 Este punto es muy importante para México y Ja nueva apertura bancaria a los c:..."tranjeros decretada en 
octubre de 1994 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Una Agreement Act Corporation es una empresa que ha sido aprobada a nivel 

federal o estatal y que ha hecho un acuerdo con el FRB comprometiéndose que 

no ejercerá ningún poder que no seél,permitido a una Edge Act Corporation. 

; '" 
Un banker~s bank'es u'n banco CIJYOS únicos clientes son otros bancos. Serfa una 

especie de~ b;inco'maforisfa:cc'Ufa'l)all.ífos_:p~quefios forman banker's bank para . - - .·· '· - . ",. ' : -; " ---··- . '- - .. -.- ·:-- ~ , .. - - ·-· ' . . . -

ofrecer uná variedad dé sérviciós qué 'no' podrfan ofrecer independientemente. 

Los bankers' bahk ,~-6n?as(incl~Íd~s pa;a permitir participar a cerca de 10~000 
bancos pequeifos q~'~ llJe,stáhatÍliados ~ol'l holding companies. 

Goodman informa que él lndependent State Bank of Minnesota es el primer 

bankers' bank fundado en EUA. El ejemplo de este banco fundado :en J9i4 ha 

sido seguido por instituciones similares en otros 6 estados~ - El: número de 

instituciones de este tipo creció porque según un esfüdio réa1i';élc1() ~,{, 1 BB2, mas 

del 80% de las pequeñas empresas prefieren trabajar con b~nco~-1J~a:l~s. 

El Acta al permitir que los bancos se involucren con· ETC :.Constituye un cambio 

radical de una polftica de operación de la banca y'''el '(;¡),J;~r6io. Esta polftica 

proviene desde la mitad del siglo pasado. La polfticél ':S'efélplicaba para seguridad 

de los depósitos y con el deseo de mantener lbs-ballé:o~ 'c:éi:n6}á~bltros imparciales 
-·· e, -·- - --~--. - >' -- ~ -·. - - • , 

del crédito. Por otro lado el Congreso al autor;'zaÍ- a ciertbs bancós a participar de 
-'..:,.-- ,__,,. ___ - --

1 a propiedad de ETC ha establecido condiCiona'lestaÍes"como: 

a) Limitaciones de inversión en una ETC. El·V'a1b:?~áxirno."que podrán invertir los 

bancos será de un 5% del capital consÓlidado y r~ié'iv~~: é~ el éaso de una Edge 

Act Corporation que no participe en activid~de~ ban~ari~s', el lfmite será de 25% 
., . - . . 

del capital consolidado. y reservas~ De cualquier manera un banco podrá tener 

hasta 100% del capital de una ETC. 
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b) Concesión de Créditos a la ETC. Los bancos no podrán ceder a ETC préstamos 

que excedan el .10% del capital consolidado y reservas de la bank holding 

company. También los BHC y sus subsidiarias no pueden conceder créditos a 

una ETC en la cual invirtió o a los clientes de dicha ETC, en condiciones mas 

favorables que aquell~s ofrecidas en otros clientes. 

c) Presencia regulatoria del Federal Reserve Board . El FRB recibe indicaciones 

especificas en la ETCA concerniente a su papel en la implementación del Acta. En 

primer lugar cualquier banco que desee constituir o participar en una ETC debe 

solicitar aprobación previa del FRB, que tiene un plazo de 60 días para expresar 

su desaprobación. También para evitar una gran discrecionalidad de parte del 

FRB, la ETCA establece los parámetros para cualquier decisión negativa: 

La necesidad de prevenir prácticas bancarias inseguras,. concentr.ación indebida 

de recursos, disminución de la competencia, o conflictos de' inte~eses.' · 

Que la decisión tenga 

una holding co~p~·ny 
de sus subsidiarias: 

tal efecto en los recursos financieros-:y de ;~an~g~ment de 

que podría constituir un perjui~io etent~~
1

1 a '1a seguridad 

No porporciónar la_informi'ción requerJda por el_FRB; caso el FRB 

tiene un plazo ~dici~nal de 3() días para expres~r su de~aifrpbació-n .. 

También el Acta establece que el FRB debe buscar políticas reguladoras de las 

ETC que: 

1. Proporcionar los medios para el establecimiento de ETC con poderes 

suficientes que les permitan competir con instituciones similares de capital 

extranjero localizadas en EUA o en el.exterior.· 
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2. Proporcionar al comercio, a la industria y a la agricultura de EUA, 

especialmente empresas pequeñas y medianas, un medio permanente de 

exportación. 

3. Promover _lél_~p_arJicipación de- bancos- regionales --y pequeños bancos en el 

desarrollo de EJC. __ _ 

' . 
4. Facilitar la formación de ETC que -sean una joint-venture entre BHC y otras 

empresas ·no bancarias, q~e. permita obtener una combinación eficiente de 

servicios comerciales y bancarios c6mple~entarios. 

Es interesante comentar -que el_- Federal ;Reserve Board demostró su abierta 

oposición a la participación de- 1()!; ~a~{(,~ e~ ETC, durante el debate legislativo 

para la aprobación de la ETC'. Esta actitud del FRB explicarla porqué el legislador 

consideró necesario e~pecifi~élr l~s fa~ultades del FRB en la intervención 

aprobada. 

d) La ETC establece restricciones adicionales a ETC ligadas a los bancos, 

restricciones éstás qlJe río son extensivas a otros tipos de ETC. 

1. La ETC lig-ád~ a •. un banco se dedicará exclusivamente a actividades de 

comercio interna6loh11, en cambio, con las otras, la ley estabÍece) que se 

dedicarán a esas acUvida-des principalmente. 
,, 
. ::_:'- ~~ . 

Este requisita sin e-~b-arg(i no impide que las ETC relacionadas con bancos se 

dediquen 'taÓibién pe;;ó'ciicamente, .a importaciones, countertrade, comercio off

shore, etc. 

2. La ETC asociada a un banco puede tomar título de mercaderías siempre que las 

destine a la exportación, sin embargo está prohibido dedicarse a producir 
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-·--,. 

. ...-..,, 

productos agrícolas o manufacturados. Esta importante limitación es para. que las 

ETC de este tipo sean básicamente organizaciones comerciales. La ETCA si 

permite que una afiliada ia un banco pueda realizar modificaci6nes d;,;¡ producto 

tales como re~envasado, re.-ensamblado y obtención de subprod~ctos siempre que 

esas operaciones sean necesarias para facilitar las .. ventas .~h ~·er:~~xterior o 
- . , ' . ~-=---'=··=--= o.~'c=-·-- "-"---'·- -~ ___ -__ -

adecuar el productif'á'exigé~ncias del exterior . 
. - -- - -· '.. . -···- .. 

e) Una ETC afiliada-~ ull banco no pu~de especular en securitie~; commodities, o 
•' . -

moneda·. extréÚljera, sa)vo e~ la medida que sea necesario- p~ra atender las 

operaciones ordinarias. Por otro lado puede dedicarse al negocio de Underwiting, 

venta o distribución de Securities solamente en la medida que la BHC este 

autorizada para hacerlo. 

f) la ETCA determina y autoriza que el expor-import bank de. los EUA, establezca 

un programa de garantías conocido como export. ·. trading c'om~any ~et loan· 

guaranted program. Este programa permite - qúe el · EXIMBANK proporcione 

garantías por préstamos extendidos por·, instituciones éfinancl'era~ u otras 

instituciones, a ETC, u otros exportadc;ifes) cuanéÍb ~!tales préstarnos están 

respaldados por cuentas a cobrar provenientes.· eri<ra del·· Board of 

Directors del EXIMBANK ocurre: 

1. El mercado de crédito privado n~ ~stá,proporciona~,d~ adecuado financiamiento, 

que permita a ETC. o exportadores c¿hcbuen c~édito consumar operaciones de 

exportación, y 

2. Tales garantías facilitarían la expansión de las exportaciones, las cuales de 

otra manera no ocurrirían. 
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En adición, el Acta establece que el Board of Directors deberá -asegurar que fa 

mayor parte de las garantías de préstamos sirvan para promover exportaciones de 

pequeñas y medias e¡mpresas, o empresas agrícolas._ 

g) El acta también hace dos cambios importantes en el área de aceptaciones 

bancarias:L--~-; -

-- - , 

1. Las limitacfone-séexistentes sobre emisiones_ de aceptaciones _bancarias se 

elevan de. un 1.06% del.capital y reservas,. para ·150%. () e~ el caso específico de 

aprobación· po~~,:f RB se;á/de 200%;~ ' - . 

: . -

2. La ampliación dé fas· fi;;,it~cione~ se aplican,. por. pri~era vez a agencias o 

sucursales de banco~ extr~rijeros en EUA: · - ... < . 

h) El Acta también contempla un mecanismo de. protección del eJiortador c-ontra 

1as reyes antitrust y de competencia. E:1 mecanismo se hace eie'ciilió me.di a rite 1a 

emisión de una certificate of review que emite el Departarrien~~ cÍ~ b~rn;ercio. El 

certificado será emitido en favor de cualquier solicitante que indiqué qu~ sus 

prácticas exportadoras no tendrán consecuencias negativas -e~; fos siguientes 

aspectos: 

1. No reducir fa competencia dentro de los EUA, tanto en operaciones de mercado 

interno, como en la_'2apácfcli:id exportadora de un competidor; . 

•.- ' 

2. No afectar IC>s ,precios _de los productos o servicios - exportables, dentro del 

mercado d~ EUA'.109 

109 Dicho principio es consistente con el Código antidumping del GATT. Ver Witker, Jorge. Los Códigos 
de Conducta internacional del GATT. suscritos por México. UNAM México. 1988. 
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-
3. No desarrollar _ p_rácticas desleales contra competidores americanos que 

exporten los mismos productos; 

- - _, :·_:·, 
4. No reálizar nillgÚn acto' de exportación que pudiera resultar en la venta 

posterior de los rni,smC>s ~Í"odÚctos E:!n ~!mercad~ _de EUA. 

Este certific<;ido_ ti~n-e':por-Cobj~tlvo pr~porcionar protección al exportador y se 

complementa con dÍ~pgsi6ión éspéi::ifica én éÍ Title IV del Acta: 
. -~) ~: ' >--~--· -·,· -- . .· ( ·.·. .-

La mayorlá dé los ~·ri~Zs d~~~epredomin~ la econ,omia de mercado tienell leyes 

para proteger la competencia, y si bien esas leyes muchas veces son una copia en 

texto y filoso,fla · de la legislación de EUA, las mismas no se han aplicado 

aparentemE:!'nté co·n la misma fuerza y rigor que en este pais. Este tipo de conducta 

de parte de las autoridades americanas habria provocado dos consecuencias con 

relación a las exportaciones: a) muchas empresas han percibido la amenaza de la 

legislación antitrust como una barrera efectiva para el desarrollo de actividades 

exportadoras. El temor de acciones civiles y criminales habría determinado que 

numerosas empresas pequeñas y medianas no entren en el mercado internacional, 

b} a pesar de la presencia de una legislación especifica en la materia en la mayor 

parte de los paises, no ha sido obstáculo para que principalmente los europeos, 

permitan la 'formación de carteles, ETC, joint-ventures y concentraciones 

empresariales, - cuando dichas acciones han beneficiado la economia interna de 

ellos mismos> 

En el caso de la' ET,Cf> el.poseedor de un certificate of review goza de inmunidad 

contra acciones antitrust, previstas en la SecCión' (de'la-Ciayton Act, Sección 5 de 

la Fede~al Trade Commission Act y cualquier oda 1~'gislación equivalente a nivel 

de un estado cualquier.110 La s.ección 5 {a) 'dé la FTC ACT al indicar que la 

l IO Recordemos que en EE.UU. la legislación de competencia es concurrente en algunos aspectos entre lo 
Federal y lo Estatal. 
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jurisdicción de la FTC para asuntos de competencia desleal no se extiende a las 

actividades exportadorás a menos que haya un efecto directo, substancial y 

razonablemente - prede'ciblé de lás actividad e~ de exportación en ún competidor 

interno. 

. ~~-~-~ --- -- -- -

El tif:le IV~de':-1a''.:ETCA
00

también enmienda· 1a Sherman Act, al especificar en la 

sección4o21o_sfiui~ílt:~~ 

"Sección 7. -Esta :csilerman A~t) no se aplicará a cualquier conducta involucrando 

comercio eón ~trC>~ ~~í~es a~~enos que: 

(1) Tal conducta tenga un efecto directo, substancial y razonablemente 

predecible: 

A) En comercio que no sea realizado-·con otros países, o comercio de importación 

con otros paises, o 

;·., ' ., ' . 

B) En comercio de exportación de una persona dedicada a dicho_ comercio en 

EUA, y 

(2) Tal efecto provoca una acción de queja bajo las provisiones de·esta Acta, fuera 

de esta Sección. 

Si esta Acta se aplica a tal conducta solamente debido a la operación del párrafo 

(1) B), entonces esta Acta se aplicará solamente a tal conducta -en él caso de daño 

a actividades exportadoras en EUA". 

Como se puede apreciar, la ETCA introduce el mismo test tanto en la Sherman Act 

como en FTC Act. 
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Hay 5 actividades que normalmente provocan problemas con la legislación 

antitrust cuando se refieren al mercado interno de EUA: 1) Distribuidor exclusivo, 

2) división de mercados, 3) negarse a .• comercializar, 4) integración 
·. -· ,. 

vertical/horizórital, 5) intercam.bio de. información de negocios confidenciales. 

----="-=°''=-= -· 
Resumiendo la ExporCl/ác:fin~g Coinpany Act .(ETCA) aprobada en 1982 fue creada 

·=e,•_·.·-;-·--

para: 

1) Promover las e~p'o'rtaciones dé' EÚA,:fácilitando la participación de la pequeña y 

medianaempres~\ú~· el pro~e~6' ~,¿·po~tad~r; 

2) Promove¡- la participación d~lo~ bancos en el desarrollo de ETC. 

·.:~;.-~. - . ~:_· : :( . . ~ , .~ 

3) Permitir ·ciertas. acC:i~~~s cOoperativas de emp~esas ameriéanas en actividades , :~::e_:·· 

. ;,~'- __ < .. • 

Habiendo transcurrido p~á¿i¡camerite · · 1 O .:!f!os desde la aprobación de dicha 

1egis1ación, e·s interesá'Ate,hacer:una· ella11Jación éie·1o~<resu1tados ~bteniclos. 
•\·' ···~<·. 

En primer lugar; \, según :~f~nn'~ci¿~ ·~uÍTi.inistr~da-'por el pep~riallle,.nfo de 

Comercio, hasta.el 3()f05!Btj la sitÚación'e¡-a'lasf9'.uie'nte!' 

sea un t~tal de 94 certificados.} ' 

b) Número .de .Bank holding companies que están des.arrollando Export Trading 

Companies: 42. 

151 



Como puede apreciarse el nivel de respuesta no es despreciable, si se mide en 

términos· de número .de instituciones_ que han respondido a la ETCA. 111 

En un reciente.estudio; Czinkota Írató'de análizar la respuesta de la comunidad 

1) la respuesta de la comunidad erllpresarial,;·eri's~•opiniÓn.iha sido muy . tenue: 

'' ·. ·.., .. :.,· . .. --'.:~.' ,::..-.·. :.. ·.. : . ·.'.. . -

2) Las 175 instituciones qu~ resporidi~ron la;consúlta~"irú:ficaron ~qlle conocen la~ 
provisiones de la ETCA, tienen uni actitud positiva h~ci~ la mi~rn~. pero desean 

proceder con cautela. . .. '. . .: ,>.. - ~<:::·: ... ,<<·· : ;... .-:.-:- ' 

Por otra parte Eason informa que mas de 50 ETC han 'iid~/f~~ITI~<:f a~·~p~roque la 

fortaleza del dólar ha mantenid6 sus actividades en u~ rT!Íni~o~ MHls indica· que los 

bancos americanos han establecido ETCA, pero· debido a lo que .. el denomina 

espectacular fracaso de Sears World Trade, la mayoría están manteniendo sus 

actividades en un nivel bajo, Bowen comenta que los bancos americanos han 

creado organizaciones comerciales, pero su interés se está asentando, siendo que 

inclusive cuando un cierto número de bancos, incluy.endo el Chase Manhattan, 

están cortando estas operaciones. De los bancos que han establecido ETC como 

vehículos para countertrade, solamente Citicorp Internacional Trading. Co. ha 

tomado el negocio comercial con dedicación. Stoffel comenta que los cambios 

introducidos en el Acta son insuficientes para convencer a las empresas para salir 

al exterior. Además, el dólar fuerte, el déficit comercial, y la falta de decisión para 

hacer una inversión inicial, ha impedido que las empresas exporten. Rossman 

indica que a pesar de los objetivos de la ETCA, las ETC están siendo formadas 

por grandes empresas, en lugar de empresas pequeñas y medianas. Mientras 

muchas empresas pequeñas están atentos acerca de la ETC, admiten que tienen 

mucho que aprender, primero, acerca del comercio internacional. Khambata al 

111 Ob. Cit. Pág. 186 
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realizar un análisis de las ETC americanas indica que pocas están teniendo 

beneficio y que la mayoría solamente han concretado pocos negocios. Un 

problema que apunta _es .. que los gerentes carecen de experiénciél'·y.cápacidad, 

sugiriendo que el principal desafio para el éxito de la política exportad()ra de EUA 

será reeduc~r a' los· empresarios americanos hacia una orientaciórí'intf:irnácional. 

Por· otro lado ~6rnenta·;~ifue • la ·aceptación del c~n~~pt;; d~ ~T2. d~ p~rte de ios 

empresariosiam~;iCanos, indica que lo mismo puede d~~arrollars~ e~·unprograma 
exitoso e~ el:Íar'go

00

plazo; pero que no sería la panace.a q'ue.algt.ln'C>~ e'ntus·i~stas 
considera~.1.12 

Del análisis anterior podría concluirse lo siguiente: 

1) El número de ETC creadas y sus resuÍtados no. estarlan de. acuerdo con las 

expectativas; 

2) La mayor parte de las ETC que se están creando están asociadas a grandes 

empresas multinacionales tales como: Sears World 'Tr~été'1nC:., Geri.eral Electric 

Trading Company, Burlington Northern lnternational Ser~icies, Control Data 

Commerce lnternactional, Signode lnternational Trading Company,'Mota"rs' Tráding 

Company, Peabody World Trade, Rockwell lnternational Trádlrig Co,,;pany, Boeing, 

Ford Aerospace, Aranco lnternational, etc. 

3) Las causas de este diagnóstico serian, . entre. otras, Ja· falta de experiencia 

gerencial de las ETC, la falta de orientación internacio'nal de los mismos gerentes, 

y factores coyunturales como la fortaleza del.dólar. 

En la opinión de varios autores, quizás todavla· sea demasiado prematuro para 

hacer una evaluación suficientemente objeÚva. El desarrollo del concepto de ETC, 

112 Ibídem 
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es un problema que puede verse como un caso de transporte mercantil que 

requerirá un horizonte mas prolongado de tiempo_ para un análisis conclusivo. 

En la experiencia de otros paises han .sido nece.sariosdiez o más _añosparatener 

un conocimiento.·cabal d_eJ_grado _ de_ instit~C:io~alizaciÓn~def·-concr:fpt0~ dé- expcirt 

trading company; ~o ~bstante fo anterior; I~ ETCA- déElJA _ha pro~océldo un 

evidente l~teié~. 

La intrC>d!i'cción ---~ clesarrollo p~sterior de una idea o 

socioec_C>n~Óm'ico, puede hacerse por un mecanismo de 

-J ; - • - -

concepÍ~ er¡ -ln •sistema 

generaéión 'espb~tánea o 

por lo que se conoce como ingeniería económica, o por una combinación ·de·'ambos 

como es el caso mas común, es decir detectadas condiciones favorables:y ~n base· 

a experiencias pioneras espontáneas y exitosas, las autoridades crean 

condiciones facilitantes para que tal concepto se desarrolle. El sistema se 

encargará naturalmente de crear los anticuerpos necesarios para eliminar el 

intruso si no es social o económicamente útil. Como los sistemas 

socioeconómicos son dinámicos, el concepto e utilidad o necesidad aplicable a 

cualquier producto, idea o institución también adquiere la misma dinámica. Este 

análisis permite explicar la existencia de un concepto como el denominado ciclo 

de vida aplicable igualmente a productos, ideas o instituciones que describe el 

nacimiento, maduración y declinio de los mismos. Indudablemente la ingeniería 

económica nos permite operar sobre ese ciclo de vida, modificando su trayectoria 

(quizás dilatando plazos y por qué no, eventualmente _alterando tendencias 

haciendo adaptaciones oportunas).113 

" . - ' ~ 

La experiencia de EUA con el concept~ dé ETC ~st~- en su fase inicial, siendo que 

la ETCA serla el empleo de un primer instrumento de ingeniería ecbnóínica para 

desarrollarlo. En la medida que la experiencia indique necesldad de correcéiones, 

113 WohlstrOm Bengt. "Año 2002, tendencias en Ja Economía, en la Sociedad y en Ja Vida Privada". 
Ediciones Deusto S: A: Madrid. Espat1a 1993. Pág. 90. 
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porque aparecen los primeros anticuerpos, y las mismas se lleven a cabo 

oportunamente, es probable que la idea prospere. El test fundamental es que el 

concepto sea social y/o económicamente útil (y en consecue·ncia políticamente 

conveniente), o mejor aún más útil o más eficie~te que cualquier ·concepto 

alternativo. El nacimiento y muerte de las. vv~bb=f'o.111_erene~Associations puede 

entenderse a la luz de este análisis. Durante_ 10·· prim~ros años creCieron 

significativamente llegando a representar un .12%- de las·,,:exportacfones de EUA, 

cayendo actualmente a sólo un 2% como se indicó ant~rio'rmente. 

,·_·~··· 

El concepto de trading se desarrollará en la Ó1edida>e~ que se encuentre el 

modelo mas apropiado, y los inversores tengan un bue\n retorno sobre la inversión 

para los riesgos implícitos. 

Un aspecto importante a analizar en el contenido de la ETCA es· que la misma 

enfatiza qlle las ETC se dedicarán a actividades internacionales y principalmente 

a la exportación. El paradigma que se tomó como base para la ETCA'-fue el 

modelo japonés, donde la experiencia indica que las actividades d~ comércio' 

interno de las general trading companies japonesas son de una importancia 

fundamental para el éxito de dichas tradings y en el caso de las ETCA. dichas 

actividades no son contempladas con lo cual hay una importante omisión que 

puede afectar el éxito del concepto. 

- -- -

El desarrollo del concepto de ETC en·EUA ha quedado en gran medida en manos 
.~::. . 

del U.S. Depártament; of Comnier~}':!; el.· cual en una reciente publicación 

denominada ThfiE~p·6;.t~T~~dlng c6~~'~f1y. G¿idebook, al analizar los tamaños· de 

las ETC a fill~~ de ~u de~~rrbu() ~n lo~:EUA ofrece la siguiente clasificación: 
' ; . . - ~ : 

a) Grandes ETC. !Elt~s ke~uram~nt~ se desarrollarán a partir de las divisiones 

internacionales de las ,emb;.eia}'~ pe~tenecientes al grupo de las Fortun~ 1.000 o 

de grandes bank: héildi~g ·' co~panies: Estas. empresas .operarían con un 
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facturamiento superior a US$ 650 millones, proporcionarían servicios piggyback a 

productores pequeños y medianos, y son subsidiarias de propiedad total de la. 

empresa matriz. 

b) .El"Cc rnoderadas.-"Estas empresas-oper~rlan ene un•factUramierito~"que·oscila-ría 
entre us$ 5o}us$ ao ITii116nes. Í..a publicación l~s de~omiha i;ee stéÍn~ing,en el 

sentido .··que · •. ·na,··serán:Y~ubsidlari~s de otr·as organi:i°a~io!les .. _ .. Y. cuyo propósito 

principal es\ actúí:lr ~ como interm'edi,ario entre 'los< pr6duC:tore~ .ameri~anOs y 

comprad°i:l'res' e~t~~~jerns. '. E°r:: número :.dé) empÍeados·:.oscHa~· entre 7s y 125 

dependi~.~d? d~<1~'a~~litud_ .. (geogr~fic~·;~rodÜctos) y cad~ ··.erripl~ado· ~enerarla 
entre US$ 500.Ó~o>- y USS 650.00.0.- de ventas por año. . 

c) ETC pequeña. Estas empresas para poder ofrecer un servicio completo y 

eficiente necesitarían operar con un facturamiento mínimo de US$ 6,5 mill~n~1 por 

año. Este nivel, operativo por su lado permitirla factibilidad institucional en 

términos de recursos humanos y flexibilidad comercial. Un staff de 10 .a 25 

empleados serla razonable, donde cada empleado generaría de US$ 400:000.- a 

US$ 650.000.- de ventas por año.114 

Un aspecto también interesante para analizar en la experiencia de EUA es la 

autorización que confiere la ETCA para la creación de ETC - públicas 

pertenecientes a gobiernos provinciales o municipales. En este sentido la 

respuesta ha sido favorable y los gobiernos provinciales o municipales (state 

government) han reconocido la ETC como un instrumento útil de desarrollo local y 

regional. Muchas entidades portuarias están desarrollando ETC como en el caso 

de la Port Authority y the Port of Portland, Oregon,. Así XPORT, la primera trading 

company pública autorizada y perteneciente al Port Authority of New York and New 

Jersey, fue creada en 1982. Actualmente tienen la representación exclusiva de 

114 Ob. Cit. Pág. 187 

156 



cerca de 70 empresas manufactureras de los estados de New York y New Jersey, 

con contratos iniciales de tres años para la formación de sus negocios.115 

La ETCA en la opinión de algunos es-pecialistas puede representar ~n -~le,mento 
catalítico, genuino para el d'esarroHo ',de' zon~!3 o, subr~giorÍes. .· E)(_i~~tJ_r1a11.tres 
situaciones .en -las cuales· ETC,cpúb_liC-~s--"o~:-sln~fineS°clet iiJ";;l:o;-P~drlan pro.mo\lerel 

desarrollo de industrias locales y exp'o'rtaciones:: Prim'erC>:-en comunidades sin un 

banco 1oca1 o regional fuerte o una tra~~iri~·:CC:,hi~aniJmportante, ~na:ETc sin fines 

de lucro serla un vehículo lógico ya qu~ l~s instit~cion~s banC:~~i1s\1_oe~1~; no 

están probablemente equipadas para iniciar actividades 'de asfstEú1C:ia a la 

exportación por si propias, Una ETC ,sin fines de lucro podría servir -·~sf erí una 

economía regional con base agrícola y pequeño desarrollo industrial. Esta\ETC 

asistida por el gobierno local (provincial o municipal) podría cooperare en el _ 

desarrollo de un mercado externo para la producción regional. Segundo; en, áreas 

como New York, San Francisco y New Orleans que tienen una autoridad portuaria, 

los contratos y la infraestructura ya existen para desarrollar este tipo _de ETC. 

Este esquema ya se ha comentado anteriormente. Tercero, un gobierno local de 

una zona de rápido crecimiento puede usar una ETC como un magneto' para 

incentivar a nuevas empresas para radicarse ah{. Podría ser también el caso del 

desarrollo de áreas marginales. 

Los gobiernos locales también podrían estimular el desarrollo de ETC privadas y 

eventualmente cooperar en ETC mixtas, para promover los planes de desarrollo 

locales. Este estimulo pude operarse mediante instrumentos fiscales y 

administrativos.116 

l l5 Estas ETC públicas deben ajustarse en SU'! prácticas mercantiles al Código de Compras gubernamentales 
del GATT, aprobado y ratificado en la Ronda Uruguay y la nueva OMC. 
l l6 Estos ejemplos pueden ser útiles para México, que intenta desrcgular y dcsconccntrar hacia Jos Estados, 
políticas de inversiones locales como los proyectos legislativos del Estado de Jalisco. 
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Estas empresas perseguirían una función social y promotora y no podrían 

evaluarse a la luz de su rentabilidad. Si el país centro del capitalismo y de la libre 

iniciativa promueve este tipo de organizaciones se haría aquí irrelevante cualquier 

discusión sobre el papel del estado en la' abtividad económica ·~n ~I. mundo en 

desarrollo. 

Otra figura contemplada en la ETC es la trade· associatiOn ·ETC, osea la trading 

perteneciente a una determinada .Asociación Comercial, o Cámara. UnKo'vic 

manifiesta que las aso.ciaciones hérn hec.ho poco en el. pasado para ayudar a sus 

miembros o asociados en la exportación de productos y servicios, debido a la falta 

de conocimientos técnicos aceréa .de marketing internaci~nal y debido también a 

las leyes antitrust. La ET6 haceposible para una asociación proporcionar ayuda 

a sus miembros, medi~~t~: ,1) association exporta trading compariies, 2) 

association resea~~h/op~~~itUnity export, trading companies, 3) join_t venture 

trading com.panies. 

Las asociaciones que est~rl.en la arena exportadora son: 1) The National Machine 

Tool Builders 'Association, 2) The Sporting Goods Manufactures. A~soci~Úon; 3) 

The Scientific Apparatus Makers Association, 4) . The Packaging · Machinery 

lnstitute, 5) The Electronic Industries Association, y 6) The American Mining 

Congress. 

Se afirma también que algunas ETC se van a desarrollar a partir de empresas de 

servi::;ios al comercio exterior (fuera de los bancos) tales como empresas de 

transporte, distribuidoras, empresas de almacenaje, EMC, empresas de 

consultoría, etc. El First National Bank of Boston adquirió una empresa de 

servicios de marketing de exportación para proporcionar investigación de 

mercados y otros servicios a la exportación a través de una red internacional. 
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Hay en el caso de EUA particular interés en verificar el desarrollo de las ETC en el 

sector de servicios, ~n particular parecerla oportuno el concepto de sunset ETC, 

o sea una_empresa:formada y certificada por el Departamento de Cómer.ci~. para 

partici~~r en un~ licitación internacional. Si la SETC gana la licitación se 

transformaría en el. contratista general del proyecto. SL)a~,SETC, no.J--ga'na,, se-

produciríéiú!''cisbtÜcTó'n~ habiéndose beneficiado -de la protección án'titrust que le 

da el certificate ÓCrevie\Y y el haberse compartido los 'co¡¡tos_ de partisipación en la 

licitación, cC:incLJrso, etc.117 

Otro elemento io'.ip'órtaiite-- qi.Je ,·ha ·in'tíüido últirTla'rnente · en el desarrollo del 
- - - "' -:-.·," -.- ~ :· > ...... · :, ,::- ;·~.::-.-,:.·i:, .:'. .-.:·:_:,'_-- _::_:,,,·..-;:~'--,-~~·~ ?, 

concepto de ETC;-:son las operaciones de intercambio·compensado o countertrade 

en sus diferentes/rnéidalidadei. ·' En•ía Irriedid~;ci·~~-1·0~ -~aÍ~es en desarrollo han 

entrado en•- una !;ri5i,5: s'eve~á 'de ~nd~~c!~rh'ie~fc,·txter~c( han adoptado políticas 

restrictivas eri· materia · de imp~rta~i~r:{'e~,:'' einconfrandose en el intercambio 

compensado un mecanismo facilita~:te -y: ~·i~biÍizád6r de sus necesidades de 

adquisición externa de insumos, bien;;;; de ·~a~it~f y tecnología, y por otro lado 

colocación de sus manufacturas. Aconteée qlJ~·'efinsfru~ento mas útil y eficiente 

para negociar y desarrollar tales operaciones ha resultado ser la trading compány 

por su capacidad de organización de_ la oferta y la deméllldél/ i~clusive como 

instrumento para operaciones posteriores de triangulación: y ·.s~itching de 

productos negociados. Gran número de entidades dedica.das es~ecialrnente a 

operaciones de switching son trading cornpanies. 

No hay estadísticas confiables (c¡uizás por un problema :de: defi~ici?n) p_ara una 

evaluación de la importíincia . del . intercambio - compensado·- en -el -·comercio 

internacional, pero se manejan ~ifÍas que oscilan entre 8% y 30% de dicho 

comercio. 

11 7 El TLCAN ofrece en su capítulo X gran potencial para que una empresa de setvicios de tipo zonal 
panicipe en los concursos públicos tanto en Canadá, Méidco y EE.UU. 
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También es polémico el punto de debate sobre el futuro del intercambio 

compensado, asl algunos opinan que es una moda y que pronto decHnará, 

principalmente en la medida. que el' endeudamiento· externo del tercer mundo 

asuma un perfil mejor, y que se libere mas el comercio exterior; otros opinan qUe 

esta modalidad de comerciO, que siempre fue p_r~cj_ominante en .Jos.~palses 

socialistas, se va ª cor1~~1ici~; c~~µI~-ª-~~u~~c·;~ admite que estas formas. no 

convencionales son ineficientes y.'cCimf)1icada~).- tanto porque el tema de la deuda 

externa no va a ser resuelto, · sinCi que :_va>~a se; pospuesto, como ·:po~que el 

proteccionismo está creciendo I~ ~u~I ()bl;¿a a_u'lla mayor intervención política y a 

arreglos bilaterales de_ intercambiC> que ad~ptan como modalidad opei~uv~ el 

intercambio compensado.118 

Los paises desarr:ollados que en un comienzo se oponían políticamente a :esta 

forma no conlierícional de comercio, se han encontrado en la nece~id~d p~actica 
de aceptarlo y ·llevarlo a cabo. Por ejemplo en EUA la industria a~rospa~iaf:ha 
venido utilizando el countertrade (comercio compensado) por muchos años. 

Empresas éomo · Northrop. MDonnell Douglas y Boeing mantienen un staff 

sofisticado solamente para disponer a colocar los productos recibidos en pá'go de 

las ventas 'cie aviones, piezas, etc. También las empresas que opera~ con -

petróleo so_n activas en este tipo de arreglos. Casi todos los graneles b'ancos 

americanos•,han creado sus departamentos de comercio compens~db:'. d~dá la 

importanciadel teína en.s_us operaciones internacionales. 

El comercio_ cortl~·e,nsado es también importa_nte para empresas. como General 

Motors, General Electric, Sears y otros. Una buena esc'Ue;1a para los bancos que 
• !;" 

deseen incúrsionar en el tema es el Centro Ballk ofVienna, que es probablemente 

el mayor especialista en operaciones de co!llÉircio c6mpensado con paises del 

Este Europeo. Este banco es de propiedad de urí cÓnsorcio de bancos europeos. 

118 Ver Vcrzariu PornpiJiu en "Comercio reciproco, .Trneque y Compensacionesº Editorial Norma 
Colombia 1987. en el cual se describe el contrato de compensación entre EE.UU. y Jamaica en materia de 
BANXIT A 8 Pág. 178 
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En la opinión del autor de este trabajo el cruzamiento del comercio compensado, 

la banca y las tradings, va a resultar eficiente y en consecuencia será perdurable, 

sobre todo en el escenario del TlCAN 

Milis comenta que prácticamente todo. banco importante tiene una unidad o 

departamento de countertrade. En la medida que el countertrade• se ha extendido 

de Europa Oriental hacia el Cercano Oriente, Asia y América del Sur, télnto su 

carácter como los participantes claves han cambiado. la moneda ha cambi~'d6 'de 

productos manufacturados por materias primas de diversos_ orígenes; y las· 
' . . ·.······ 

empresas comercializadoras de cbmmodities son las grandes actoréls.· : L_os 

negocios de este tipo se vuelven mas complejos y hay consenso de opinión ~en_tre 
los traders que los bancos deberán jugar el papel de un broker>,ho_nesto. --- Esto 

obviamente, llevará la necesidad de: 1) que los bancos se -inv-olucren: c-ada vez 

mas en actividades internacionales y 2) que los bancos generen; ;-empr~s~s 
comercializadoras para viabilizar su inserción in~ernacionaL 

En el caso de EUA los bancos de la costa oeste_ 

aparentemente mas activos en éi ci'esar;ofl~ d~ i+C:;.y cori' 'ª vista Jolcada en el 

mercado del sudeste asiático, qu~ act~aÍmente' s.~ pl"~s-ent~ c;oriló6E!1 rnercado:~riás 
dinámico. 

Se estima que en el caso de EUA (y porqué -no en otros países?) los bancos 

regionales y grandes bancos provinciales serán los candidatos mas probables a 

tomar la iniciativa para la formación de ETC para defender agresivamente su 

posición en el mercado. Esto naturalmente no provocada el nacimiento de ETC 

dentro de los moldes de las grandes tradings japonesas, alemanas o inglesas, sino 

tradings menores limitadas a regiones geográficas especificas dentro de _EUA. 

los bancos regionales y provinciales han ejercido tradicionalmente una fuerte 
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influencia sobre empresas-localizadas en su área- de acción. Esto indudablemente 

redundaría en. beneficio de una inici~tiva de este tipo.119 

El sistema bancario· de _EUA presenta sus particularidades, por lo cual habrá en 

ese caso .s~luCíories ·y posibilidades. para el_.~e~_arroHo de ETC que no serían -

extrapolable~-a-otros,.,_países: 'sÍn"emfüfr9o> el análisis puede ser ilustrativo y las 

soluciolles,evk~t~-~lrri~nt~ a~.,¡~table~ a otrós p~íses. 

Así por ejemplo, en EUA_ existe,iTiucha resistencia para que los grandes bancos 

que oper~n con base en los ll~·itiados' big money centers, como por ejemplo New 

York, San Francisco-los Angeles; Chicago, Boston, Atlanta, etc. se expandan 

internamente en EUA, y de ~--Js~:n~anera preserva la operación de bancos . ·.·-:·. . " 

regionales y locales, que-posi.blernente de otra manera no sobrevivirían de manera 

independiente. En el caso d~ 'A'.inérica L~tina tal tipo de limitación no se ejercita 

de una manera equivalente, y los grandes bancos pueden operar casi sin 

problemas sucursales en cualquier parte del país, limitando obviamente_ la 

capacidad de desarrollo de bancos locales.120 

la National Association of State Development Agencies (NASDA) reveló ciertas 

tendencias en relación al interés de los estados americanos por el desarrollo de 

las exportaciones. Esta tendencia incluye: 1) se están creando en 14 está dos 

programas de instituciones para financiamiento de las exportaciones, 2)- apertura 

de oficinas en el exterior perteneciente al estado 3) incremento de esfuerzos de 

cooperación entre estados para fomento de exportaciones, 4) desarrollo de 

programa_s computarizados de información comercial, 5) desarrollo de ETC a nivel 

de estado. EN 1989, 27 estados operaban 52 oficinas en 1 O países. También se 

está programando: 1) operaciones conjuntas de varios estados para ferias y 

119 Ver el papel de los traders en Till Phillips G. "Las Pequeñas empresas de EE.UU. "Comercio Ex"terior" 
Vol. 43. No. 6 Junio 1993. México. Pág. 526 a 538 - · 
120 México es un ejemplo claro de banca f"ederalizada y múltiple en contraste con la legislación de EE.UU. 
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misiones comerciales, 2) desarrollo de ETC públicas o mixtas, 3) fomento al 

desarrollo de ETC privadas. 

En el caso de EUA a pesar de la importancia y poder político de los banc()S __ 

regionales,sefl-aprociucido una-erosión de la lealtad de los clientes locales. Esta 

serla una tendencia que se _vienen manifestando en los últimos treinta. a:ños .. - En la 

opinión de UnKovic, tres factores han contribuido: 1) aumento de la competencia 

de otros bancos de fuera de. la región. Bancos europeos, canadienses, árabes y 

japoneses localizados en New York, y con oficinas satélites en todo EUA ha 

entrado fuertemente en el mercado, 2) el fenómeno de entidades no bancarias, 

como compañías de seguros, bancos e inversión, firmas de brokerage financiero, 

small business investment corporations {SBIC), empresas que proporcionan capital 

de riesgo, etc., que han entrado al mercado financiero ofreciendo fuentes 

alternativas de financiamiento y servicios asociados, 3) el crecimiento de la 

necesidad de exportar para las pequeñas y medianas empresas locales, debido al 

estancamiento del mercado interno, muchas veces no ha sido acompañado por los 

bancos locales con sus servicios de apoyo al exportador. De una manera limitada, 

los bancos locales y regionales proporcionan cartas de créditos y manejan 

documentos de comercio exterior. No obstante lo anterior algunos bancos 

regionales tienen una o mas oficinas localizadas fuera de EUA para proporcionar 

servicios de apoyo a sus clientes. 

Esos bancos mantienen Upica,111ente, oficinas internacional_es en Europa, Hong 

Kong o Tokio y próximamente-en' México. 

Si bien estos banc6s cue-~ta~ con Una gra:n red. de corresponsales, hoy se debate 

la eficiencia de tale~ ca:nales: par_a d,ar'~-~porte a_l _desarrollo de las exportaciones. 

En 1989 fuer()n creadas las Foreign Sales c'orporation {FSC), que constituyen las 

nuevas subsidiarias de marketing que reemplazan a las Domestic Internacional 

163 



Sales Corporations que hablan sido usadas desde 1971, cuando una ley las 

autorizó para fines fiscales. Varias ETC asociadas a bancos están buscando un 

papel para serv.ir las necesidades de ma~agement de las empresas que creen las 

FSC. la Chase 'Tradelnc. (Ch~se M~nh~ua'n s"ank) y la Marine Financia! Service 

Corp. (Marine B~nk in Mil~auk~~) han entrado ~n éste campo. Una empresa si se 

califica_ c'°mg~F;~C_pti~dejener~exe;,ción~dé ;impUesto~- de~renta hasta un 30% de 

los lu~ros proveriien'teS dei l~~é)cp•ort~_Cfón::-; 
:;~ - ' 

infraestructura. 

El proceso inverso-se habría operado en los casos del Midland Bank (U:K) que ha 

creado una ETC a través del Croker National Bank (San Francisco). del Standard 

Chartered Bank (U.K.) que ha creado la Stanchart Export Trading Co. (Los 

Angeles), y del _Hong Kong Shangai Group que ha formado Equator Lt. 

Estos _bancos pueden asociarse con una ETC. perteneciente a __ · una empresa 

multinacional. El banco podría aprovechar la infr~e~tructura internacio;,él(y know 

how comercial de la ETC, y podría por s~ parte' pr~porbiona~le soporte financiero. 
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Este tipo de arreglo ha sido seguido en alguna manera por Sears Roebuck al 

asociarse con el Firs Chicago Corporation para desarrollar Sears World Trade. 

A su vez los baricos pueden seguir diferentes pautas de desarro.llo con relación al 

empleo de ETC. Algunas instituciones verían la ETC como u_n vehículo,~para 
-.- ---º'"-- -

conducir financiamiento al comercio exterior y proporcionar servicios tradicionales 

a la expoi:tación. Una segunda alternativa serla la full service trading company, 

que des~r.roll~ una acción mas amplia buscando distribuidores en el exterior;-- hace· 

investigación de mercados, y contrata servicios de transportes y seguro.:.· En- la 

tercer alternativa, el banco desarrolla una ETC con un enfoque particuiar basado 

en las necesidades de la economía local. 

. - . 

Un elemento importante que puede inhibir la entrada de los bancos p~ra 'cónstituir 

una ETC, es el bajo retorno sobre las ventas y eventualn'lente'.:s_obre la inversión 

de tal tipo de empresas, según la experiencia del Japón.--· Esto es . .factible en el 

caso de ese país porque las tradings están insertas'enun:si;tem~ empresarial 

(verticalmente integrado hacia atrás y adelante.;- asl dorl1~ horizontalmente). 

facilitando una mejora en la rentabilidad en otras empÍesas clel sistema, del cual 

hacen parte. Esto no sería factible en el caso de üna ETC, c1-u'e aÚnque asociada a 

un banco no tenga ese nivel de integración. 

Carlson también alerta que los bancos' esft1'rl 'ent~arÍdo eri el plano del comercio 

exterior con cuidado, ya que h~y- pr~b·1'~IJ1~s\ -Pd~~náiales tales como entrar en 

competencia con sus clientes Y!~_ili'gi{lri_ i~: gran' dif~~e~ci~'eíl'e~tilo gerenciatentre 
bancos y ETC. ,-·n, 

--.: :· - ' 

Meyer manifiesta que los_ bancos adoptaron el c:oncepto -porque una ETC puede 

proporcionar: 1} un nuevo ve'hrculci para perietrar el segmento de las peqúeñas y 

medias empresas, 2} una manera mas eficiente para que las grandes 
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organizaciones bancarias usen su red internacional de sucursales y oficinas 3) 

una oportunidad para entrar en join·t ventures con empr'esas manufactureras.121 

Por otro lado, un problema que afecta el desarrollo de,'las, ETC; como.tale,s, serla 

su capacidad de obteher recursos financieros suficientes par!l _~ ap_~Yéir la 

prestación de otros servicios7-Esfo~podíia--se'r un problema en la medida en que la 

empresa maneja grandes volúmenes por cuenta propia y la empresa no puede 

ofrecer al sistema financiero garantlas suficientes. Hale sugiere que los bancos al 

analizar el riesgoAJ-.ta_les empresas deberlan usar criterios especiales tales como: 

1) experiencia y reputación del mangement, 2) capital, 3) acceso a proveedores, 

4) calidad de los clientes, 5) sistemas de control internos, 6) estrategia de 

negocios. En otras palabras verificar la calidad del management mas que las 

garantlas comunes. En vista de esta situación es que la ETC crea el programa 

especial de garantlas a ser administrado por el EXIMBANK. 

Czinkota opina sobre el papel de los bancos que en la medida que crezca la 

importancia del financiamiento y los bancos se preparen para incrementar su 

sistema de recolección y discriminación de información, puede :producirse un 

cambio substancial en los canales de comercialización internacional. 'l(),5 bancos 

pueden transformarse en los principales intermediarios de las exportaciones en 

las décadas de 1980 y 1990.122 

Tradicionalmente, en la opinión de Fred Bergsten, EUA ha realizado en el.'exterior 

las mismas acciones y políticas, que desarrolla internamente,<1o_;·c'ual Ú> llabrla 

colocado en desventaja con relación a competidores extranjeros; '-:A-P~~elltemente 
la ETCA serla un cambio en tal filosofla ya que se aplic~;,~-dif~r~~étes sf~ndards 
para los comportamientos empresariales internos y_externós. 

121 Los Bancos mexicanos deberían cambiar su cultura do~ésti~a y Visu31izar su lunción de intermediación 
en el escenario de An1érica del Norte. 
122 Ver Wahlstrtlm Bcngt. Ob. Cit. 
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V. UNA DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR MAS IMPORTANTES DEL 

MUNDO: MITSUI & CO. LTD 

Es una activa sogo shosha, fundada en 1 o. de julio 1876, con 11, 773 empleados, 

un capital aproximado de 177,355 millones de Yenes. Es una organización privada 

de carácter mundial que tiene por objeto, establecer relaciones comerciales y 

financieras conjuntando las necesidades de los clientes, mercados y fuentes de 

abastecimiento. En esta tarea Mitsui realiza importaciones, exportaciones 

financiamientos, y transacciones internas coordinando además, recursos en 

dinero, personas, productos, equipos para nuevos consumidores en distintos 

lugares del mundo. En esta tarea, Mitsui ha logrado una imagen de especialización 

y seriedad a lo largo de más cien años de experiencia, con 56 oficinas en Japón y 

en mas de 200 ciudades alrededor del mundo. 

Un resumen de las funciones y objetivos que cumple Mitsui comprenderla: 

a) Suministrar información económica y comercial ··sobre distintos mercados y 

productos a niveLmundial; 

- - .. r 
b) Suministrar'.· o_ .. Proveer arreglos integrales en materia de servicios de 

transporta~ión'°po;. aire, tierra y mar para las transaccio~es de productos materia 

de las operaciC>ile~~de comercio internacional. 
;' •• ·ce '•·'-' i'· ... -_ -_. . , , -

-·- .--

c) Promover, inveÍsiones. co-(nversiones y transferencia de tecnología para 

proyectos in.du~triélles es~~cífic~s.' 

. - . ,. 

d) Servir de ga~ante o financiar directamente operaciones de comercio exterior. 
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De la enumeración anterior se desprende que esta empresa actúa como trading, 

tanto en las áreas de productos como de servicios, el siguiente esquema resume 

lo afirmado. 

l. Servicios 

1. Financiamiento. 

2. Consultoría legal 

3. Información y Transferencia de tecnologla 

4. Servicios de Transportación 

11. Transacciones de Mercancías 

1. Comercialización 

A. Importación 

B. Exportación 

C. Colocaéión de'prÓdÜctos en diferentes lugares 

D. Mercado lnt~'~¡:¡~ .. ·· 

2. Organización ciEi Proyectos 

3. lnversionEis' ·' 

111. Otros sectores en los que opera 

1. Hierro y Acero 

2. Metales No ferrosos 

3. Inmuebles y Negocios de Servicios 

4. Maquinaria 

5. Químicos 

6. Energía 

7. Comida 

8 .Textiles 

9. Mercancías en Generar.123 

123 Repone· Anual I 992 de Mitsui & Co .. , L TO 
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En conclusión, la experiencia internacional de las empresas de comercio exterior o 

trading es rica y abundante, Japón destaca con perfiles propios y su impacto ha 

afectado el comercio internacional a nivel planetario, con un éxito evidente. 

Por su parte, por razones culturales y legales las trading no han tenido el mismo 

efecto en EEUU y Canadá. En el vecino país del Norte con el Acta de 1982, han 

intentado imitar los éxitos japoneses, con resultados promisorios. Canadá, el 

menos entusiasta de los trading se dirige a aprovechar el escenario del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte y espera, al igual que México, avanzar en su 

utilización y despliegue, a fin de utilizar las ventajas que indudablemente abren 

estas entidades mercantiles a las nuevas exigencias del comercio internacional 

del nuevo milenio. 
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CAPITULO CUARTO 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR EN MEXICO 

l. INTRODUCCION. 
..,.!-

.Y. 

La comercializaciónº de "los""cpfódUC:tos mexicanos en los mercados mundiales 

requiere .de'úna constante superación en los métodos de promoción, distribución y 

venta. 

Respondiendo a estas necesidades, sé han constituido e~··Méxi~~ ~L~s empresas 

de Comercio Exterior", que permiten al pequeño,. rnediall·o y .grande productor, 

participar en los mercados del e.Xterior,,cori, las,ié'cinici;,s 'cie comercialización 

internacional más adecuadas que demandan los n1i'rdacib~ ;.;,-undiales.124 

~ ', :·>-. :.:.".--- '. ---
La emergencia y desarrollo de la empresas. de.•comérció exterior en nuestro país, 

esta viñculado a la evolución que ha experimentado nuestro comercio exterior. 

Esto es, al modelo de economía cerrada que rigió hasta 1983, correspondió .un 

tipo de empresas de comercio exterior sobreprotegidas e incentivadas con 

estímulos fiscales domésticos y en contra de fa disciplina del Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio (GATT).125 

A partir de 1987, al ingreso de México a/ GATT, las empresas de Comercio 

Exterior dejaron su perfil atípico y proteccionista para entrar a una disciplina más 

abierta y competitiva. 

11. ANTECEDENTES H/STOR/COS 

124 MORENO, MARIA JOSE.·'.'MaÍmal del Exponador". Ediciones Macchl. Buenos Aires, Argentina. 1992 
Pá~. 351. · . . 
12 WlTKER. JORGE. "Derecho del Comercio Internacional". Universidad de Guadalajara, México 1981. 
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El nacimiento de las empresas de Comercio Exterior, se ubica en los años 

anteriores al ingreso de México al GATT y su implementación respondió 

jurldicamente a un instrumento conocido como CERTIFICADO DE DEVOLUCION 

DE IMPUESTOS (CEDI) que se plasmó e!1._ el Decreto __ c.feL Ejecutivo Federal que 

otorgaba estimules fiscales a las exportaciones' de producto manufacturado, 

publicado en el Diario Oficial d.e I~ F~d~~ación el 28 de agosto de 1975.126 

.;''· .· "· ' ·... ·' " 

Este instrumento, que se complementaba con H~tá~ !aril.lales de -p~~cfuctcis de 

exportación susceptibles dé obte'~ér estfmulos :,fiscales;· motivó· a" muchos 

productores ª crear para éste ;cínico tin +~mpr~sa~ cV~ofísofcio~ de comercio 

exterior, situación que derivó en·subsidios ~.sin relación';direc~a<a .•. producción 

exportable ni cambio tecnológico alg.urío ~rída5- er'ipr~:~a'~,ac{¿glda~ _fo;malÍn~~te a -

este esquema jurídico. 

Dicha polltica privilegiaba a las empresas que fabricaban manufacturas con 

determinado porcentaje de insumos y materias primas de conte~icfo riacional, 

desalentando con ello la adquisición de insumos y materiales importados; Con lo 

cual ratificaba un circulo vicioso proteccionista en toda la cadena· productiva, 

dando por resultado que los productos mexicanos exportados careclan· i:le.· precios 

y calidades competitivas en los mercados extranjeros. 

Paralelo a lo anterior se establecieron incentivos en favor de empresas de 

comercio exterior que promovieran exportaciones de tecnologla y servicios, a las 

cuales se les permitla una devolución total de la percepción, neta federal de los 

impuestos indirectos que cubrían sus actividades, devolución que se hacia a 

través de un certificado que emitla la Secretaría de Comercio y que la empresa 

beneficiaria hacia efectivo ante la Tesorería de la Federación. 

126 QUEROL, VICENTE. "Sistema Generalizado de Preferencias". Editorial GUMA. México 1981. Pág. 
73. 
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También conviene recordar que las empresas de comercio exterior de .la época 

podfan gozar de incentivos fiscales en materia de importación de maquinaria y 

equipo siempre que.se de~tinaran a producir.manufactura de éxportaciórl. •· 

Finalmente, es pe/tillente destacar que este tipo de e)(per!~n~c;i~ histó¿ica en _ 

materia . de- eistfmulos '-a - las--·ex¡:jorfaciOnes y d~-;;;;ación un tanto artificial de 

empresas de< coiner~io exterior, no tuvo éxito alguno por cuanto ·la: planta 

productiva nacional' de 'ª época, en la cual las empresas públicas jugaba~ un 

papel fundamental, mostraban un sesgo antiexportador evidente y ·los 

consumidores nacionales bajo todas sus formas, estaban 

materias primas, insumos, tecnologías, patentes, 

internacionales con lo cual la exportación mexicana no 

calidad. 

impedidos de accéder a' 

fu:::c::·Jnd~tf}~ic:¡;: 

La afirmación anterior ratifica que en materia de empresas,'de exteí:ior 

hay un fntima relación con el modelo de polftica comercial ~-i~~hte .•. Es decir,' a Un 
'• . ·.· .. : . ....... _.,, ·' .· 

modelo proteccionista y antiexportador, corresponden empre'sas;. de 'comercio 

exterior artificiales y no competitivas; en cambio, a uri fl1~,'d~l~ :d~ p~lftica 
comercial aperturista y estimuladora de la exportación, correspondE:Íh·empre~as de 

comercio exterior eficientes y lucrativas como las que actualmente' funcionan y a 

las cuales dedicaremos los párrafos siguientes de esta tesis; 

111. REGIMEN .JURIDICO DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, (ECEX). 

A partir del ingreso de México al GATT y con mayor énfasis de la suscripción del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, las empresas de comercio 

exterior en México adquieren una nueva dimensión y en consecuencia su 

estructura y funcionamiento, son diametraimente opuesto a los antecedentes que 

vimos en el punto anterior. 
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En efecto, una premisa básica orienta la nueva situación de las empresas de 

comercio exterior mexicanas. Son empresas de servicios que con firies dé lucro y 

sin estímulo o subsidio directo alguno participan en el comercio internacional 

consolidando ofertas, canalizando demandas y asumiendo papeles~y fUnciones 

juridicamente diversas, pero dotadas de una clara y abierta motivación -de lucro o 

utilidad empresarial. Como expresión de los servicios que prestan-estas empresas, 

su importancia va aparejada a la importancia estratégica que IC>s- s'~rvlcios hoy día 

adquieren en la globalización mundial de _los intercambios.127 

El establecimiento de empresas de comercio exterior se._ regula a través del 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 3_de -~ayo de 1990.128 

Se consideran empresas de comercio exterior a las socied~des mercantiles 

constituidas conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) bajo la 

forma de Sociedad Anónima de Capital Variable129 cuyo objeto ~ocial principal es . . 
la promoción y comercialización integral de exportaciones de ·mercancías no 

petroleras. 

Para ser calificadas como empresas de comercio extedor' estas sociedades 

anónimas debliln 'registrarse en la Secretarla de Comercio y .Fome~to Industrial, 
• •• • - J -

específicamente en la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior. 

Conviene mencionar que la Sociedad Anónima actual requiere para su constitución 

un mínimo de dos socios {artículo 80 LGSM) y que su capital_ social asciende a 

N$50,000.00 (CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS) como minimo. Esta modificación 

busca dar realismo y seguridad jurldica a este tipo de sociedades, eliminando 

127 HERNANDEZ RAMIREZ, LAURA."Los Servicios en el Derecho Interno Mexicano y el Tratado de 
Libre Comercio". En obra colectiva 11EI Tratado de Libre Comercio". Instituto de Investigaciánes Jurídicas. 
UNAM, México 1993. Págs. 97 a 130 
128 Esta disposición abrogó el decreto publicado en Noviembre de 1986 en el Diario Oficial de la 
Federación. -
129 Esta Ley recientemente füc reformada por decreto publicado en el Diario Oficial el 12 de Junio de 1992. 

173 



tanto los socios de paja y las sociedades fantasmas sobre todo para una eficaz 

inserción de nuestro país en las corrientes globalizadoras mundiales. En cuanto a 

la administración~ de estas sociedades se - busca dar agilidad a la toma de 

decisiones para lo _cuar'sefaculta que los socios unánimemente sin necesidad del 

Consejo .de Ad_ministración puedan tomar determinaciones _en. forma_ expedita y. 
pragmát~C~l'~~,~.3?.~~-= ~,.-~~-·::---=-:-~~-~_o---=-~=--· ----· 

Las Empresas de .Cofl1er~-io Exterior pueden realizar las siguientes actividades: 
' . _:_ . . -. :.- ~ ' -

- lntegr~r y _corisoddar I~ 'oferta exportable adecuada a los requerimientos de los 

mercados internacion.ales. 

~~- . = :- ._- . --~··. , - --

- Identificar, promo_ver e incrementar la demanda de mercancías mexicanas en el 

exterior.· 
- ': . ~~ - -: - . ' : - -

-Establecer ydesarroll~r:canalesde comercialización internacional. 

-Promover la exportación .de merriandr~s d~ e'm~r-~s~s J~dian~s y pequeñas. 

empresas de comercio/exterior ni~xic.:i~ª~-~~tá'íí. e~: c~ndicfon~i de.· participar, 

p remover, sus cri bi ~/l<_>s ~ ig ~ Íe nÍestf p os·~e'6'() ritf ~~t~_s_!,}i t~y;,·~~j~~-~Í~s: •• • 
·-o'. "--~-:-.::·~.:.-;,- '-. ·- ' 

,c. - :·~->." 

COMPRAVENTA, REPRESENTACION o· AGENCIAMIENTO; DISTRIBUCION, 

"LEASING" (ARRENDAMIE'Nl-o' MERCANTIL)/ "FACTÓRING" {TRANSFERENCIA 

' :·~ .. .': ·.'.; - :._~>-· ·. __ . -
130 Ver Infürmación Dinámica d.; .Consulta N" 
Expansión. · · 

155_ 1992, Págs. 1829 y siguientes México, D.F. Grupo 
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CREDITOS), "FORFEITING" (TRANSFERENCIA CREDITOS), LICENCIAMIENTO 

(DERECHOS). ASISTENCIA TECNICA, INGENIERIA-ARQUÍTECTURA O 

"DESIGN", CONSTRUCCION, "KNOW-HOW" (CONOCIMIENTOS NO 

PATENTADOS). SEGUROS, CONSUL TORIA, TRANSPORTE, "FRANCHISING", 

AFIANZAMIENTO O CAUCIONES; l.TCITAClÓN INTERNACIONAL, 

FINANCIAMIENTO, FINANCIAMIENTO SINDICADO, CAMBIOS, ALMACENAJE, 

INVERSION, COINVERSION, CONCESION, "PROFIT-SHARING", "MANAGEMENT", 

SERVICIOS, SOCIEDAD, INTERCAMBIO COMPENSADO (DIFERENTES 

MODALIDADES), "SWITCHING", FUTUROS (MERCADERIAS, MONEDAS, 

INTERESES), ACUERDOS BILATERALES (GOBIERNO-GOBIERNO), 

COFINANCIAMIENTO, ACUERDOS MULTILATERALES (DIFERENTES 

MODALIDADES EN ORGANISMOS DE ESA NATURALEZA COMO GATT, ALADI, 

UNCTAD, FMI, BANCO M.úNDIAL, ETC.), "LLAVE EN MAN0".131 

IV. REQUISITOS 'FuNoÁ~:~~TALES DE LA ECEX 

A. SOLICITUDES DE~~~IS~RO 
• ,:,_ ,', !.. • 

1. Los iñt~~es~cfos 'en obtener el Registro como Empresa de Comercio Exterior 
-, .. 

deberán formularo'.'su solicitud en los formatos establecidos para tal efecto, e 

integrar lossi~ui~lltetane~~~ de información: 

a) Copia protocoll;ad~ d~l'Acta Constitutiva de la empresa, y en su caso, copia 

protocolizada de su~ modificaciones. 

b) Estados financieros de la empresa, dictaminados por auditor externo. 

131 SIERRALTA, A. Tipos de Contratos Internacionales. Trabajo presentado al curso sobre La Banca y el 
Comercio Internacional organizado por ALADI del 12 al 24 de Agosto de 1984, Lima, Perú. 
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c) Comprobación de las actividades que realiza la empresa, mediante facturas de 

servicios expedidas directamente por ella. 

d) Comprl)_bació.n ~-e 1.ainfraestructur~.propia_con .quecuerita-la ·empresa-para 

realizar su_s operaciones. 

e) Copia del último· pago del ilmpuesto >s~l:>re la Renta y del_ Impuesto al Valor 

Agregado. 

2. Las solicit~~es deberán ~nfregarse en original y copia en las ventanillas de la 

Dirección G~~~-;~¡ }'.de Servicios al Comercio Exterior. Esta cancelará las 

soliciiudes_qü~ca~e~~án de ia información requerida en el formato, o de alguno de 

sus anexos. 

3. La DirecC:ió'n General de Servicios al Comercio Exterior emitirá resolución sobre 

las solicitude~ de ~egistro ECEX en un plazo de 7 días naturales. Las resoluciones 

estarán a dfsposición de la empresa interesada en la ventanilla correspondiente. 

4. En caso de resolución favorable se emitirá conjuntamente el Registro ECEX y el 

Certificado que acredite a la empresa como Empresa Altamente Exportadora 

(AL TEX). 

B. REQUISITOS 

Conforme el·· Decreto mencionado, las empresas solicitantes del Registro ECEX 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Estar constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, como 

sociedad anónima de capital variable (Artículo 3° del Decreto). 
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2. Tener como objeto social primordial la promoción integral de exportaciones de 

mercancías no petroleras, a través de las actividades que establece el Articulo 4° 

del Decreto. 

3. Contar con un capital social fijo no menor del equivalente a 100,000 dólares de 

los Estados Unidos de -América '(,11.rtículo 6º del Decreto). La Secretaria- -de 

Co-merdo y -~Fomento lndUstrial considerará que la empresa cumple en - este 

requisito -~¡ -'de'~_.uestra que el capital social fijo ha sido exhibido y pagado 

legalmente. 

4. Comprometerse a alcanzar las condiciones que establece el Articulo 7° del 

Decreto: 

l. Conservar_ un capital social fijo en moneda nacional no menor al acreditado en el 

', . :-.· 

11. A los dos.añós contadcls a partir d~ la fec~a-de :¿ r~gistro: 
a) Realizar·exportaciones anuales factura.das p~r cl.Íe.nta propia de 'mercancías no 

petroleras por un mínimo de tres millones de dól~res d-~ los El>t;dos Unidos de 

América.· Para el cumplimiento de esta condiciórl'si!'. p~drá s~mar ~Ív~l~r de las 

exportaciones con el de las ventas de manufa~turasa las· i~dUstfia~cm;qJiradoras -· 

de exportación, y 

b) Mantener saldo positivo en su balanza comercial, - entendieri~;i p;r ·ésta, ei 

resultado de restar al valor total de las divisas ~btenidal> p~r fa ~~portación de 

mercancías facturadas por cuenta propia, el valor total en divisas- de las 

mercancías importadas por la empresa. 
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La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial podrá considerar que la empresa 

suscribe este compromiso con la simple aceptación por parte de ésta del Registro 

que la acredi.ta Como,Empresa de Comercio Exterior (ECEX). 

' ' 

5. De manera - excepcional; por acuerdo del Dire_ctor General de- Servicios -al 

Comercio~·EfterÍb'r:~poCiri~cuiarizar;~ p~r únl~a-~~z ~~órroga no mayor de un año 

para aléanzar las co~dicionesque establece el Articulo 7° del Decreto. 

C. APOYOS 

1. Para' los efectos de la aplicación de los apoyos que establecen los artículos 8° 

al 12 del Dec
0

ret<l;. la3S'e·cretaría de Comercio y Fomento Industrial notificará a las 

DependenCias y;énticlades del Gobierno Federal los Registros ECEX expedidos. 

Sin embargo, con'in,cle~~n·,d~ncia de esta notificación, las ECEX podrán solicitar 

tales apoyos conÍr~ I~ presentación de su registro correspondiente. 

2. La información·:·proporcionada por la empresa a la Secretaría de Comercio y 

Fomento lndust~ial p~ra obtener su Registro ECEX servirá como base, para la 

determinació'n ·ci~r apoyo financiero de Banco Nacional de Comercio Exterior y 

Nacional Financie~a·. 

D. INFORMACION PERIODICA 
.. :-..o:. .. 

1. Las ECEX; deberán: presentar informe trimestral de sus operaciones, en los 

formatos est~bl~;-;_ido-s, en un.plazo de quince días naturales posteriores al término 

de cada trimest~e .. .La.:Secretarla podrá solicitar el respaldo documental de los 

datos contenido~ e~ est~s informes. 

2. Anualmente, la- ECEX deberá acompañar al informe del trimestre 

correspondiente, copia del,~ago anual de ISR e IVA. 
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3. La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial podrá considerar que la ECEX 

incumple con las condiciones establecidas por el Decreto si la empresa no 

presenta el informe trimestral de sus operaciones, y en consecuencia, p.odrá 

proceder a la cancelación· .del registro correspondiente. 

_. -----.· ----
4. Será motivo de cancelación derregistro si la empresa incurre en faÍsedad en la 

información presentada ante la Secretarl~ d~ Comercio y FomJnto· lgdustrial o 

ante las Dependencias y Entidades encargadas de la admini~tr'~C:Íón Ú los .~poyos 
a las ECEX. 

5. Será .. motivo. de cancelación del registro si la empresa incurre en prácticas 

comerciales que se. consideren desleales en el mercado int~r11élclonal, que 

pudieran redundar en sanciones a las expa'rtaciones mexicanas.· 

V. BENEFICIOS DE LAS ECEX SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ANTES 

SE~ALADOS 

Constituida como Sociedad Anónima y registrada ante la Dirección General de 

Servicios al Comercio Exterior de la Secretarla de Comercio y Fomento 1 ndustrial 

una ECEX está en condiciones de acceder a los siguientes beneficios: 

A. Se podrá realizar cualquier actividad de comercio exterior, incluyendo la 

importación de mercancías para su venta en el me~cad~ naci~n~I. 
~-~~:-º -''~·'-·'' 

B. Autorización de la SECOFI de la constanciél~'ALTEX, . asl como registro del 

PITEX. 

C. Recepción de enajenaciones efectuadas .por residentes en el pals aplicando la 

tasa del 0% de IVA. 
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D. Aplicación de la tasa 0% de impuesto especial ·sobre producción y servicios 

cuando se exporte agua envasád.a, ref;escos, jarabes o concentrados, cerveza, 

vinos de mesa, sidras, rompopes, bebidas alcohólicas, cigarros y algunos ~tros. 

E. de despacho aduanero. 

F. Acceso al Programa de Apoyo Financiero de BANCOMEXT. 

Hemos visto que las ECEX, pueden asumir perfiles de empresas AlTEX. es decir 

empresas que gozan de beneficios especiales en el contexto d.e·tas·;~mpresas de 

comercio exterior. Su primer antecedente jurídico lo encontraniok .~·~ :¡,;, Acuerdo 

de fecha 12 de Noviembre de 1986, que estableció este me~a~i~rll~ d~ apoyo a las 

exportaciones mexicanas. 

VI. LAS EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS; (AL TEX); 

El régimen de las empresas AL TEX se diseñó· procurando que tuviera las 

siguientes características : 

1. Los requisitos a cumplir deberían ser transparentes y no casuísticos. 

2. Los requisitos deberían de permitir que el número de empresas beneficiadas 

fuera limitando a 350 compañías, o sea un número razonable para que el sistema 

funcionara eficientemente y se lograra un efecto de inducción o "arrastre" en la 

comunidad exportadora. 

3. El sector exportador a beneficiar deberla ser el que más necesitara el 

tratamiento especial, y 
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4. El tratamiento preferencial ofrecido deberla ser de tal naturaleza que no hubiera 

riesgo de que otros paises lo consideraran corno subvención y por lo mismo fuera 

objeto de medidas compensatorias. 

El Presidente. de la .República firmó_ el. acuerdo interno¡~del 12· de Noviembre de 

1986, qúe ~stabf~~;:;·. un t;~taílli-;rit~ ~referencial p~ra' las empreias: altamente 

exportadoras. 

Dicho aciuei-do<señaló que la Secofin, ahora SECOFI emitida constancias de 

empresas altamente exportadoras a los productores de bienes inanufactufad~s 
que durante el último año natural o ejercicio fiscal hubieren otit~ni~lÓ Ün s'aldo 

favorable eri su .balanza comercial, con exportaciones por ~n valdr;mi'Airi)'o anual 

de tres millones de dÓlares, o por un millón de dólares cuando c~st~ c~ntidad 
represente domo mlnimo 40% del valor de sus ventas totales. 

- .. 

También se incluye a los llamados exportadores indirectos {provee.dores: de· las 

exportadoras}: que hubieren realizado ventas anuales de mercanclas~·incorporadas 
a productos de :exportación o exportadas por terceros, por un val~r .ITl1nirno 

equivalente a 50% de sus ventas anuales. 

Además -de i~cluir a los productores, se expedirán constancias" de empresas 

AL TEX -a las empresas de comercio exterior (empresas comerciali~-¡{d()ra_~·} con 

registro expedido por la Secofin. 

Para aquellas empresas que no alcancen los anteriores mínimos de' exportación, la 

Secofin podrá expedirles constancia de empresas AL TEX para que .suscriban u·n 

programa mediante el cual se comprometan a alcanzar las metas de exportación 

correspondientes en el plazo de un año. 
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La constancia de empresas AL TEX confiere a sus titulares el derecho a obtener un 

trato ágil y oportuno de iás dependencias y entidades del sector público en todo 

lo relativo a sus op,eracion~s,-de. comercio internacional. 

La Secofin f~e e~c~;gada c:Íe procurar que:'seºe~sfabfezca-:eic-mayor . fl~~m.ero posible 

de tratamiénfos preferenciales para' las 'émpresas ALTEX y cabe :advertir que este 

trato especial no si~nifica 'di~eda ni indi~ectámente el us~ d~ '.r~cursos fiscales 

(subsidios). 

Cuando el acuerdo presidencial fue expedido y dado· a conocer; todavía ·no se 
. . 

habían definido los apoyos preferenciales que recibirían las empresas ALTEX; sin 

embargo, gradualmente distintas dependencias y. entidádes señalaron los apoyos 

específicos relativos a sus áreas. 

Uno de los primeros apoyos ofrecidos fué el de una mayor cobertura de 

financiamiento a la exportación por medio de Bancomext-FOMEX, que ha sido 

particularmente activo para oto_rgar: cierto's_privilegios a las empresas AL TEX. 

En materia aduanera, también se brindan .varios apoyos a las empresas 

AL TEX, por ejemplo Ja __ posibilidad de .nombrar apoderados en sustitución de los 

agentes aduanares, r_á_ 'dispensa :'de garantías fiscales, mayores plazos para 

cumplir oblig°aci~n~s. un t~áto más expedito en la aduana, prioridad en el despacho 

a domicilio, 

Ferrocarriles ~Nacidh:afos. de México, Teléfonos de México y la Secretarla de 

Comunicaciones;; T-ran~~()~tes ofrecen igualmente ventajas en la prestación de 
,,, - '·"·-··.··--

sus servicios y trá"1ites más fluidos a favor de la empresa AL TEX. 

Una disposición más reciente instituye que las empresas de capital extranjero· con 
.· . ' 

una constancia de AL TEX pueden abrir nuevos establecimientos sin la necesidad 
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de un.a autorización previa por parte de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, y como éstas hay otras medidas que favorecen a las empresas 

ALTEX.132 

Los organismos empresariales;:·; m.ie~fras tanto, presentan de manera continuas 
. . . 

iniciativas adicionales para a~mentar elcnú·m~io de aj>ofcis.··· 

Con objeto de que haya mayor y mejor-respuest~ de las dependencias y entidades . , .. 
oficiales al compromiso de conceder un.:tr.ato especial a las empresas AL TEX, la 

Secofin ha publicado en dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federación la 

relación de estas empresas; el 4 de Diciembre de 1987 y el 15 de Julio de 1988. 

Complemento de ello es el actual Decreto de fecha 3 de Mayo de 1990 al que nos 

referimos posteriormente. 

Al mismo tiempo que se expidió él.Acuerdo Presidencial el 12 de Noviembre de 

1986, la Secofin seleccionó 1 OO. e~presas que 'seg·ún información estadística 

disponible cumpHan con los requisí'tos-.par~ ser.Considerados AL TEX y les extendió 
. . . ~· . 

su constancia. 

A partir de entonces, un número·crecientede empresas solicitó su constancia. 

Al 31 de Diciembr~de;1988,'hlbfa ~12 empresas con constancia AL TEX o sea 

un incremento de Cuatro·veces e'ii apenas Cios años. 
-~>::-,.. ··;-. ·. . ,' . -

Des tacán por)a:importancia de sus exportaciones las de la industria automotriz y 

autoparfes; ac~ro, áiimento~, bebidas y tabaco; química y petroqufmica; eléctrica y 

electrónica; textil, vestido y calzado, y minerales no metálicos. 

13 2 Con la nueva Ley d<; Inversión Extranjeras y Ja aplicación del principio de trato nacional, las empresas 
AL TEX tienen plena libertad para actuar como tales con independencia del origen extraajero o nacional de 
su capital social. 
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En rigor, reflejan la misma composición que las exportaciones mexicanas de 

productos man ufacturados.133 

Por la estructura' de su: éapital, la mayor parte son empresas de capital mexicano, 

367 de un totcil '~e ~J?;~l~~'.c¡~_e tienen mayoría de capital extranjero sori.en número 

45, aunql.I~ su participacióil en ei valor de las exportaciones tiene un peso mayor. 

En 1987, las 412 ,.empresas AL TEX exporta~on directa e indirectamente 6,650 

millones d.e ·dólares/ qlJe representan dos terceras partes de la exportación total 

de manufacturas en ese año; sin embargo este alto coeficiente está sobrevaluado 

porque hay una<.dÓble contabilidad de las exportaciones de esta clase de 

empresas ,en la :medida que se suman las exportaciones directas e indirectas, 

siendo que ~st~s.úrÚO,as ~stán consideradas en las directa. 

Actualmentenose:dispone .de un desglose de exportaciones directas e indirectas. 

A raíz de que el sistema .ALTEX se dio ,a conocer, aun h~y en día;. ha. sido 

cuestiónado 'endi~ers'os;<~s~ectós{a\aber: 
_-.. -.· - . '.• :_.· ,.,.,,. " , ' ··.· . 

'.~/.' 

1) Uno de los prin'~ipale~:pl~nt~arriientod~n su co.ntra es que' sólo ~e incluye a la 

actividad manufácture;~ ~·j)~i- c~·n~;gJierit~ se exciUye a ra agricultura, .ra minería 

y la industria maquilacfor~:; ···•· ... 

El régimen fue restringido' únicame'ñte a las•. manufacturas, porque .en · términos 

generales es la activl,dad. c¡ue e ti~rie ros mayores obstáculos para la 

comercialización externa de los produc'tos; 

133 Ver número especial Revista Expansión las 500 empresas más importantes mes de julio de 1994. 
E:-•pansión, México 1994. 
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--... 

Se considera que los productos agropecuarios y minerales son por lo general 

"commodities" (produ.ctos pfimarios) y por lo mismo sus problemas de 

comercialización son "'!enores. 

Por su parte .las_ empres.as maquiladoras disfrutan en México de un régimen de 

excepción:~ e~ su may~rla son subsidiarias de grandes matri~é~ que áctúan como 

centros de costos; es decir, que realmente no comerciafizak.su.;producción. 
- ',.,-.y: .. ·- :'-.\~' ·;-_-, - .; -

También se ttivo -~n .cuenta que de haberse incluido a 1ot~~portadores agrícolas, 

mineros y de la. industria maquilad ora, el número de expresas AL TEX hubiera 

aumentado de rn~néra extraordinaria y esto era contrario a la premisa de manejar 

bajo este s'i~terria.un número relativamente pequeño de compañías. 

2) Se objetó, en su momento que el régimen e empresas AL TEX es elitista, porque 

el trato prefe-rencial sólo se otorga a un grupo privilegiado de empresas, cuando 

todos los exportadores deberían recibir un trato igual. 

La intención no es castigar a las empresas que no son AL TEX y ~-o se busca de 

manera deliberada dos tratamientos diferentes, uno más favorable á la~ empresas 

ALTEX. 
·- - -··-
- - - -

La realidad es que, por inercia y razones burocráticas, co~ fr~cué.ncfa los trámites 

gubernamentales y los apoycis alcorner~i6 intern~cionál n~ ~()~ 1C>{~á_s-~ficie~tes. 

En consecuencia, el tratamiento AL TEX va. dirigido a mejora~ la gestión 

gubernamental, 'empezancfo por las empresas 'que más contribuyen ciLequilibrio de 

la balanza comercial delpais: 

Los nuevos apoyos primero se exper_imentan a favor de estas empresas y 

posteriormente se generalizan a todo el universo. 
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Por otro lado, a veces es más fácil iniciar programas de apoyo a las empresas 

experimentando en .un grupo reducido, como es el caso de las empresas AL TEX. 

3) Igualmente, se señ.ala qué ''el régimen AL TE)( pi:i\(ilegia __ sobre todo a--las 
-=--~-;c--c;-~' ~o----· 

En párrafos anteriores se i_ndicó que el mayor número de empresas AL TEX son de 

capital nacional; no obsta~te/·e~: ún_hecho que la exportación de manufacturas 

tiene una alta conce-ntraciÓn en las empresas de capital extranjero, por lo que la 

estructura de las empresas AL TEX .en todo caso no hace más que reflejar esa 

situación. 

El régimen AL TEX es una parte de la polltica mexicana de promoción de las 

exportaciones. Se han utilizado con éxito en los últimos cuatro años diversos 

instrumentos de apoyo directo a esta actividad exportadora. 

. - . . . . . 
La polltica macroeconómica recient7 llá cre~do condi~iones para un crecimiento 

importante de las exportaéiones de rnanufact~~as, cj~e han evolucionado de 1983 a 

la fecha a una elevada-. ta'sa _anual promedio en crecimiento de casi 25%, 

coadyuvando así al país ~·~u~erar su problemática economía. 

El concepto AL TEX ha contribuido a crear una conciencia empresarial de que la 

exportación debe ser permanente y no marginal y coyuntural, como era con 

frecuencia el caso en el pasado. Ello ha servido para que los industriales 

nacionales comprendan que la exportación es esencial en la estrategia de los 

negocios sin que ello signifique que en una economía todos deben o pueden 

exportar. 
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Asimismo, al incluir en el esquema a los exportadores indirectos, se crea 

conciencia de que el exportador final no es el único que vende en el mercado 

mundial, ya que también exportan indirectamente sus proveedor~s. 
•, :. ' .. ,· ·. ·,·\i' ;., .· .'· 

A la vez, este esqUerria ha 'ayuda~()-a"~qu~' los~'°ter"ifcio"res. ¡:)'(i°bllc-os •de todos los 

niveles se formen una conciencia'expo'rtadora'X :.~. '· ,,. 

Con objeto de establecer un ~r}g;ra2a ~~'cJ~~eita~ión que ~~oye la operación y 

otorgue facilidades administrati~~s a I~~ ernp~~sas-~lt~rnente_~x'po~fadÓra~· se dio 

a conocer el decreto para el Fomente y Oper;;;ciÓll d~ las EmpreséÍs ALTEX (O.O., 

3 de Mayo .<fe 1990). 

De acuerdo con dicha disposición se consideran empresas •altamenf.é exp.~rtadoras 
a las personas físicas o morales productoras de mercancías no petroleras ·de 

exportación que participan de manera dinámica y permanente en los.:.rnercados 

internacionales y contribuyen a la generación neta de divisas. 

La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial .. (SECOFI) registrará como 

empresa AL TEX a aquellas que cumplan con los siguientes requisitos: 

-Las empresas exportadoras directas deberán demostrar"'sald(){;a~or:bles en su 

balanza comercial y exportaCiones directas por valor.mínimo anual de dos millones 

de dólares o de un millón de dólares como mínimo, y que esta cantidad 

represente cuando meno~ eL40% de sus ~entas totales (0;0., 17 de Mayo de 

1991 ). 

-Las empresas exportadoras indirectas deberán demostrar ventas anuales de . . . . ' 

mercancías incorporadas a productos. de exportación o exportadas por terceros, 

por un valor mínimo equivalente al 50% de sus ventas totales. 
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-, 
Los objetivos mencionados deberán alcanzarse en un plazo no mayor de un año; 

la SECOFI expedirá la constancia de registro correspondiente una vez presentada 

la solicitud por escrito .en el formato único proporcionado por la propia ·Secretaría. 

La constancia aludida ten'drá' ·. vigenci~ i~definida . cuando la empresa haya 

demostrado qUe~curTipliÓ con los requisitos~ap1id'ao1Eis;'ÓY de·lln: álio c~uando no los 

ha cumplidoJy se c~rllpromete a hac~rlo: 

Asimismo, será necesario presentar esta constancia ante las'>d~.p~nd~'ncias de la 

administración pública federal a fin de - que se le otbrgÜer1;1~s :Yadilid::ides 

administrativas aplicables, entre las que destaca<''el· sistérria<siiliplificado ·de 

despacho aduanero, el programa de devolución inmadiat~ .Cíe IV~; ei''prograina de 

apoyos financieros de BANCOMEXT, auio~i~adór1: ~~toriiátlc'a del 

programa PITEX, entre otros. :···~;:··-. \ . 

El valor de este decreto radica en que ahdra las e·rnP)~s:I} afta2e~te export~cloras 
gozan d~ plena seguridad juricfi~a. mientrá~ 'q'u~: e~ ~i~p~sac:i'6 1 Ía!1llO~rli~tividad 
respecÚlfa . se .había dado a tr~vés cl'e un~ irlstr!J~~ión' pr~siderúiial con el 

consecuente problema· dé Íegalicfad: 

. : ' - ~ 

VII. LOS PROGRAMAS · .. DE 
. . 

IMPORTACION TEMPORAL DE ·-COMERCIO 

EXTERIOR, cPíl:E:x> · 

Otro programa ,que beneficia a .la ECEX, como lo hemos indicado corresponde a 

PROGRAMAS.bE IMPCJRTAtlON TEMPORAÍ.: PARA PRODUCIR ARTICUlOS DE 

EXPORTACION CPITE~f . 

Con objeto de ~ctu'a1izár las ·disposiciones que regul~n •este mecanismo, se dio a 

conocer .el nuevo cl~creto qu'e ~stabiece programas'' d~;im~ortación temporal para 

producir artículos de exporta~iórí, cdnocidos. co~o PITEX. En e~ta disposición se 
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indica que los P/TEX tendrán una vigencia de cinco años (anteriormente era de 

tres). los cuales son prorrogables. 

Estos programas dan derecho a sus titulares a importar temporalmente lo 

siguiente: 

-Materia~~ primas, partes y componentes que se destinen totalmente a integrar 

mercancías di;;: eXJ>OÍtación. 

-Envases, empaqlies,'é'ontenedores y cajas de trailers que se destinen totalm.ente 

a contener ;nerc!ai16Ía~ efe ~xport~ción. 

-Combustible~. i/.~b;lc~nte~; materiales auxiliares, refacciones .. y equipo. que se 

consuma éieritio cie1 proceso productivo de'_1a mercancía cle•~)cJ:>()rt~ciónY 

La importació~- de ~stas· ~erc~n~f~s-~e ~-u~orizaráa /os··_export,adore/que realicen_ 

anualmente vellú:is ar exterior por valor superior a' quinientos mil dólares, o bien, 

facturen proi:Júét~~ de~.ex~~;t~ciÓn• ~uando men~s•• por.el:10% de sus ventas 

totales. 

También se·pu:e-de{mport~r: • 
• .• • · •. I ,•.· .. ,, ·• 

-··- _-- --· '.-

-Maquinaria; ~eq~ip¿, •·i'iis~rumentos, moldes y herramental duradero, destinado al 

proceso ~r()~úrit;J(), y equipo para el manejo de materia/es relacionados 

directamente con los bienes de exportación. 

-Aparatos, equipos y accesorios de investigación, seguridad industria/, control de 

calidad, comunicación, capacitación de personal, informática y para la prevención 

y control de la contaminación ambienta/. 
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La importación de estas mercancías se autorizará a los exportadores que realicen 

anualmente ventas al exterior por un valor mlnimo del 30% de sus ventas totales. 

Cabe mencionar que en,los>PITEX se púe'de ·a~tÓ~izar la venta en el mercado 

nacional de Íos. productos elaborados con mercanclas importadas a su amparo 

hasta por un· 30% del ~alor ·de féls,exportacio!"és obj.et<l'del progr'ama que realice 
_.::. ____ .;_--~-'._~-~-=---: -_o=-7"""07·-- -

la empresa~ 

Los PITEX. no;est~n'. o.bligados'a pagar el 2% de arancel ni el 5% de IVA que pagan 

las importaciones'ft;;ÍlÍporales que retornan él1. e~tranjero en el mismo estado; y que 

fueron inc~rpor~cÍ6s'¡,; p~iti; de 1990 a la Ley Aduanera y a la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado; respectivamente. 
1,· .. -

Por otra parte;0 ;losexportadores tendrán dere~ho, ;:¡ adq~irir divisas del mercado 

controlado par¿¡ el pag.o de las importaciones a1<a~pa~6 de los PITEX, siempre que 

comprueben h~b~r<adquirido la p~opied~d de ~ictias importaciones. 
- ( -- ~,-· ... __ ' ··.:.~·~:.· './:':'. 

Se establece como obligación de los exp<lr'tadores que suscriban los PITEX, la de 

informar anualmente a la SECOFI. éf~ las ·operaciones de comercio exterior 

realizadas a su amparo dentro .de los'. dos primeros meses del año calendario, y 

además la de presentar un reporte de ávance semestral en el mes de julio de cada 

año. 

Cabe mencionar que las delegaciones regionales y federales de la SECOFI están 

facultadas para autorizar programas PITEX. 

Para obtener la autorización de un programa PITEX debe solicitarse a la SECOFI 

que expida la resolución correspondiente, misma que tendrá los siguientes datos: 

-Campo de aplicación y vigencia de programa. 
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-Las mercancías de exportación e importación temporal, objeto del programa. 

-Tratamiento en materia de controfde cambids. • 

. . ,_ 

-Porcentajes de mermas_y_desp.erdicios:,y~tratamiento aduana! de los mismos. 
_--~-=-- _- --·- - ----- - -_o. --- ~--- - - •• • 

Corno conclusión básica 'puéde decirse: que las principales ventajas de este 

programa son la vigenci~,éi~1-:rri'ikrn6'. q~e es mayor al tratamiento tradicional de 
' ' -;'· -~··,-; -~,: .-"'··:'·'.';·;:;· ''":;,·'---~----: :·,_·:.,-·-~-~-·- .· 

importaciones temporales -y· la posibilidad de garantizar interés fiscal respectivo a 

través de carta aval, lo quehrigi;~ i~'ciJci~ble ah~iro en los costos de la empresa. 
"'·-,'- ,.--'-· -

'>-' 
::~ 

Estos apoyos .. est.~n·· a• c:;árgo del Banco Nacional de Comercio Exterior, y del 

sistema de banca rriújtiple actUalmente privatizada. 

Mediante al programa- de Apoyo a la Exportación de Manufacturas y Servicios se 

otorgan créditos para capital de trabajo y para la inversión fija y comercializadores 

de bienes manufacturados y servicios de exportación, para que lleven a cabo la 

producción, acopio, existencias, prestación de servicios y ventas, así corno la 

adquisición de unidades de equipo y la realización de proyectos de inversión, 

requeridos, generadores de divisas. 

El siguiente es el cu_adro esquemático que detalla las etapas por las que atraviesa 

el programa señalado. 

Programa de Apoyo Financiero Para La Exportación De Manufacturas y Servicios: 

191 



1. Empresas elegibles. 

Productores, organizaciones de productores y empresas productoras y/o 

comercializadoras de manufacturas y servicios de exportación. 

2. Clasificación d.e .empresas para efec!os del prBgr!l_lllª·. 

Empresa=aC!EisarroTiar:·-vent;.an-ual<de hasta .. dos millones de• dólares, Empresa 

intermedia: vl:!nta á·nualde expo,-tación ~ntre dos y veinte millones de dólares. 

3. Moneda' en que se otorg'~ el crédit(;. 

Dólares estadÓunidenses.' 

4. Monto financiable. 

Para producción y acopio. Empresa a desarrollar: hasta el .100% del precio de 

venta FOB planta. Empresas intermedias y coiis61idad.as: hasta el 85% del precio 

FOB planta de acuerdo con el GIN de lo~ bienes; épéua existencias: hasta el 70% 

del certificado de depósito y bono de preriéiaexpedicto por almacén de depósito - ., ., .. ,. ' .. 

:~::ri;::~~ción de servicios. Empresas a de~a'rr~1iar: hasta el 100% del valor de 

la factura. 

Empresas intermedias y consolidadas: hast~0'~1 85% del valor de factura. 

Para ventas: hasta el 100% del valor d~fá~tu'~a; de acuerdo con el GIN de los 

bienes o del ingreso de divisas generado por los'súvicios. 

Para unidades de equipo: hasta el 70% d~I v~lor. de los bienes. 

Para proyectos de inversión: hasta el so% del v~lor de la lista .. de bienes y 

servicios del proyecto. 

5. Plazo. 

Producción: hasta sesenta días. Acopio: hasta 45 días. Existencias: hasta 180 

días. Ventas: hasta 180 días. Unidades de equipo: hasta cinco años. Proyectos de 
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inversión: hasta siete años con dos de gracia. Prestación de servicios: el que se 

determine en función del proceso de prestación de servicio. 

6. Tasa de.Interés. 
. ·, ,·. - ----o 

Corto plazo (hásta un año). 

Primerate más0.5%. 

Largoplazoc(más-d7 uiraño): .. 

Primeréltemás 3°:57%> 

7. Garantía Jor p_arte de Bancomext. 

Se cuent~ c~·n. ~~a'gar~ntla de pre-embarque automática, contra la falta .de pago a 

que estén expu~~t~s con motivo de los créditos a la producción y acÓpio que se 

conceden a empresas a desarrollar. La base garanÍizable es del 100% del 

financiamiento'q~ese otorgue con una cobertura automiÚÍca'd~Í 90%.< 

Asimismo, a solicitud del exportador se puede ot~r~~~ g~rantfa de pos~embarque . . . 

contra riesgos. politicos catastróficos y de falta de pago con. la int~rvención del 

COMESEC y sus mecanismos específicos. 

8. Comisione·s. 

Existen de. apertura y compromiso para. créditos de. inversión fija determinadas 

periódicamente por BANCOMEXT. 

9. Mecanismd de disposición, 

Se cumple con un procedimient() d~ a~torización y disp?sición de crédito sujeto a 

las formalidades fijadas por BandorTlex~/ t~~élndo _en cuenta que con objeto de que 

los recursos se proporcionen en ,'formaCoá,gÍl,· la; operácicílles respectivas pueden 

presentarse a redescuento sin ·cC>~ta{C:~rí ~~uto;i~~ci¿~ p;~via de Bancomext.134 

134 Adicionalmente a estos apoyos financieros las empresas ECEX y _las ALTEX pueden acceder al 
programa integral financiero promociona! 1994. del Banco Nacional de Comercio Exterior,. documento que 
se anexa a esta tcs~s. 
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VIII. REFORMAS RECIENT~S 

De actualidad de interés para nuestro estudio resultan los Decretos publicados en 

el Diario Oficial de la Federación del jueves 11 de Mayo de 1995, que amplfan los 

beneficios legales concedidos a las empresas de Comercio Exte-rlor-y que por su 

trascendencia a continuación comentamos: 

a) El Decreto que establece la devolución de impuestos: de imppri:a~ión a· 1-os 

exportadores, tiene por objeto definir el mecanismo mediante er''c~'ar;·i:iperará la 

devolución del arancel ,causado por la importación de insu~~s-J•irlcClrpClrados a 
mercancías de exportación o de mercancías que se retorne~- al extranj_ero ell él 

mismo estado. Beneficia a·~los exportadores directos ~ in.directo~ '(como las 

empresas PITEX) fortalecie0nd~al sector, dentro del tratamiénfo inicial Cjlle Í~ da el 

Decreto del 24 de. A_bril\d~ 1985, reformado y adicionado por diverso deL29 de 

Julio de 1987. · 

b) El Decreto que reforma y .adiciona el diverso publicado el 3 de Mayo de 1990, 

que ya hemos· referido,~ pClr el que se originaron los programas de importación 

temporal para producfr artículos de exportación (PITEX), simplifica los 

procedimientos a fin de otorgar facilidades administrativas adicionales a empresas 

medianas y pequeñas para que se conviertan en proveedoras de insumos 

exportables. 

c) El Decreto que reforma y adiciona la regulación y establecimiento de empresas 

de Comercio ExterlC>r (E2EX)_ simpÍifi~a trámites aduanares para fomentar que el 

proveedor nacional venda á la eÍripr~sa .de Comercio Exterior y que éstas apoyen a 

las productoras nacion.ale~. Este'ordenamie.nto es muy importante ya que redefine 
' ' -: ' . , .· 

el objeto social de las empresas de Comercio Exterior con las siguientes 

actividades: 
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Promoción, comercialización integral y consolidación de exportaciones de 

mercancías no petroleras, en los mercados internacionales;<asícomo la prestación 

de los servicios para apoyar a las empresas productoras en sus operaciones de 

Comercio Exterior, realizando actividades como las siguientes: 
---=--=-=-~--:.O.--=- .• o-~"-- -=-~~=o.-

l. Integrar oferta exportable adecuada. a los· requerimientos de los mercados 

internacionales; 

11. Realizar opera-~iones de intermediación mercantil; 

111. Conjunta'r 1~· oferta y promover la exportación de mercancías de empresas 

productoras; p~~fer~~,t~nÍente rlledianas y pequeñas; 

IV. Diagnosticar y ·asesorar a las empresas productoras para la adecuación de sus 

producto~ a :los.reqüe~irllientos del mercado interna~iC>nal; 
'-~ .. - '... -~ -,,. . -~ 

v. Elaborar est~diL ·d~; mercáclo y 6~táfog~~;·;~~~tici¡Jar en ferias y 

eventos prorii~éii/n~i~s? 
organizar 

VI. Fome~tar<1~ int~'graciÓn .d:__ P.~r~r.·~ Y.'compgne'ntes de proveedores.nacionales a 

mercancfas·de expC>rta,ción; 

Vil. Orientar sus 8ctivicf~des a l~'"'cr~a&ió~:'de'.un~{ nueva in1a'gen en el extranjero 

para los prod
0

üctC>srT1e'xica~ris .a tr1'~vés ci~ ·"1i~~d~s i>'r()pias; ·.Y 

' , ' ·::.· __ ._'.· -~ ·,:, 
;·: . .. -.. ·,,.-,; 

VIII. Proporcionar servicios integrales a las'C:ornp·añfas productoras, diversificando 

sus actividades haciaas~e-cto~ comotrarisport~' y ~·s~guramiento. 
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De acuerdo con este Decreta, dich-as empresas podrán realizar cualquier actividad 

de comercio exterior, _incluyendo la importación para su venta en el _mercado 

nacional. 

Deberán registr~r~e y contar con la ¿onstanciª expedida~por=~la~Secretarla de 

Comereio~y Fofl1ento~ fn~du~trl_~r~- su ~t::~~~it;l-~~~¡~l~_fij~:;no_,sefá !menor; en r;noneda 

nacional, al ~"qu'fvalent;,; ci cien ~il dÓlares de lo~ Est.;¡do's· Unidos de América, al 

tipo de' c~'~l>iotpublic~do' po; el BélnC:o';i:ie''.Méxic<:l '<en}~I Diario Oficial de la 

Federación co;r~~·p;6~c:Ji~nt~ a la fecha "éie su C:bnsÚt~~iÓ~. , 
i<.:c.~ - ' -,,_. > ' - • 

d).En cuanto al fomento y operación de lá ÉéEX, ante el requerimiento de 

mantener vigente su objetivo y· 1á bonvé~i~11~i~ de no limitar la vigencia de la 
. ,"•_.:· - ·--·- -

constancia de inscripción en ·el '_Re'gisfr_() : Nacional de empresas altamente 

exportadoras, se reforma el 'Decr~Ío ,_-d~Í<3 'ci~ :Mayo de 1990 dando vigencia 

indefinida a las constancias y'''a~~li~nd~ el concepto de empresas AL TEX 

considerando como tales a fas per~ci~~~:'-p~odúctoras de mercancías no petroleras 

de exp~rtación, que participan'cr'e man~ra diAá~ica y permanente en 1os mercados 

internacionales. 

IX. ALGUNAS EMPRESAS MEXICANAS DE COMERCIO EXTERIOR -

Aprovechando la apertura comercial iniciada_ en la dé-cdcia de 'loá ochentas, un 

grupo de empresas mexicanas se estructu~~r()~ ~~ :~'.ea co~o" empresas ECEX, 

como AL TEX o como simples exportador~~- {1:~lr~ct~~ en importantes 

comercializadoras y vendedoras de - prÓd_Ú~~t~_; 'ine~icanos en los mercados 

mundiales. A titulo de ejemplo mencionamos;_.;¡lguna's,'en donde destaca Arancia . '. ,·_ . ' 

Gruindex, S. A. de C. V. inscrita en la cadena ag'roalimenticia, que produce y 

exporta cerca de 70 prod~ctos a la totalidad efe Ío~ ¿o~tinentes del mundo. En 

efecto, a continuación describ_imo~ parte d~:suesUu~tura empresarial: 
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EMPRESA: ARANCIA-GRUINDEX, S.A.DE C.V. 

PRODUCTOS QUE EXPORTA: Subproductos del maíz, productos químicos, 

alimentos. 

Arancia-Gruinde](.~_S:A'.Ldelc:V.L(GRUINDEX) es·una"empresa·que sºurgiÓ en 1925 
- --=-"".----..=:--'·:;=~·=co_c-_o., ___ -~,-.,--.,-- ·'' '• .,,•' .,, .. · . ,.' ' ..• 

en la ciudad ~.e (_",Juadala,Jafa,· Jalisco: Su actividad es la molienda húrneda. de maíz, 

produciendo ,almicÍones'{.y fécUlás, ·así .. como derivados químicos de maíz, como 

glucosa: de~trósa.' sorbitol, éi~res de sorbitan y etoxilados . 
. :.- ""''.· .. ·· ':· :'·:·' , ''. . . _,. . - .-· 

La empres·~·iriiciÓ,~ctividades de exp~rtación en 1960, construyendo una planta en 
. . 

el Estado de México; con. la tecnologia más avanzada y con los mejores equipos 

disponibles a nivel mundial en el área de almidones y jarabes de maíz':' Esto· le 

permitió a las empresas incursionar en mercados internacionales en fófril~'e';·itó¡;'a. 

En la década de 1970 la empresa inició una estrategia de integració~. vé'rtic~I'. la 

cual implicó coinversiones con firmas extranjeras de primera calidad en ~I ;ár~a de 

almidones. La tecnología trasferida vía coinversiones permitió la ITJodÍfic·~·~ión de 

color y la consistencia del almidón con lo cual se logró ~~a hlejC>/~alidad del 

producto. El éxito logrado por la empresa los impulsó a diversificar sus mercados 

y a desarrollar nuevos productos, como son: 

-Alimentos enlatados 

-Saborizantes 

-Proteínas vegetales 

-Derivados lácteos 

La empresa busca incrementar sus exportaciones, sin descuidar el mercado 

doméstico, considerando que el producto nacional debe tener la misma calidad y 

presentación. 
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La comercialización de los. productos se hace a través de oficinas de venta en los 

diferentes países. Cuenta con 22 oficinas comerciales en Estados Unidos. Por lo 

que respécta a. los paises miembros ·de la ALADI las exportaciones se realizan en 

base· a los. acuerdos de nuestro país con los integrantes de la misma. Dicha 

comercialización la lleva acabo la.Dirección-de Comercialización infegradáf)cfr·~;¡7 

personas. Sus principales departamentos ·son los de Tráfico y de Logística 

Internacional y de Ventas. 

Los problemas que ha enfrentado la empresa en su actividad exportadora ·son: 

-La existencia debarreras arancelarias. 

-Proteccionismo. 

-Altos costos logísticos/ 

-La existencia del dumping. 

-Problemas de transpoitaC:;ón; 

-Fuerte competencia d;; ~ompañías multinacionales. 

La mayoría de estos problemas que ha detectado la. empresa al exportar han sido 

con la Comunidad Económica Europea. 

GRUINDEX se ha beneficiado de la adhesión de México al GATT y al Código 

antidumping. 

Las exportaciones de la empresa alcanzaron los 15 millones de dólares. en .1988, 

cuando en 1986 sólo exportaron 1,2 millones de dólares, esto representó un 

crecimiento superior al 1000%, logrado en sólo tres años. Las ventas al exterior 

representaron en los últimos años entre el 1 O y el 12% de su facturación total. 
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El éxito de sus exportaciones se debe principalmente a la calidad de sus 

productos y de una alta tecnología y una adecuada estructura operativa de 

comercio exterior. Esto .le ha permitido exportar a diferentes paf ses_ entre los. que 

sobresalen Estados Unidos (60%). Costa Rica, Cuba, El Salvador y Guatemé1la. 

GRUINDEX espera seguir creciendo en su __ actividad~ internacion'.31,"''- ·existe-;¡ 

proyectos para a·plicar 5-u capacidad exportadora en. los próximos -~ft;bs, así como 

la adecuación de sus actuales productos y la derivación de núe~os'a párfü de las 

líneas actuales. 

EMPRESA: GAMESA, S.A. DE C.V. 

PRODUCTOS QUE EX~ORTA: Galletas y pastas. 

GAMESA, S,A; ;de. C;V. es una empresa mexicana que fue fundada en 1925, 

constituyéndOse''.en 'ün~'de las_ empresas más importantes en el mercado mexicano 

en la producción 'éle '.alimentos principalmente galletas y pasta:;. La empresa 

cuenta·. con :vari~~--pl~~t~~ en Monterrey, N.L. y Estado de México con una 

capacidad que 1e'pJi:míti:i ~-ii~erar 14, 000 empleos. 

Sus princip~l~s prod~'ciJ~~L: 
'-'·, ,-. < ·., •• 

-Galletas, pastas,-~af1~~s sj~ples y preparadas 

-Aceite, ma,11teca Y .. recubiertos de chocolate 

-Alimentos infantiles ;e 

-Alimentos cani-~o~--
-Diversas p~~sent~óionescle ca~ahuates 
-Postres y gelatinas y poivos para hornear 

-Chocolates, caramelos y chicles 
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Este cambio en sus actividades fue provocado por la crisis ecOnómic.a, al disminuir 

la dem.anda doméstica por•sus productos. Este cambio de actitud en. la empresa se 

logró después de vencer una resistencia debido a que. la. empresa ·es llder en el 

mercadó interrio'y su p~od~cto era aceptable. Para podú ~~P~~tar; la empresa 

tuvo que adaptarse .al gusto del consumidor y desarrólla~-~r.~~~!º.~ e_;P~.<::'fLc;o:; 
P C!-r:~---- ~_t~~~-r~.~,~-~ ;·.~~~~-·rn o:~ --

la empre;sa c~e~ta. con uiia organización interna responsabl_e de 'la actividad 

exportadora, .1a'.cu'a1 se compone de cuatro DirecciOnes:.Exportaciones; Logística· 

de Expor¡aci~rí~s. ~d~ ·Tecnología y una Comerci'a1. Est~s Direcéiones ~··su vez 
• '-' - .- "_-- •• -· -.• ~: ;-o~ 

cuentan con' la siguientes Gerencias: 

-Grupos de Exporta~iones 
-Marcas dé Exportaciones 

-logísti~~ de, E~porta~iones 
-Nuevos productos -. 

- Material y Empaque 

la empresa prevé· cambios en su organización para poder realizar mejor sus 

actividades internacionale's~ Estas consisten en la apertura de nuevos puestos 

para diferentes mercados, as( como un sistema de comercialización a través de 

distribuidores e importadores en los diferentes países. 

En este proceso·. de . . . . la empresa ha detectado nuevos mercados en 

Centroamérica, SÜda~ér_i~a~y (;an,adá. Actualmente sus exportaciones se dirigen a 

los EE.UU. ysedi~~~iriiir\~n.en: galletas, 74%; pastas, 26%. 

Actualmente se encuentran en proceso de investigación nuevos productos en el 

ramo alimenticio, as( como el impulso en la comercialización de·.los productos 

actuales. 
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En su proceso exportador la empresa se ha enfrentado a problemas de existencia 

de aranceles 'elevados, así como un incremento en los requisitos pára par!icipar 

en licitaciones intérnaciónales, competencia desleal, el no co~tar C:oninforrnación 

suficiente sobré las oportunidades comerciales en los mercadéis'iÍiternélcionales, 

problemas __ de transporte en el país de destino -y-por---último~tfna',-pérdida--de

competitividad por incrementos salariales. 

GAMESA es una empresa que ha detectado_ los siguientes problemas para la 

elaboración de sus productos: 

-Un abastecimiento insuficiente de las materias primas. 

-Precios altos de las materias primas. 

-Falla de oportunidad en el suministro de las materias primas. 

Las exportaciones de la empresa en 1988 alcanzaron los 1 O millones de dólares, 

esto representa un crecimiento anual de 100% respecto a 1987. Este crecimiento 

ha continuado en 1989, año en que se espera superar los 12 millones. Cabe 

resaltar que la empresa actualmente destina el 30% de su producción _al mercado 

externo. 

GAMESA en este momento utiliza el 85% de su capacidad instalada. Sus proyectos 

de inversión, los cuales se llevarán a cabo en 1990, están oíienf~dos ~n lln 100% 

al mercado externo, esta inversión será principalmente en ~quipo.de_.tr~ns:~orte. 

La empresa realiza sUsc;- activid.iú:teii°' -utilizando :t~niÓ recursos · propios como 

créditos comerciales, los;6u'a1~s·pfovi~ne~ ;d~:'dlstint'as instituciones de crédito. 

Los apoyos que recibésoll>parala adqu'islción de insumos, tanto nacionales como 

importados. Para las ope;;ciCÍrles de'expo~tación se obtienen recursos a través del 

Banco Nacional de Comercio Exterior; S.N-.C. (BANCOMEXT), estos consis~en en: 

201 



apoyos financieros y promocionales; los primeros le permiten recuperar el ingreso 

de sus ventas al momento del embarque y así tener recursos para continuar con 

su producción y los segundos brindan la facilidad .de asistir a eventos 

internacionales, los cuales han sido de gran utilidad para la ernpresa.135 

Conclui~o ei~te~ca~ítuJo,_~esºclable obs~rvar que'las f::rnpresas de Comercio ExteriOr 

rnexícanas,",han sic:lo:desregula"das y dejadas a 1'a i~lciativa privada empresarial. 

Ello es -expHc~-ble:,p~'es un; modelo• liberal de comercio exterior, corno el vigente 

tanto eh el contextb{dei GATT corno en e) TLCAN, ameritan eliminación ·de 

subsidios y proteccio_~i~r!lo's; lejo~ d~ la eficiencia productora y empresarial en 

boga. 

135 Varios Autores. "Exportadores Exitosos·dc América Latina". Editorial TESIS INTAL. Buenos Aires, 
Argentina, 1990. Págs. 161 a 172 
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CAPITULO QUINTO 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR ANTE EL TLCAN 

l. INTRODUCCION 

La integracic)n económiC::á entre~Méxfoo, Canadá y Estados .Unidos, implica el 

redimensiónamiento del campo dé acción de las empresas local~s .. ,U~a Zona de 

Libre Comercio existe de~de el momento en que la actillidéld prndu~tiva puede 

planearse en fú~'ció'n dé la totalidad del espacio ~eográfi'c~-que c~fre'spi:mde a los 

tres paises norte.americanos. 

En efecto, el mayor'gréldo de integración regional se'rl1ateri~liza al minimizarse; en 

las transacciones económicas, los costos derivados de la existencia de una 

pluralidad de'· juriséÚcciones, que significan dere~hos arancelarios; distintos 
. ·; ·,:..···. ·. ' 

sistemas monetados, reglmenes jurldicos societarios distintos, etc. 
,.1' 

Por ello, en to-do proceso de integración zonal tiene una alta prioridad la adopción 

de medidas cjúe posibilitan la adaptación de las empresas existentes a las nuevas 

dimensiones del mercado o el surgimiento de empresas, como las' de comercio 

exterior, para abastecer el mercado 

En tal contexto, una empresa de Comerció i::xteriór_ de tipo regional o zonal, puede 

perfilarse bajo dos sup~é~to;' j@fdl'd~~~ ·a) cuando a partir de un centro de 

decisión único, planea y d~s~~rolla_: ufra acción permanente y significativa . en 

América del Norte; y b) cuélr:i-do;"además'de su ámbito de acción, su capital social 
-~ ~-. ;~;;·:.:-O:·-::_:.: ... ':., --~ 

es zonal, teniendo en cuenta~1a··r-esidencia real de quienes lo detentan. 
. ····.', '. ' ... ·· ' 

Los métodos de operación de una empresa de comercio exterior zonal, pueden 

asimilarse a los proceso~;de int~rnacionalización de una empresa cualquiera. 
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Ellos serían: 

A. El suministro de. mercaderías a compradores extranjeros en Canadá o Estados 

Unidos, quienes se encargan de su distribución en dichos mercados; 

. . . 

B. El suministro''ae~·rner~ac:f¡;rYas"'aí consúmidol' final. en un país extranjero, 

mediante un· sistl:i~;~ pÍopÍo de distribución o un 'contrato con un distribuidor 

exclusivo locai; 
... 

c. El establebimÍe'nfo deiuna fÚial,"~~ 
efectos de pr~clucir par~ el ITlercado 

1· •• , -, ' • ·:~;:·;~::~_ '..: ·~; 

D. L~ venta '

0

de
0

• pate~tes,: ., know2how'.;. tecllológióo y. marcas.· 

extranjero, 'con permiscí'Í:Je 'éxp~ortacióll o' sin él, o el otorgamiento d~ licencia por 

un número cleterllli'n~d~ 'J~ á~Js ni¿di~rítEi' el p~go de reg~Uas; .. . . t.··/.· .. . .. ·· .. · .· .. 
E. El suministro de a~Íst~llciia gerencial a una empresa extranjera en cuyo capital 

social no setie.ne parÚcipaci~ll'c)~~ti~né participación minoritaria; y 

F. Una combinación de todos o algunos de los métodos anteriores. En la literatura 

económica originada en los. paises altamente industrializados el con,cepto de . 

"empresa multinacional" tiénde a 'reservarse a aquella empresa que ha alcanzado 

su diversificación geográfica utilizando sistemáticamente los métodos de 

internacionalización mencionados anteriormente. 

11. EL ESCENARIO ZONAL DEL TLCAN 

El proceso de internacionalización de empresas de comercio exterior zonal se 

debe realizar en un contexto de disciplina y principios jurídicos que emanados del 

Tratado vigente entre México, Canadá y EE.UU. enmarcan a los operadores y 
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agentes económicos y empresariales. Las próximas reflexiones pretenden una 

descripción somera de tal espacio geoeconómico. 

El Tratado de Libre Comercio entre Canadá, Estados Unidos y México está 

compuesto por ocho Partes 136 y vein_!iE~~ (;élP!tulo_s que serán~ interpretados y 

aplka1fosa-la'-1i.iz- de los objetivos y en conformidad con las normas de Derecho 

Internacional. E~ ·caso de incompatibilidad con otros Tratados Internacionales el 

mismo tiene supremacía, salvo disposición contraria137. Los Acuerdos Paralelos 

en materia .de medio ambiente y de normas de trabajo constituyen también una 

fuente jurídica del proceso de regionalización en Norte América138; por esa razón, 

la referencia al TLC llevaría implícita el reconocimiento de estos instrumentos de 

derecho. 

Desde el Preámbulo mismo, los Estados signatarios manifiestan su voluntad de 

profundizar sus-relaciones comerciales en diversos aspectos: la creación de "un 

mercado más extenso y seguro para..fos bienes y los servicios producidos en sus 

territorios" y "protegidos ·por derechos de propiedad intelectual", el 

establecimiento de condiciones para la liberalización de las inversiones, la 

"protección y la conservación del anibiente", el refuerzo "de la elaboración la 

aplicación de leyes y reglamentos en materia ambiental, así como la protección, 

el fortalecimiento y "el hacer efectivos los derechos de sus trabajadores•139. 

136 Primera Parte: Disposiciones generales. Segunda Parte: Comercio de Bienes. Tercera Parte: Barreras 
Técnicas al Comercio. Cuarta Parte: Con1pras del Sector Público. Quinta Parte: Inversión~ Servicios y 
Asuntos Relacionados. Sexta Parte: Propiedad Intelectual. Séptin1a Parte: Disposiciones Administrativas 
Institucionales. Octava Parte: Otras Disposiciones. 
137 Las excepciones están referidas cxcJusivarncntc a n1atcria de n1cdio ;unbicntc y conservación. V. nota 85 
138 MinistCrc de Allhircs ExtCricurcs. Accord nord-An1Cricain de coopcration dans le do1nainc de 
l'cnvironncn1cnt entre le gouvcmcn1cnt du Canadá. le gouvernernent de États-Unis d'An1crique et le 
gouvcrnerncnt des Ét.ats-Unis du rncquiiquc. Projct Final. MinistCrc de Affhircs ExtCricurcs~ 13 scptembre 
1993. 
MinistCrc de AfTair"cs ExtCricures. Accord nord-AmCricain de coopcration dans Je dornaine du travail entre Je 
gouvernernent du Canadá. le gouverncrncnt des Etats-Unis d'An1erique et le gouvernc1nent des Etats-Unis du 
mcxique. Cahicr de Médias. MinistCrc de Affaires ExtCrieurcs. Aoüt 1993. 
139 HUFBAUER y SCHOTT consideran que el mayor reto del TLC en este aspecto no es tanto la pérdida de 
cn1plcos sino la transfonnnción de 11viejos" en nuevos "cn1plcos". Gary HUFBAUER and Jeffrcy SCHOTr. 
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En la Primera Parte se señala el objetivo general de este Acuerdo que es el 

establecimiento de una zona de libre comercio (art. 10.1 ). De la .misma manera, 

inspirados en los principios de tratamiento nacional, nación más favorecida y 

transparencia, los tres Estados reiteran lo anunciado en las líneas introductorias 

del Tratado al proponerse corno rnetas'especlficas: elirnirfar':1c>s· obstáculos al 

comercio y facilitar la circulación fronteriza de bienes y· de servicios; aumentar 

substancialmente las oportunidades de inversión; proteger y hacer valer, de 

manera adecuada y efectiva, los der.echos de propiedad i~tefect~al en el territorio 

de cada una de las Partes (a'rt. 102)!40. 
. . ~ 

A partir de estos antecede~tes; el rnar~ojuridico e~ e/_qlJe se han plasmado las 

negociaciones de las tres naciones pÓr n'beralii~r ~ti é~rn~réio E!stán constituidas 

fundamentalmente, por tres' s~i:torE!~: ·.U!) . .Se6tbr:."tr~'ciibl~n~1;' Un ···sE!cto'r no 

tradicional y un sector ernergerite,'E!n ,tanth qu~ eí'.establecirniento exclusivo de 

una zona de libre cornerciCl\r~ta, .de pri.vil~bia~csolarn'ente e'1 ·1:>rim~?c6rnf)'oríente: 
. .-·.< .~:~. ·¡:; 

A. SECTOR TRADICIONAL~: 

El llamado sector tradicional reitera un elerne~to' clásico en t~~o Tratado de Libre 

Comercio: el comercio de productos; el segundo contempla regulaciones de 

North American Free Tradc: Issucs and Rccomn1cndations, Washington, lnstitutc f'or Intcrnational 
Economics. 1992. Pág. 128 
140 Si bien los estudios efectuados en cuanto al in1pacto del TLC en Estados Unidos hasta el momento no 
presentan un conccnso entre ellos~ ya que las opiniones acerca de Jos efectos del ntismo van de "neutral o 
positivo" a "pocos beneficios y consecuencias negativas en el sector cntplco y n1crcado de trabajo",. la opinión 
es unánin1e en cuanto que la reestructuración a la que se verían sometidas algunas de las industrias 
mejorarán la con1petitividad de éslas en el n1crcado internacional. La\vrcncc CHIMERINE._ 11 

.. The Econo1nic 
ln1pact of thc Agrcc1ncnt: Executivc Sun1n1al)'11

• en The North An1crican Free Trade Agrccrncnt: Its Scopc 
and I Implications Cor North An1crica's Lan')'Crs~ Businesscs an Policyn1akcrs. Estados Unidos. ABA. 1993 .. 
a. l .Sidncy WEINTRAUB. Thc North American Free Tradc Agrccmcnt as Ncgociatcd: A U.S. Pcrspcctivc. 
Vancoouver. Fraser Institute. 1993, Pág. 2 En el caso de Canadá se afectaría principalmente el sector textil 
y de vestido. Se presun1e que a corto plazo el n1ayor beneficio del Tratado sería México. cspcciahncnte en el 
sector de inversiones. 
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dominios que no se incorporan en este tipo de acuerdos141: servicios, 

inversiones, compras gubernamentales, y energía. Y fiñalmente normativas 

relacionadas con: la propiedad intelectual, el medio ambiente y las normas de 

trabajo. · 

El artículo XXIVcdeFGATT--es-la fuente primaria para el establecimiento,de la zona 

libre entre las -Partes (art. 101 ); en el mismo se establece que el :eje· pa~a la 

creación cie· és'ta es la eliminación de los obstáculos a · 10. es'encial de los 

intercambios; comerciales en relación con los ·productos "originarios de 

territorfos' constitutivos. De esta manera, en el Capitulo Te;~erÓ del TLC 

los 

se 

instaura~ las ~e~"lrlaciones con el objeto de 

como no t~rifaria~ al comercio de bienes 142. 

A. Barreras- arancelarias. 

eliminar tanto las ,;~;~era;tarif~rias 

En la Segunda .Parte del Tratado se consideran los princrpros y mecanismos ·de 

desgravación arancelaria 143 que deberán implementarse de manera progr~siva 144; 

sin embargo, previa consulta entre las Partes, se admite la posibilidad de acelerar 

la eliminación de aranceles aduaneros prevista en sus listas de desgravación (art. 

302). las naciones se comprometen, salvo disposición contraria, tanto a no 

141 El antecedente más reciente se encuentra justamente en el Tratado de Libre Comercio entre Canadá y 
Eslados Unidos. 
142 El TLC ha establecido una normativa para Ja liberalización de los bienes en general y en particular para 
la eliminación de Jos obstáculos al con1crcio de automóviles. vestido y textiles, productos agrícolas y 
productos energéticos y pclroquín1icos. 
Tanto el co1ncrcio de México co1110 el de Canadá son dependientes del n1crcado estadounidense; el 75'Yo de 
las exportaciones de an1bos países tienen corno destino el increado de esa nación. de ahí el interés en este 
proceso de libcrali=t ... ación. "Las exportaciones de México a Estados Unidos (incluyendo Jas n1aquiJadoras) 
representan cerca del 13'Yo de su GDP. En contraste. el con1crcio estadounidense de n1ercancías con México 
está entre el 5 y el 7'X, de las in1portacioncs y exportaciones. las exportaciones de Estados Unidos a México 
son una pcqucfia contribución al GDP de E.U". G. HUFBAUER and J. SCHOTT, op. cit., nota 10. Pág. 47. 
l...J3 Restricciones a la devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a Jos progran1as de 
dif"crimicnto de aranceles aduaneros (art. 303) 
14...J La mayor parte de los productos \•erán elin1inados sus derechos de Aduana en cJ n1omento de entrada en 
vigor del Acuerdo. otros en períodos de 5. 10 y 15 arlas~ este último plazo refiere a] con1ercio de productos 
ºsensibles" y será válido únican1cntc para Estados Unidos y México. 
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"incrementar ningún arancel aduanero vigente, ni adoptar -ningún arancel nu_evo, 

sobre bienes originarios" (art. 302) como a no condicio.nar, de manera explícita o 

implícita, la continuación de cualquier exención de aranceles aduanefros vigenté al 

cumplimiento de un requisito de desempeño, salvo disposiciones del Anexo 304.2 

(art. 304). 

Por otro lado, se autoriza la adopción o el mantenimiento de ·las medidas 

concernientes a las licencias de exportación "siempre y cuando tales··m'edidas _no 

tengan efectos restrictivos sobre las importaciones;-adicionale~-~ 'ros -ci~rivados de 

la imposición del arancel cuota" (arte. 302.5) y salvo ciertas excepclor1esJ45'se 

determina una serie de:restricciones a la devolución de arancele~-.;~ciu~ri~;C>s 
sobre productos exportados y a los programas de diferimi~ht~; cie'c ~ránceles 
aduaneros sobre productos importados (art. 303). Ninguna'de fa~ .Partes podrá,. 

bajo pretexto dei' exportar, reembolsar, eximir, ni ·redú¿¡~; rbsi i~p~estos 
anti dumping o cuotas compensatorias que se apliquen de_ ~cuE!~do ·~-1~~ ,feyes 

internas de yna Parte y no sean incompatibles con las disposÍC::io'f1~~ del Capítulo 

XIX. "Previsión y solución de controversias en materia de antidul11piri9 ,/C~¡;tas 
compensatorias " (art. 303). 

En otro sentido, los paises se obligan a recurrir temporalmente a las medidas cíe 

emergencia cuando la importación de un producto que cause o amanece causar un 

prejuicio grave a una rama de la industria nacional (art. 801). previa determinación 

del mismo por un organismo competente146 (art. 803). 

145 "A condición de que el bien sea: (a) postcriorn1cntc exportado a territorio de otra Parte; (b) utilizado 
como materia en la producción de otro bien postcriorn1cntc exportado a territorio de otra Parte; o (e) 
sustituido por un bien idéntico o shnilar utilizado canto material en Ja producción de otro bien 
posteriormente exportado a territorio de otra Parte. 
En un monto que exceda al menor entre el n1onto total de aranceles aduaneros pagados o adeudados sobre Ja 
in1portación del bien a su territorio. y el n1onto total e aranceles aduaneros pagados a otra Parte en relación 
con el bien que se haya postcrionnentc exportado al territorio de esa otra Parte". 
146 Canadá: Tribunal Canadiense de Comercio Exterior. México Organismo designado en el seno de Ja 
Secretaria de Con1crcio y Forncnto industrial. Estados Unidos: Intcrnational Trade Cornision. 
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En cuanto a los derechos aduaneros se prohibe a las Partes establecer derecho 

aduanero alguno del tipo señalado en el Anexo 310.19 (art. 310),-sobre bienes 

originarios. En relación con los licores destilados, ninguna de las Partes adoptará 

ni mantendrá medida alguna requiriendo que cuando estos . se importen de 
_- __ ,c--=--=---;----c---:c;c_-_--_ _-- _-

territorio de otra Parte para su embotellamiento se mezeTell C:on- licores destilados 

de la Parte (artículo 312). Los únicos impuestos a la exportación autorizados 

serían aquéllos que se adoptaran o mantuvieran sea sobre la exportación de dicho 

bien a territorio de todas las otras Partes, o cuando dicho bien estuviere destinado 

al consumo interno (art. 314). Con el fin de facilitar las consultas y de asegurar el 

cumplimiento de las disposiciones mencionadas, los países establecen un Comité 

de Comercio cíe Bienes147 (art. 316). 

B. Barreras .no arancelarias~ 

La normatividád que rige lo relativo a las medidas no tarifarias se fundamente en 
: _- . - . _, 

el principio de· las Partes no podrán adoptar o mantener restricci?n.es; a la 

importación y a la exportación, salvo lo establecido en· el· artículo XIX: del GATT, 
---- . ,_ 

sus notas interpretativas o toda disposición equivalente. Al. mismo tiempo se 

prohiben las prescripciones de precios a las importaciones (art. 309). 

En el caso del comercio de productos agrícolas los Estados han querido armonizar 

las disposiciones relativas a las medidas sanitarias y fitosanitarias que en muchos 

casos se convierten en obstáculos disfrazados al comercio 148 (art. 709). En ese 

sentido las Partes admiten la posibilidad de "adoptar, mantener o aplicar cualquier 

medida sanitaria o fitosanitaria necesaria para la protección de la vida y la salud 

humana, animal y vegetal en su territorio, incluida una medida que sea más 

147 Uno de los mecanismos instaurados a lo largo del TLC para garantizar el cumplimiento y la resolución 
de los problemas que surjan de la aplicación de sus disposiciones es la creación de no menos de 8 Comités y 
d 6 Grupos de trabajo. 
148 Es interesante hacer notar que en esta área los Estados optaron por la negociación trilatcral, 
contrarian1cntc al tcn1a de acceso a los mercados en donde los compromisos se suscribieron de manera 
bilateral (Capítulo VII, Sección A) 
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estricta que una norma, directriz o recomendación internacional", asl como el 

derecho a fijar··ei nivel ·de protección, siempre que éstas no se constituyan en 

medidas discriminatorias. y arbitrarias o injustificadas al comercio y· cuando su 

aplicaciÓri f~~;~·~bi~iutamente necesaria (art. 712). 

~ . ' . 

Las· naci~nes··~~or~aron buscar la armonización de la normativa en es·t~- ~~mpo 
(art; if4)~y la a'ciélptación de la misma a las condiciones específicas de lá región 

(art. 716)cua:~d6';;;(caso así lo exigiere. Se insiste en que los procedi~ient~~ de 

homologación y control de inspección sean expeditos,· en la' transparencia y 
claridad de los mecanismos de notificación, consulta, aplicaciÓ~ : (art~ 718). 

información (art. 719 y art. 721) y cooperación .técnica (art. 720 y.1rt; 72J) .. Se 

crea al mismo tiempo un Comité de medidas sanitarias y fitosanitariéls. cuy~ labor 

fundamental será favorecer el desarrollo trilateral en todo lo relativ.~ a .esta área 

(art. 722). 

En el campo de las barreras· técnicas al comercio, las Partes, confirmando los 

principios establecidos en el Código de Obstáculos Técnicos al Comercio y de los 

Tratados Internacionales re~pectivos (art. 903), autorizan la adopción, 

mantenimiento o aplicación de toda medida normativa - basada en las directrices 

internacionales como mínimo (art. 905) - siempre que se aplique el principio de 

tratamiento nacional y que las mismas no creen obstáculos innecesarios al 

comercio de productos y servicios (art. 904). 

En razón de la importancia de este campo, los Estados han decidido buscar la 

compatibilidad y la equivalencia de sus regulaciones (art. 906), tanto com.o la 

modificación de la normativa cuando las condiciones particulares regionales lo 

demanden. Las evaluaciones de riesgo (art. 907) y de conformidad de riesgo (art. 

908) 149 se harán sobre criterios objetivos y científicos asl como también deberá 

149 "El Anículo 908 (2) no impondrá obligación ni otorgará derecho alguno a México antes de cuatro aiios 
a partir de la entrada en vigor de este Tratado, salvo en lo referente a los órganos gubernamentales de 
evaluación de la confonuidad" Anexo 908.2 
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tomarse en consideración para ello, la información disponible y las condiciones 

ambientales. Con el fin de facilitar la circulación de la información y el 

cumplimiento de los objetivos de este Capitulo, los Estados precisan los 

mecanismos de notificación, publicación (art. 909), cooperación técnica (911) Y 

creación de centros de información (art. 91 O). - Con la responsabilidacra,e -vfgilar la 

puesta en marcha y la aplicación de las disposiciones de esta Teicera Parte se 

crea el Comité de medidas normativas (art. 913) 150. 

C. Reglasde origen. 

Con el fin de determinar "la nacionalidad•151 de los bienes "originarios" que 

beneficiarán de la eliminación de derechos de aduana, en el Capítulo IV se 

establecen los criterios fundamentales para la determinación de las reglas de 

origen152 a saber: la fuente de obtención o producción, el cambio de clasificación 

arancelaria, 153 el uso exclusivo de materiales originarios del territorio de una de 

las Partes, el valor del contenido regiona1154 (art. 401) admitiendo al mismos 

150 Se Je habría asignado también la tarea de vigilar las labores de los subcomités o grnpos de trabajo, entre 
otros: transporte terrestre Anexo 9J33.5a-l)~ tclccon1unicacioncs (Anexo 913.Sa-2) sector automotriz 
~Anexo 913.Sa-3). textiles v vestido (Anexo 913.SA-4) 

51 Término utili7_.ado por. la Dra. Lacassc p:ira definir el origen de un producto. Nicolc LACASSE~ BiJan 
Jntérirnairc de J'Accord de Jibrc-échangc Canadá-États - Unis. Congrés de I'A.C.E.L.A.C .• Le Canadá et Je 
Jibrc-échangc da ns les Atnériqucs. Otc:nva. 23 Octobrc J 992. 
152 Las cuales son rnc:is estrictas. aunque no draconianas - salvo en el caso de textiles - que las que se 
habrían establecido en el TLC c.- E:U: Peter MORICI. NAFTA Rules of Origin and Automotive Content 
Requiremcnts. en Stcven GLOBERJvlAN y Mich:icl \VALKER. Assessing NAFTA: A Trinational Analyis. 
Vancouver. Fraser lnstilule. 1993. Págs. 2-J.2. 
153 Una merc.:incía se beneficiaría de las exenciones si "cada uno de los nlateriales no originarios sufriera 
(art. 401) uno de los carnbios de clasificación arancelaria dispuestos en el Anexo ...J.01 corno resultado de que 
la producción se haya llevado a cabo cn1era111ente en lerritorio de una o n1ás de las Panes. o que el bien 
cun1pla con los requisitos correspondientes de ese anexo cuando no se requiera un ca111bio en clasificación 
arancelaria. y el bien cu1npfa con los denuis requisitos aplicables de este capítulo. En el sector vestido y 
textiles las norrnas para c.:unbio de clasificación son rnucho n1.ás estrictas que las establecidas en el T.L.C. 
C.-E.U: ahora se trata de Ja triple transfonnación. En el caso del vestido el 1nis1110 debe ser cort:.ido y cosido 
el interior de la zona. la tela y Jos hilos deben pro,:enir tarnbiCn de aquí. Para los textiles estos deben ser 
f"abricados en el territorio regional noncarnericano. los hilos deben pro,·enir de éste y en el caso de los tejidos 
contpucstos de diferentes ntaterialcs. el toral de los hilos y no sólarnente el hilo principal deben ser 
originarios de ésta. Cuando fuere algodón y fibras sintéticas o artificiales Ja fibra que éstos contengan debe 
yrovcnir también de la región. MinistCre des Affaires intcrnationales~ op. cit.. nota 3~ Pág. 30 

54 11Sien1prc que el valor deJ contenido regional del bien dcterntinado de acuerdo con el Articulo ...J.02~ no 
sea inferior a 60 por ciento cuando se utilice el rnétodo de valor de transacción. ni a 50 por ciento cuando se 
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tiempo el principio de la acumulación155. En el caso de bienes y materiales 

tungibles156 el origen podrá definirse mediante cualquiera de los métodos de 

manejo de inventarios establecidos en las Reglamentaciones Uniformes (art,·406). 

Para efectos e interpretación el Sistema Armonizado es la base de la clasificación 

arancelaria en este capítulo (art. 413). 

Tanto en el artículo 414 como en el artículo 512 se establecen las guías de los 

mecanismos de modificaciones, de consulta y cooperación como ha sido.er: caso 

de otros rubros, los tres Estados han aceptado embarcarse en una profunda labor 

de armonización de las reglamentaciones pertinentes 157 instaurando ;para eiro. 

tanto un certificado de origen (art. 501) como comunes a las importacioll~s ·cart. 

502), exportaciones (art. 503). registros contables (art. 505), procedi~ie~t.of·de 
verificación del origen (art. 506) y un mecanismo de dictamen anti~ip~dos '(art. 

509). Se encarga a un Grupo de Trabajo y al Subgrupo de Adua~~s':c~:~t. 513) 

asegurar una eficiente aplicación de la normativa creada. 

B. SECTOR NO TRADICIONAL. 

Acorde a las características del comercio internacional de fines del siglo XX, 

Canadá, México y Estados Unidos han querido no sólo ir en la vía de la 

liberalización del comercio de productos sino también del comercio transfronterizo 

cn1pJcc el ntétodo de costo neto. y el bien satisfhga los dcntás requisitos aplicables de este capítuloº. En el 
caso de Jos automóviles cJ valor del contenido regional nortcan1cricano 'fue establecido en 62.5% (art. 403). 
155 "Para erectos de establecer si un bien es originario, si así Jo decide el exportador o productor del bien 
para el cual se solicita trato arancelario preferencial. su producción en territorio de una o n1ás de las Partes 
por uno o 1nás productores~ se considerará real izada en el territorio de cualquiera de las Partes por ese 
exportador o productor sicrnpre que: (a) todos los rnate.-iaJcs no originarios utili7.ados en la producción del 
bien, sufran eJ can1bio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 401. y el bien cun1pla todo 
requisito de valor de contenido regional correspondiente. enterarnente en territorio de una o n1ás de las 
Panes; y (b) el bien satisfhga Jos dcrnás requisitos aplicables correspondientes de este capítulo (art. 404) 11 

156 Bienes fungibles o nlaterialcs fungibles significa bienes o materiales que son intercambiables para 
efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialrnentc idénticas (an . ..J. J 5). 
157 El articulo 51 1 dice a la letra "A n1ás tardar el Jo. de Enero de 1994. fas panes establecerán y pondrán 
en ejecución. n1ediante sus respectivas leyes y reglan1cntacioncs. Reglamentaciones Uniforn1es referentes a la 
interpretación~ aplicación y adn1inistración del Capítulo IV. de este capítulo y de otros asuntos que 
convengan a las Partes" 
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de servicios (1) , razón por la que se encuentra asl mismo, una regulación 

especifica en cuanto a los servicios financieros (2). Con la finalidad de .convertir la 

región en un mercado atractivo para las inversiones (3) los Estac::fosse- han 

embarcado en el establecimiento de una normativa en este campo. Por otro lado, 

la motivación profunda que ha llev_a_d_o _a las naciones ene mención a hacer-;decéste 

un Tratado de Libre Come~cio "~á~-~-158 se manifiesta cJararriente- en---,~ i~··cluS-ión 
de reglas jurldicas para las compras de gobierno(4) y la energla (5)159. 

A. Comercio de Servicios. 

Las disposiciones del Capítulo x11160 contemplan la producción, distribución, 

comercialización, venta y prestación de un servicio; la compra, uso o e.1 pago .de 

éste; el acceso y el uso de sistemas de distribución y transporte relacionados con 

la prestación cíe los mismos; tanto como la presencia en su territorio de un 

prestador de servicios de otra Parte y el otorgamiento de una fianza u ótrá forma 

de garantla financiera, como condición para la prestación de· un servicio (art. 

1201 ). Las excepciones en este campo están en relación con los servicios 

aéreos161, las compras gubernamentales hechas por una Parte o empresa del 

Estado y los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del 

Estado, incluidos los préstamos, garantlas y seguros apoyados por el gobierno. 

Los principios orientados de este tipo de liberalización son el tratamiento nacional 

(art. 1202). la nación más favorecida (1203), así como la no obligai::ión de 

instalación local para el ofrecimiento de éstos (art. 1205). 

158 En el sentido justamente de la incorporación de diversas áreas del con1crcio internacional que antes no 
habrían estado contcn1pladas en un Tratado de Libre Con1crcio. 
159 En general lo que se hace en todos estos temas es extender a México las concesiones que se habrían 
otorgado Canadá y Estados Unidos en 1988. Sin cn1bargo. en algunos aspectos estas se an1plian a Jo allí 
establecido. particulanncntc en: inversiones. servicios financieros, transpone terrestre. 
160 Con Ja instauración del n1crcado regional. 370 1nilloncs de consuntidorcs serian posibles compradores de 
servicios. El excedente del corncrcio en este rubro en la vía Estados Unidos -México fue de I bil1ón de 
dólares en 1991 y de IO billones con Canadá. Margare! \VIGGLESWORTH. "Overview oí the Services 
Ponion ofthc North An1crican Free Tradc Agrcen1ent". en Tite North An1erican Free Tradc Agrcen1cnt: Its 
Scopc and In1plications for North An1crica's Lan·yers. Busincsscs and P0Jicyn1akcrs, op. cit.~ nota 11~ E~ p. J 
161 Salvo Jos scn.ticios aéreos cspcciali7..ados. 
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Los países han consentido a hacer una serie de reservas en este campo y aparte 

de las ya incluidas en el Anexo V, las naciones se permiten hacer otras; tanto a 

nivel federal como provincial, en los. próximos dos años a partir de la entrada en 

vigencia del TLC (art. 1206). De la misma forma, las Partes se compromete_n a. 

favorecer los meca_ntslll()~c de nótificaé:ión-rconsulta (art: 1209) y los -criterios de 

transparencia parél_ el;- Otorgamiento de licencias y certificados (art.121 O) tal y 

como ha sido la cÓnst~nte en l~s diferentes acápites del Acuérdo. 

En relación con .Jos servicios de transporte162 se liberalizan;: espe-cialmente, los 

servicios réláci~riados con el sector terrestre163, ''así se calendario el 

levantamiento de obstáculos para el transporte por ~utoé:ar y camión 164, al mismo 

tiempo que se señalan los criterios de participació~ de las otras Partes en las 

empres~s qu.¿· brindan servicios internacionales de transporte de mercancías 165. 

Siete arios- después de la entrada en vige.ncia_ d.el TLC las Partes se consultarán 

para prever nuevos compromisos en materia de liberalización (Anexo 1212). 

Tomando en consideración otro aspecto, las naciones Partes del Tratado han 

decidido .eliminar de manera paulatina los obstáculos en relación con la modalidad 

de ciertos sectores laborales, sin plantearse en ningún momento la libre 

circulación de trabajadores166. De esta manera, las disposiciones en relación con 

16 2 Gran parte del comercio entre Estados Unidos y México se transporta por tierra, sea por carretera o 
ferrocarril. Entre 1500 y 2000 can1ioncs cruz:1n Ja rrontcra hacia Nuevo Larcdo cada día, representando el 
45% del comercio exterior mexicano ". G. HUFBAUER and J. SCHOTT, op. cit., no! JO, p. 84. El TLC 
beneficiará en n1ayor rncdida al Nonc del país, Jo que acentuará el dcsbaJancc regional en perjuicio del Sur 
de México, Enrique DA VILA, "El Sislema de transpone de carga de México anle el Tratado de Libre 
Comercio", en Eduardo ANDERE y Gcorgina KESSEL, México y el Tratado Trilateral de Libre Comercio: 
im.faclo sectorial, México, Me. GRA\V-HILL, 1992. Pág. 6 
16 El transporte 1narítir110 queda excluido. con la excepción de México que Jiberali7..a Jos servicios 
fortuarios. En el caso del transporte aéreo Supra. 

64 Los servicios internos de transporte de n1crcadcria por camión no benefician de la líberaJí7.ación. 
165 Como resultado del TLC las compañías canadienses y estadounidenses de buses y camiones podrán 
adquirir hasta el ...J9'Yo de las acciones de las compañías mexicanas en un plazo que se cxtenderia hasta J 995~ 
51% en el 2001 y 100% en el 2004. G. HUFBAUER and J. SCHOTT, op. cil .• nota 4, Pág. 68 
166 Terna de gran reflexión en la actualidad a tener en cuenta. no sólo por las dificultades surgidas en Jas 
negociuciones del Acuerdo paralelo respccti\'o. sino sobre todo~ a raíz de la opinión del pueblo 
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los servicios profesionales y la admisión temporal de las personas de negocios 

tendrian como único fin contribuir al proceso de liberalización iniciado en el campo 

del comercio de productos, . de servicios o. en las. actividades ·de inversión 

comprendidas en el TLC. 

En cuanto a J_e westación2de servicios profesi()n~llrsc~~ lós paises buscarán la 

armonización para la•elabó'ración de normas' profesion'alesy de reconocimiento 

mutuo (Af'lexo 121o.5 S~cció~''A);jpó(fo q.~e .s~ ?revé/~n un futuro cercano, la 

prestación· de servicios tanto de' c~nsúltores··júrldicos:extra njeros (Anexo 1210.5 

Sección. 8) como :el; 'óto~g~rlii~hto' d~' ác~9~ia~ temporales para los ingenieros 

(Anexo 121 o:s S~~~ió~: e) y ~tras profesiones'. . 

La en.trada temporal de personas de negocios167 se b.asa en ~I principio de 

reciprocidad y transparencia con el fin de garantizar la seguridad de las fronteras, 

y de proteger el trabajo de sus nacionales y el empleo per.manente losr~speétivos 
territorios de las Partes (art. 1601). Asl, los Estados deberán auforiz.ar'ía:e'ntrad~ 
temporal de hombres y mujeres de negocios cuando éstos· ~ati~fagan las 

condiciones de admisión establecidas 168 (art. 1603). Por o.tro l~do,•cof'I ~I únÍco 

objetivo de poner en práctica y administrar la normatividad del Ca~ít~lo XVI s~ h~ 
instaurado un Grupo de Trabajo (art. 1605) y en cuanto a la ; solución de 

·' - .. . ' 

controversias se refiere, el recurso a las disposiciones del: Capítulo XX podrá 

involucrarse únicamente en el siguiente contexto: sea que el asunto refiera a una 

práctica recurrente, sea que la persona afectada hubiere agotado los recursos 

administrativos 169 a su alcance respecto a ese caso en particular (art. 1606). 

estadounidense cristalizada en Ja última encuesta pubJicada por Nc\VS\\'Cck en su edición del 2 de Agosto de 
1993. 
167 Este término comprende a: Jos hon1brcs y Jas mujeres considerados con10 visitantes de negocios~ Jos 
negociantes e inversionistas. transferencia de personal al interior de las cntprcsas y ciertas categorías de 
~rofcsionalcs (Anexo 1603). 

6 8 En ese sentido. las Panes se csfor.,....arán por armonizar las definiciones y criterios para la puesta en 
marcha del Capilulo (an. 1602) 
169 11Sc considerarán agotados cuando la autoridad competente no J1aya e1nitido una resolución definitiva en 
un a1lo~ contado a partir del inicio deJ procedimiento adn1inistrativo~ y Ja resolución no se haya demorado 
por causa imputables a la persona de negocios afectada" (an. 1606) 
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B. Servicios Financieros. 

Las disposiciones del Capitulo XIV170, inspiradas en los principios de tratamiento 

nacional (art. 1405, la nación más fa'!_orecicda (art.c 1406) y la transparencia (art. 

1411). se a·plican a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 

concernientes a las instituciones financieras de otra Parte; inversionistas e 

inversiones de esos inversionistas en instituciones financieras en territorio de la 

Parte; y el comercio transfronterizo de servicios financieros 171 (art. 1401) que 

comprenden: banca, seguros172, instit.uciones de financiamiento y corretaje entre 

otros. Como consecuencia, las Partes permitirían a sus nacionales ir en la 

búsqueda de estos servicios al territorio de otra de las Partes, sin necesidad·.que 

los proveedores se instalen en los país respectivo. 

Se reconoce, el derecho de establecimiento de instituciones financieras con la 

modalidad jurídica elegida por el inversionista173 (art. 403), a la vez que se 

prohibe la adopción de medidas que tuvieran por objeto restringir174 algún tipo de 

comercio transfronterizo de servicios financieros (art. 1404) 175, salvo cuando de 

170 La perspectiva que se ha privilegiado en este capítulo difiere substanciahncntc de Jo que se establece en 
el TLC C.- E:U.~ por otra parte. a pesar de las grandes diferencias entre los paises en este sector~ al final se 
alcanzó un n1arco jurídico interesante que seria funcional para otras naciones que eventualmente accedieren 
al TLC. John F. CHANT. "Thc Financia( Sector in NAFTA: Two Plus Onc Equals Rcstructuring". en Stcvcn 
GLOBERMAN y Michacl \VALKER. op. cit. nota 23. Pág. 190. 
171 Téngase presente que en este caso México tiene el sistcnw n1cnos desarrollado~ ntás pcqucffo~ poco 
diversificado y prolcccionista de los Estados signatarios. bien que el gobierno n1cxicano haya fhvorccido una 
reestructuración en este sector en los últirnos allos. G. HUFBAUER and J. SCHOTT~ op. cit.. nota 4-, p. 32-i.. 
Javier GA VITO. Sergio SANCHEZ . "Los servicios financieros y el Acuerdo de Libre Con1ercio; banco y 
casas de bolsa". en Eduardo ANDERE y Georgina KESSEL. op. cit. nota 33. Pág. 2-i-i. 
172 En el can1po de los seguros se pre,·é que J\,1éxico ser¡í uno de los n1ejores rncrcados del inundo en el siglo 

.XXI, a causa de su alto grado de concentración en ciertos sectores: si bien este habría n1ostrado un 
crccinlicnto ulterionnente. su dinan1isrno no ha sido el rnisrno que el obtenido por otros intern1cdiarios 
financieros G.HUFBAUER and J. SCHOTT. op.cit.. nota 4. Pág. 63. Fernando SOLIS. "El sector 
asegurador frente al Tratado de Libre Con1crcio". en Eduardo ANDERE y Georgina KESSEL, lbíde1n., Pág. 
210 
173 Sin cn1bargo. el país puede obligar a este a confonnarsc en vinud de sus leyes nacionales. 
17-i. No se pern1itc la obligación de contratación de personal nacional especialmente en el caso de altos 
ajecutivos y consejos de administración (art. 1408) 
175 Excepto en Ja ntedida de lo dispuesto en la Sección B de Ja lista de Ja Parte al Anexo VII. "Esto no 
obliga a una Parte a pcrntitir que estos prestadores hagan negocios o se anuncien en su territorio. ajustándose 
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---, la toma de medidas prudenciales con el fin de proteger los mercados financieros 

nacionales y sus efectos (art. 1409). Los Estados pueden hacer reservas. en 

ciertas áreas en las que se quisiera preservar la participación de nacion.ales, asl 

como asumir compromisos específicos, los que son parte de un listado incluido en 

los anexos (art. 1409). Se favorece los mecanismos su consulta (art .. 1413) .y se 

crea un Comité se Servicios Financieros (art. 1412) encargado no solamente de la 

supervisión del desarrollo de este capitulo sino de participar en los 

procedimientos de Solución de Controversias de acuerdo con lo establecido en el 

articulo 1415176. En el .caso de diferendos sobre-inversión en materia de servicios 

financieros el mecanismo válido a invocar serla 'también el establecido en este 

Capitulo (art. 1415) 

c. Inversiones 

El ám.bito de aplicación del Capitulo XI 177 sería 178 los inversionistas de Parte, las 

inversiones de inversionistas de otra Parte realizadas en territorio de la Parte; y 

en lo relativo a los Artículos 1106 y 1114, todas las inversiones en el territorio de 

la Parte 179 (art. 1101 ). Las disposiciones tienen como fuente los principios de: 

a Jo dispuesto por el párrafo l. cada una de las Partes podrá definir lo que es "hacer negocios" y "anunciarse" 
para erectos de esta obligaciónº (art. 1404). En el Anexo 1404 se establece que en un plazo de seis años 
después de Ja entrada de ·vigencia del TLC las Part.es deberán rcali7..ar consultas con nliras a lograr una 
mayor Jiberali7"""-ición del con1crcio transfrontcrizo de servicios financieros. 
176 En este caso se aplica la Parte B del Capítulo XX Disposiciones institucionales y proccdirnientos para la 
solución de contro,·crsias. Las Partes podr.:ín establecer una lista de 15 personas para participar en los 
Gn1pos Especiales. 
177 Este es uno de los sccrores que 1nás creci1niento ha 111ostrado en los úJti1nos a11os en los tres paises. Las 
inversiones directas E.U.-Can;idá conlCnzaron a incrementarse antes de la finna del Acuerdo entre an1bas 
naciones. En 1990 Jas iin·ersiones canadienses directas en E.U. se estiinaron en 43 billones de dólares en el 
n1ercado de valores y las de Esrados Unidos en Canadá en 106 billones de dólares. En Mé.xico, las 
inversiones extranjeras pasaron de 8.5 billones en J 980 :1 30.3 biJJoncs de dólares en J 990. G.HUFBAUER 
and J. SCHOTT. op. cit. nota Jo. Págs. 71 y 73. 
178 Los n1ás in1portan1es ca111bios que se prescnran en este C:Jpitulo en relación con el Capilulo XVI del 
TLC C.-E.U. refieren precisnn1ente a Ja cobertura que se Je brinda a J.as inversiones. el nivel de seguridad 
ofrecido así corno el incrcrnento de Ja transparencia en cu.:1nto a las pnicticas discrirninatorias. Alan 
RUGMAN. Thc Jm·cstmcnt Prnvisions ofNAFTA. en Stc\"cn GLOBERMAN y Michacl \VALKER. op. cit.. 
nota 23. Pág .. 272. 
179 Sin embargo. "ninguna disposición de esre capitulo se interpretará en el sentido de in1pedir a una Parte 
prestar servicios o JJevar a cabo funciones tales con10 la ejecución y aplicación de las leyes, servicios de 
readaptación social. pensión o seguro de desempleo o servicios de seguridad social, bienestar social, 
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--- tratamiento nacional (art. 1102), la nación más favorecida (art. 1103), la 

prohibición de exigencia de requisitos de desempeño (art. 1106), de imposiciones 

en cuanto a la nacionalidad de los altos ejecutivos180-y un nivel mlnirno de trato 

fundamentado en las normas internacionales (art. 1105). Al mismo tiempo, se 

reglamenta en.'-º qu_~ ~s~guridad de transferencia de fluj~s-(art;~1_1 cf9) ~y a una 

normativa precisa en el'.tema de expropiación e indemnización (art, 111 O) se trate. 

Por otro lado, se ha estipulado que "Cada una de las Partes tendrá dos años a 

partir de la'feéhki' de_ entrada en vigor de este Tratado para indicar en su lista del 

Anexo lcualq~Íer'rn~dfoa disconforme que, no incluyendo a Jos gobiernos locales, 

mantenga un gobierno estatal o provincial" (art.1108). En caso de incompatibilidad 

entre estas'dis,po'siciones y las de otro Capitulo prevalecerá la incompatibilidad de 

este úlÍimo -(ar't. 1'112). La denegación de las ventajas resultantes del Capitulo XI, 

se justifÍc~-ria:~~ casos calificados 181 cuando el inversionista de una de las 

Partes se encontrare en un tercer país (art. 1113). 

Uno de los elementos más interesantes de este Capítulo es el establecimiento de 

un Mecanismo de Solución de Controversias entre una Parte y un inversionista de 

otra Parte. El objetivo del mismo sería asegurar un trato igual a los inversionistas 

de las Partes sobre la base de dos principios: la reciprocidad internacional y el 

debido proceso legal ante un tribunal imparcial" (art. 1115). La acción puede ser 

entablada en primer término, por un inversionista, por cuenta propia contra una 

Parte en un plazo máximo de tres años, a partir de la fecha en la cual el 

inversionista tuvo conocimiento por primera vez o debió haber tenido conocimiento 

educación pública, capacitación pública, salud y protección a la infancia cuando se desempeñen de manera 
?uc no sea incon1patiblc con este capitulo". .. 

80 "Una Parte podrá exigir que Ja mayoría de los miembros de un consejo de administración o de cualquier 
comité afin de una cn1prcsa de esa Parte que sea una in\'crsión de un inversionista de otra Parte, sea de una 
nacionalidad en particular o sea residente en territorio de Ja Parte, siempre que el requisito no menoscabe 
materialmente Ja capacidad del inversionista para ejercer el control de su inversión" (an. 1107). 
181 La Parte no n1antiene relaciones diplomáticas con el tercer país~ la Pane adopta o mantiene rnedidas que 
prohiben las transacciones con la empresa o cuando se presume que las mismas serían violadas o 
contornadas si se les otorgase las concesiones mencionadas. 
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de la presunta violación, así coino de las pérdidas o daños sufridos (art.1116). En 

segundo lugar el inversionista podrla· demandar a una. Parte en carácter de 

representante .de una empresa (art. 1117)182; 

Se prevén la vla de la consulta y de. la negociélcióf1.como.ºún. pélso ~previo~a la 

resolución de la controversia (art. ·-:¡ 11a):~~s7~ elTltia-rg~ •. si se· le ·~olicitare el 

arbitraje el inversionista deberá opta~por ~~a de las alternativ~s ofreéidas en el 

Capítulo XI: "el Convenio de CIADI, siempre que tanto la Parte contendiente como 

la Parte del inversionista, sean Estados parte del mismo; las Reglas del 

Mecanismo Complementario del CIADI, cuando la Parte contendiente o la Parte del 

inversionista, pero no ambas, sean Estado parte del Convenio de CIADI; o las 

Reglas de Arbitraje de UNCITRAL 183• (art. 1119) o el mecanismo particular 

establecido en este Tratado en el art. 1117, el cual es excluyente de los anteriores 

(art. 1121 ). El consentimiento al arbitraje significaría entonces, que las partes 

aceptan los procedimientos establecidos en el TLC (art. 1122). El tribunal estara 

integrado por tres árbitros, dos de los cuales serán escogidos por las Partes 

respectivas y el tercero de mutuo acuerdo entre ambas (art. 1123). si no se 

llegare a un consenso la Secretarla General designará a los mismos (art. 1124). 

"El laudo dictado por un tribunal será obligatorio sólo para las partes 

contendientes y únicamente respecto del caso concreto" (art. 1136). 

D. Compras del Sector Público 

182 Si el litigio f"ucrc entre los Estados signatarios del Tratado en este caso se aplicaría el mecanismo 
establecido en el Capitulo XX. 
183 ClADI significa el Centro Internacional de Arreglo de Dif"crcncias Relativas a Inversiones; Convenio de 
CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados~ celebrado en Washington el 18 de n1arzo de 1965; Convención Jntcrnn1cricana 
significa Ja Convención Intcran1cricana sobre Arbitraje Comercial Internacional~ celebrada en Panamá el 30 
de enero de J 975: Convención de Nueva York significa la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras .. celebrada en Nueva York, el 10 de 
junio de 1958 (art. 1139). · 
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El campo de aplicación del Capitulo x184 es el de las medidas adoptadas o 

mantenidas 

bienes185, 

federa1188, 

por una Parte en relación con las compras y aprovisionamiento_ de 

servicios comerciales186 y de construcción187 por una entidad 

una empresa pública189 del Estado o una provincia190 (art. 1001). Una 

de las metas fundamentales del Capltulo191 es que los procedimientos de acceso 

a los mercados sean claros y transparentes así como que los beneficios derivados 

de la aplicación de esta normativa se inspiren en los principios de tratamiento 

nacional, no discriminaéión (art. 1003) y la prohibición del establecimiento de 

condiciones compensatorias especiales (art. 1006). Se ha dispuesto también que 

tanto las normas de origen (art. 1004) como las especificaciones técnicas (art. 

1007) deberán ser un instrumenta facilitador del éomercio en este campo y no un 

obstáculo para el mismo. 

Con el fin de evitar. q~'e ot~rceros •no miembros del TLCA beneficien- de las 

regulaciones no esta~lecid~:s ~É!n ~ste cfampo, lasºPa~t~s/-~r~vi~' nC>tificación y 

consulta (art. 1803 y. '~rt. 2006);' podrán ·denegar el recurso-; a éstas~ Los 

elementos indispensables en el proceso de las licitaciones han sido claramente 

184 El mismo ha sido calificado canto "un modelo" para futuros Acuerdos n1ultilatcrnlcs y se considera que 
este representa un avance en cuanto a los anteriores csfucr¿os realizados en el tema. Michacl GADBA W, 
"Gobcmmcnt Procurcn1cnl and NAFTA",. en Thc North American Free Tradc Agrccn1cnt: Jts Scopc and 
Implications for North Amcrica's Lawycrs, Busincsscs and Policyn1akcrs, op. cit., nota 11, R.. 13. 
185 Anexo 1001.lb.I 
186 Anexo 100 J. 1 b-2 
187 Anexo 1001.lb-3 
188 En el Anexo se n1cncionan: 100 dependencias para Canadá. 22 Ministerios con sus respectivas unidades 
en relación con México y 56 instituciones en el caso de Estados Unidos. El valor estinrndo del contrato que 
sería adjudicado deberá igualar o superar los 50.000 dólares estadounidenses para contratos de bienes~ 
servicios o cualquier cornbin;ición de Jos 1nis111os. y 6.5 rnillones de dólares estadounidenses para contratos 
de servicios de constrncción. 
189 Estaría contcn1pladas 1 I cn1prcsns canadienses. 36 1ncx:icanas y solan1cntc 7 estadounidenses. El valor 
estimado del contrato que sería adjudicado dcbcrü igualar o superar los 250,000 dólares estadounidenses 
para contratos de bienes. scn:icios o de cualquier con1binación de los 1nis1nos. y 8 n1il1oncs de dólares 
estadounidenses para contratos de servicios de construcción. 
190 Las entidades de gobiernos estatales o provinciales así con10 Jos urnbralcs n1áxin1os serían establecidos 
sc~n lo dispuesto en el Anexo l 001.1 a-3. de conforn1idad con el articulo 1024. 
19 La n1ayor Jibcrali7..ación en este can1po se da para el gobierno n1exicano ya que Canadá y Estados Unidos 
habrían hecho irnportantes avances en sus negociaciones de 1988. 
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definidos en la sección B (art .. 100) y c192. Las únicas excepciones que se 

podrían invocar en_ este campo estarían en relación -con la seguridad nacional, el 

orden público, la propiedad intelectual y la protección d~ ci~rtos sectores de la 

sociedad193 (art. 1018): Para hacer más expedito. lo acordado se crea una 

normativa con _el_,fin_ de ·facilitar ___ . la .notificación-. de . las -recÜficaciones - o 

modificaciones ~ ~-~r~6ter. excepcional (art .. 1022), la información (art: 1Ü19), la 

consulta y - I~ cbo~~ración técnica (art; 1020). Por otra parte, se instituye un 

Comité de p·articipación de la micro-pequeña y me-diana - industria•co~ el fin: de 

promover la óportunidad de participación de estos sectores c;,merciaÍes (art. 

1021). Finalmente, las Partes se comprometen a emprender negOciaciones antes 

del 31 de diciembre de 1998 (art. 1 024) con el objetivo de liberalizar más este 

sector. 

E. Energía 

Partiendo de la base del respeto de los princ1p1os constitucionales en esta materia 

las naciones se proponen 194, iniciar una liberalización sostenida y gradua1195 del 

comercio de productos energéticos y de productos químicos de base196 (art. 601). 

Así se ha dispuesto que las regulaciones incorporadas en este Capitulo se 

192 Calificación de proveedores (art.1009). invitación a panicipar (art. 1010), procedimientos de licitaciones 
selectivas (art. 1011). plazos para la licitación y entrega (art. !012), bases de la licitación (art.1013), 
disciplinas de negociación (art. 1o14 ). presentación. recepción y apertura de ofertas y adjudicación de 
contratos (art. 1015), licitación restringida (art. 1016), así con10 los proccdin1ientos de impugnación (art. 
1017). 
193 Minusválidos. organi7.acioncs filantrópicas o personas encarceladas. 
194 Las negociaciones del TLC brindarían no solan1cnte la oportunidad para que los mexicanos hicieran las 
reestructuraciones adecuadas que este sector dcn1andará con el fin de trilatcraJizar el comercio de los 
productos energéticos sino ta111bién pnra hacer un uso n1ás efectivo de estos recursos en Norte An1érica. G. 
HUFBAUER and J. SCHOTT. op_ cit.. nota IO. Pág. 186. 
195 EJ TLC podría considerarse corno el priincr paso hacia una profunda etapa de liberalización de las 
inversiones y el co1ncrcio de los productos energéticos en el Norte del continente. G. HUGBAUER and J. 
SCHOTr. op_ cit.. nota -1-. Pág. 36. 
196 Todos los derechos y obligaciones asu111idos por Canadá y Estados Unidos en el TLC que entran en 
vigencia en 1989 estaría reflejados de una u otra forn1a en este nuevo acuerdo que prevalecería sobre éste en 
algunos casos. G.C. \VATKlNS~ "NAFTA and Encrgy: a Bridge not far Enough?"~ en Steven 
GLOBERMAN y Michacl \VALKER, op. cit.. nota 23. Pág. 204. 
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aplicarán tanto a las medidas que están en relación con el comercio de éstos, 

como con las inversiones y el comercio transfronterizo de los mismos (art. 602). 

En el campo 'ére las restricciones a la importación y a la exportación se)nc~_ri~oréln_ 

las disposiciones del GATT, prohibiéndose, consecuenfemente; el establecimiento 

de restricc_iones cuarititativas o prescripciones en materia de _precios a la 

exportación y a la importación197 (art. 603). Las Partes administrarfall 'también un 

régime~ de licencias de importación y exportación compatible-·co~--1~=~o~~~tivá de 

este Tratado 198. Por ofro lado, se desautoriza el establecimierifo 'dé irTip-úest~i-~-la 
,,. . .· '--· ' 

exportación (art. 604), a menos que los mismos se mantengan o;~e;adopten para 

gravar las exportaciones hacia el 

productos de consumo inte'rno199. 

territorio de todas las otras P~rtés 5o p~ra ·l~s 
,. '-:· ::~: · .. ~. :~ '·:.·: .· 

Con base en el principio d~I tratamiento nacional los palses·;~~-compr~m~ten a que 

la aplicación de la~; m~didas ' de reglam'entaci6n ho i:7ili;iit~.:.~rbe···_eg' __ :ul.llaa·'rd:._.a·· ___ ;~l~ciohes 
contractuales" y ~- ~igH~r J~ 1úíesta en rri~rcÚ1a ci'~c:ie~ai:fa ''y de dicha 

medid a" (art. 6Cl6)::{ - ' _ '' ; ) · ....... ''.}' 

México se reserva200 las ~~tratégÍcas. •en t~rno' ~I procesamiento, 

inversiones, co01erC:iÓ 

exterior, transporte y distribución del petróleo bruto, el gas natural, gas artificial, 

los productos químicos de base y las operaciones conexas al tratamiento de los 

197 El único criterio para justificar una decisión de tal naturaleza seria el invocar medidas en aras de Ja 
seguridad nacional (art. 607). Sin cn1bargo~ esta disposición no impone ningún derecho ni ninguna 
obligación a México (Anexo 607.2) 
198 México puede lintitar el otorgarnicnto de éstas con el único fin de reservarse el comercio exterior de los 
froductos en esa línea. Anexo 603.6 

99 V. articulo 605. 
200 Desde 19 J 7 se han efectuado 400 reformas a Ja Constitución mexicana, a pesar de esto jamás se han 
hecho cnn1iendas cuestionando Ja soberanía de México en el sector petrolero. El Presidente Salinas de 
Gortari desde eJ inicio de Jas negociaciones cerraría Ja posibiJidad de hacer concesiones en este campo. G. 
HUFBAUER and J. SCHOTT. op. cit .• nota 10, p. 82. 
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minerales radiactivos (Anexo 602.3) así como el aprovisionamiento de la 

electricidad como sector público201. 

C. SECTOR EMERGENTE 

Las .. negociaciolles-• dec ra- Rondac lJru-gÜay ejercieron una gran influencia en el 

contenido de1Ti.é::202 y la própi~dad iiÜelectual no ha sido la excepción (1 ). Por 

otro lado, el desarrollo 

ambientales encuentra 

en los ·últimos años de un interés por los .. problemas 

su ~anifestación en el contenido del Tratado 

convirtiéndose así éste, en el p'rirner Acuerdo de naturaleza similar que inclUiria 

disposiciones en dicho ten:ia (2)203. Finalmente, ésta sería la primera o_casión en 

que paralelamente a un Tratado Comercial se habría negociado un Acuerdo 

Paralelo en el campo de las normas de trabajo (3). 

A. Propiedad Intelectual 

El objetivo de la Parte Sexta del Tratado es proteger y defender de manera 

"adecuada" y "eficaz•204 -sobre la base del respeto de los principios establecidos 

201 Algunos esperan que con Ja evolución del Tratado se avance en el futuro en Ja liberalización de este 
sector en el que, particularn1cntc~ Estados Unidos y Canadá tienen intereses estratégicos, G.C. WATKINS, 
º8· cit., nota 67, p Pág. 94. 
2 2 Servicios. n1cdidas sanitarias y fitosanitarias. increados públicos son algunos de los cjcn1pJos de esto. 
Por otra lado, en el don1inio la agricultura las Partes no asu111icron grandes responsabilidades esperando 
~1stamcntc la finali;r .. ación de esta nueva Ronda del GATT. 

03 Por esta razón se Je ha dado en llaniar el Tratado de Libre Cornercio "n1üs verde" jarnás negociado. G. 
HUFBAUER nnd J. SCHOTI'. op. cit., nota 4. p,;g. 7 y Stcvcn GLOBERMAN. Tmdc Jibcralization and 
Environmcnt. en Stcvcn GLOBERMAN y Michacl WALKER. op. cit.. nota 23. p.294. Sin embargo. cstn 
opinión no es con1partida por los gn1pos de an1bicntalistas estadounidenses y canadienses. ni por el Juez 
Charles Richey de la Corte Federal de Estados Unidos. Este últin10 en la sentencia. rendida pública el 30 de 
junio de 1993. haría valer que el TLC deberá respetar Ja Ley sobre la Política Nacional sobre Medio 
Ambiente así con10 aseveraría que el rnisrno tcndrü consecuencias significati\·as en este don1inio en la 
írontera entre México y Estados Unidos. Le Dcvoir. vcndrcdi 3 juillct 1992. 
204 Las disposiciones de la propiec!ad intelectual en el TLC representan probablen1ente el rnás alto nivel de 
protección transírontcrizo que haya sido establecido en un Acuerdo con1crcial biJatcraJ o internacional. Jasan 
BERMAN, '1Intcllcctual Property Provisions of NAFTA 11

• en TJie North Arneriean Free Trade Agrccntcnt: 
Its Scopc and ln1plications íorn North Amcrica's La\\.·yers. Business and Policy1nakers, op. cit., note JI, 
Pág. 1 
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en Derecho lnternaciona1205, de tratamiento nacional (art. 1703) . y de las 

legislaciones nacionales respectivas206 -los derechos deri'vados de la propiedad 

intelectual, evitando al mismo. tiernpo, que dich~s accione~ s~ convirtieren en un 

obstáculo al comercio · l~gítimo (art; 1 ?01 ). P.sr mismo, las Partes. acept~ría la 

pu esta en práctica de· una protkccliln' más . ~mplia, d_e_~~7s_t<?s Aerechos que la 

incluida en. el Tratado,--siempre-~y-- é~uarú:lo-~ no~f;e~e incompatible :con lo aquí 

estipulado (art. 1702). 

El ámbito de aplicación de. Jas disposiciones del Capítulo XVII refiere de los 

derecho de autor207 (art. 1705) y los fonogramas (art. 1706), las señales de 

satélite codificadas P.ortadoras de programas (art. 1707), marcas (art. 1708), 

patentes (art. 1709), esquemas de trazado de los semiconductores ,int_egr~d~s208 
(art. 171 O), secretos industriales y de negocios (art. 1711 ), indicaciones 

geográficas (art. 1712) y diseños industriales (art. 1713). 

Los mecanismos de defensa para la protección de los derechos conferidos en 

estas áreas por el TLc209 se explicitan en el artículo 1714 que a la letra dice: 

"Cada una de las Partes garantizará, conforme a lo previsto en este artículo y en 

los Artículos 1715 a 1718210, que en su legislación interna se establezcan 

205 Establecidos en las Convenciones y Tratados Internacionales siguientes: El Convenio de Ginebra para Ja 
Protección de Jos Productores de Fo11ogran1as contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogran1as~ 
197 J (Convenio de Ginebra); el Convenio de Berna para Ja Protección de Obras Literarias y Artísticas~ 1 971 
(Convenio de Berna); el Convenio de París para Ja Protección de la Propiedad Industrial, l 967 (Convenio de 
París); y el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales. J 978 (Convenio 
UPOV). o la Convención Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas. J 99 l (Convenio 
UPOV). "México rcaJi7 .. ará su rnayor esfuerL:O por cun1plir Jo antes posible con las disposiciones sustantivas 
de la Convención UPOV. 1978 o J 99 l. y Jo hará antes del térntino de dos afias a partir de la fecha de firma 
de este Tratado" Anexo 1701.3 
206 Las partes podrán controlar por rnedio de la legislación nacional las prácticas o condiciones abusivas o 
anticompetitivas (art. J 70..J) 
207 En este can1po se prevé el estableci111icn10 de proccdirnientos y sa ncioncs penales (art. J 717). 
208 "México reali;..-.. ar<i su nla.yor esfucrL:o para poner en prcíctica lo antes posible las obligaciones serlaladas 
en el articulo 17 JO. y Jo hará en un plazo que no exceda de cuatro años después de la fecha de entrada en 
v~or de este Tratado" (Anexo 1710.9) 
2 Los misrnos deberán considerar la protección de éstos tanto al interior de los paises como en la .frontera 
~art. 1718). 

10 "México hará su n1ayor esfuerzo por cumplir tan pronto como sea posible con las obligaciones 
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procedimientos de defensa de los derechos de propiedad intelectual, que permitan 

la adopción de medidas eficaces contra cualquier acto que infrinja los derechos de 

propiedad intelectual . comprendidos en este capitulo, incluyendo recursos 

expedito's p;:;irá <,p~~'~E!riir' las infracciones y recursos que desalienten futuras 

infracciones.· Estos, procedimientos se aplicarán de tal manera que se evite la 

creación _de barreras-.;¡, comercio legitimo y que se proporcione s-a,~~9ti~;da-~ 
contra el abu;o cié los procedimientos•211. Por otra parte, los aspectos p'roces~les 
especlficos y los recursos en los procedimientos civiles están clara.merite 

detallados (art. 1715) asl como lo relativo a las medidas precautorfas./En úlÍimo 

término, los Estados se obligan a velar por el establecimiento de prClcedimie~tos 
transparéntes para fortalecer los lazos a nivel de la cooperación y la ·asistencia 

técnica (art. 1719). 

B. Medio Ambiente 

Como se señalara anteriormente212, uno de los ejes del Tratado es justamente la 

protección y la conservación· del mismo así como el establecimiento de 

legislaciones para el cumplimiento de los fines propuestos213; tanto, que .en caso 

de incompatibilidad del TLC con otros instrumentos de Derecho Internacional, el 

se1laJadas en el Articulo 1718_ y lo hará en un plazo que no exceda de tres arlos a panir de la lecha de firma 
de este Trotado" Anexo 1718.14. 
211 Los principios inspiradores de los proccdin1icntos son: la justicia,. la equidad~ la simplicidad, el bajo 
costo y la pronta resolución de Jos difercndos (an. 1714) 
212 Supm 
213 Las disposiciones establecidas en el TLC en n1atcria de medio ambiente se vieron complementadas con 
Jo acordado en el Acuerdo paralelo rcspccti\'o cuya negociación finalizó cerca de Ja n1cdianoche del 12 de 
agosto de 1993. El m:iyor bemol par;i Ja conclusión de éste habría sido el acápitc de las sanciones 
co1ncrcialcs que los Estados Unidos habrían querido imponer para hacer respetar las normas en este campo. 
El representante de esta nación. Mickel Kantor. las consideraría esenciales para que el Congreso de esa 
nación ratificara el Tratado. Por su pane. Tont Hockin y Jaime Serra. sus congéneres canadiense y 
mexicano, se negarían a admitirlas aduciendo que las sanciones presentaban no sólo problemas de soberanía 
nacional sino que las misrnas se podrían convenir en obstáculos disfrazados al corncrcio. Le Dcvoir, mardi 3 
aoíit 1993, p. 5 A y vcndrcdi 6 aoflt 1993. p. 5 A. 
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Tratado prevalecerá salvo en relación con cinco Convenciones o Tratados que 

regulan este tema21.4. 

- - ·.- , 

Si bien se estipula desde .las lineas introductorias .del TLC los objetivos en ésta 

área, las dispbslciones se'encuentran dispersas enelarticulado del mismo. No es 

sino en el Aélierdo p.ar~1e102conéÍuid~eit12-cié=~ag-;~t;;-~'~ire-io~ t;~s Estados donde 

se precisa las :c;obligacio'~es =y- Íos ñiécanisrnos .de protección ambiental que 

deberán ser implementados por é~tos. 

En el campo de medidas sanitari~~ ~:fito~a_~it~f;as·; como .ya tuera mencionado, las 

Partes estarían autorizadas a "ado"ptar, IT!a~tener o aplicar cUalquier rnedida 

sanitaria o fitosanitaria necesaria·p~fél'lél Jro'.i~cpió~_:de._la\vida y s~lud hümana, 

animal y vegetal en su territorio; illC:luida'un~ medida·:Ciui:¡searnás éstricta que una 
norma, directriz o recomendación:lnt~~~~C:io'~'a1·;·(á~(?12).· -- .. - .. ·.- -

Entre los principales derechos y obligaciones de los Estadó~. en relación con las 

barreras técnicas al comercio se dispone "adoptar, mantener o aplicar cualquier 

medida relativa a normalización, incluso cualquier medida referente a la seguridad 

o a la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio 

ambiente, o del consumidor, al igual que cualquier medida que asegure su 

cumplimiento o aplicación" (art. 904)215 siempre y cuando éstas no se conviertan 

en un obstáculo al comercio216. 

214 La Convención sobre el comercio de especies de flora y fauna salvajes en vía de extinción; Protocolo de 
Montréal relativo a las substancias que c1npobrcccn Ja capa de ozono; La Convención de Bálc sobre el 
control de movinlicntos transfrontcrizos de desechos peligrosos y de su cJiminación; Tratado entre el 
Gobierno de Canad.:í y el Gobierno de Estados Unidos concerniente a los dcspJa7~n1icntos transfrontcrizos de 
desechos peligrosos; Tratado entre Estados Unidos y Est:idos Unidos Mexicanos para la protección del 1nedio 
ambiente en el área fronteriza. 
215 Para las disposiciones con1plcn1entarias al art. 712 y 90..i. Jnfra. 
216 Recuérdese que en dos de Jos casos en que se ha invocado el n1ccanismo establecido en el Capitulo 
XVIII del TLC C-E.U. los difcrendos surgieron a raíz de Ja aplicación de 1ncdidas de 11conservación 11 en el 
campo de la pesca. V. Patricia. GUDIÑO. Capitulo XVII y XIX del Tratado de Libre Comercio entre Canadá 
y Estados Unidos: una con1paración. Hcrcdia. Facultad de Ciencias Sociales~ J 993, (aceptado para 
publicación) 
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·En el tema de inversiones el TLC es sumamente claro ya que las exigencias en 

materia ambiental y de conservación se aplicarían no solamente a los 

inversionistas de la región sino a to.dos fos correspondientes extranjeros que 

hicieren negocios en ésta (art. 1.101 )'.·En _cu"anto a los requisitos de desempeño se 

han establecido dos disposiciones interesantes, una aseverando que "La medida 

que exija que una inversión··emplee una tec~ología para cumplir en lo general con 

requisitos aplicables a salud,·· seguridad o .medio ambiente, no se considerará 

incompatible con el párrafo 1 (f)217 (art. 1106); la otra estableciendo que "Siempre 

que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no 

constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión internacionales" las 

Partes no podrán impedir la adopción o el mantenimiento de medidas "incluidas las 

de naturaleza ambiental necesarias para" la protección de la vida o salud humana, 

animal o vege_tal y la preservación de los recursos naturales no renovables vivos 

o no". 

Las naciones, reafirmando el derecho de las Partes para que se "adopte, 

mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por lo demás compatible con 

este capítulo, que considere apropiada para asegurar que las inversiones en su 

territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental" se 

pronuncian en contra del "relajamiento" de los niveles minimos de la normativa en 
.- . ', 

este campo con la única finalidad de atraer o de mantener inversiones (art. '1114): 

Ninguno de los tres países deberá eliminar o eximir entonces, la aplicación de 

ésta; cuando una Parte estimare que "la otra Parte ha alentado una inversión de 

tal manera, podrá solicitar consultas con esa otra Parte y ambas consultarán con 

el fin evitar incentivos de esa índole" (art. 1104). 

2l7 El que dice: "transferir a una persona en su territorio, tecnología, un proceso productivo u otro 
conocimiento reservado~ salvo cuando el requisito se imponga el compromiso o iniciativas se hagan cumplir 
por un tribunal judicial o administrativo o autoridad competente para reparar una supuesta violación a las 
leyes en materia de con1pctcncia o para actuar de una manera que no sea incompatible con otras 
disposiciones de este Tratado". 
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En relación con las controversias surgidas, las Partes pueden recurrir al Capitulo 

XX, el que brinda la opción si una de las Partes asi lo quisiera invocar los 

mecanismos existentes en el GATT218. 

El Acuerdo Paralelo en esta materia parte del prin_ciplo del ·rec_on()cimiento,.de=la -

disparidad que existe entre los tres socios a nivel - de riquezas' naturales, clima, 

materia económica, tecnología e infraestructura219. Tres:asped;os.'constituyen la 

médula del mismo: la garantía de acceso de personas privád~s·:~ l¿s 'rec,~rsCÍs, el 

establecimiento de la Comisión de Cooperación Ambiérítal 'y ia · c~eaciÓ~ de ~n 
mecanismo particular de Resolución de Conflictos. 

En el primer caso los países se comprometen a facilitar. el 

privadas a- los. recursos cuando se alegare 

reglamentacione's de medio ambiente. 

las personas 

_a '1a~ _leyes y 

'-:" .. : ·.: -.. ~ ' 

La Comisión de Cooperación Ambiental, cuya sede. estará en' Canadá, será el 

organismo encargado de asegurar la buená marctla d;;I ÁC::¿~~ií'ó ~arafelo a~í como 

la responsable de establecer las relaciones cX~ ;~I ~nfo)e;~rq'ui~()' del.TLé; Dicha 

Comisión se compondrá de un Consejo; un S:ecretariadó y un Comité ·consultivo 

público mixto. 

En el apartado quinto se establece los elementos principales relativos a los 

mecanismos de consulta y al sistema de Resolución de Conflictos, el _cual prevé_ la 

posibilidad de institución de un grupo especial arbitral. Este último deberá 

establecer en su Reporte Final si un·a de las Partes habría omitido. as-~gu~a~: y 

esto de manera sistemática, "la aplicación eficaz de su legislación en relación con 

el medio ambiente" según reza el articulo 24.1. Si su veredicto fuera afirmativo las 

Partes en conflicto deberán convenir en un plan de acción -mutuamente 

218 Stevcn GLOBERMAN, "Tradc Libcralization and Environment", op. cit., nota 74, p.296. 
219 Ministére de Affaircs Extéricures, op. cit., note 9, p.I. · 
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satisfactorio. El Grupo podrá ser convocado de nuevo con el fin de verificar si el 

plan acordado ha sido puesto en práctica, en caso contrario, la Parte incumplidora 

se expondría al establecimiento de una compensación monetaria -que podría 

alcanzar los 20 millones de dólares en el primer año- o en su defecto, a la 

suspensión dé las ventajas competitivas derivadas del Tratado220. 

La elección de los miembros de dichos grupos, (arts. 25 y 26), su constitución, las 

reglas de procedimiento, la participación de una Tercera Parte (art. 29) así como 

el rol de los expertos (art. 30) son algunos de los aspectos formales que han sido 

precisados en el Acuerdo. 

C. Normas de trabajo 

La característica fundamental del TLC es la de ser un Tratado eminentemente 

comercial. Esto explicarla porqué si bien en el Preámbulo del TLC se hace 

referencia a los "derechos de los trabajadores" en dicho documento el tema está 

ausente. Sin embargo, la base del Acuerdo paralelo en relación con la normativa 

laboral es el compromiso asumido por las Partes de aplicar de "manera eficaz y 

uniforme" las leyes nacionales en la materia221, en absoluto respeto del principio 

de soberanía. 

El objetivo principal que las Partes se han propuesto alcanzar es "mejorar las 

condiciones de trabajo y el nivel de vida en los tres paises". Para ello Estados 

220 Canadá sustrajo de la aplicación de estas cláusulas ya que Jas instancias judiciales canadienses serían 
quienes finalmente decidirán sobre la certeza o no de las inf"raccioncs en las materias mencionadas y 
deberán, si hubiere Jugar. establecer las multas correspondientes. Ton1 Hockin. el Ministro Federal de 
Comercio Exterior canadiense. al anunciar el contenido de Jos Acuerdos Paralelos se referiría al día 12 de 
agosto como: 'Jornada histórica" y el Ministro de Relaciones Exteriores de Québcc n1ostraría su satisfacción 
afirmando que ahora se estaba en presencia de un "acuerdo equilibrado". 
221 En el reciente docurnento el gobierno de Québec se habría incluido el siguiente párraío: "Según la 
opinión de varios interventores en el donlinio del derecho del trabajo. el principal problema (en México) no 
proviene de las leyes y de los regla1ncntos 1nisrnos. sino de su aplicación. cspcciahncntc en n1atcria de salud 
y de seguridad". MinistCre des A.fTaircs internationalcs. op. cit.. nota 3. p.76. 
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decidieron establecer una Comisión de-trabajo, instituir un programa -de trabajo 

cooperativo así como de dotarse de un_ mecanismo de resolución de co-nflfotos. 

La Comisión, con sede en EstadOs Unidos, e~tará 'compu~sta por un Consejo 

Ministerial, un _Secretariado - Internacional - de :coordinación (SI) y trés - oficinas 

administrativas' ilacfonaTes. ·---

En materia de resolución de controversias, el Tratado contempla cuatro hipótesis: 

a) las co'ntro-ve~sias por prácticas desleales las relaciones se dan entre estados a 

solicitud _de• los particulares; b) las controversias entre inversionistas i estados 

huéspedes se da entre agentes privados y los estados; c) el arbitraje entre 

particulares no cabe duda que sólo implica a agentes privados y finalmente, d) el 

mecanismo general que se describe en el importante capítulo XX y que sólo 

contemplas las relaciones entre estados. No está por demás reiterar que en los 

acuerdos paralelos complementarios (ambientales y laborales) las relacione_s son 

esencialmente de Estado a Estado. 

En resumen, los veintidós capítulos que conforman esté Tratado de . Libre 

Comercio, más los acuerdos paralelos, están determinados esencialmente por tres 

grandes principios, que en forma implícita o explícita, colorean toda la arquitectura 

del compromiso regional. En efecto, el Trato Nacional, el Trato de Nación Más 

Favorecida y el principio de Transparencia,222 constituyendo los pilares en torno_ a 

los cuales se disciplinan el comercio de bienes y servicios que conforman este 

instrumento. 

111. FORMAS POSIBLES Y FUTURAS DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA ZONA NORTEAMERICANA DE LIBRE COMERCIO 

222 Ver Witker. Jorge. Coordinador El Tratado de Libre Comercio de América del Norte Análisis, 
Diagnósticos y Propuestas Juridicos. Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM México. 1993 T. 11. pág. 
12. 
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Descrito brevemente el escenario zonal, en el cual bienes, servicios e inversión 
' '' 

deberán circular libremente en un plazo predeterminado, procederemos a diseñar 

esquemas y .formas jurídicas viables para las empresas de Comercio Exterior 
Zonal. -~- --=--------- - --- -~.---

_.- - -~~ "¡ 

Las formas de ;acceso a los::merca~os' extériore's y,'la 'ccn1~xiÓn .con ·ii'1:g~ri~· d~ sus 

canales de distribl.í6'ióri y deben evolucionar en función de la e'strategia de .cada 

empresa, para ~~a~ta'rie él iOs calllbio; dé los ine;cados;< en ~ste, caso; el zonal 

norteamericano.• 

A continuación de'sc;ibi;emos algunos de estos supuestos: 

A. VENTA b1REgTA 

B. VENTA CÓMP/.'RTÍDA 

C. VENTA SUBCÓNTRATADA 
. '·· .. : . f\·':,·(< ."·:, ' 

De estas tre~; f~,rn1~s.,;analizaremos mas ampliamente las que pertenecen a la 

Venta Compartida·y,Sub'contratada que dan origen a diferentes figuras jurídicas. 

A. VENTADIRECTA 

Supone la· ausencia de barreras entre el mercado y la empresa exportadora, 

transparencia de. la acción comercial, contacto permanente con la clientela y 

conlleva la exigencia de recursos humanos especializados; eficaz organización, y 

la práctica permanente de las técnicas de marketing internacional. Respecto a 

éstas pueden ser: 1. Con Red Comercial Propia, 2. A través de Filial Comercial, 3. 

Mediante Representantes, 4. Mediante Agentes a Comisión, 5. Venta por 

correspondencia.223 

223 Ver Curso de Especialistas en Comercio E»"terior .. Ob. Cit. pág. 94 
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-. 
B. VENTA COMPARTIDA 

Es la delegación activa de funciones de exportación de una empresa en otra ya 

implantada en un mercado o en una agrupación te_mporal de-empresa-constituida

con esa_finalidad. Por ejemplo: 

1. El Consorcio De Exportación 

El consorcio de exportación es. una agrupación temporal de empresas productoras 

de mercancías similares, cuya finalidad es introduéir o consolidar la posición de 

sus productos en los ~er~ad~s : exteriores. El consorcio'. crea un ente sin 

personalidad jurídica en el' que tod~·s ·f~s empresas delegan las tareas de 

exportación de sus prodllctbs:' ·, 

Es esta fórmula partictJlarm·~;nte interesante para las pequeñas y medianas 
:··.:.. :-.-~. !,'~' :. ; 

empresas carentes .~e los·,conocimientos sobre mercados exteriores y de los 

recursos económicos · para crear y mantener su propia infraestructura de 

exportación: depa~t~;ne~to de exportación, red comercial, agentes de venta, 

especialistas en lllarkeÚ~~ internacional, etc. 

2. Piggy Back--

Con este_ neologismo anglosajón se designa la utilización, por parte de una 

empresa que aborda un nuevo mercado, de la estructura y organización comercial 

de otra ya establecida en él, remunerándola mediante el pago de comisiones sobre 

las ventas realizadas. 
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La utilización de piggy back requiere que los productos de la empresas implicadas 

sean complementarios y la - relación se formaliza mediante un contrato cuya 

duración sUele ser de uno a dos años . 

3. Joint Venture_ Comercial 

--'-~-=-.--.,---2=0 

Está forma~-por:su;importancia jurídica que representa en el análisis de esta tesis 

será tréltada-~n-efslguieríte s-ubtema. 
'.""! - ___ ._,,,_ -h 

. ' ~.- '. ;,: : ... :-
-, ·~· ':~~~~:-_ .-·,,-~ 

c. VENTASUBCONIRAT)l..DA 
. __ :.: . ·.:... ~:---~ -·· ;-~ 

.·.': .. ,-, 

Empleando "este - ~i-sterna,: la empresa exportadora vende sus productos en 

·condicion'es verifajcfsas". a'-·empresas instaladas en mercados exteriores, que se 

encargan \éle< 5¿ qorfi~r6i~H~ación" en un segmento geográfico determinado. 

Presenta dos mo0
dalidades-.básicas: 
:· .. ':·_~ ~:-:;: 

1. El 1mporta~~'/oidtribuido~ 
.:.\--

Es un comerci~nt~;- ¡l'~r~bna'físÍca o jurídica, que compra en firme los productos de 
-. ., --= -.-.) -. " "-

la empresa exportadora para su reventa, disponiendo, por regla general, de 

medios par~ 'aim'~c~~1:io~ y distíibuirlos al nivel mayorista e incluso detallista, 

según los c~sos.-

El importéldor~distribiJidor suele_ ser su único cliente en un mercado, debido a su 

insuficienci·~· de recurso~ para crear una red comercial propia, a la comodidad y 

rutina de la gestión y' porque-es el me-dio más apropiado para tener una presencia 

continuada en los mercad~s. sobre todo cuando el producto requiere la prestación 

de un servicio de asistencia técnica pósventa. 

2. Las Compañías De Comercio Internacional 
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Las compañías de comercio internacional, más conocidas por su nombre inglés 

trading companies, son comparlla~. 1Tlu1Únacionales que realizan operaciones de 

importación y exportación en· firme, operaciones _ triang!Jla~~s, comercio de 

compensación. Muchas .. deellas-.soll;-·ádehiás:~fábriCarite~s-,j::ecie;J'fes-de-_tecnologla 
y participantes en joirit i.íentures;.-'.;'es d·~_cir;• ütlli;z'áll .• :todas la~ ~strategias de 

marketing internacional_pu.es además fí'llanciiii'n e\in~!erien; 
. '.'<, ·/, ,:-~-. ~:·~·· 

\-:_/ __ -.. '::~~.--\ ·~ ·,··.· ~--~>;·e ·~··,-.'o. 
Confiar la com-ercialízación .de un p~oducto a·lJn'a"cámpañlá con é'ste perfil puede 

ser la única forma de:~f:>'Ordar.merc-adÓs-muy dÍfíciles.Sus especialidades más 

los :::;geé~;:;s;i~;~~ie~:·~~ti~:~e~::'.~f{¡i~:,s;n~1~:t:i:~z=~c~::c:;::s~nticios Y 

Estas empresaspte,deh-~ctLar .de Josmaneras: 

a) Como simples interm~diarias, al detectar una posible exportación. Su 

intervención se· reduce Ein tal caso a asesorar al vendedor -y faci.litarle el.· contacto 

con el comprador. No asu'men riesgos financieros, carecen 'de red corllercial propia 

y perciben una comisión por su trabajo de intermediación. 

b) Asumiendo directamente el riesgo de las operaciones d,e compraventá:-En :este 

caso, perciben Ln beneficio representado por la dif~~~-;,:ci~·;eritre<e1 preci~ pagado 

y el cobrado. En este supuesto, pueden también financiar,' ase~fur·ar; y tra~sportár 

las mercanclas, asícomo asumir otras muchas funciones: 
- -

Según estimaciones de la ONU, las empresas trading des~rrollan ar:~ededor de la -

cuarta parte del comercio mundial de mercanclas. Japón es el palÍ> 'en el que más 

arraigo tienen estas sociedades (las famosas sogo shosha):.exÍst~·n-~á·s--de 8,000 

y las nueve mayores son responsables de más de la mitad d~I có~~~~io exterior 
- - -- - --.. ~·. . . . 

japonés (como lo puntualizamos en un capitulo anterior). Las trading francesas 
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tienen cierta importancia como medio de acceso a los mercados africanos. Estas 

compañías tienen también importancia en Suiza, Holanda y Reino Unido. Las 

compañías de corn_ercio.exterior austdacas est. n ·especiaHz~das en las relaciones 

con los- países· del Este, integrantes del antiguo COMECON; y las finlandesas . . ,, ' .,' 

tienen gran experiencia en el comercio con ~~usi_a y Europa Oriental. 

D. Otras Formas 

Es importante señalar que las empresas de comercio exterior, ante el TLCAN, (en 

donde el acceso al mercado zonal mediante la exportación de ciertos productos, 

tiende a una apertura total pero mantiene temporalme.R{e restricciones cualitativas 

y cuantitativas), puede utilizar estrategias de actuación en el mercado zonal 

distintas de la exportación señaladas anteriormente, por ejemplo; la cesión de 

Tecnología a una empresa224 del mercado objetivo puede salvar dichos obstáculos 

224 LA CESION DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL.-Cabe distinguir varios niveles de transferencia en 
función de la facilidad de aplicación de Ja nueva tecnología y de la capacidad técnica de sus aplicadorcs 
potenciales: 
- La transferencia por vía de licencia de .fhbricación de un producto patentado. Esto. por si solo~ carece de 
valor inmediato en paises en vías de desarrollo (PVD). puesto que en Ja mayoría de ellos no existe el tejido 
industrial necesarios ni Ja infrricstructura de apoyo técnico que posibiliten su aplicación y la transforn1ación 
del producto. Es preciso que Ja transferencia se cornplc1ncntc con un periodo de asistencia técnica a cargo 
del cedente. 
La fabricación bajo licencia se 1nateriali:;r-<C, a través de un acuerdo for1nalizado entre la ernpresa que posee 
una patente. o sea. un derecho de propied:1d sobre una invención industrial y un concesionario al que Je 
autoriza la f:.,bricación en exclusiva del producto basado en esa in,·ención. es un territorio detenninado, a 
can1bio del pago de una sun1a convenida. lla1nad:1 regalía. por cada unidad producida y/o vendida por éste 
úJtirno durante el plazo de validez de Ja patente. Transcurrido éste. el uso de los conoci1nientos pasa a ser de 
don1inio público. 
El registro de Ja patente en todos los países extranjeros en Jos que se piensa explotar Ja invención es 
imprescindible para garanti7_..·u Ja protección de la nlisrna e irnpedir su uso no autorizado. 
- La transferencia de Kno\\·-How. que exige fonnar personal local en los PVD. y cuya aplicación se da en Ja 
puesta en n1archa de un nuevo proceso industrial o con ocasión del 111ontajc de n1aquinaria nueva e. incluso, 
con el entrenan1iento de técnicos en los 1nétodos rnodcrnos de gestión industrial. 
Para poder instnunentar cualquier variante de la cesión de tecnología hay que dar por sentado que Ja 
en1presa exportadora dispone de: 
- Recursos hurnanos que se puedan despla:l"-éJr al exterior. con capacidad de gestión del proyecto de cesión de 
tecnología en su totalidad. pues a su cornprador lo que Je interesa son técnicos capaces de f'abricar productos 
que él ya está vendiendo. en n1ejorcs condiciones de productividad-rentabilidad. más que Ja tecnología en sí 
misma. o las n1áquinas del proceso. 
- Recursos financieros para hacer frente a Jos gastos de prospección de los n1crcados cx'teriores y los que 
preceden a la instn1n1entación de Ja nueva tccnologia. 
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y penetrar el mercado. La tecnología indystrial, comercial, financiera y de gestión 

(management) debe considerarse como un producto susceptible de ser exportado 

mediante la aplicación de las técnicas del marketing internacional, con grados 

variables de complejidad en el caso de la tecnología industrial, como son la 

fabricación bajo licencia y la transferencia de Know-How225. La empresa puede 

elegir conservar el control de la distribución comercial de sus productos y optar 

por la franquicia.226 Finalmente, si la empresa exportadora decide fabricar, 

El paso siguiente en la aplicación estratégica de Ja cesión de tecnología consiste en Ja selección de mercados~ 
algo que se debe realizar en dos fases: la prin1cra preseleccionando aquéllos paises cuyas prioridades 
industriales den cabida a la tecnología de la cntprcsa exportadora~ y la segunda profundi7-"lndo en el estudio 
del país. Este camino suele ser n1ás corto que el que supone cn1pczar por una prcsclccción de n1crcados de 
acuerdo con unos criterios n1acrocconónlicos que den resultado positivo y luego localizar potenciales 
empresas receptoras de la tecnología. pues la cn1prcsa exportadora se expone a que éstas no aparezcan~ o a 
que exista ya un exceso de con1petidores. 
··¿Cón10 llevar a cabo este proceso de selección? Hay que distinguir el cnso de la en1prcsa t:xportadora de la 
que no lo cs. En el prirncr supuesto, la c1npresa exportadora ya debe tener un conochnicnto de los n1ercados 
en que actúa: sabe~ por lo tanto. quiénes son sus clientes. sus con1pctidores. la a111plitud del ntcrcado~ los 
precios. los canales de distribución y toda una serie de datos sociocconótnicos del 111crcndo en cuestión. Por 
lo tantoy tratar de calibrar la ventaja con1parativa que supondrá la licencia de fabricación la transferencia de 
kno\v-ho\v para la fabricación del producto locahnente. Debe profundi7.ar en el conocitniento de: 
- Las empresas susceptibles de recibir tecnología. 
- El tratatniento legal de la cesión de tecnología. pagos por asistencia técnica y su repatriación; 
procedin1iento del registro de contratos: y norrnas sobre pennancncia temporal en el país del personal 
extranjero contratado. 
Si la empresa no ha exportado hasta el rnomcnto en que decide su irnplantación en el exterior por n1edio de 
la cesión de tecnología. el procedin1iento con1ien:t""'l por la realización de un sondeo de n1ercados que 
descubra las opol1unidades industriales en los PVD. En rnuchos casos. éstas son objeto de difusión 
internacional (licitaciones) por sus propios gobiernos. bancos de desarrollo. instituciones tnultilatcralcs de 
ayuda al desarrollo. etc... Los pasos siguientes consisten en encontrar la e111prcsa industrial idónea para 
recibir la nue,·a tecnología industrial. negociar In cesión 1nediante contrato y pasnr a aplicarla. 
225 Conjunto de inforn1aciones secretas. no patentables. substanciales e identificadas de fonna apropiada~ 
que suponen para quien las recibe una gananci:-1 de tietnpo y rnejora de un proceso industrial que se 
tranforma en vcnt:-1ja con1pctith·:-1. 
226 LA FRANQUICIA INTERNACIONAL-La franquicia es un método de distribución comercial y de 
ntarkcting aplicable tanto a productos con10 a scn·icios. Es una estrategia de 111:-1rketing global que con-sistc 
en la con1ercialización de un kno\v-ho\v co1nercial aplicado a la distribución. particulannentc apropiado para 
las cn1presas fabricantes de bienes de consun10. El franquiciador concede al franquiciado el derecho a 
realizar un negocio. con una forrnulación prescriw. durante un tien1po lirnitado en el contrato, y en un lugar 
específico. La concesión puede ser la venta de detcnninados productos. o la prestación de unos servicios, así 
con10 el n1odelo. n1étodos Y knon·-ho\\" propios del negocio. y Ja utilización de la i111agen y n1arca del 111isn10. 
La variedad. flexibilidad y dinarnistno de la franquicia son función de la denrnnda y necesidad de los propios 
sectores industriales y del tnercado. 
La franquicia cs. ade111ás. la con1binación de un disello. una rnarca con1ercial. un surtido. unos precios. una 
comunicación con el ntcrcado y un conjunto de n1étodos de gestión de un punto de venta sancionados por el 
éxito. que se ceden contractuahnente por el franquiciador al franquiciado. generaln1entc n1cdiantc un 
derecho de entrada o forfait. y un porcentaje sobre la cifra de negocio. 
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ensamblar o terminar sus productos o parte de ellos en un - país extranjero, 

dispone de las joínt'ventUre como estrategia adecuada para esa finalidad, lo cual 

supone invertir, financiar, aplicar su tecnología y vender los productos 

manufactur~d¡;'s compartiendo decisiones y gestión empresarial con sus socios del 

mercado de implantación. 

E. Otra ·Forma de Operar de Empresas de Comercio Exterior Sería a Través. La 

lmplantacié>r1 Integral: Sucursales y Filiales En El Extranjero -

Esta forma de presencia directa en los mercados comporta gran des·· ventajas - a 

aquellas empresas cuya política de expansión en el exte~;ó'r n() se reduce a 

franquear las fronteras de otros paises, sino que deciden;_~'C:'GJar ~n segme'nto en 

sus ~ercados, con productos con marca propia, dominand~i1~ ~'6fl'tic¡:(ci:iÍnercial y 

el desarrollo del plan de marketing, a la vez que hacen fr~~t~)a'1á'c'6'ni_pétencia en 

condiciones de explotación equivalentes. 

En efecto, la determinación de precios y márgenes sin intermediarios permite, en 

general, reducirlos en beneficio de la competitividad. La distribución se agiliza y 

La franquicia nació en EE.UU., tras el crack bursátil de l'.129. En 1990, generó una facturación de 615,000 
miIJoncs de dólares USA con expectativas para el atlo 2000 de representar una cifra de negocio seis veces 
ntayor, y equivalente a la n1itad del intportc de Ja venta detallista total, creando 300.000 nuevos puestos de 
trabajo al año. En Europa aparece por prirncra vez en Francia y se extiende por el Reino Unido y Alcn1ania, 
habiendo sido objeto de regulación en 1988 por In CEE. tras la intervención del Tribunal de Justicia de las 
Con1unidadcs Europeas en Jos casos Pronuptia. Yvcs Rochcr y Con1puterland. En Francia. país líder en este 
ámbito en la CEE. la franquicia constituye entre el 6 y el 7% del volurncn de negocio al por n1enor. La 

previsión para J 993 es de 25.000 cadenas y 1 50.000 franquiciados. 
El artículo 142 de la Ley de Fontento y Protección de Ja Propiedad Industrial expone: 
"Existirá franquicia. cuando con la licencin de uso de una n1arca se transn1itan conocirnientos técnicos o se 
proporcione asistencia técnica para que la persona a quien se Je concede pueda producir o "'ender bienes o 
prestar servicios de rnanera unifonnc y con Jos rnétodos operativos con1ercialcs y adrninistrativos 
establecidos por el titular de la rnarca. tendientes a n1antener Ja calidad. prestigio e in1agen de Jos productos 
o servicios a los que ésta distingue. 
Quien conceda unn franquicia deberá proporcionar a quien se le pretende conceder. previamente Ja 
celebración del convenio respectivo. la inforn1ación relativa sobre el esta.do que guarda su empresa. en Jos 
términos que establezca et reglan1ento de esta ley. 
Para Ja inscripción de la franquicia serán aplicables las disposiciones de este capituloº. 
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se obtienen plazos de entrega más cortos, que contribuyen a mejorar la rotación 

de almacenistas y detallistas. y se estrecha la relación con la cli~ntela, al conocer 

más profundamente sus necesidades, hábitos y épocas de compra, a la ve.z que la 

empresa puede, si le conviene~ alinearse con los procedimientos de prornóción de 

la competencia. 

La implantación en los mercados exteriores mediante~ una· filial· mejora ·las 

relaciones con el medio profesional local y con la Administraciíón:. La ~mpresa 
puede, además, disminuir sus costes d~ envíc(g'raclas ~ ~na !neior pro~~amación 
que evite pequeños suministros fraccionados! lo que se traduce en lotes óptimos 

de entregacon reducción del coste administraÍivo~loglsÍico, en 1.os dos sentidos. 

1. La Filial Comercial 

Es una sociedad independiente constituida de acuerdo con la legislación del país 

en el que se establece, y dotada de personalidad jurídica. Por tanto, al ser 

empresa nacional (a reserva de lo dispuesto en la reglamentación sobre 

inversiones extranjeras en el país de destino), goza de mejor consideración entre 

la clientela que la sucursal comercial, por su integración permanente en el 

mercado, que demuestra su continuidad operativa, su mayor compromiso en el 

servicio, y su sometimiento a la normativa y a los usos comerciales locales. 

Actúa como un comerciante importador exclusivo de la casa matriz extranjera, 

siguiendo las pautas que ésta le marca, lo que le permite dominar completamente 

la polftica. comercial y tomar posición directa en el mercado. Eventualmente, puede 

servir. d.e b~se para el lanzamiento y consolidación de productos de otras 

compañías. 

Los precios de cesión entre matriz filial se fijan de acuerdo con lo previsto en el 

plan de marketing, pudienclo establecerse en la etapa de funcionamiento inicial un 
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precio especialmente bajo, para favorecer el despegue comercial. E_n ocasiones, si 

el mercado lo permite, podría interesar lo contrario, es decir, trasladar los 

beneficios al país exportador. Puede ocurrir, asimismo, que las diferentes cargas 

fiscales entre los dos paises aconsejen un determinado porcentaje de reparto, 

pero, en definitiva, lo que debe conseguirse es que los precios de matriz y filial 

permitan a ambas seguir desarrollando su actividad independientemente, desde el -

punto de vista financiero, y que la filial se haga rentable lo antes posible. 

Es norma bastante generalizada que los precios de importación de una filial 

extranjera correspondan a los aplicados por la empresa matriz en su mercado, 

disminuidos por }os. costes de comercialización en ese mercado, y suele ser 

objetivo comúnmente establecido que, corno máximo en tres años, la filial debe ser 

económicamente rentable ·Y autos uficiente financieramente. 

2. La Sucursal Comercial 

la sucursal es una oficina de ventas, situada en un mercado 'seleccionado por fa. 

empresa, que carece de personalidad jurídica propia; ya· que ·depende de la 

empresa matriz. Prospecciona el mercado, vende pór cuenta 'de I~ matriz, 

distribuye directamente en un ámbito geográfico det;.;rrnin~do, presta servicio 

posventa y sus limites de actuación, en términos conccr~to~': ~stá~ d~t~rrninados 
por la legislación del país huésped, pudiendo, en ocasiones, in-volucrar 

fiscalmente a la matriz. 

La implantación comercial en Europa Occidental mediante una filial o sucursal no 

plantea problemas jurídicos ni de control de cambios, existiendo libertad de 

establecimiento sin discri·mina~iÓn para la empresa extranjera. Si la empresa 

exportadora contempla corno·.·· mercados objetivo paises de otras reas . . -

continentales, puede e.ncontr'~r inconvenientes legales impuestos por fa legislación 
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local sobre inversión extranjera, sobre todo, en lo que respecta a la participación 

nacional en el capital y al dominio del órgano rector de la compañia mixta. 

IV. JOINT VENTURE227 

El término joint venture, que responde a la abreviatura de "international joint 

business venture", concepto jurídico impreciso no exento de ambigüedad, que 

designa toda forma de asociación entre empresas de distintos países que tiene por 

objeto la colaboración duradera en los planos técnico/productivo, financiero -y/o 

comercial y que se formaliza bien mediante la constitución de una sociedad mixta, 

o bien reposa ~xclusivamente sobre un contrato. 

Este modelo jurídico-comercial, fue creado a través de un laborioso procesó_ por la 

jurisprudencia norteamericana228 y ~'porte doctrinario a partir del dec~ni,6 d~I ''70, 

presenta una flexibilidad y facilidad _de constitución y agilidad par~ ;~perar en 

mercados externos que lo tornan -particularmente útil para ca,ptar -inversión 

extranjera. 

Para poder comprenderlo tenemos que saber en qué medida los criterios y el 

sistema jurídico del common law transfirieron al sistema romano-germánico en una 

operación internacional la figura del Joint Venture.229 

227 Existen algunas conccptualizacioncs que a continuación pasan1os a destacar: La definición de 
Fricdrnann y Béguin en un libro precursor .. es que la joint vcnturc está constituida por una cn1prcsa en Ja 
cual dos o más partes " ... co1npartcn los riesgos financieros y Ja torna de decisiones por medio de una 
participación conjunta de capitales en una empresa con1ún ... ". Este tipo de asociación se ha hecho común en 
Asia~ América Latina. Africa y también Europa Oriental. El JTC define el joint vcnturc con10 ºJa unión de 
f'ucrzas entre dos o n1ás cn1prcsas, del nlisnto o de dif"crcntcs paises. para el propósito de Hevar a cabo una 
operación especifica (industriaL comercial, inversión o producción). Esto incluye consorcio de exportación, 
grupos de nJarkcting (joint expon 1na.-keting groups). 
Tal definición engloba sin1ultánean1cntc la unión de con1pafiías y la posibilidad de que éstas sean a su vez 
~reductos de otras uniones. sin embargo. no entra a cxplic~u la naturalc7.a jurídica. 

28 Existen dos precedentesjurisprudenciaJes interesantes que delincan el origen y algunas características y 
son los casos ROSS V. WILLET Y MENHARD V. SALMON. en que se fijaron el alcance y responsabilidad 
entre Jos socios y el carácter csenciahnentc fiduciario de la relación entre Ja Joint Venture. 
229 Rarnacciotti.. Beatriz y otros. De.-echo Internacional Econó111ico. Pontificia Universidad CatóJica del 
Perú, 1993_ Pág.13.f 
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Esta figura con frecuencia ha sido confundida con otra, según. la cercanía. y 

tradición de cada país. Así para algunos es un· consorcio, para otros una 

asociación en participación, y para algunos, felizmente pocos, es· una empresa 

formada por ·aportes o __ capitale_s~de.empresas.-. 
'"----0-..00 -··-.=:-___ --O.---- --· ' 

'- ---
---:: -' - ',, . ' 

Arnold Wald iridic·a que el· consorcio es una "forma re~ie:nte .:d~ conce-ntración 

empresarial..'. qqe:cor_responde al joint venture del derecho 'norteaméricano·~ Así 

también ~oinciden Wal,~irio Bulgarelli (O Direito dos Grupo~ e la Corícentracao cÍe 
Empresas),· J~sé·ci~ Silva Pacheco (Tratado de Direito. Emp~esarial, Sociedades . . 
Anónimas ~ \/alo~es Mobiliarios) y Fabio Konder Comparato y Mauro Rodríguez 

Pentead~;'. q~¿~f\'r~a que la nueva figura es " ... otra modalidad de ~socia~ión d~ 
empre;as enbbntr'adas en el Derecho Comparado para la obtenciÓn d~ iinaiid~des 
semejante~ ª;'la~-~ perseguidas por el consorcio ...• 8 ulgarelli afirma: ~s~ trat~·de 
una esp~cie cÍ.13. c'~nsorcio que se aproxima a la fusión ("Quasi merger•-j pero que 

se diferen~Ía ~oi no presentar estabilidad y permanencia y en general ,'buscar 

objetivos e~p~~fficos limitados", de igual manera coincide Enrique AftalÍóll, . . . . 

. . 
Otros la asimilan a la figura de la asoci~ciÓ~ 'en participación en 

participación. Incluso se llega, a s~ñ~l~(qui; el joint venture tiene. en ~{pe~ú, S.U 

marco normativo básico en la a_socia~ióri'.-en participación. Lo cUal no ci_eja de ser 

una exageración pues en I~ a~oci~'clón ~O cuentas en participación .el asociado 

aporta bienes o servicios par'éi\ q;Üé;'.'~1 asociante actúe en nombre_ propio; en 

cambio, en la joint ventuie los ~'~rt
0

i~ipa~tes actúan abiertamente en la operación. 

En la asociación y . p~inciha7inéi'~te • en las cuentas en participación hay 

participantes ocultos, lo q\í'e'~o·sucede con el joint venture, donde no se busca el 

carácter oculto de los·_ parti¿Ípantes, sino lo contrario. Finalmente, la asociación 

está considerada coín~ 'u~a s~aedad particular y el joint venture es contractual 

por esencia y la formaciórí'de una compañia o sociedad es una consecuencia. 
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También se ha,_incluido esta figura dentro del amplio campo de los contratos de 

cooperación empresarial. Mercadel y Janln llaman de "contratos de cooperación 

inter~empresas~ los _acuerdos ... que tienen por finalidad el desenvolvimiento ·de 

accione~ cÓnju-~ta~ (~n el sector de actividad de la empresa) en que ambas partes 

activan en pie' e.de igualdad. Esa amplia definición permite ·agrupar acuerdos de 

dlstribucióno-odee~fransferencia -de tecnología, sUbcontratación, entre otros, y por 

tanto, p.iede.co.\vi~ir la noción del joint venture. 

1 ., '< 

Un término con'.I_E!1fque el "joint venture" ha querido ingresar en nuestro sistema 

jurídico e:s.el d~ "Elmp~esa conjunta" por tratarse de una forma de cooperación o 

de colabotaaóri que da vida a una nueva unidad económica cuya autonomía se 

determina. por el fin distinto de aquel que singularmente tienen las partes. En 

tanto, que algunos técnicos como Bayani S. Aguirre la llaman "empresa mixta". 

Varios textos de Naciones Unidas emplearon· la expresión "ce-empresa", que no 

tuvo popularidad. 

En otra posición se encuentran autores como Caballero Sierra, para quien el joint 

venture es " ... una asociación de dos o más personas para realizar una empresa 

aislada que implica un determinado riesgo (venture). para lo cual persiguen unidas 

un beneficio, pero _sin crear sociedad o corporación alguna, y para ello se 

combinan propiedades, efectos, trabajo, crecimiento, etc. En el "joint venture" 

cada miembro actúa como dueño y como agente de los demás miembros, y por 

ende la promesa de uno .equivale a la promesa de todos. Lo ejecutado por un 

miembro se entiende ejecutado por todos y se presume autorizado para realizar 

las actividades propias del "joint venture". Entre los miembros se establece una 

relación de mutua confianza y buena fe, y mientras la organización se encuentra 

vigente no podrá realizar por su propia cuenta aquellas actividades y actos 

propios del "joint venture", i:iues si así procediesen deberán reintegrar al fondo lo 

que hubieran obtenido de manera particular". 
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A. E. West señala " ... es un acuerdo contractual entre dos o más partes para 

dividir los riesgos, los lucros y las posibles pérdidas de una actividad econó.mica 

especifica determinada en el tiempo y en el espacio". De igual manera: piensan 

autores reci~ntes ·co~o Manuel de la Puente y Lavalle y León Barandiarán Hart 

quien dice:. "Creo que en una puridad conceptual, el "joint venture" debe ser 

considerádocc-co~6°-una figura jurídica totalmente distinta y claramente de 

naturaleza cont;~ritual". 

A pesar de todo ·eso no podemos dar una definición definitiva y categórica de lo 

que "joint-v~ntJ~e", e~cprimer lugar porque, como se ha dicho existen diferentes 

formas de "joint ventura~. y. en segundo lugar porque inclusive la "joint veture 
••• '< ,-·;;· " 

conti-ac.tual" puede. dar lugar, en algunos cas()s. según su evolución, a una 

sociedad para la .mejor.· administración del contrato; por último es un concepto en 

desarrollo, que sÓro se co'.~solidará co~ 'ra práctica y el aporte doctrinario. 

En efecto,. existen tipos de joint venture que se conocen en el sistema del common 

law, que es dond.e ha madurado esta figura jurídica. Así, en los Estados Unidos 

de América, en el campo de las operaciones internacionales en general, cuando se 

juntan socios nacionales y extranjeros se presentan dos formas: las llamadas 

"equity joint ventures" que es una asociación de capitales y las "non -equity joint 

ventures", donde no hay contribución de capital. Ellas, desde el punto de vista 

formal, pueden ser "corporate" o "non corporate joint ventures", que es_ la 

asociación de intereses según den lugar, o no, al nacimiento de una persona 

jurídica.230 

Las denominadas "joint ventures contractual" o "non equity" son una asociación de 

intereses en las que se comparten los riesgos pero no se forma una persona 

jurídica, ni hay contribuciones de capital. En esta modalidad, aún cuando se 

230 Ver Colaiacovo, Avaro Marilda Rosado de Sa Ribeiro, Rubén Daniel. Narbona Veliz Hernnan: Joint 
Venturcs y Otras Formas de Cooperación Internacional. Ediciones Machi OEA. Argentina -1992. pág. 89 
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asumen los riesgos como en cualquier operación comercial, no. se forma una 

sociedad conjunta con personalidad jurídica separada en la cual los socios tengan 

acciones de capital proporcional a'st irivefsión. 1-:a ~ontractual corresponde más 

aproximadamente a lo que. se llama eón 'propiedad una "non corporate joint 

venture". En efecto, y siguiendo etesclareced~¿texto del2Corpus Juris Secundum, 

esta variedad es una comblnaci~n~espe'ci~1ideYurfác> más personas en la que se 

persigue conjuntamente un lucro; ~iri'aci:~~r en~~alidad bajo las características 

de una partnership, que es una' parecidá·~:'1~s sociedades colectivas del derecho 

latinoamericano, o aún el de Una~· c'o'rporatiOn; . que. se. acerca a nuestras 

sociedades anónimas. Por ta fl~idez en ~u.formación y porque no comprometen 

capitales. en acciones, su difusión en paises con. si.stemas jurídicos distintos al del 

common law la han aceptado más rápidamente. 

Esta estrategia comercial presenta una gran complejidad por su propia naturaleza, 

y particularmente cuando se desarrolla en el marco de una relación con países en 

vías de desarrollo. Por ejemplo, en las dificultades que plantea, una vez fijados 

los objetivos o localizadas las oportunidades de negocios, lo búsqueda y 

selección de las prestaciones respectivas de las partes. Además, es preciso tener 

en cuenta el marco jurídico del país huésped, y no sólo en lo referente a la 

constitución y funcionamiento de sociedades, sino también en cuanto a la 

situación de control de cambios, y en que, medida va a afectar a la transferencia 

de dividendos, regaifas, pagos por asistencia.·.técnica, etc. El entorno socio

cultural cobra particular relieve en ciertos paises, y no pu e de infravalor;:use. 

tampoco.231 

·: ; 

Una definición técnica, aunque poco precisa jurídicamente es la que la. considera 

como una "fusión de intereses ent~e un~ empresa con un grupo .. económico, 

personas jurídicas o personas flsícasiqu~ d~se~n expandir sÜ base econÓrnica con 

estrategias de expansión y/o diversificación, con propósito explicito de lucros o 

23 1 Curso de Comercio Exterior Ob, Cit. pág. 122 
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beneficios, con-duración_ permanente o a plazos determinados". Indicándose que 

es "una fusión entre socios de. recursos financieros, tecnológicos, productos, 

know-how, y mercadológicos consolidado en una persona jurídica". Pero como se 
\ ··. . , 

verá, luego, no hay un ánimo de fusión ni de absorción ni existe un propósito de 

formar una sociedad, por lo contrario lo que facilita esta figura es que las partes 

conseniancia aufonomlae indepenc:le~ci~ d~ sus intereses y se vinculan para un 

propósitO especifico sin ser socios en el sentido societario. 

Se continúa investigando el alcance y los resultados de este tipo de 

manifestaciones económicas del que participan, entre otros, conceptos tales como 

el de inversión extranjera, proyecto industrial, cooperación tecnológica, sociedad 

de capital mixto, contratos de venta "productos en mano", etc. y que ·deben servir 

como otra estrategia del marketing internacional de la empresa en apoyo de su 

expansión exterior. 

En fa actualidad, el término joint venture es utilizado no sólo por las empresas 

anglosajonas, sino prácticamente en todo el mundo, para definir una asociación 

temporal de empresas en fa que la responsabilidad de los participantes no está 

limitada al importe de sus participaciones, sino que deben asumir otras 

obligaciones, sobre todo cuando el término se aplica a la colaboración entre una 

empresa de un país desarrollado con una empresa pública, gobierno o empresa 

privada de un país en vías de desarrollo (PVD). 

En este sentido se ha de entender el uso del término hoy; día,. puesto que los 

socios de la joint venture son parte fundamental de su cre"cimiento- ~7d~~-arrolio, al 
~ ·-_:·· ---- - ..., - - - - '"""-'" . 

ocupar todos, o gran parte de los puestos clave del negocio'encli()ffiun, y é~ta es 

precisamente la esencia de la cooperación. No se trata, por .fo tanto, de que los 

promotores, en tanto que los accionistas, vayan a confiar I~ gestión: del "négocio a 

terceras personas y tomar solamente fas grandes decisiones desde el Consejo de 

Administración. 
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Las disposiciones contractuales ql.le gobiernan la existencia y funcionamiento de 

una joint venture figuran, generalmente, en un documento denominado "protocole", 

en francés, o "heads. of agreement". en inglés, que define las condiciones de 

explotación, la política financiera y las normas de administració.n d.el negocio en 

común. 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) reconoce la 

siguiente tipología de Joint Venture, existen para: 

-1 nvestigación y Desarrollo · 

-Exploración de recursos minerales 

-1 ngeniería y: construcción 

-Compra y. Venta· 

-Servicio~ 232. 

A. Proceso de ·creación de una Joint Venture 

Un esquema simplificado podría ser el siguiente: 

1. Fase Preliminar: Identificación de oportunidades 

Delimitación del objeto 

Selección de socio 

Proyecto de Factibilidad 

Búsqueda de financiamiento 

2. Fase de Negociación Preliminar: 

232 Ver Colaiacovo, Avaro Marilda Rosado de Sa Ribeiro, Rubén Daniel. Narbona Veliz Hernnan. Joint 
Ventures y Otras Formas de Cooperación Internacional. Ediciones Machi OEA. Argentina 1992. pág. 81 
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Acuerdos de Ejecutivos 

Acuerdos de Confidencialidad 

Acuerdos de Mercados (si hubiera) 

3. Fase de Negociación: 

.'.:· ·-·, ' 

Acuer.cio'.sásico de 1a· J. v. 
contratos satélites 

Contratos de FiQanciamiento 

4. Providencias Complemer1tarias: 

5. Finalización: 

Negociación con cliente/gobiernos 

Obtención de Autorizaciones 

En la J.V. contractual: Conclusión de Acuerdos 

En la Equity J.V.: Negociación del acuerdo de 

accionistas233 

B. Algunas condiciones n~cesarias para el éxito de una jointventure (JV) 

La compatibilidad entre los socios, y la ubicación del interés en lacJV por encima 

de los intereses particulares, lo que presup~ne un consenso e previo sobre los 

fines, objetivos y prioridades de la misma. 

El respato y la confianza mutuos entre 1.os socios, a pesar de las diferencias de 

formación, cultura y experiencia profesional, ya que en una JV ninguno de los 

233 Ob. Cit. pág~ 88 
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socios puede aportar individualmente todos los elementos constitutivos del éxito y, 

por otra parte, cada socio debe reconocer sus limitaciones, puesto que la 

perfección, si se encuentra, resulta casi siempre dem~siéldo cara.,.Asf- pues,. Ja 

división de las responsabilidades ejecutivas entre los· socios locales -y extranjeros 

es la única forma de potenciar al máximo la capacidad gerencial de la'J_V. 

=-=-'cor-.----

A pesar_: de lo expuesto, 

fun-cionami~nto de la JV, 

estabilidad básicos: 

no existe 

aunque si 

ningún 

pueden 

método· que garahtick ;er buen 

enunciarse .uno~ fa~'tores de 

-La definición precisa de los objetivos de la JV durante :un ;perlodclinicial de no 

menos . de .. cinco años: segmento del mercado, transferenci~cde •tecnología, 

programa deforinadÍón ·del personal local, garantías de financi~cióri local~ .. 
. . . . . . 

;. . ~ \. ::-. -

-La ·co~tÍataCÍón de asesores especializados para condJci~ I~~ negociaciones 

previas y desarrollar los trámites y formalidades necesários •para la consÚtución 

de la .JV: Lél selección y contratación de estos profesionales ha de llevarse a cabo 

desde el mismo momento en que se establezcan contactos formales entre las 

partes. 

-La valoración correcta del factor "contingencia", o conjunto de hechos imprevistos 

que pueden presentarse a lo largo de las negociaciones y de la operación de la 

JV, incidiendo .sobre aspectos -legales, financieros, fiscales e incluso polfticos, y 

obligando a ~n ~arnbio-dg·rurnbo sobre las previsiones iniciales . 
. ·-- . ' --- :~ -

-La medición re~listade 1i;J.s ~:xpectativas de resultados. 

Otras condiciones y factores deben, a su vez, tener en cuenta los intereses de los 

gobiernos para el estímulo de las JV. 
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C. Los Socios Locales de la -Joint Venture pueden ser: 

1. Los gobiernos y las sociedades paraestéltales. 

Es particularmente frecuente"en-los Pvo-1a aparición del Estaaoccomo-promofor-y 
- ._ - < .- • • - - -

socio de un proyecto de joint venture debido, en unos casos,- a- la ausencia de 

suficiente ahorro privado o a sudesintérés y, en otros, a la mágnituct'del proyecto 

que exige importantes desembolsos fuera del alcance de-las ec;J~órillás privad~s. 

. . . . ' 

En general, puede afirmarse que las negociaciones con los g_obiernos son lentas, 

largas .y difíciles, en particular· debido a los. diferentes interÍócuto~es c'on lo~ qUe el . 
- • • • • • ' - j - ,_ • ~ •• 

socio extranjero _tiene qúe> discutir las distintas-.• par~elai der proyecto y 

especialmente' !Os ;-aspectos .técnicos, j~rldicos -y financierós,. además de las 

cuestiones foÍmale~;y;prÓtoc~la~las que inci,den en la firmá de 16s acuerdos 

finales~ 

2. Las instituciones financieras. 

Conviene distinguir, en primer lugar, si se trata de instituciones bancarias, 

estatales que promueven el desarrollo industrial del país y, por lo tanto, siguen las 

directrices de la politi_ca gubernamental, potenciando tal o cual sector, de 

instituciones bancarias privadas con capital nacional o de bancos que dependen 

de bancos extranjeros, frecuentemente "merchant banks". En contadas ocasiones, 

las instituciones financieras internacionales participan directamente en la 

promoción de una JV, aunque, en este caso, suelen vender sus intereses a 

terceros poco tiempo después del inicio de operaciones de la misma. 

3. Los importadores. 
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Constituyen una de las mayores fuentes de oportunidades para establecer una JV. 

Las razones son obvias: poseen una determinada organización comercial;.·conocen 

las necesidades insatisfechas de su mercado y, con frecuencia.desean ampliar el 

ámbito de sus negocios sustituyendo importaciones y ~cupa'~d~. gracias a la 

tecnología extranjera, un segmento de mercado que acaban convirtiendo en 

cautivo. 

4. Los inversionistas privados. 

En todos los paíse.s PVD existe una élite acaudalada formada por terratenientes y 

comerciantes deseosos de convertirse en industriales, bien. por razones de 

prestigio, bien atraídos por la posible rentabilidad de un proyecto,. a· veces por 

presión de las estructuras del gobierno º· simplemente por>diversificar sus 

inversiones. 

Un comerciante mayorista del sector, interesado por. el socio extranjero,· suele ser 

uno de los mejores socios potenciales a la hora de plantearseuna JV en un PVD, 

puesto que dispone de una red comercial, instrumento muy difícil de crear y 

mantener en estos países en donde los canales. d~ distribución son arcaicos y muy 

diversificados, y los hábitos de compra radicalmente distintos de los países 

desarrollados. La dificultad en las negociaciones con este tipo de socio potencial 

proviene, sobre todo, de la hipervaloración que suele hacer de su capacidad 

comercializadora. 

C. Elección del Mercado de Implantación 

A la hora de elegir un mercado para la imp.lantación de la JV, hay que tener en 

cuenta elementos muy diversos. La empresa debe definirlos de antemano una vez 

decidida la constitución de una JV~ En gener.al, resulta m s importante la amplitud 

del mercado potencial que I~ e.xistencia de condiciones favorables para la 
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inversión extranjera. La proyección a largo plazo es !a única que permite a la 

empresa exportadora llevar a la. práctica con posibilidades de éxito su declsión de 

expansión. La localización, de la implantación debe contemplar la mundialización -

de la producción, repartiendo las instalaciones en países con distintos grad.os de 

desarrollo a fin< de; consolidar posiciones comerciales y protegerse contra riesgos 

políticos, ·a. la vez que se armoniza ra polltica de cre_cimiento y se_coordinan~la 

gestión,·i.nfonnacióny colltronnternos. 

La implantación en un mercado mediante el recurso a la joint venture debe venir 

acreditada, además por el resultado positivo del análisis del proyecto de inversión, 

bajo sus aspectos técnico y financiero, y por el de la valoración de los factores de 

atracción de rechazo frente a la inversión extranjera. Así, por ejemplo, la reserva 

del ejercicio de determinadas actividades industriales y/o comerciales a los 

ciudadanos del país, la exigencia de participación de socios locales, la obligación 

de dar empleo a personal local en determinadas proporciones, las restricciones 

impuestas a los profesionales extranjeros, el control de los precios de venta, la 

concesión limitada de licencias de importación del acceso al crédito interno e 

internacional son, entre otras, medidas que pueden disminuir el interés de un 

mercado a la hora de decidir la constitución de una JV, y redundar en perjuicio del 

desarrollo futuro de los PVD. 

D. Formalización de la Joint Venture 

Las disposÚ:ion.es:· contractuales que reglamentan el funcionamien.to de una JV 

están contenid~s.' gen'eralmente, en un acuerdo marco, plasmado en un documento 

privado, en ei' c1ueW_s~·-c1e-finen 1as _ condiciones de explotación, e1 plan de 

fin anciación''y ¡;;,¡: admÍ~ÍsÚach~n de 1 a.sociedad. 

-En la parte .reÍati~aéa las condiciones de explotación se deben incluir las 

cláusulas referentes a las dis.tintas aportaciones de los socios: bajo forma de 
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dinero, maquinaria, equipos, instalaciones, patentes, marcas, know-how, etc., así 

como los compromisos necesarios para su correcta puesta en marcha, como 

prestaciones de asistencia técnica,- aprovisionamie-nto. de materias primas, 

subconjuntos, materias auxiliares e inicio de la comerciali:zación. 

-=c;-"---=----=--'-=-=-o---=:.o.-='-=;.o---,--, 

-El -pláO_, ·fiÍl~nC-ifiíO- dé-fine fas -~ec~sit!ª~--~~-:"~'-~~-:~~'?.~PJt~,e~:~~fij~·:s .:-.Y .-circulanteS, su 

fuente de obtencfon de las gar.;;:;ú~s a prest~r. todo.ello referido a un periodo de 

no menos d~ tres años; la política d~ amofo:zaciones; la polltida efe ~eparto de 

beneficios; y la política de nuéya~ inversiones: '< ' 

-En la administración de laco-mpañl~se define la co~posiciónde ~usórganos y la 

forma en que serán tomados los ~cuerd~s; previriie~d-o :quóru~ ~speciales para la 

toma de decisiones que afecten a la continui-d~d de lájointventu;~. 

Este acuerdo marco se integra, posteriormente, en los documentos de constitución 

de la sociedad mixta: la formaliza~ión de .la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, en aquellos paises que siguen la norma continental europea, y 

el "memorandum of activities" y los "articles of association" en los paises que se 

adaptan al sistema sajón, en los que se obtiene un "certificate of incorporation", 

documento similar a la escritura pública, que permite el comienzo de la actividad 

social y, particularmente, la - firma de contratos de suministro de equipos, 

asistencia técnica. Y, c~sión de know-how entre la joint venture y el socio 

extranjero.234 

E. Criterios para Definir las Operaciones del Joint \/enture. 

De la práctica y jurisprudenc"ia amei"icanas podemos extraer cuatro criterios 

básicos que, creemos püedeh' acercarnos·. a la delimitación de lo que es una 

operación de joint venture-s, a saber: 

234 Curso de Comercio exterior 
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-Origen y carácter contractual, con ausencia de una forma especifica. 

-Distribución de los recursos y capitales empleados y los riesgos. 

-Derecho de los p~rtlcipantés(independlentes entre si, a la gestión, aún cuando 

tal derecho pu~de-en la práctica n_ó. ser ejeréido. 

-Objetivo~ y. plaz~~ li;nitados .. 

; .. ;-'' ., . 

Como se púedé. apreciar, no hemos resaltado el criterio de lucro, pues aún cuando 

la joint-ventúré '.sea propicia para actividades con interés patrimonial, deja lugar 

para cualquier;tC>rma d~·~inculación en que el lucro es consecuencia y no fin de la 

operación. De :esa . manera la figura puede convivir aún dentro de un medio 

ambiente en donde los joint ventu~es se unen no sólo para dividir los lucros, sino 

también para beneficiarse de la economía que generaron. 

1. Origen y Carácter Contractual 

La joint venture tiene carácter contractual, ya que de manera general, es _un medio 

de obtener, en conjunto, objetivos de los propios participantes .. Cuando se da la 

creación de una persona jurídica aparte, es mas por necesidad, o para satisfacer 

exigencias externas o aún inquietudes legislativas, cuando no desconocimiento de 

los asesores, que por real naturaleza de la operación. 

Así la "equity joint venture" surge derivada de una primera acción de joint venture 

cuando es ind.isperi¡;able atribuir bienes y cuantiosos recursos a la 'operación y los 

joint ventures. -desean que ellos estén individualizados para una posterior 

disolución, pero'no es la acción o causa primera de la actividad. 
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Sabemos, por la propia experiencia que la sociedad o sociedades creadas para 

atender las necesidades de una joint 'venture pueden ser medio y no fin. Más si la 

finalidad de una joint venture no:.es la creación de una entidad económica 

autónoma y si la sociedad sólo existe para atender las exigencias de. orden 

jurídico o tributario, siendo _otros sus objetivos reales; las c_onsideraciories_ 

inherentes a sú existencia son, por tanto, secundarias. 

2. Distribución de Capitáles y Riesgos 

El campo en que por-primera vez-en América Latina y en el Perú en particular se 

dan elementos de joint venture; "es el de los contratos relativos a· construcción 

pesada (hidroeléctricas, obras' cie' irrigación); con el tiempo,. y en razón .de las 

legislaciones que protegian ai industrial nacional, motivaron la- búsqueda de 

procedimientos que favorezcan Y~\Íistribución de riesgos, lo que no ocurre en la 

subcontratación. Así vimos · aparecer, tanto a nivel interno como a nivel 

internacional, los llamados grupos de empresas o agrupamientos de empresas y 

que algunos llaman consorcios. Algunos ejemplos de ellos son la asociación 

momentánea de empresas del derecho belga, las sociedades simples del derecho 

suizo, la "BGB, Gesellchaft", del derecho alemán. 

Como las operaciones de joint venture participan en uno de esos criterios, de la 

forma y caracterís_tica de este tipo de asociaciones, es que algunos las llaman 

joint venture por oposición al agrupamiento o consorcio. 

Los contratos de construcción pesada originan la creación de una forma muy 

particular de.)oint venture; la asociación del dueño de la obra y el constructor, .o 

la asociación de dos empresas constructoras, o la vinculación de un yacimiento o 

recurso natural y el explotador del mismo; todo ello en razón de una doble 

preocupación del cliente (dueño de la obra, yacimiento); la transferencia de 

tecnologia y la plena responsabilidad del emprendedor de la obra. 
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Asociándose a los resultados de la operación, se tiene la certeza que las partes 

desenvolverán su capacidad y cuidados para con la realización de la obra. Las 

joint ventures asf creadas revisten la forma .de una sociedad. 

-' -·-~ .=-=,---00:---;-

U n ejemplo llpicoººéfe estec~a~p~~';¡~ son las llamadas "joint venturas de inversiones• 

que resultah alguriafvec~s.: rná~ nci si~mp~e.en la creación de personas jurídicas. 

3. Derecho d~ I~~' p~rti6ip¡:;~t¡;s'a la g~stión 
~- ·., .:':' --,,-;-:--

Pete r Drucker dice:,:· L.~ join~ venúire es el más flexible de los instrumentos para 

hacer ajustar lo' que no enciaja; ys'~ importancia llegará a ser mejor. Es al mismo 

tiempo la más dernár1d~dá y difícil para to.da la diversidad de asuntos y la menos 

comprendida. 

En efecto, la joint venture permite que las partes actúen directamente en la 

gestión de la operación. Pueden intervenir directamente siempre y cuando su 

accionar esté encuadrado en los objetivos. No se requiere del permiso de uno u 

otro, basta que su gestión esté orientada a conseguir lo delineado o el acuerdo 

base. 

4. Objetivos y plazos 

Las joint venture tienen objetivos claros y precisos y en esto son iguales a las 

sociedades mercantiles; pero su plazo e~. casi siempre, delimitado por un plazo 

concreto y previamente determinado.235 

V. TIPOLOGIA DE UNA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR ZONAL 

235 Colaiacovo, Juan Luis. Ob. Cit. Pág. 213 

255 



Para diseñar una empresa tipo de Comercio_ Exterior_ Zonal,_ se hace_ necesario 

distinguir dos variables: 

- . -

A. Políticas dé_ lnversiónZonal éfescdtas e~ elCapltu1C> j{i d~r TLCAN; y 

8. Legislación Aplicable,homologar la Sociedad Anónima de corte latino, a la Joint 

Venture o co~trato de inversión de derechos anglosajón. (EE.UU. y Canadá).236 

236 Es importante destacar que en la Unión Europea opera a través de la denominada AGRUPACION 
EUROPEA DE INTERES ECONOMICO (AEIE) que es regulada por la Ley 12/1991 de 29 de abril (BOE 
de 30 de Abril)~ tiene personalidad jurídica con carácter rncrcantil.) 
Desde Julio de 1990. las PYMEs europeas pueden crear Agrupaciones Europeas de Interés Económico 
(AEIE)~ cuyo fin es incentivar la cooperación entre cn1prcsas de distintos paises con1unitarios. Una AEIE no 
tiene neccsarian1cntc que tener un capital. y su actividad es sicn1prc auxiliar a Ja de las cn1prcsas que la 
fonnan. Su objetivo no es la obtención de beneficios. sino facilitar las relaciones entre las c111prcsas que las 
integran. La AEIE o joint vcnturc pancuropca cs. en rcsurnen. un 1nodelo de alianza estratégica pensando 
para que las en1presas co1nunitarias(2) colnboren entre si y 1nejorcn su con1petitividad. conservando cada una 
de ellas su independencia y poder de decisión. 
Este nuevo instnunento de cooperación transnacional. cuyo antecedente inmediato se encuadra en el 
groupment d'interct éconorniquc francés. del año 1967. ha sido sancionado por la CEE a través del 
Reglamento núntcro 2137/85. del Consejo de l\t1inistros de Ja Conutnidad Europea. de fecha 25 de Julio de 
1985. En sus considerandos se sefiala que la realización del rnercado único hace deseable la creación del 
n1arco jurídico que facilite la cooperación efectiva de las personas físicas. sociedades y dernás entes jurídicos 
n1ás allá de las fronteras. para lo cual se crea este órgano dotado de capacidad jurídica propia. que pcnnite a 
sus micn1bros rnejorar o incrcrnentar sus propios resultados econón1icos. Se ha creado. en definitiva. una 
figura jurídica que ayuda é:l las ernprcsas cspecialrncntc 1nediands y pequct1:"1s. a perder su tradicional 
aprehensión ante la idea de coopcr.:JT con tras PYMEs ubicadas en Estados n1ie1nbros diferentes. 
El á1nbito de posibles acciones de cooperación de AEIE cs. por definición. muy extenso. puesto que la 
especialidad de Ja AEIE reside prccisanicnte en ser auxiliar de la ;1ctivid;1d econóruica de sus 1nien1bros y 
vincularse a ella. Así. una AEfE fonnada entre PY!\.1Es cornunitarias con el objctiYo de explorar las 
posibilidades de exportación a un increado determinado podní descrubocar en un intercantbio de 
conocirnientos y experiencias. pero no en la futura gestión de las operaciones conseguidas por sus n1icn1bros. 
La AEJE ta1nbién podrü sen·ir para acon1eter proycctúS en el carnpo de la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías y productos. establecer servicios co1nunes para facilitar la cornpra. venta. transporte y 
distribución de productos. prestar asistencia técnica. fonnar personal. asesorar en todos Jos :írnbitos de la 
gestión cn1presarial. coordinar calendarios de producción. licitar y adjudicarse contratos de concursos 
públicos. concluir contratos de joinl venture con ernprcsas fuera de la CEE. crcnr filiales cornuncs y, con 
carácter general. desarrollar el n1arketing internacional de sus rnie111bros. en el líntite de sus posibilidades, 
las asociaciones en1prcsarialcs de diferentes Est;idos 1nie1nbros pueden forn1ar una AEIE para representar y 
defender los intereses de sus asociados ante las instituciones cornunitarias. 
El Reglan1cnto con1unitario que creó las AEIE entró en ,·igor en Julio de 1985: cst;1bJccín su aplicabilidad 
total a partir del 1 o. de Julio de J 989, para pennitir a todos Jos Estados 1nien1bros ;idaptar sus legislaciones y 
crear el n1ecanisn10 de registro de las AEIE en sus territorios. dejando con1petcncia legislativa a Ja Jey 
nacional del Estado rniernbro en que la AEIE se registrarn. En consecuencia. con fecha 30 de Abril de 1991 
se publicó en el BOE en Espat1a la Ley I 2/199 J. del 29 de Abril. sobre Agnipaciones de Interés Econó1nico 
(AIE). que adapta el Reglan1ento conn111itario al ordena1nicnto interno y regula la agnipación de interés 
económico en el n1ercado interior. La configuración de las dos instituciones (AEIE Y AJE) es hon1ogénca~ si 
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Sin embargo, y previo a los dos puntos anteriores, una legislación societaria zonal 

debe incluir aspectos legales no me_nos inter_venientescomo: -

-El régimen tributario aplicable a las sociedades anónimas, y en es~,ecial en 
-·~_-o_o r---.=--., 

cuanto_ pueda - prever-un .~tratamiento---impositivoc diferencial .- con -•respecto a la 

actividad de las sociedades extranjeras o a los accionisÚ1s- no. residentes. Dos 

aspectos fundamentales a tener en cuenta son la poslbilid~d)e do~l_é tributación y 

la existencia de franquicias tributarias diferenciales ell ;fÜnción'.·_ de_ criterios de 

nacionalidad del capital dentro de los reglmenes de prom~ci·ó~'indusfrial; 

-El régimen de inversión extranjera, y en especial la exist~ncia de franquicias 

otorgadas al ingreso de capitales, teniendo en cuenta las dÍ-~Únia~?modalidades de 

t los mecanismos formales y reales el illg•'r_es~· _de capitáles apor es; para _ _- __ -. _ . 

extranjeros; y las restricciones a la salida de capitales naciónales;: 

-El régimen cambiario, y en especial sus caracterlsticas generales; la existencia o 

no de control de cambios y, en tal caso, el mecanismo administrativo de control y 

bien la figura csparlola ha establecido con10 régimen supletorio el de Ja sociedad colectiva~ sustituyendo a la 
agrupación temporal de empresas. 
Entre las características de constitución y funcionan1icnto de la AEIE cabe citar las si!:,.7Uicntcs: 
- Debe con1poncrsc al rncnos de dos personas físicas o jurídicas y otros entes jurídicos que tengan su 
don1iciJio legal o estatutario en Estados rnicn1bros diferentes de Ja CEE. El do1nicilio de la AETE debe 
situarse en la Con1unidad: 
- Debe constituirse rncdiantc un contrato de asociación fonnalizado en escritura pública y efectuar su registro 
en el Estado en que se encuentre su dornicilio. Si éste últirno es Espar1a. el Registro Mercantil ser el órgano 
cornpetentc: 
- Deben preceder o seguir a su denon1inación las siglas AEIE. o las palabras "agrupación europea de interés 
cconón1ico". a rncnos que éstas ya figuren en aquélla. 
En lo que concierne al funcionarnicnto de Ja AEIE. 111crccc destacarse su flexibilidad. Los órganos rectores 
son sus 1nicn1bros que actúan de forrna colegiada. y el o Jos ad111inistradorcs. cada uno de Jos cuales dispone 
de un voto. aunque el contrato de agn1pación podní atribuir n1ás de un '\'Oto a algunos n1ien1bros siempre 
que ninguno de ellos posca Ja 1nayoría. 
Las cn1prcsas que constituyan una AEIE son responsables ilin1itadas y solidarias de las deudas que 
contraiga, contribuyen a su financiación y est n son1etidas al pago de irnpucstos por los beneficios resultantes 
de la actividad de la AEIE. 
En conclusión~ Ja AEJE es la prin1era fonna jurídica cxclusivan1cnte europea y constituye. adcn1ás~ una 
fórmula flexible puesta a disposición de los agentes económicos para desarrollar sus actividades en el 
escenario con1unitario. en cooperación con los asociados de otros Estados 1nie1nbros. 
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su funcionamiento real; el régimen de las remesas _de_ caJ)ital (amor !ización y 

repatriación) y de las transferencias de ütilidades e intereses, como así también 

las transferencias en concepto de royalties y asistencia técnica; 

-El régimen laboral y pre11isional, y en especial 'ta situació'n del extranjero dentrO 

del mismo; 

-El régimen crediticio, en la 

diferencial .con respecto al :extranJ~r~
extranjeras,-de acuerdo con- i:li~tin{~~.;.;riÍel-ios. 

sociedades calificadas como 

A. Políticas de Inversión Zonal descritas en' el Capftulo XI del TLCAN 

El capitulo XI está dividido en dos secciones: la sección A, conÚene 14 artlculos y 

enmarca los principios y reglas generales en materia de inversión. La sección B 

abarca 25 artículos que se refieren al procedimiento d-e ~olÜcióii:de córitroversias 

inversionista-Estad o. 

Si bien la primera impresión es que el capitulo XI aparenta ser ~uy;escueto, el 

alcance de sus principios y el nivel de obligaciones que genera para·las ¡:>artes lo 

convierte en un capitulo muy rico en cuanto a su contenido. Ai~rriás, ~na parte 
• - -- - - ~ =--- ~ : -_- _- ._-- -~~ 

esencial del mismo está constituido por los anexos que las partes agregaron como 

excepciones al cumplimiento de los principios contenidos en el capitulo. De hecho, 

las excepciones al capitulo XI son numerosas y no deben soslayarse al estudiar 

las disciplinas, ya que proporcionan la medida justa en la que cada una- de las 

partes se comprometió a cumplirlas. 

En cuanto a su alcance, el articulo 1101 precisa eJ ámbito de aplicación del 

capitulo y la extensión de las obligaciones contenidas en el mismo. Al respecto, 
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reviste particular relevancia detectar a quienes se les aplica el capítulo, es decir, 

qué tipo de sujetos y de actos quedan protegidos por sus disposiciones. 

En el caso de, ·México, el capítulo XI protege a las inversiones provenientes de 

personas. físicas o morales estadounidenses o canadienses .. Tratándose - de 

personas moraies~tt)a;ta con que estén constituidas en cualquiera de esos dos 

países Y,.0-dei s"e'r-FC:olltroladas por inversionistas ajenos a la región, se exige 

además que "lleven a cabo actividades empresariales ·substantivas". Por lo 

anterior, el-c.apítulo XI se hace extensivo a inversionistas.de otros países, en la 

medida eri .. que'tellgan sociedades constituidas en la región y lleven a cabo 

actividades ~mpresariales substantivas. Si bien el:término "substantivas" queda 
_.' -;-·--·. --' . ' 

sujeto a interpretación, este requisito pretende evitar q'ue inversionistasde países 

ajen~s a Norte~mérica constituya empresas •cie •-µa;el~. p~~a' benen6iarse del 

capitulo de inversión. 

El concepto de "inversión" que se adopta es bastante amplio y abarca 

prácticamente a cualquier transferencia de recursos hacia el territorio de alguna 

de las partes. Por inversión se debe entonces entender, no sólo la participación 

accionaria en sociedades establecidas, sino también los préstamos matriz-

subsidiaria y aquellos cuyo vencimiento sea mayor a tres años, bienes raíces, 

propiedad intelectual, etc. Cabe destacar que dada la dinámica que ha mostrado el 

fenómeno de la inversión extranjera en los últimos años, se pretenden cubrir las 

distintas modalidades o formas en que ésta puede manifestarse en la economía 

receptora de recursos. 

El punto 2 del articíÍlo .. 11'01 se refiere al Anexo 111 y contempla que una Parte tiene 

el derecho de ·cfesenlpeñ~r'exdusivamente las actividades señaladas en dicho 

anexo y "negarse: a · ~lltori~a~. el ·establecimiento de inversiones en tales 

actividades". El Anexo IU.de~cribe ·la~· actividades reservadas al Estado y aplica 
"· . - ·-· .· :,· 

únicamente !'ara el caso de. México, ya que ni Canadá ni Estados Unidos 
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mantienen sectores económicos reservados para el Estado. Si bien son 

actividades desempeñadas por el Estado, dada la amplitud del concepto de 

"inversión"._ si ,lo aplicamos cabalmente, en la actualidad encontraríamos inversión 

privada en dichas actividades. Por ello la facultad de México se circunscribe a 
;., ... 

"negarse .. a autoriza(.el establecimiento de inversiones", de tal suerte que las 

"inversion~s-~ya-c··estableciaas en dichas actividades, quedan cubiertas por el 

El punto 3 consigna que el capítulo' XI no se aplicará a las medidas que adopten 

las partes: en la medida en que· estén comprendidas en el capítulo de; servicios 

financieros. Lo anterior obedece a que esa materia se negoció en lo particular e 

incluye disposiciones especificas en materia de apertura sectorial para la 

inversión extranjera. 

Finalmente, el punto 4 contiene una referencia a ciertas actividades que por su 

propia naturaleza, son inherentes a la administración pública tales como bienestar 

social, educación pública, salud, etc. materia a las que no se aplicarán las 

disciplinas del capítulo. 

Para precisar el alcance del capítulo XI es necesario hacer referencia al artículo 

1113 que describe la relación con otros capítulos del TLC~N. 

La regla general. está incluida en el punto- 1 . y detérmllla • q~e en caso de 

incompatibilidad entre. las disposiciones de e~te_c'apít-~l<l"ccin~I~~ d-~:;tr~ capitulo, 

prevalecerán las de ést~ último en la medid~ de 1a' in~~mp~tibilidad. Con ello se 

quiso preservar la relativa autonomía de los di~tint<ls .. capítulos ya que éstos 

fueron negociados por separado y, por tanto, su interpretación debe ser 

autocontenida. 

260 



El punto 2 de este precepto se refiere a la relación que se da con el capítulo de 

servicios transfronterizos. Al respecto, si un pals exige a un prestador de 

servicios que deposite una fianza com,o condición, para prestar un servicio; el 

capítulo de inversión sólo se apficaráe~ fo,quet~ca a fa fianza depositada. En lo 

·demás, seguirá aplicando el capítulo de ~~r\licios? La rázón de este punto es 

precisar fa linea divisoriaentre:an:ibo~óc~pítuf~s~quépüeide'e-rifreme¡(cfarse cuando 
se exige el depósito de una fia~za;·y~ q~~ í'a'rei r~~.~r~os quedan~rionforiidos en fa 

definición de Ínversión.237.' 

En dicho capítulo se establecen· Principios Generales y las excepciones que hace 

cada uno de los países m,iembros. 

De esta forma se e¡~tablece11 s~is pdncipios:238 

1. Apertura Sectorial , 

2. Trato a fa Inversión (Trato Nacional, Trato de fa Nación Más Favorecida, Trato 

Mínimo) 

3. Requisitos de Desempeño 

4. Transferencias 

5. Expropiación y Compensación 

6. Solución de Controversias lnversionista~Estado 

Estos principios, se asimilan en fa Nueva L'ey de Inversión Extranjera, como fo 

observamos en el capítulo anterior. 

1. Apertura Sectorial 

237 Heftye Etienne, Fernando. Capitulo XI del Tratado: Inversión El Tratatado de Libre Comercio de 
América del Norte: Análisis, Diagnóstico y Propuestas Jurídicos. IIJ UNAM. MEXICO 1993 pág. 63-65 
238 Heftye, Ob. Cit. 66-73 
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La -conclusión que se obtuvo en la negociación al observar los regímenes de 

inversión vigentes en los países miembros fue de que en Estados Unidos de 

América es muy abierto, el de Canadá es relativamente abierto y el de México muy 

cerrado, por lo que en nuestro país se requeriría una mayor apertura a diferencia 

de los otros países. En este orden de ideas, el principio que_ permeó, e fue 

preservar aquellas actividades reservadas al Estado por mandato constitucional, 

sin embargo tendría que hacerse un análisis minucioso cuando existe la 

calendarización para permitir la participación del capital extranjero (transporte 

terrestre "internacional") 

2. Trato a la Inversión 

Es el trato que el país huésped debe dar a la inversión extranjera. La premisa 

fUndamental debe sustentarse en el hecho se tiene como objetivo. brindar 

seguridad jurídica al capital foráneo para que éste contribuya al desarrollo de la 

región. 

Lo anterior se permite, bajo-el principio de trato nacional: 

Principio que constituye la piedra angular de todo esquema de libre comercio y 

encuentra particular importáncia en- el rubro de inversión. La esencia de este 

principio consiste en que - ninguno· de los Estados Parte podrá otorgar a la 

inversión extranjera un trato me_nos favorable del que otorga a sus propios 

inversionistas. La obligación se,aplica.no sólo en lo que toca al establecimiento de 

la inversión, sino también en lo que atañe a su expansión, conducción, operación, 

etc. es decir, abarca todos los actos inherentes a un proyecto de inversión. 

Básicamente, este principio exige que el gobierno anfitrión de una inversión, no 

discrimine en contra de_ ésta razón del origen de su capital. La filosofía que 

subyace es que los proyectos de inversión no tienen nacionalidad y que deben 

recibir el mismo trato que aquellos auspiciados por inversionistas nacionales. (los 
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tres países formularon reservas a este principio, el cual está íntimamente 

vinculado al grado de apertura sectorial comprometida por cada uno de ellos). 

Si biencce};i_Jo_~ p_aJs_es __ de la región prevalece un sistema federal,-debido-a posibles 

regulacion_es_;'di~C?riminatorias a nivel subfederal, se acordó que el principio de 

trato nacional n'o ~~Úcará a las medid~s existentes a ese nivel durant~ un perfodo 

de dos años riontad~s a partir de 1á fecha de entrada en vigor del tratado. Durante 

ese perí~d~. los tres países >e C:omprometieron a verificar la posible ~xi~tencia y 

alcan~e d~ medid~'s cli~criminator.ias y a listarlas en el anexo respe<?tiyo. Una vez 

transcurrido ese lapso, la obligación de otorgar trato nacional será absoluta 

respecto de todos. lo~ sect~;es no listados, independientei;nente del nivel de 

gobierno que losimpo~ga: 

b) Trato de nación más favorecida 

Consiste en la obligación de hacer extensivo a los inversionistas del TLCAN 

aquellos beneficios que cualquiera de las partes otorgue a inversionistas ajenos a 

la región. Con ello se asegura, si no un trato preferencial, al menos uno equitativo 

para las inversiones provenientes de la zona, de tal suerte que de que se verán 

automáticamente beneficiadas de cualquier medida adicional de liberalización o 

protección que adopte cualquiera de los socios comerciales con otros paises. 

El articulo 1104 contempla que en todo caso, las partes brinda_rán. a las 

inversiones de otra parte el mejor de los tratos requeridos por los artículos 1.102 

(trato nacional) y 1103 (trato de NMF). Lo anterior no refleja sino. el hecho de que 

los inversionistas de la zona recibirán el mejor trato posible. 

c. Trato mínimo 
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El tercer elemento del trato que se debe otorgar a los inversionistas TLCAN se 

refiere al nivel mínimo de trato que debe de conferlrseles. Al .respecto, el articulo 

1105 contempla que les será otorgado un "trato acorde con el derecho 

internacional, incluido trato justo y equitativo, así e-orno protección y seguridad 

plenas". 

Tal parecerla: de que dicho nivel mínimo .cie tFélto Íe~.ult;, ;~~erfl~~. toda vez que 

los derechos - que todo inversionista' extranjerÓ posee' coritoflTle al derecho 

internacional .no ·necesitan ser c.onfirmados poriu~a disposi~ión de esta naturaleza. 

Esta Óbligación reÚeja la voluntad. de.las ~~rtes d·e. proteger al capltai foráneo, en 
- - . 

todo caso, conforme lo dispone el derecho internacionaL 

3. Requisitos de desempeño 

Durante los periodos de regulación a la IED, los paises en desarrollo sellan 

condicionar el establecimiento y la expansión de los proyectos al cumplimiento de 

ciertos requisitos de desempeño o comportamiento económico, para: tratar de 

maximizar por esa vla, los beneficios para el país anfitrión de la inversión. 

Dicha política hacia la IED exigía que se cumplieran con program~_s ~e bal~nza de 

divisas, grados de integración nacional crecientes, programas de'e~xporfa_ción y en 

general, condicionantes -de_ tipo económico que repercutían· directamente en el 

accionar de la empresa. 

Por estas razones, hubo coincidencia en los tres equipo~. n¿g~~ia'dores de que la 

disciplina de no imponer requisitos de desempeño debía: ser incorporada al 

capitulo de inversión. Este es el único principio que se aplica con respecto a 

cualquier proyecto de inversión, independientemente·- de: su origen, o sea, las 

Partes no pueden condicionar ningún proyecto de .inversión al cumplimiento de 

estos requisitos, así sea uno de origen nacional. Lo anterior se adoptó en razón 
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de que este tipo de condicionantes distorsionan eles flujos comerciales en la 

región. 

La disciplina se aplica -télnfo al. estabÍecimi~llto como a la operación y expans1on 

de la socl~dad con capit~I foráneo y en ~irtud .de la misma se prohibe la 

imposición del sig.uient~ tipo d_e requisitos deºdesempeño: - · 
-_----;_ - ~-- -=o--~----=---=---"---·-'":C-=--=;o-----=--'.":7--c-'--_-- --;- .-.- · - ·-. ,., 

a) programas de exportación, 

b) programas de grados de integracióri nacional, 

c) exigir la adquisición de biene.s f~f:>¡i~ad6s ~nel territorio de la parte, 
" :_··.· ,·'' .,· .. 

d) programas de balanza de divisas o comercial. 

e) restricciones a las ventas en el ter~itó~i~-. ~e la parte o vincularlas a sus 

ingresos de divisas, 

f) exigir un traspaso tecnológico ·determinado; o 

g) actuar como proveedor exclusivo de.sde el terdtorio. de la parte a otro mercado. 

Este requisito es conocido como world product mandate y era utilizado en el 

pasado por Canadá. 

Por último, ·cabe destacar que en los anexos respectivos, México se reservó 

temporalmente la aplicación de este principio para el sector automotriz (en el que 

existe un requ·i·sito é:le integración nacional) y la industria maquiladora (en la que 

se limita fa--pcislbfHdad de ventas al mercado interno). En este último caso se 

presentó una ·calendárización en virtud de la cual la industria maquiladora tendrá 

un acceso creciente al mercado nacional. 

4. Transferencias 

Una de las principales inquietudes que manifiesta todo inversionista extranjero 

durante el proceso de. toma de decisión respecto al lugar donde planea llevar al 

cabo su proyecto de inversión consiste en la .libertad o las restricciones en cuanto 
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. ' 

a la remisión de las divisas asociadas con su proyecto (utilidades, pagos de 

intereses, pagos de asistencia técnica, pagos de regalías por concept() de 

traspaso tecnológico, etc.) . _ .. . .. 
, , 

Las tres partes decidieron por end~~J~cluir~uria~disciplina respecto·dé~ste·tipo de -
------- -- ---=:---=-=-,=·=-=----'----·----e:--,- --,- .... ·. ~ ' ,. . . . .;·_:"O..-~· :_ _. 

transfere
0

ncias al exterior, de m'ariera éf e:C¡ué-río' ¡J'odrán obs'taculizarlas •salvo en 

los casos mencionados en elarif~uio 1109~ · .. 

,_- ,·.·. ···, -

-:-. : ~ :. : -~-, ' \ ---'.:~; .'-:::2. ; 

El compromiso radica en que debeÍá-~ permitir ·que.- dichas- tran~ferencias se 

realicen libremente y sin dkm6~a eri~ di~Í~a de '1ibr~ IJso': -ai tip() de cambio 

prevaleciente en el mercado al níom~ntb_d,_~l~trarisf~rencia. · .· 
'' > .. <· <..'-~ .. ~·--.>:: . - :_ --,, . 

Las excepciones a esta discipfin~ eiiá~ coritenicÍas en·el p:~n;oA d~lmencionado 
precepto y facultan al E~tad'~ anfitriÓ~ d~ >1a ¡'ríversiÓn a r~stringirlas en los 

siguientes casos, mediante.la ápÍÍca,ciórl no di~crl~in~toriád~ ~us leyes: 

a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores, 

b) emisión, comercio y operaciones de valores, 

c) infracciones penales o administrativas, 

d) reportes de transferencias de divisas u otros instrumentos.monetarios, o 

e) para garantla del cumplimiento de sentencias judiciales. 

Cabe destacar que aparte de estas situaciones especificas,-la_s partes también 

podrán introducir restricciones a las transferencias cuando exista una crisis en la 

balanza de pagos del país y se adopte un programa conforme a los lineamientos 

del Fondo Monetario Internacional. 

Finalmente, debe consignarse que México no ha impues.to ,este tipo de controles a 

las transferencias de los frutos derivados de un proy~C:to:d~ inversión extranjera 

por lo que a través de esta disciplina se conso.lida' nuevam~nte la práctica 
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administrativa prevaleciente. En otros países receptores de IED, es precisamente 

en este rubro donde se enfatiza la regulación al capital foráneo. La filosofía que 

subyace en la postura mexicana consi.ste en que si el entorno macroeconómico es 

atractivo y el proyecto de IED es rentable, será la propia empresa transnacional la 

que decidirá reinvertir sus utilidades en el país, evitando incurrir en prácticas 

comunes, aparentemente prohibidas, para transferir divisas a la casa matriz. 

5. Expropiación 

Este principio de igual forma responde a dar seguridad jurídica al inversionista, 

6. Solución de Controversias 

B. LEGISLACION APLICABLE A UNA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR 

ZONAL 

Como es conocido en el TLCAN, ningún país renu·ncia a sus derechos 'internos 

para regular su actividad productiva de 

Para una empresa de comercio exterior. zonal· con sede en ·Méxfoo .10. lógico será 

recurrir al régimen de Sociedad Anónima, élescrito eh el ~~~ít~l~ .anterior de esta 

tesis. 

Su inserción operativa en ~Canadá y EE.ÚU.: 

domésticas de ~s¿ pafs~s zonales: 

Sin embargo, dicha dualidad jurídica debe resolver las siguientes hipótesis: 
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1. Una empresa de comercio exterior zonal tipo, constituida como sociedad 

anónima en México o Canadá (Québec por ejemplo de régimen jurídico románico) 

desea: 

a) Actuar esporádicamente o si;;,plemente intervenir como comisionista. 

b) Establecer una filial, sucursal o agencia en EE.UU. o Canadá. 

2. Dos empresas d.e comercio exterior zonal tipo, constituidas como sociedades 

anónimas en dos países de la -zona (México, Canadá) desean asociarse por medio 

de: 

a) Constitución de filiales comunes. 

b) Intercambio de participaciOnes accionarias. 

c) Intercambio de ¿argos directorios. 

3. Una empresa de comercio ·exterior zonal tipo-, constituida como sociedad 

anónima en Mé;ico.o Canadá-; desea actuar como Sociedad Holding en dos o más 

países zonales, controlando el paquete mayoritário de .acciones de distintas 

sociedad es. 
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CONCLUSIONES 

1) El comercio internacional contemporáneo asiste .a cambios cualitativos~básicos 
--;= - -=--=-~ ---,,-o-=-- -- .o_-= - -- - - -_- :-- - -

en materia de objet()s. ·sujetos y escenarios mercadológicos. 

2) Eri materia d.e objetos; los servicios e intangibles reemplazan en parte a las 

mercancías o :. prod~~io.s; 'ratificando los procesos de globalización e in'1:e~ra~ión 
planetaria. Los rnei~~ados ~ás que puntos geográficos son datos de u~a 'pantalla 

de computadora. . . 

,- -_ -· --,·_-:\, 

3) En materia de sujetos, los Estados van cediendo. IÍJgar'/a:otras personas . ',.;:· 
jurídicas privadas, empresas, cámaras, etc. con lo .. cuaLlás ;fronteras entre el 

derecho: internacional público y privado tienden a desapar~ceio ·confundirse. Los 

sujetos privados irrumpen al mundo mercantil interri'á.cÍ~n~·I ~ se sustraen a las 

jurisdicciones internas acordando cláusulas y mecariis~Os'.alternos para resolver 

controversias. 

4) Los mercados internacionales se amplían al calor del GATT-OMC y se 

comprimen al paso .de los bloques regionales y zonales. Se asiste a la 

contradicción entr_e--fuerzas centrípetas y centrífugas en los mercados mundiales. 

GATT y TLC,son, la eviden.cia palmaria al respecto. 

5) Las.empresas· de comercio exterior son entes destinados a prestar servicios de 

intermediació.n mercantil, ya sea para productos o servicios generados por sus 

socios o por terceros y que actúan relacionando la oferta exportable con la 

demanda generalmente creada en mercados externos. 
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6) Las empresas de Comercio Exterior pueden operar_ en eL campo de los 
- . 

productos exclusivamente o en el campo de los servicios o en. form.a mixta. 

7) La comercialización como actividad sirve para poner en contacto la oferta de 

bienes y servicios con la demanda real o potencial ubic.ada-'en :lugare.s distintos. 
-¡ _· :-==· =- _:'.'=-2--.; ;..:_~ ~;~ ~-'- --o..'·c;o:;"-oc-'o-=-'="·-·--_: 

: __ ·, :}:'~ ' 

8) La comercialización, sin embargo, pese'á su importancia no es la única 

actividad .de las Empresas de Comercio; EiteSór,;; pu~~ ~~u~~ f'~nci,bn~s pueden 

derivar a financiamientos o apoyos en c~invérsiones; ~~r:~iciOs 1og1sticos de 

transportes, traspasos tecnológicos y hasta !:reaciÓn ;cy d~s~rr<lHo. d~.'p;oyectos 
productivos. 

9) Mitsui & co. L TD como empres~:·d~ comercio p~uFetedfe}ºdf,ejsappl'.oeng.ea_,sr·.ª es un buen 
ejemplo de la variedad d~ accion~s q~~ ~n~,ir~cii~~ 

1 O) La tipología Jfrrrdica d~ ~1;)ern~resá ~Je 'ho~ercio E~Lri~r Zonal tipo va a 

depender del IÚgar'o. ciomiciiio <:erltr~l 'dejconstitució r{legal. '' 
- ' 

11) Las Empresas de c6m~r6io Exterior/;~~ rvíéx'ició han ciecilli~c) la orie~tación de 

las políticas c'orner~i~I~~ . en _Jurrio'~ B~jo , el mbd~lo cerrado' era'n entes que 

operaban bajo esquemas píoteccionistas sÚbsidiacios>. (CEDIS. por 

ejemplo). 

. ' 

12) Actualmente, la's Empresas de CÓm~rcio Éxterior- mexicanas están reguladas 

por el Decreto. de fe!:h~ 3 de mayo de: 1990 y sú disciplina es abierta y 

competitiva. 

13) Las Empresas de Comercio Exterior .en la zona norteamericana de libre 

comercio, podrán constituirse bajo el esquema de una sociedad anónima de corte 
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románico como lo regula la ley de sociedades mercantiles o bajo el contrato de 

inversión o coinversión conocido en el derech-o a-nglosajón como Joint Venture. 

14) Esa dualidad jurfdica debe centrarse en el capftuio·~rice delTLC, éapftu/o que 
-·-. -'" -. -,, • .. ---- ' ' - - ., , , ., ·-· -- ' 

regula bajo principios objetivos ía inversión zonáfen Arnériéa del Norte. 

_(;-'-_;-="::".~~- ---;-· 
15) De-los tres-p_afses-C:ief~Arñerfc~'(iéf~N~rte7~ól~_ s;an_ªdá;cÍ3rete Ú~ -ull estatuto 

específico.==pa;a fia;''~ri'.ipre~-~~'. d~ •Co·;·¡;;c¡~ , Exterior. -

normativa esp~éífica}D~6r~to-y L-ey respectivamente. -
, __ :~--/_;.: . • :.:¿·_, 

J·,· 

16) Las Empre~~;Tci~ c<>rn~l"éio Exterior Zorial Üpo deben estructurarse en torno a 

dos principÍ()s '.básico~: una cultura de excelencia y uná c~ltura de exportación 

dinámica. 

17) Las Empresas de Comercio Exterior Zonal tipo deben propiciar una función de 

actuarso_bre una gran diversidad de productos a fin de potenciar la imagen tanto 

de la zona como la del país sede o de radicación de la empresa o trading. 

18) Las Empresas de Comercio Exterior Zonal deben vincularse a pequeñas y 

medianas empresas a fin de colaborar en la consolidación de la oferta exportable 

y suministra-r el apoyo loglstico al cual estas empresas no pueden acceder por sí 

solas. 

19) Las Empresas de Comercio E~tedor Zonal deben agilizar al máximo los flujos 

de bienes y servicios y ser las/puntas de lanza" para hacer cumplir la disciplina 

del TLC. 
• ·=- ;· ~ -,;º~~~l~- -: ~:~:~·:.:A-~:._ 

"'- ., .-,_, 

20) Un Estatuto Z_onal pár~ lai>' Empresas ·de Comercio Exterior, es una utopía 

posible, a la que debe aspir'~rse, -pe~~ a las diferencias jurídicas evidentes que 

hay entre el derecho mexican~ y ~I de;ech() anglosajÓnde nuestros socios. 
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21) Una empresa Zonal de Comercio Exterior, debe operar tanto en el área de las 

mercancías como de los servicios y actuar como interlocutor legal en los 

concursos zonales de compras gubernamentales que regula el capítulo X del 

TLCAN. 

22) los bancos zonales, con la experiencia de la legislación estadounidense, en 

materia de tradings, deben propiciar la creación de estas empresas, a fin de 

coadyuvar en diversos esquemas "comercio compensado", "switchíng", 

"apalancamiento de créditos", etc. de apoyo a las operaciones de comercio 

internacional. 

272 



BIBLIOGRAFÍA 

Abel, Richard L., "American Lawyers", Oxford University _Press, lnc., 1989, Nueva 

York; 

·.. ' 

Alonso, fO";R., _"A9rupamentos complementa~es de-empresas";Sl:f6- Paüló;-Reºsenha 

Universitaria; 1,981. 

Arabia Saudit~; ',~Un reino se moderniza"; Comerci __ o Exterior. MRE, No. 100, 

enero/fe'i:ííef~o. 1989. 

Arellano, Carlos, "Derecho Internacional Privado~. Edit. Porr,úa, México, 1989. 

Astolfi, Andrea, "11 contrato di joint ventur_e; la. disciplina giuridica del 

raggnipamenti temporanel di imprese•, Milano, A; Ginffre,.19,81. 

Astolfi, Andrea, "11 contrato lnternationale dljointyenture", Rivista delle Societa, 

Milano, 22 (5): 863-7, set/out, 1977; 

. . 
Baptista, Luis Olavo, ~A joint- ve'ntlire; una perspectiva comparatista", Revista de 

Direito Mercantil, Industrial,' Ecoll~:mico e Financeiro, nova fase, Sao Paulo, 20 

(42): 9:..59; abÍ/jun.19~1 . 
. .. •' . -

Baptista, Luis Ola~o. ~Fri~mayáo do ~C:intrélto internacional", Revista de Direito 
• •' : >•e' C•, -. • ·' j • • ' 

Publico; 19 (80): 152-7; ou-t/dez/ 19B6. 

Baptista, Luis Ol~~o. "Urna introduyao as joint ventures", Vox Legis, 15 (169): 1-

38, jan. 1983. 

Barrera Graf, Jorge, "La Regulación Jurfdica de las Inversiones Extranjeras en 

México", UNAM, México, 1981. 

273 



Bivens, Karem K. y Lovell, Enid B., "Joint ventures with foreign partners", N. York, 

National Industrial Conference, lnc. 1966. 

Bulgarelli, Waldivio, O "direito dos. grupos e a concentrai;:áo d':.~E!!11f:'~E!sa_s_", Sao 

Paulo, Ed .. Universitaria-de Direit.o;-1975:' - - . . , 
.- . ·'- -

Caballero Sierra, Gasp~r, ~Los cons()rcips públicos y ;rivado~;},B()go~~. ed. Temis, 

1985. ~-~' > 
'_.:.'. • c_·::-··-

Castañe~a;•U;iana, "La ~afacita~ión del N~'ta~i() en Í'as S~~iedad~s Extranjeras", 

Tesina, Cur~~ de Aspirantes a N~t~rio,. C~legi~ de Nbtarios,del Estado de México, 

MEXICO, 1994; ; 

Cerón, Agustin, ·o~re¡;llo canibiari() l rHernaéion'al\ Ed,iPárt.; Mé:x1co; 1967: 
--- ,- .. , -. . . :~f_--:'.:~·-:;:~·::-::·· :- __ -~ ... --'.~~~-·.': '.~(-

Cervantes Ahumada, Raúl, "Der'~cho' M~rcantil" ,: Edit: 8~rreiro;,Mé'>cic~. _1984. 

Coish, H. o., "J~int ventllres'and iiÍ1af~r~I ti~d~ akfe~rn~nt", Canada•Coinmerce, 

jan. 1981. 
. .. 

. ' . . _-.:. 

Colaiacovo, -Juáh · "Exportación, Come.iciaHz_ación~ · y ,Ó.dministración 

Internacional"; C~bi¿i~r·i· E~itorlal, Li~a;19a2~·· 

Colaiacovo, ,Juan' Luis, "-Tra,ding 

de Janeiro. 

; >·: ~;" - ·=-~-~-, •,' • _.r C '. ' 

.. ::_::· --- . . ~-:_> :·.; 
,companies"; _ ca.bicieri Editorial, Ltda., 1986, Río 

Comparato, Fabio Konder. "Novas formas juridicas de concentrai;:áo empresarial", 

No. 13, Brasil. 

274 



Conselmo de Desenvolvimiento Industrial, "Consolida~áo do modelo de joint 

venture", Brasilia, 1983~ 

Curzon, G.: y \t, ;c1e:76), "The Management of Trade Relations in GATT", en A. 

Shonfield (de.) dé lnt~rnational Economic Relations of tl;e Western . . . ~-- -~= 

World -1959-1971~; l'ondon: Oxford University Press. 

De Mateo~ .FÉÚ·nándo y Carner, Francisco. "La revolución de los servicios. 

Comercio E?CteÍio~,:. Vol. 38, núm. 1, México, enero de 198.8.' 

De Mateo, .Fernando, "México: una economía de servicios", Naciones Unidas, 

Nueva York, 199.1 

Dias, José Maria A>M.,."A,spectos jurldicos dasjoin ventures internacionais", 

Funda~áo Joao Pinheiro, Belo Horizonte, 13 (5/6): 1:41. maio/jun.1983. 

Dorothy l. Riddle, "Service Led Growth The Role of the SerÍtice' Sector in World 

Development", Ed. Praeger, 

' . . -

Friedman, G. Wolfgang y Bequin, JeanC:Pie'rre, ~Jo~nt internatio.nal ventures in 

developing countries", New York, Color'1bia lJnilf .if>ress; .¡ 971. 

Friedman, G. Wolfgang, "The Cont;act~al Joint Venture", Columbia Journal of 

World Business, 7 (1 ), 1972. 

Fratalocchi, Aldo, "Cómo Exportar e Importar. Cálcul() del Costo y del Precio 

Internacional",· Editorlal Can~allo, Argentina, 1986. 

Henderson, ·D.~nn ~~:·nno, ··contract Problems· in US-Japonese joint ventures, 

Washington, Law Review, 39 (3): 479-S15, ago. 1964. 

275 



Houdson, C., "A Reservar of the CMEA Policy Toward the IMF and the World 

Bank", Radio Free Europe Research, 23 noviembre, 1981. 

r nstituto para"'ª ,r11vesti~a~ió~=dé"-Al-ijécrfoa-Gi1ln~ cTNT~L>! "Er réginien de ras 

sociedades ~nÓniÍTl-~~ ~n 'ros P~!se~ de la ALAt:'s> INTAL~BID, Argentina. 1971. 

lnternacion~r Joirit'-~J-sif;ess Ventures in Developing ;Co~n·i;i~~. "Re¡:icirt on the 

cornrnissibri Ce on ,., r'riternati6nal ' lrw~sfments and Economic . Developrnent". USA .. 

- ' ' 
- ' ' 

Joint Ventures: "Serninarib sobre 'aspecfos jurfdicos-egai~ das negociayóes ern 

comercio éxt~ri-~r",'MFifI. 8r~siH~.1981'.µá~i.'1L75> 
,. - . - . 

Joint Ventures, "lnforrnayao semanal C)\CEX~; 'Río el~ Janeiro, _12 (556) 1-14, Ago. 

1977. 

Joint Ventures, "Contrato d~ffr;ie bo~ parceria", Comercio Exterior, MRE, No. 82 
'' 

Joint -Ventures, ~f~BR.AEC'.-aju-da'
0

a-ieni::\>ntrar p.;.;ceiros estrangeiros", ·Comercio 

Exterior, MRE;.No: 98; setembro/outubro; 1988. 
·. ~ .' -- - - ·_,_•·_:;-.· __ - --

<:·-~-o_-;;~~~ 

Joint Ventures, "Associacao Cif<:IÍi-lfl/irt~eri 'sorna experiencia". Comercio Exterior, 

MR, No. 94, .J<:lneiro/f~ve~eiro, ·1988~ · 

Joint Ventures, ~A rnelhor rnaneira de enfrentar a crise", FUNCEX, ano 6, No. 60, 

jan. 1983. 

276 



Krumker,- Raymond, -Joint venture, "a melhor maneira de enfrentar a crise", 

Informativo CE no. 80. Jan 1985. 

Langomi, Carlos· G., "Política de associayoes com empresas extrangeiras". 

Diagnostícos APEC, R'ro de Janeiro, 2: 3() ___ 1-6, 1978. 
~ - :-O'- 'o-o'.-:-=-.=-;_~"O;º=':io--~~~---=-{oe-

Lagos, Silvio, ~La !=unción Notarial ante ~I .Tratado Trilateral de Libre Cornercio", 

Cárdena~ -EditoryDi~~ribuido~, J\.1éxic~ • 
..... ~··· ,; ), ·.,' 

López, José ·Alberto; ,;}~lnt V~nture: un' estudo comparado", Rellist<;I Brasileira de 

Contabilidade, 16 (S9):Ú~9, outJc:f~i. 19a6: 
-._ ·:·:. __ ·;:· "• ;."' 

Macias Sánqhez; E~~ ~t. al. ~.J~i~t ~e~iúres o'empresas conjuntas, opción .para Ja 

exportación", CJCOM, Rl~-:cle;Jaheiro; 1988; 

Madeúf, B. • (1983); '~N~ti~~alisaticrn • et 
-. - - -

intern ationalisation: strategies des 

multinationales frarí'~aises'dansla crise:;~Maspero~La Dé'co_uverte, París. 

Makridakis, Spyros C3: y cof~boraclores; ªEl mercado único europeo; Oportunidades 

y desafíos par~ J~s '1~~¡,:~i~:~·;' M~Graw-HÍJJ;' 1992, Madri_d. 

Mantilla Melina; Rob_erto, "Derecho Mercantil", Edit. Porrúa, México, 1984. 

Marzorati, Osvaldo J., "Sistemas de distribución comercial", ediforial Astrea, 1992, 

Buenos Aires. 

Meyther, J. et. al. "Joint venture revisted", Columbia Journal of World Business, 

Spring. 1966. 

277 



'···" '1 

Moreno, José Maria, "Manual del Exportador. Teoría y Práctica Exportadora", 

Ediciones Macchi, Buenos Aires, 1992. 

Naciones Unidas, ··M_anual on 'the establishment of industrial joint venture 

agreements in Íie'velci'pfng countries", N.'!. 1977. 
·-,-- ~- ~~;----=·=;;-=_c~''._~-;=---.=c 

. •'-.'' 

: ;:~~·-~ 

Negociac;:óes ·E! Renegociacóes nos Contratos de Joint Ventures. E_n: "Seminario 

sobre aspectos jurldic-~s légals das riegociac;:oes em comercio exterior", (MRE) 

1985, pág~.-117-,196: 

Oliveira, "Joint Venture: alternativa para o comercio 

internacio~a1·; R~;~·s a~desenvolvimento. 7 c41 >= 14..:_16 • mal/jun. 1983 .. 
:-:-:.'·. '-· ,. 

Olive ira; José· ~a.rios ·- Costa, _ "Joint Venture: urna .. - estrategia para o 

desenvolvimento de hovos negocios", Fundac;:ao 'Joao Pinheiro; 13 (5/6), 2-12 

mal/jun. 1983. 

Oliveira Murta) R .. ºJoint Venture, opc;:ao para os negocios internacionais", 
- - ;·-·_o ,-, :_.· ,- . 

Informativo CE .núm. 68, set/1983. 

Ortíz Buonafina, Martha; "Cómé> exportar a los Estados Unidos", Limusa, 1994, 

México. 

Palloix, c,,. "L'écoríofuieºmondiale. capitaliste et les firmes. multinationales", F. 
Maspero, Pa~ís:~·197'5: . . . . 

Papavassiliom, Nicolás, "Joint Ventures-the alms of bussines developmen inter 

Economico", (2),1975, 

278 



-~. 

Pérez Fernández, José, "Implicaciones Estructurales de los Acuerdos de 

Maastricht para los Mercados e Instituciones Financieras Españolas", Información 

Comercial Española, No. 703, marzo, 1992~ 
- . . -. ---· ~ -, ~-: 

Péreznieto, Leonel, "Derecho Internacional P;i~~d~". Edit: Harla, México. 
,_· .. -,, .. 

-c;o-c-o-~-; -o~-"--o;==:.--~-. --• 

Pina; Rataérde7'•oerecho-Mercantil Mexican<>_", Edit,· ¡:>om:/a; México,-1979. 
'--·'-"· :2_; " 

· .. ·'- --- '-_. ·,.·,-· -_o;;·.;::· 

Pcirter; . Michael, ·E.•·, , ~La. Ventaja '..qo~petitíva ·de .las. Nacf()~~s~~ ·Javier Vergara 

Editor,. s}A:; Búen()~ Airns, 199.1/ 
~ ··--- -- -·· 

Rasmussen, 'J: w;, :Holdi~gs é Joínt Verítures~; Sao ¡:>aulo,-Adllari~iras, ,1988. 
; . :. ;-·:- ' '··~·;·'." 

Reich, Roberf B., -"El T;ab~fa de las~ Na~ione~'.:H~:~ia el_• C~pitalismo ~.ef'Siglo XXI". 

Javier vergafa-;Editor; $,:o.;, suenos Aires, 1993. - .,, : . . "· ·. •'-

Rodríguez>Ro~r,fguez;· ~Curso de · Edit. Porrúa, 

México, 1983: .· 
-~' ' . :' '. . - . . .... . ·. '. . - - '· ( 

Rodríguez 

1981. 

Rodríg.uez, Joaquín~ "Tratado de Socie~ades Mercantiles", México, 

Romaiy, B~nito Rey;_ varios autores, "Ladntegración Comercial de México •. a 

Estados Unidos 'I c::inadá, iAlternativa o Destin~?". Siglo XXI Editores, 1992. 
. . . . -

Savorio, Sylvia -y co~aboradores, "Re'to a .fa Apertura. Libre Comercio en las 
' - . - ' _._.,,._ -

Américas", McGraw-Hill, México, 1994. 

Tena, Felipe de J., "Derecho Mercantil Mexicano•, Edit. Porrúa, México, 1980. 

279 



Toffleer, Alvin, "El cambio del poder", Plaza & Janes Editores, S.A., 1990 . 

. . . 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Diario Oficial de la Federación, 

México, 20 dic., .199:f 

Tratado dé Libré'Cc:Írrierci~ i:le AméÍica del Norte. Resumen. Elaborado por los 

Gobiernos ,de lc:Ís Estados. Unidos Mexicanos, Canadá los Estados Unidos de 

' -. . ~ - ' . ' : . . . . 

Varios autores, "Derectí'ós l~tefe~tuales", EcÚtorial Astrea, Buenos Aires, 1991. 

Varios aut6re~; ~El A.cuerdo de Libre Comercio México-Estados Unidos, Editorial 

Diana, México, 1991, 

Vidal Villa, J. M., "Evolución y Cambios en la Estructura Económica Mundial 1960-

1980", Fundación Banco Exterior, Madrid, 1989. 

Villegas, Carlos Gilberto, "Derechos de las Sociedades Comerciales", ,Abeledo, 

Perrot, Argentina, 1989. 

. . __ - . - <·~:-~:. --. ; 

Wallerstein, l., "El Sistema de Economía M~ndo", Ed. Siglo· XXI, Mac:l~id, 1981. 

Witker, Jorg~, ~.D.er.echo d.el Comercio Internacional~, Universidad de Guadalajara, 

México, 1981. 

Witker, Jorge y Jaramillo, Gerardo, "El Régimen Jurídico del Comercio Exterior en 

México", Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1991. 

280 



Witker, Jorge, coordinador varios autores, "El Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, Análisis, Diagnóstico y Propuestas Juridicos", UNAM, México, 

1993. 

Witker, Jorge, _Resolución d.e Controversias en Materia de Antidumping y 

Derechos Compensatorios en el Tratado Tri lateral de Libre Comercio E. U.A.

CANADA-MEXICO", Revista de Ciencias Jurfdicas No. 74, Universidad de Costa 

Rica, Colegio de Abogados, San José, Costa Rica, Enero-Abril. 1993. 

Witker, Jorge, coordinador varios autores, "Resolución de Controversias en 

América del Norte", UNAM, México; 1994. 

281 



LEGISLACION CONSULTADA 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Federal de Competencia Económica. 

Ley de Comercio Exterior. 

Ley de Inversión Extranjera. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley Aduanera. 

Ley Federal de Derechos. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

282 



A N E X O S 

283 



TESIS SIN PAGINACION 

COMPLETA LA INFORMACION 



SE:CR!TARl.l [( COLIEfl()'.) Y FOMENTO tOJSTRl.ll 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS bl COMERCIO EXTERIOR 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR FOLIO ;; 

. E CE X 
FECHA ------

INFORMACION BASICA PARA DETERMINACION DE APOYOS 

Aj 
~ ... . ·,'DATOS DE LA EMPRESA'·'·"'·"··"' ,., ... ,,,,,,; .. ,¡·¡· , ... ,., ... ·" i., ., 

'' :·• . . ': ~::~-_-.~ .... ~.:~: ... ~.x.r.t:·f.:""~\:'.;.~·~. 1.,':( .. ".' 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

ECEX NUMERO ALTÉX NUMERO 

FECHA DE REGISTRO COMO ECEX 

CALLE Y NUM. . 
DOMICILIO 

CIUDAD ENTIDAD ·: ·,•:C.P.:, 
OFICINAS 

··,,,,.]¡ TELEFONOS FAL . ' 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NOMBRE 1 

· .. •:· l !: ' '" 
DE ADMINISTAACION TELE FONO :"',· ··•.· J , • !I 

' 
' ' " '." :·: '-" ' 

NOMBRE ' •., ' ·: 
:, DIRECTOR GENERAL , .. ' .. .. . ·''":'·;".·, ....... ', 

DE LA EMPRESA TELEFONO 
: · .. ', ,..,.,,.,. .,. ¡; 

"' . .. :.· ,i 

NOMBRE 
' \ REPRESENTANTE ., ,' 

ANTE SECOFI CARGO ·Y TELEFONO 

!·:: .. : ·:' ....... ":'· ··.·. ,, 
B ,..,, .... , ::. ,·:: .................. · .. = ...... .. 

EN PESOS: FIJO VARIABLE 
MONTO 

EOUIV. EN DOLARES: FIJO VARIABLE 

COMPOSICION (%): NACIONAL EXTRANJERO 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA 

GRUPO DE INVERSION AL aue PERTENECE 



·, 

e ·, INFORMACION CONTABLE.· 
.• ··!: •. • .. 

CONCEPTO MONEDA NACIONAL EQUIVALENTE EN DOLARES 

CAPITAL CONTABLE 

ACTIVO TOTAL 

PASIVO TOTAL 

VENTAS TOTALES 

UTILIDAD (PERDIDA) 

PERIODO AL QUE SE REFIERE LA INFORMACION: 

IHCLU~ COMO ANEXO LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA, DICTAMINADOS POR AUDITOR EXTERNO. ESTOS 

.ESTOS DOCUMENTOS SERAN UTILIZADOS POR BANCOMEXT Y NAFIN PARA DETERMINAR SU LINEA DE CREDITO 

) ) ) } 

CIUDAD PAIS PERSONAL OUE LA 
INTEGRA 

2 

3 

SI LOS ESPACIOS RESULTAN INSUFICIENTES, PREPARE UN ANEXO CON EL MISMO FORMATO 

ACTIVIDAD SI NO ACTIVIDAD SI NO 

COMERCIALIZACION FINANCIAMIENTO 

ALMACENAJE CONSOLIDACION DE OFERTA· 

TRANSPORTE DESARROLLO DE MERCADOS 

SERVICIOS ADUANALES 

CONSIDERE EXCLUSIVAMENTE LAS ACTIVIDADES QUE LA EMPRESA DESEMPEAA Y FACTURA DIRECTAMENTE 



F BALANZA COMERCIAL. DE LA .,EMPRESA-~·· .. ·:·. . . ... :,. .. ··.'· ... ·.'• ''.. 

MILES DE DOLARES 

AFIO 
EXPORTACIO.NES .. . IMPORTACIONES SALDO 

19_91 

1992 

1993 

19g4 

199S 

COHSIQHE EL VALOR DE LAS OPERACIONES FACTURADAS POR CUENTA PROPIA EH EL ULTIMO ARO, ASI COM~ 8U8 

PROYECCIONES PARA EL PRESENTE ARO Y LOS TRES PROXIMOS 

G 1 .. ' .. < ,:, ;,_: ./:.·;·._;;iE~PORT~p!O,NE?::FACTU~ADAS.· .. P.OR/_cv,g:~l~;t~9?,:t~:'.;\%~i:):A:t:~;;/}j:~+~H;W;~~ 
MILES DE DOLARES 

AFIO 
EXPORTACIONES VENTAS A MAOUILADORAS TOTAL 

. 1993 

coNs1aNE EL vALoR DE LAs EXPORTAc10NEs FAcTuR'ADAs POR cu EH TA PR0P1.\eii:ei: uLr11.io'.\ilo. A~1 coM1~ aua 
PROYECCIONES PARA EL PRESENTE ARO Y LOS TRES PROXIMOS . , . . , '" . 

VERIFIQUE QUE LA COLUMNA CORRESPONDIENTE A 'EXPORTACIONES' COINCIDA CON LÓS ~LORES REPORTADOS 
EH EL CUADRO 'F' (bALANZA COMERCIAL) DE ESTE CUESTIONARIO 



H 

PRODUCTO 
fRACCION 

ARANCELARIA 
EMPRESAS 

PROVEEDORAS 
MERCADOS DE MILES DE DOLARES 
EXPORTACION A~O ACTUAL ANTERIOR 

SUMA.TOTAL 

SI LOS ESPACIOS HO SON SUFICIEHTE8, IHCLU~ HOJAS ADICIONALES DE ESTE FOR!.IATO EH FOTOCOPIA O 
LAS ESPECIFICACIONES PARA LA PRESEHTACIOll DE ESTE llHEXO EH MEDIOS MA<lN!:TIC08 . 

VERIFIQUE QUE.El TOTAL DE LAS EXPORTACIONES COINCIDA COH LAS CANTIDADES AllOlADA8 EN EL 
CUADRO 'O' DE ESTE CUESTIONARIO, 

i j 
j -



PRODUCTO 
FRACCION 

ARANCELARIA 
EMPRESAS 

PROVEEDORAS 

MILES DE DOLARES 
MAQUILAOORAS AflO ACTUAL ANTERIOR 

SUMA TOTAL 

SI LOS ESPACIOS HO SON 8UflClcNTES, IHCLU'VA HOJAS ADICIONALES DE ESTE FORMATO EN FOTOCOP,IA O 
LAS ESPECIFICACIONES PARA LA PRESEHTACION DE ESTE ANEXO EN MEDIOS MAOHETIC08 1

' 

VERIFIQUE QUE EL TOTAL DE LAS EXPORTACIONES COINCIDA CON LAS CANTIDADES ANOTADAS EN EL 
CUADRO 'O' DE ESTE CUESTIONARIO. 

l 



DESCRIBA BREVEMENTE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO CON QUE CUENTA LA EMPRESA PilRA SU OPEAACION 

ANEXE EL OROAHIORAMA FUNCIONAL SERALANDO LA CANTIDAD TOTAL DE PERSONAL CON QUE CUENTA LA EMPRESA 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION ASENTADA 
EN LA .PRESENTE SOLICITUD ES CIERTA 

EL DIRECTOR. GENERAL DE LA ECEX 

NOMBRE FIRMA FECHA 

1 
\ 

J, j 



. . 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR· 

• 1 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR. FOLIO' 

·E CE X 
FECHA_._.·-----

SOLICITUD DE REGISTRO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

REGISTRO FEDERAL DE CONiRIBUYENTES 

CALLE V NU!.l. 

DOMICILIO CIUDAD 
OFICINAS 

B 

TELEFONOS 

DE AOMINISTRACION 

DIREClOR GENERAL 
DE LA EMPRESA 

REPRESENTANTE 
ANTE SECOFI 

TEL'.EFONO 

NOMBRE 

. NO!j\BRE 

CARGO V TELEFONO 

ENTIDAD 

FAX 

EN PESOS: FIJI') VARIABLE 
MONTO 

EOU\V. EN DOLARES: FIJO VARIABLE 

COMPOSICION (%): NACIOllAL EXlRANJERO 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA 

GRUPO DE ltlVERSIOll Al 01.JE PERTENECE 

C.P. 

• 1 

DE COlifORl.llD>.D COH EL DECRE10 PUBL\CAOO Etl EL DIARIO OFICIAL OEl a OE 1.11'YO DE '9~0, LAS ECÉX OEBEH 
COHaTITUIRn¡ COHFORl.IE A LA LEY D~ OOCIEO/\DED MERCANll\.EB DAJD LA FORMA oe OOCIEOAD'MiOIUlHo DI! 
CAPITAL \1-RIADLE, Y COHTAíl COH \JH CAPITAL SOCIAL FIJO EH MOHEDA HACIOHAL NO l.IEHOR Al. GQU\\l\l."Hll! DE 
100,QOO DOLARES E.U.t,., AL TIPO DE CM.IDIO COHTROLllDO CORREBPOHDIEHlE A Lll FECHll DE COliSTITUCIOH 
INCLU'iA COl.IO hHEXO COPIA Pf\010COLIZADll DEL llC1A CONS11TU11~ DE LA EMPRESA, Y EN SU CASO 
DEL AClA DE MODlflCACIOtl DEL CAPmL 50Cl~L 



e¡ 
COtlCE.P10 \ MONEDA NACIONAL EQUIVALENTE EN DOLARES 

C1,Pl1/\l COtH/\BLE 

AC11 VO TOTAL 

PASIVO TOTAL 

VEtlTAS 10TALES 

UltUDAD (PERDIDA) 

PERIODO AL QUE SE REFIERE· LA INFOAMACION: 

IHCLUYA COMO AHEXO LOS ESTADOS flHAHCIEROS DE LA EMPRESA, DICTAMINADOS POR AUDllOR EXTERNO 
E8108 DOCUMEHTOS BERAN UllLIU005 POR BAHCOMEXT PARA EFECTOS OE DETERUIHAR SU LINEA DE CREDITO 

D . ; 
. '·" , 

CIUDAD PAIS 

: 

81 LOS ESPACIOS RESULTAN IH5Uf!C1EH1ES, PREPARE UH AUEXO CON EL MISMO FORMATO 

E 

PERSONAL QUE LA 
INTEGRA 

• 1 

1 
¡ 

ACTIVIDAD · SI NO ACTIVIDAD SI NO 

CO!,\EACIALI ZACION FINAt~CIAl.llENTO 

AU~ACE.NAJE CONSOLIDAG!ON DE OFERlA 

TRANSPORTE DESARROLLO DE MERCADOS 

SERVICIOS ADUANALES 

C011810ERE EXCLU81VAMEHlE LAS ACllVIDADE!l QUE LA EMPRESA DESEMPEll/\ Y FACTURA OIRECT/\MEHTE 

__...... .. ¡ 

1 



1

, .. 
F _: , ,_:, 

\ ' MILES DE DOLARES · 

AílO 
EXPORTACtqN,ES ll.IPORTAC10NE3 SALDO 

1991 

1992 : 1 

' 
1993 

1995 

COll51GHE EL W.LOR OE l.AS OPEllACIOHES FAClURAOAS POR CUEHlA PROPIA·EH EL UlllJ.10 ARO, Mil coi.to sus 
PROYECCIONES PARA EL PRESElllE. ARO Y LOS' TRES PROXIUOS 
COHFORME AL DECRETO, LAS EcEX DEDEll REGISTRAR SALDO POSITIVO EN SU BALANZA COMERCIAL A PARTIR 
DEL SEGUNDO ARO DE OPER~CIO~, COlll>.00 DESDE LA FECHA DE SU REGISlRO, , " 

! 

MILES OE DOLARES 
1~ 

1 : = 
' AílO EXPORTACIO~~S VENTA3 A MAQUILADOflAS . TOTAL 

'1991 

1992 

1993 
,1994 •. 

1995 '. 1 

COHSIGNE EL VALOR DE LAS EXPOIHAC10HE3 FACTURADAS POR CUEll1A PRoPIA EN EL ULTIMO ARO, /ISI COUO SUS 
PROVECCIOHES PARA EL PRESEHTE ARO Y LOS TRES PRO)(lMOS , 

COHFORl.IE Al DECRETO, L>.a ECEX OEDEN REALIZAR EXPORTACIOHES f/.CTUnAOAS POR CUENTA PROPIA POR 
UH ll.IPORlE AHU/IL.\.llHll.IO Di TRES \.llll.OHES DE DOLARES A PARTIR DEL 'lEOUHDO ARO DE OPER/IClOll, COH'TADO 
OE50E LA FE~HA DE SU REGISTRO. PARA EL CUMPlll.uEHlÓ DE ESlli R~,,Ul31l0 PODAA HlC\.UIH8li lil. 
11\LOR DE \.M VEHTAO Dll IA,\HUFAOTUAMl A LAB IHDU~lRIAO MhOUll.MlORA~ Oli CXPORTAl;IOH, 
VEíllFIOUE OUE L>. COLUUH/I CORAE5POH01EHlE A 'EXPORlAClOHEB' COIHCIDA COH LOO \l\LOREU REPORTADOS 
éN H CUADRO 'f' (S/l\..AHZA COIJERQIAL) DE ESTE CUE?TIOHAR10 



H 

PROOUC10 
f RACClON 

ARANCELARIA 
WPRESAS 

PRO'IE EDORAS 
f.\ Ef\CAOOS DE 
EXPOR1AC\Otl 

UILES DE DOLARES 
1992. 199.3. l 1994_ 199~ 

,; :' .'.,.,··\j:;: 

61 lOS EBl'/\Cl06 HO 8011 6UFIClliHTE6, IHCWYh HOJAS ADICIOHAl.1!8 DE E6TE fORIAATO EH FOTOCOPIA 
O SOLICITE LAS EBPECIFICACIONE8 PARA L" PRESEHTACIOH DE LA IHFORMM:IOH EH \IEJ)l08 l.l"QNETIC08 

-~· 
' 



PROOUC10 
FRACCIOtl WPRESAS MILES DE DOl.AREG 

ARANCELARIA PROVEEDORAS · MAQUILAOORA 1992; 1993 199_4; 1 1995.· 

., 

, . 

61 Loa UW.CIO& 110 COH GUrtcmlTEG, lllCl.U'<>. HOJAS ADICIOH/\l.lítl DE EllTE fORllllTO llH POTOCOPIA 
O 801.ICllE LAS E8PEClflCACIOHE8 PARA LA PRESElllACIOH DE LA IHFORl.IACIO!I EH MEDIOS UAGHETICOS 

·. 



;, 

J 

. PRODUCTO 
FRACC\Otl EMPRESAS MERCADOS DE MILES DE D?LARES 

ARANCELARIA PROVEEDORAS EXPORTACION .l<m 1 1993 1994 · 1995 

"· 

81 LOU ESPACIOS HO 8011 SUflCIEHTEll, INCLUYA liÓJllll\ ÁOICIOHALEáDE ESTE FORUATO EH fOTOCOPlll 
O 80L1CllE L/\8 E8PECIVICACIOHE8 PARA Lll PR1'8Ell'f~CIOH DE. Lll UIFORMllCIOH Ell l.IEOI08 l.IAGHETICOS 



DESCRIBA DREVEMEtlTE lA IHFAAESTRUClURA Y EQUIPO CON QUE CUEHTh LA EMPRESA PARA SU OPERACIOH 

~ i 

AHEXE El ORGAHIGRAMA FUNCIONAL SEAALAHOO LA CANTIDAD TOTAL DE PERSOHAL COH QUE CUENTA LA EMPRESA 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION ASENTADA 
EN LA PRESENTE SOLICITUD ES CIERTA 

liOMBRE 

EL OIREClOR. GEUERAL DE lA ECEX 

: FIRMA FECHA 



) ¡ 
j 

DlRECCION GENERAL DE SERVICIOS Al COMERCIO EXTERIOR 

EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR FOLIO \~:;k;:f:.i{:_';:i)f:}+ l 
E CE X. 

INFORME TRIMESTRAL 

A\ • \:- .. ?~ /!J·. '.'.{:• ·,;i'..!-· •. EMP.R ESAP.U E·.· p RESEÍ-JT~'..ÉL.~·1.~:F.QR ~.Ejif]i'f!;!.i1:j!ifü~f'¡~¡;;;;~ig''.fi;'.'J}::L:!i¡:r;~&'.::··· ··. 

Ef.IPAESA 

ECEX NUMERO ALTEX NUMERO 

FECHA DE REGISTRO RfC 

PERIODO OUE CUBRE EL INFORME 

B ·.:·RESUMEN DELAS OPERACIONES EFECTUADAS' :;• 

COtlCEP10S APLICABLES A LOS COf.IPROf.llSOS DE LAS ECEX 

1 EXPORTACIOMES FACTURADAS POR CUENTA PROPIA 

2 VEtHAS DE INSUMOS MACIONALES A !JAOUILAOORAS 

3 TOTAL EXPORTADO (sume conceptos t y 2) 

41111.PORTACtONES 

5 SALDO EN BALANZA COMERCIAL (conoeptas 1 monoa 4l 

OTROS CONCEPTOS 

OPERACIONES DE INTERMEOIACION MERCANTIL 

OTROS (ESPECIFIQUE): 

MILES DE DOLARES 

AílO ACTUAL 1 ANTERIOR 



e 

PROOuC10 

EXPORTACIONES DIRECTAS DELA EMPRESA . 

\ 

fflACCION 
ARANCELARIA 

EMPRESAS 
PROVEEDORAS 

MERCADOS DE MILES DE DOLARES 
EXPORTACION AílO ACTUAL ANTERIOR 

SUMA TOTAL 

1 

51 LOS ESPACIOS HO SOH SUFICIENTES, IHCLU'I>. HOJAS i\DICIOH"-LES DE ESTE FORIAATO EH FOTOCOPIA O 
LAS ESPECIFICACIOHES PARA LA PRESEHTACIOH DE ESTE AHEXO EH MEDIOS M>.OllEllCOS 

VERIFIQUE QUE EL TOTAL DE LAS EXPORTACIONES COIHCI0,1, COH LAS CAHT!DAOES ANOTADAS EH El 
CUADRO 'B' (CONCEPTO 1) OE ESTE CUESTIOHAA!O. 



D 

PRODUCTO 

VEtnf..s 'A,MAOÜILADORAS DE ÚPORTACIÜN"·" 

FRACCION 
ARAllCELARIA 

EMPR[Si,S 
PROVEEDORAS 

MILES DE DOLARES 

~lAOU!LADORAS AílO ACTUAL ANTERIOR 

SUMA lOTAL 

SI LOS ESPACIOS HO SOll 8UFICIEHlES, \liCLU'YA HOJ>.S AOICIOHALES DE ES1E FORMATO EH FOTOCOPIA O 
LM E3PECIFICACIOHES PARA LA PRESEllT~CIOH DE ESTE >.HEXO EH MEDIOS 1.1.1.0HETICOS 

VERIFIQUE QUE EL TOTAL DE LAS EXPORTACIONES COlHCIDA COH LAS CANTIDADES AHOT.'.OAS EH El 
CU>.ORO '0' (CONCEPTO 2) DE ESH CUESTIONARIO. 



E 

) ) 

.IMP.ORTACIONES 

FRACCION 
ARANCELARIA 

EMPRESAS 
PROVEEDORAS 

P.\IS MILES DE OOLAílES 
PRODUCTO DE ORIGEN MO ACTUAL¡ AIHERIOR 

s1 Los ESPACIOS No soH suF1c1rnTEs, 111ctU'li\ HOJAS Ao1c1011ALEs oe esú FORM,ATO EH Fo1cicorn. o 
LAS ESPECIFICACIONES PARA Li\ PRESEHTAClOH DE ESTE AHEXO EH MEDIOS M>.crnimcris .. 11 

' . ' 
VERIFIQUE QUE EL TOTAL DE LAS EXPORTACIONES COIHCIOA COH LAS CANTIDADES ANOTADAS EH El 
CUADRO ·a• {COHCEPTO 4) DE ESTE CUESTIONARIO. 

-~¡ 

1 

¡ 
·' j ,, 



G 

.· 

INFORME, E11 SU CASO, DE LAS MODIFICACIDllES QUE SE HUBIEREN REOISTR.ADO DURANTE EL PERIODO 
Ell LOS SIGUIENTES COllCEPTOS: 

1. DOMICILIO DE LA EMPRESA 
2. PRESIDENTE DEL COllSEJO DE ADMllllSTRACION 
s. DIRECTOR OEllERAL 
~. REPRESENTANTE ANTE SECOFI l 
6. MONTO o COMPOSICIOll DEL CAPITAL soc1A 

1 

: 

EH CADA INFORME TRIMESTRAL PRESENTE: 

6, OFIClllAS DE LA EMPRESA EH EL EXTERIOR 
7. ACTIVIDADES QUE DESARROLLA ' 
6, INFRAESTRUCTURA DE COMERCIALIZACIOH 
9, ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

• RELACIOH DE LOS PEDIMENTOS DE EXPORTACIOH DE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN El PERIODO, 
ESTA RELACIOll DEDE JJICLUIR1 llUIHRO DE PEDIMEllTO, FECHA, PRODUCTO, NUMERO DE FACTURA Y 
"'LOA EH DOLARES, COllSIONAtlDO LA SUMA TOTAL 

EH LOS lllfORMES CORRESPOli"DIEtlTES Al ULTIMO TRIMESTRE DEL AR~· Ó Al CIERRE DEL EJERCICIO 
DE LA EMPRESA, PRESEllTE1 

• COPIA DE LOS ESTADOS FltlAllC1EROS DE LA EMPRESA, DICTAMINADOS POR' AUDITOR EXTER
1

HO. 
,, 

LA BECOFI PODRA REQUERIR ADICIONALMENTE LA DOCÚMEHTACION COMPRODATORIA DE ¿·U~LOUl:ÉA DATO 
PROPORCIONADO POR LA EMPRESA A LA SECRETARIA. • . 

UOMDRE 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
ASENTADA EN EL PRESENTE INFORME Y EN SUS ANEXOS ES CIERTA 

Y QUE LA DOCUMENTAClON COMPROBATORIA SE ENCUENTRA A 
DISPOSICION DE SECOFl PARA SU VERIFICACION 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR 

FIRMA FECHA 



' ~ ·.;. ... 
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El [l;inco ~;H:ionJI de Cumc1cio E.\lcrior Cl1<111comc.\IJ 1ic11c como principal 

ohjc1h·o Jpoy:ir y promon:r la 111udcrnizo.1dón de J;1 plama produc1h·:1. inneml'nlar 

la ofrrw c.\JHHl:1hk y di:~anolJ;ir L'111prc~:1" en cum'-·rrin l.').il'Jiur. 

Dt:nlro de C\!C l"OlllL'.\IO ~L· prc1cmk- impub:1r el lk~mrolltl de f;1\ cmpn:~;is c11 

comcn:io c.\lcrior. bmc:mdo fo11:1kcl'f c i11crcmc111ar !o.U cu111pc1i1hidad a ni\ c..•/ 

inlcm;u.:ion.il. 

Para 1:il cfcuu ~e han disc1iado nuc\·os mccani~mos que ~impliJkan y :i,giliz;111 los 

lrúmires di! uccc\o a los apoyo~ financieros que U;mcoml'\l licnc C'itahkcidos. 

Uno U~ l'~tos mct:;mbmus es hl Turjc1:1 Expona p;.ira :1poyo dr C:Jpi1:1I de Trnb;1jn 

en thilan:.'i y en 11wncd:i 11;1donal. 

,:,¡ QU!EXES JJESEFICJ.-\:1 L:1 T:11j1.·1a E.\pona 1.•,1;i di\c1i:1da para :1poy:1r los rcqucrimic..·nto\ de C;1pi1al de 

Tr;1b;1ju th: L'\pon;:Jllft:.\ dir~l·fo.'i. indirl'Clo' y poll:11ci;1Ji.:, d.: l·ualquic:r,cL·lur 

;1po~ :ihlL' por B:1111.·0111L'.\I 

Tarjl'!;J E.\purla l'll ú1'1!arl's: 

- E,p,in;!dorc: .. dir .. ·c10-; 

T:Jrjl'l:J E\flllfl:J l'll monl'cfa nadonal: 

- E 'por1:1dorc~ dir1.·c1m. indiri:CIO\ y pol\!11ciak:1. 

,:QUE l 'EST.-\JrlS OFRECE? · Fa.:iJÍ!~1 d ;1c1..·..:.'u ;.,1 hh rl'l°ur~u~ d..: !ns pmdui:10., fi11an1.:i.:nh 1k· apoyo ;il 

coml·r1.:il1 L'.\IL'Ji11r lk B;11H.:omc'f. llll'di:llll1..' '.'>ll lr~111,fcrc:11 .. :i:1 i11111L•diat;1 y 

fL'\OhC:tHI.:. 

- Cuhn: hh rl·yu..:Iimil•Jlto' d1.:" C:1pi1;1J di: Tr.1h~1jo de /;i.;. t..•f;1p;i, di.' pflldurdtln . 

.ic11piu y cü,r~11~·i:1' d ... · pnhlul'fll.' 11 f;¡ p11..·,1:it..0 ilin 1k· :-'-·n·i .. :it". 

• P1.·rmi1l' un;1 :-l·,pu..·\ta tlpt1riun;1 ;1 L1' _,0li1..·i1ud-.·~ d .. • Iínc:11k c..·1'1.5diw tk la~ 

i:mpri:':" bc111 .. ·1ll'i:11i;~'-



,;EN QUE TER.11/NOS 

SE OBTIENE EL_ . 

APOJ'O? 

de reembolso de las focturJs de Jos ga,10, efectuados. 

- Rcprcscma un instrumento que simplilica los 1r:i111i1es p:ir:1 el accl..'!'.O. 

opcrnción y coJllrol úc los crédilo!\, 

-T:1rjcta Expona en <lúl:m:!'.: Jfa.-.ta por un 11101110 m;i.\imo de: :!.5 

millone' de dólares. a plazo de 90 dia' cmuados a partir de Ja fecha de corte 

mcn!'.ual y a fa la'.'ia Uc inh:r¿s 'i,gc111e en íl~mcomc.\I par:1 c.-.11: lipa de 

opcr:tcionc!'.. 

- Tarjc1:1 E.\pona cn moncUa na1.·ion:!I: 11:1,ta por ~.5 rnillum.:.-. úc Jtíl;m:s. :1 pbzo 

Uc 90 o .360 Jb!'I c;o1H:1do.-. :1 p:1nir di..' !:1 fi:d1a lk corle n:t.:1P.u:il y :1 Ja 1a.-.a de 

imcr'5!'. vigcnh! en llJnco1111:.\t par:1 c't·: tipn t.k: llpl.'rat:iones. 

,:C0.\10 FU.VCI0.\'.4:1 - La 1:.irj~1a .... i: form;1liLa m1:di:t11IL.' l,1 :1pcrtur:1 di: un ro11!r;1ln d.: linc:1 di! 

crédito. '.'IU!\ni1u c111rc cl ba111.:o coml..'n.:i:il p.1rtil"ip:t1lll') J.1 cmprl'!'la b1.·111:Jki:1ria 

- El bcndlciario debe abrir un:1 n:i.:-111a di.' di~quc' l'll d 8;1nco Cmrn:n:i:ll 

corrcspundic111c. 

- L~1~ lii!'lpo:-.iciom:s 1.kl niJditl1 .... _. i;.11hli.:1c:11 ~1 J;i l°ui.:-nla di.' l'hc:4ui:s Ji.:-1 

bcncfo:iario. 

- .-\1 h'111..·imk111n d-·1n1.;ditll1.'I li1.·11l·fo.:i;mo dcb1.·r;i l'ubrir el l'Jpit:!f 111;b lo:-. 

i111i.:-r1.•,c, ~l'lli.:"r.1dO'.\. en rl:!/.lh d;: ll{) dj;¡, cn l.1 Ta1j::1<11.·11 Db. u ~I~: o bien. 

mcdia11h: p;1,go' mc11,uah::-. 1..·11 pl.110' d(' 3fifl di:i' 1,:n l.1 T~uj::IJ en.\]:"\'. 

- Par~1 nh11.•111:r la r«.:llll\;11.·ilill d1..· l.11.ir.11..·1.1 i.:I b1.·111..·Ji..:i;11;l• d1.·b1..•r;i ((1111prob;1r b 

C.\pllrla1.·illl1 di: hh bil'lh.'' ;1p11; .ldll"'. r11r Ull \;d,11 llllllllllll 1..'ljllÍ\ .d1.·nf1.• ;¡/ ~(lf"i dt' 

'º' n~dihh 0111..:l.'dii.hi... 1.'ll d .... , ... 11d.;1.11j.·1.11.·\p1i:1;11.·11 d1"•l.1r1.'': d;;J .~flri 1.·11-..·f 

1..·a,l1 d1.· ti 1ar_i.:1a 1.·11 11ll1;1.:d.1 11.:.:1t1n.1l. 
,,.i,.,.; .. ,! .. •:1f/ol•••,¡uo 

....... !.~ J ·'' ·, !.1 l. 1; ..... ,, ' 

.•.••. t: .•..• , 



DIRECCIOtiES REGIONALES - GEREllGIAS ESTATALES BAllCOfi!EXT 

E DlílECClOHES REGIOllALfS 

CEllTRO (Ouerétaro) 
Av. Pasreur Sur No. 263, 
Esq. Priv. Pasteur Sur No. 2. 
Col. Mercuno 
76040 Oueréfaro. Oro. 
TELEX t2i619 TELff,\X 14-50·22 
'D"(91·42) 12·61·49 ("; 12·14·54,. 14·44·i2 

llOílESTE i!.lomerreyJ 
Av. Lázaro C.3rdenas 20:99 Pre. local 1 
San Pedro Garza Garcia. N.L. 
66260 Garza Garcia. N.L. 
TELEX 382578 TELEFAX 63-08-58 
"'"(91·83) 63·05-94 ' 63-07-41 '- 63-04-85 

HDRTE ¡Chihuahua) 
Anlon:o de t.:on:es t:o. 1103, 
Gel. Sari Felipe. 
31240 Chihuahua. Ch1!1. 
TELEFAX 13-55-22 
"0'(91-t.:) 13-95-01 ,., 14-51-55 ,._ 14·52-32 

OCCIDEUTE (Guaa2Ja;ara} 
M1g1.;el S~anco No. 583 
Secicr Ju<irez 
4~ lOJ Guadala¡ara. Jal. 
TELEX 6Jlé24 TELEFAX 13-23·26 
n¡g 1 ·36) ~3-CtS-52 r 55·20-04 r. 53·08·55 

OíllEllTf ¡Pc•bfaJ 
Teziu~la~ 5,~r tl:J. :. 

Col. la Paz. 
72iCO Pi.::::i·J. Pue-. 
TELEFAX .!9·95·25 
ui,91·22} .:g.i:;.22,. 4S·SS{15 "· ~9-95·92 

PACIFICO NORTE ¡T,;oa.;a¡ 
3:,,0. Grar ;.b-:?~.'.!;Go L FiC:;z. J.!G5 
Es:¡-. e:·:: Fr:da Ka.1:c. Zor,a e::/ ?.io 
22320 i1.ua.":3. 5 e.u. 

SURESTE (~.:e,,cal 

iELEFAX 27·69·55 
-:r¡91·99J 2;-.51.s;i" 27·52·65 "· 27-6J·G9 

C GERfllCIAS ESTATALES 
AGUASGAllEllTES 
5J /·iEíl :J ,'Jo. iC3. 
Ce/. l2s :..r.:.:;r:cas. 
2023J Á'.;l!C:~C3L::r.;-::s. A~s. 
TCLEX 5250 TELEFAX é-76-13 
-:=-¡51 . ..:91.15·5S·35" 5.¡.:.33,. 5 . .;7.35 

1 , 
1 

! 
1 

i , 
1 
1 

COLIMA 
Carz.PedroGa! ... anwe th.215. 
2. Piso. Fren::: a P•:x!ra Ll.SJ 
28030 Co/,ma. Col. 
TELEFAX J-53-05 
-:r¡9t·331} 4 83·73" .!-&J.EO r d·03·75 

CUERllAVAGA 
Av. l.lacero N~. €JI. 
Col. t.!1ra·.·al 
622:'0 CLJema·.·2c3. l.~cr. 
TELEFAX 18·55·7i" 
-a-¡9¡.73¡ 1507-53' 18-07-93' 18-03-01 

CUllACAll 
lnsur!jen:es 1E5 S:ir, Jer. P:so. 
Cen:ro S1nalcJ 
8012J Cul·aca1 s.n. 
TELEFAX 7-2:-55 
-i:¡~i-671) 7-21-55 r i-29E-!" 7-29·63 

CO. JUAAEZ 

Fracc. Ca;n¡::'=sueJ:!a~::~ 
324i0 Cd. Juárez. o·,•:i. 
TELEF.;x 29-C0·25 
-z:-¡91·15} 29·Ci')·23 

GOl.IEZ PAUICIO 
Va:!e Ce/ C::.:,ü;i1:;: UJ. 203 
Local 3. Esa. l.::z;¡•J C.:i~Cc.'<!S 
Pa:c:.:; 1:-:::1,;5:·.d· :..~;:.::--.::-:. 

35·Ji0 GC~.az ?a'.::·:i. C~. 
TELEX 32::~2 T~~EF.!...'< 15·j2·C; 
ü"(91·liJ 15·22·0 (' 15-;{1·53 

llERMOSILlO 
Dr. Fa'..:J :;:.. 9. C:r:;a 
Ft:C:o l/:r;-:J ¡·.!.";-:~e. 

Col. C;.;"~ª'' 
a::c·rn H-::r.-;:05·:·'.i. S:·1 
TELEX 5:5;;¡- E:::Et.~é /~:;FAX 13·32·33 
~:-:¡.~21 tJ .:.>.:s (' l=-·~-.53 

LEOH 
S:·.-d. U~r:;nJ Es:::.:::J g.:.s. 
Eso:: C2.::::io·o~.'1. Ce~. l~.::'l ~1,:.:er,";o 

374t0 Leon. G·-o 
TELffAX 12.;2 93 
'1::"(91-..:7¡ 12·9i·25" 12·~TO" 12·95·2.: 

l•IOREllA 
A1. Ca;;.e:.r:a.: 352;"·3-J. P.s: 
Ct;.!:o F1:ia.'":i;:ero 
Fra::c las ..:..~~r,cas 
52210 i.1~rs:·J ?.•·c:i 
TCLEX :S5J? IELfF:.xs..:7.3¡ 
'Z:"!?l·.!51) .!·2.?·29 (' .:.21.25 I' 5.5¡.:;:5 

@; n~nco nf.lc1onAt o:; com:i:11c10 e:~TEmon. s.n.c. 
onncomr:::T 

1 
1 , 
i 
¡ 
1 
1 

1 

1 

! 
¡ 

1 

1 

SALTILLO 
B!·.·d. Venustiar.o Carranza 2555. 
Local 1. Esq. Veracruz. 
Col. Rrpubl1ca. 
25240 Sa'11llo. Coá 
TELEFAX 5 05·71 
=¡91·8-ll)6·4H4 '5-13-SS 

SAH LUIS POTOSI 
A'I. \'enust1an0Ca:ran1J NJ. SSS 
7o Piso. Col. f.!cO-]rra 
78250 SJn luis Porosr. S.LP. 
TELEFAX 12-98-91 
n¡91-4S/ 12-70-52, 12 70-97, 12·60-07 

TAMPlCO 
Prc!::m:acic:i A". H:d::.'·n f/o 5009 
A/los t .;~rte. • 
Col. lcmJs o~ IJ A1.rora 
831 DO Ta:~o·:J TaCi:::s. 
TELEFAX 23·2t-:a 
-=-19i·i2¡2a·21·79 I' 23·2i·ia r 28·21·19 

TAPAGllU!A 
Av. R·a:ter r Bot.:'et.::ra 
Gus:J·.-J DiJz: O;da:. 
307('.J T::.:i.:chu!a. Ch:s 
TELEFA>: 5·3!-03 
OJ"i'9~·'.:·E·215-3.J·SJ" 5·3.2·S2 

TOlUCA 
Pas¿J T:::i'~~:a~ 603. 
CcL S:.n ~e-bas~.a·i. 

TELEX 17.!]35 iH=FAX i2·2J:3 
ü"¡31·:".?¡ 12-2.: ..:s (' 12·2~·10 I' 12·25 5J 

vrn~cnuz 

919;.J '.'-::ai;:u:. \'et 
TEL::F:·.X 35·35 6~ 
-:::-¡9'1 ~:·; 37-?J·52 (' 35.3.:.75 (' 35 . .:2.19 

VlllAllERMOSA 
k•. G:e;::·::: f.~-2r.c~z 1505. 
Fra~c. t:j.J Es'..'ler. 
EG.:o ~ .. ·:a":e;m~sJ. TJb. 
TELEF,;x .: . ..:2-51 
'::"(91·931} .: . ..:2.a7 r .!-.!2·67 (' ..!-.!2-55 

CI OflClllA DE PADl.IOCIOll 
lA PAZ 
P!a;:;:: F;3.-:-.n;;J le·~' U~ 1 
..:.tas:-·~ EsJ :~aoy,: 

2}:·:}:? La F2! 9 C S 
TElEr.:..x 5·7°0 SJ 
~ 1s1.~:2i s ;¡:i.:·J (' 5 :e se; 

C! crnrno DE SER~ICIOS AL COMERCIO EXTEnlO;J 
Pe'::•::Sw·:;:; .!J]J 
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IHE MEXICAN FORE!GN TRADE B.C..NI< 

As a development B<mk. Sancomext extends financing 
and promotionol suppon to praductive sectors with expart potenci. 

anó in pórti,ulor. 10 1mall and meóium sized inctumies. 
in arder to !aster Mexico's growing participation in international 

mar~.ets. 

Export act1'1t1e1 are prar.1oted by pro•1iding short, 
medium ano long term cred>t fer <111 mges ot the expon procrn. 

íncluding the s<.le al pradum otlraaé. 

Suppott is extended from project planning and 1nve1tmcnt neeó1. 
to f1n.1\ m2.rketing. lncludw1g tr.:in~pcr~i1:1c~ ~r.d stOí(:ge. 

B\\ncom<!:<t'\ prOf:10i:c;·.21 t1Ct1v1He~ aiso cover ~' vnce range of 
su~port 

tra1n1r.9 <1t dil:~rerrt kvc!~ to lncrc,1sc comp~ny's m,"\ff.ets; 
~ctrJe p.-ut1(ipct1on in 1ntcrniitio!'l~I e11cnn: 

1nfcrm,·n1on anó consuHing ser 111cc~. 

<1nd promctico al proéuc11 for ~xport 111 é•H.:r"r.t mar'.<et1 

1H~ ~:i::::·u::r"':'l FOílEIGi'J TílAC::: tJ\i·!i{ 
PtRIFERICO SVR ~;33). COL JARDINES rn v. ).~CNc1\i~A 

C P l'i210. ~.\EXICO O F. 
PHOtl~S 227 9003 Y 127 'i009. Fi,X. 227 9070 

Ct'lL Tt',cL Filtt \ 600 83'.> 7;20 

) 

Mow tu use l!ancumex\ 11ade Diiet\0!1 o! Mcxito 

1. t:¡rul u;~~j ~c(t:,ls,1\2pht.~~~a:tu n~t.e fllr.1CantX~~!.~t, 
t.u:n~lc: 

~-.:¡'.( "' '1\1 "'' ¡¡:~ ~ll C.:11 
11:1 un "º 
t:.il l:.ll: ta 
l\'2 e!l ~l'J 

91 w:\o \(~t::~les in! t~113\!J. mi~ ln~ l'u.:ti~ 

lf ·~~~ \'¿j \l~l ';'r,'j 1·11 ¡¡.~: ~·: i.~ 
,::n1 ti..: 

l, .. ~t l!~':!'-9t;':'~ ';,'~ l ! :,;•':- ;¡~;_:.~·.~~:t~·1 .. t'.'!"~I c;:•,t•_:'<;:':• ,:-~ :i 

;_¡;r.o;ii. 

;•J.:.::;~ 1n:·~;t!:t-:':) ll 
w:.1¡ 
~;w:-.1,z.:.·,:¡:1. 

Ar .. ~i:-·:1.T·~;t -·---
~ :: .. ;.::::\~('~" 
i;t:: 

~ .,··:··~·:::F.¡'.¡:n 

:.~ ~. .·::..-

\ 



L 

··~ ... -~ i~:'.!!~~~~·~.~.:--·:,. .. ·, ... .,,. 
::n;·.~·:J ür 
l";1t;: 

1·t~:"t.".t.:~i:rt·.i~ . .;11r·.r 
ºAr.r.i.-·-·-- ;,:.~·1':! 

::.."'C·:·1·eJ.0"lb;i:r•.•t1 
'-'=·-=~ 

'ltt'.IO't':I, -- V ~li'j/{O"~ 
r~ ~ll::;~'i 

,.,,,:.·~·:· '.'I 

.AJ:,::-----· ~.;;:~~~~~·~::~~;.r::.~::~~·" -· ··~,~·-f~11: ... n-~::~11 
;.r)4 

'lu·'A:"C.'r11 -- i. !•?;;::::j 
1.J ,1:? ~~·-.::: 

-·-----.. ·--······----------~ 
DAncomm 

,.~,i"·. :;.:... /0Y . 
· '. ~~jJ} /~;/' We ha ve. the. most. comple.te 

·~:.;.,:v .<o~> product fine in Latin Amenca 

"'"'/lt~~ ~")¡~·'fft.~.?fftz1'j!f!f},~,1r , :'(/ 
¡Ai '.:i,~0~;3::::·-,,;/~~~'V·:. 
•".'''~·."'<';D·" ~/~:~"().··· 

~~I·~~~, 
• i'l.lil'í Alo111i1.e11 

Alte;\11riL'\ i11r lhe h.iir 
• (11111!11 ior pmÍL·;;i1111,1I h.tir drcS'l'I\ 

Tn11t:1 l:•u1hL'' 
Peri- ,111d 1c iw1r; ior IC h01JI 

''''. 
iif. AIH ,\\ANUFACfL'IUl~S. 

• ..... 11.11-\111·11:1 1 

• ·:,. 1:111•111111111 ~·1w • • ·:•('ni\ 111. pJcling, cl'Jlr.r pmi:rr~ oi lor·1s 

\'.[ ~.?.E LOOKING FOR DrmrBL'TOF.S 

1 
• : . •• • .• :· • .. • • •• : •• ~'. "' . • ' 1.. l 11Jll'/ 

l".iu 'ª'I\' \\-\\1'.I•' • .,.,._.~ ·.U'h d complr1e 11:1~· r.: ;J:oir;.;,r::iJI h.·,,\:'\ w01.lucts 
.. • .~ ¡:1 • • :.;; 

1 1 
..... \1 • ·11~. , ..• , ... ¡ ... • • !': .. ,e ul '·"·•·•li· ~ I'. •11•1:.1 \lt \ti" 11.1, 

lo lo 1•h11111· \1111;ho·1o , 1l·~··h1 illl·Ji,. ill 1 ~' l~!i/ il'l•:IHI! 1 (i!i) hi!·: l·llJ 



How to use Bancornext irade Directory of Mexico 

Four indexes h¡o1e te en elatcral¡d in arder lo faclilate lhe handing o! lhe informalion conl~ned 
in \his director¡: 

1. Na:r.e o! e•,crt:d prcduc!s, in aipha:etical arder and \'.i\h \he füm iCen~ficalion number, 
8.ample: 

l!:!'ut 101 li!l llill 

~A llll •111 
1\10 (\\) t~1 
¡,¡¡ 1~7 ~l~ 
,~;2 '~:2 Sl:J 

2. ~z:r~r.izeü S¡s:im ltems :!m:lca'io;i Vit.1\!\Ji ~.e sa:r.e enlly lhe prcduc\s are 
;:1 ;t,~tehcz.)• crée:rej 2~d !cl'.:.t•.ed b'¡ ~".e f.rm iCe:1lif:ciltcn nurr.ber. E:i.ample: 

07 Edib\n vc;e\ah\cs and ccrtain 1:0\s and lube11 

o ~u; m1 1a12 \r.-2 2Hl r:u ~:~ ~.:.s 
m1~~ ~:~1 

3, The l radir.g f:irr,s are grccr•d 'n ai~~•:e:;cal arden •i.ilh l~eir ilentikafün numbers. 
Eiamp\e: 

;·:·?.:":H. ·;;¡:;¡:;1J:: 1.~1..:1 j,\ 

CE~'I 

4. The fitrr.s ae ~rcc~ed in a':~~tefü;al cree: 1:.1\!::n tlle etc:i.cn-¡c .acfu'ity lo whkh they 
te!cr,g \'.1lh ~~e:r :Cent;f1catcn nurr.tcrs. blm;:~e: 

AG\',ICUl \URE 

5 ~.:;1:g1:;s ,l;.l:SCOf.~.c;:;\.'=E. SA 
C"'/ 

:.i •¡::::.:::s:<n.1r;r,;; 
Ct~~:,::,·,),it:Gi\ 

I'. \ \ll)\\lXt m.\Ot Oil;fC\ORY Of \l(XICO ·q.¡ 



BULLETIN OF BUSINESS OPPOflTUI\llTIES ABROAD 

The ~ulletin of Busine1s Opportuni1iei Abroad, 
wh1ch ir.eludes key informo11cn far mexican en1repreneurs, is pub/ished and 

d1s;r1bu1cd na11anw1de by Bancamet.t manihly. 

lnform,111on on opportuniriei. buyers' inquires, 
jo1nt vcnrures. invesrmen1 con1arn, 

and technarogy 1ransfcrs is 1dentrlicd 
,1nd collec1c~ ty 8i111cor.,e.11·s ln1erna1ion¡;/ Reprcsentative Offices 

and sen1 · Vía Electro~ic M,1i/ • to Mexica. 
far d1stflbu11on 10 in1eremd firms. 

0!~12rs .1nd dl'm,1nGí b'! 1r.:::i;n,1::on<11 e:wcpreneurs 
are <lcccp[ed.for 1r:c/u~1on 1n it':e 

Sullct1n of Eus1nc~s G~::-:nun1::r.s í~road. 
Th1..•·1 c;,n ~e ~1..:'::11rLcd :J 

E1incorr.e.~!'s ln;efíl¡\i1cnJJ Re¡,resenta:1ve Oflcce. 

For furtr.cr rn:crma11cn ple,~se contJct your ne,1rcsr 
Re¡:re1en1,111"e Oficce 

ar ca111c11 free 1 600 835 7•ao 

) 
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l. Bancomext, the Foreii;n Trade Bank of Mexico 

11. /ndex 2lphabeiical al prcd"~ 

111. Prcg-ess:ve ilems cf harmor.ized sys:em ol prcCucls 

Vil/. LJ:'.! entrics 



tt.e ink:rr.al1cn incluéi1 ¡r.j ¡rmíliéJ in u1i1 Tr¡~e Gi1ed1r¡ 
is lx~t1 u~~íl 1~0tis s·.~~11rJ by tt',c P'nlci;~;ng tC!i1~ni:s. 
tt!:·re J(;íl~ IS~3 Baí!.w:ei: T12~a Oirr::cri' o! :,~~ucJ 1SS~ is 
pu1h;;;J t·¡ 1:1e B¡r.co ::¡::cnal ée Cc~;1tio ú:1ncr. S N C. 
~B~ílCC:í::i:). hr:;n:ijl a~~.:)' j~~i~r.~'.:-j byl~ !.~~xiLli\ 
G:';~m:r;c::1 :0 pcrr.c'.c ícrn~ !i2·~~ 

lte füí~:~.e•t k:e C.:¿:~:r1 e! ~.'::J:~a ,;;.:, hes btt'.l 
cc:r.:;~to ~r:j C-0;::d t1 é;:;CQ:/~Xi ·n,;~ 1~.e o~c1m anJ 
ct1¿:1ve lo sL:r:1:. ~::-:-::~ a·,J 1r-~::.: ir.e IG<e·g:i :re:: 
tl :.1:11CQ, j!: 0 .~¡ t~~ l\~' :~ 

11::2 ~;tic~ ~:1i ci ce:-:~:'.) :~'.¿:~e::: :~.::.:·;~ i~.t \l~e H·l 
CC:!~".:11 !;) tr.~ t:i~J:íi3\1C:, ::~.'.~·:-¿~ ,r, :~,i'i ~:·~:::¡·¡ 

Pr;;,¡¡j in ~tei:ta b¡ ¡:.:w¡! !.'¡:;;. S ~ u¡ C V 

Foreword 

T he !Seri::.;n fcreiqn Trade &ni prmnl1 :he lcun~ 
i1i\:cn el E.intcmur1 Trad~ Dire:tor¡, ton!ainir~ 
in:crc<:iilll lrcm rr~re tl<n 7.500 ccm¡¡¡nie11tm 
c:~~ii:it:;cr.s 1e!:\te !3 lmeiqn lrcée ín Mexico 

W:tn:r.11c~wrr.en1S.:ntornerttcnhnue1i!1el:o1in 
C:C\íf~;¡n~ !.'.e1iQn C!CÓ'.ldS 'ITCri1·n·ide lhts: ~{V~~JS 
~.;¡;~ ~:".~:ic:eo 1nlématio~I maielsttt.Zl!SC Me11~n 
~~:c~~·e ~Wi pie·. en to ~e. w1.~et\\\'it i:iid e~~ 1t 
GC:1,~ 

;:i 1r.:n~:.c~c1 ECiJ ¡;;~~~1or:e ncm:ef is li~'.t'j lo ~.C:D 
t:!~!5 ::·.::~1 :~.e c:;.,;emts ciiO c:~~r.:~t1~tis lis:cct 1:\ 
1;i:,:;:::c¡ 

:~: ~·~.i1\::~1 ttDí·C~'i ~nvircraw 1~ !!.?f~:~.a 

~:e·.:~~~ r.:n ~M d1·1me :;e~~ 3~,~ im't:,:r.;e,;t 
c:;c~~~.:::es en a na:1Gr.~~ tes:~ The p:~er.l ~c·:;cr. ~I 
1~.e i1~i;: 011::~~o:y· ... ~n ;1c·oit!e Y.·;~!CI tllitier.\ S:'~::s 
le: :~::::1s~1r.g 1~~::q rt1.¿~;nns, bt'.'.t:·~iel !cr b~:~. ::.~ 
i;::::~c: o:-.GI ccr:ffiu!ui'j ano Me~ita 

. \ 
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ITID 1 ¡:::ei~ i: e;!8n:icn ci la e¡~no:;,ia c¡1,:aoa ha mm:; t:~~::c~es. 
;..;:1:~:c:.::r.::Js !m:e:':! q~e ~.~¡· c:::sw .. :::i ~ms s6~d;s ;a:a ti crmt:en!o 
m·.:::.:: V:i :sl:..:erz11::-,;:::~i.!~ ar.;~~! ir.t::::c~;.::co cc;¡:;~:;;an!a !e~ avarieu 
c':~r:::::s e 1::-~~~~a a '.as t;r~rem ;,:J:c.:~H a me¡orar ~ cc:;~:Mr1dadyp1oibc:~idad. 

E~ i;~ ~ : : : -: :::-.:: c:·e.11. ~~ ; :: :~: ·J ée ir.·.:;·::::~ c:t ::e ;.r~ a ~.:; !:;;~s te ccrr.erc:.o e 
1r.·.tri·:~. 1:.'.~r;.w:~.::·~:. B t.:.::~-::::~'.: ;c~:;rn ras :.~~:e~.;$ ~-= p~'.':'.i;to·an la 

t:i7:::: ·;,:~j :: !::s ~e::~:e1 ~:~:!:'.:·,·:J ~ C: ~es e:r~·::s.:s 

~-~.'.~ e:.'.~ ~·.'.J:~., r.a:.~~.~: ¡· 1;¡:¡!: 2! e .~a:;;::-.~ é:! ¡¡,~:~j l~.'t;.::.:.~al, e[ e aneo füci:r.a! 
é: C::;-;:: ~ f1::::.i1. S :l C \E~.~.w.1.~\i}~:~~~~d::a t::i ;:::t C: ~;~.:·;!¡¡¡ im~ortancra 
e~'.:'.~;~.~:· V ".'~:-:·j ::! G-:::.n.~ ¡:E.:~::! e.1 !3 ;::::•ce:.~ ~~! (::7e:::: ti'.e1~1 y Ce Ja 

ca'. a ,z;;::: :::1:i !:;·2r ~·~e c:i :~.:~.:·Jc:~fí. :z-.:J ~ . .:.J~.c ~1cs e::: m k.:m•~:as :e le 
i:~a".. r::~:; .:~~.:~ :~ ei~: !::.-:-1 l~s ::p/JS )' '~:;:~:s C.s::~.: ::i ~e:a l~:~.:.r Sl!S c:¡ewos 

~~e.a~'. s::·.:: ~:c~.::::.o. E' r:::; s:rá a~c¡ar 2 ::: tr..r:m.) r.::r:21,:; a li:t Ce ~·~e E!ei:ea 
SJ :·~:.::·:·::: 1· Ce tia i'.'!".:;:a. ~s·.=~· t!'I ::-:,e: ;:sdn ~a;a t·.::r:i:a1 !¡¡ cc;:-~::te:i:ra en 

E! ~i:.·.c~ :r:::!::c t~ e~!·.;:m cara c!rmr Ct i:"::.era in!e~ral ~·~:·;:t:s f1:i2nt1e1os y 
t~rv.c::i. e~ ~1:~~-~ :~;srr.ct2~.mo {idcrIT'.w~i. c:pe:1:w~~. i:m::ia e in~en:eria 

!•.na¡,C.ff1) c~;,'.c:r.:e: las ~m~·~~:u C~ !as ~~r:em. >.si.":i.S:T.J, ~7.~'J!Sara a c!.rOS 
1r:'.1?rlii:.: ~:.:i ~1i.a~.t:tiCS y a er.:.:~~fS ~~j:·;as J pr.-a:a:¡ ~cr¡¡ e·;~ v:c¡¡¡u:11an f Ulilicen SUS 

W'01Ci~S tn a:~·¡o e 13 ct~ena ~:c:J~:!.,.~ .::: ~,;~ri:dn. 

) 
:··;: ' . 
. . -.:~:.~.:·.: .. _,;,_:.;_ ___ .... : 

h 1.:-. t; c:r.~;;t:.:~ al ~:mrc'.!~ rt;'.:~,:t :~·::c1.1.~¡ i;;:~~~sa~? e:~ L¡;~;t.::~ ~! 

ex::~::::;.trr;~ h:~.rn:l ti a~·.i~:'.;s ft,:::;::s ::;i r..~n:r ~u; ·::;:c:C~ ~¡¡ ~:s 
tI;:~::·.:~.:~. e fo C: FC.7.:·m ~1 ~:'.ii.:.:.'. é: S'Jf';r;\;: r~:~c:f;3 y s:~::: !et ~ms Ce 
u~.: ~:::~~~r.-::a e9c:::·:~a. 

P!·: :;::CC!!.:n .1~ :~:1i::: ::i ·;.;:: ~:1 i:G':~:J :: L~::: Cc::.·c.~ {Tl~I c. ~~:~::s 
u~ .. ~:s y c.:~:ii i::-,:'·:a ~::~·.:-.:.r;: '.:;¡ 2::·:;~5 e~:arr.~,:::.s :::a~·~; \:1 ::;:ms 
,;::·:::'..t:i \;~ it~,::::s e~: C: El ~e :~::;~~1. E::~ ::1~::1·: l::.:'t~:r l:s ::t.·::; C: 
1~1 ;·::·;:::~. ms:(1: 1 c:::.:.;2~:~1 ~ '.:s f,7,;·ms r j~ ~·v:!'.:. ~~1 li'.?!:;.: e: ;:::~c:c~ 
!1~.~·.:·tr:s e:~= !~~L:~n \a :z~!' 1 z::.C~ :~; ::~: ·.~. ~~~:;::~. e :;:,:~ F=·-=-·= .·:·.: '.: 

C:;r: '..:::;tri e~~ c:::-t!:·~ ·¡et !a n;~:~·~:-. cci Ct~.:¡:;.':'.::·:2. s~~,::;-¿¡,::. E·;";;1 y 

H'~:; e! 1~1:::i:1 C(l E:~::i. ~~ r:'.o e:·.~~·:~ t.1 :::~;~ :'1:::::-.:::-:. t~:t·: :~:: H:v.::::> e: 

1: ::-:~ '·'·ª c:.1.:::j. s:·.:1.:·.::· c:::~·2::s r.:.:;::.~3 !.~ ª~~·:::). ::r.~::c :'..:: !:! t2:.::l 1 
e::-::-. s::c.i:: s~s re::::s~s é: r..ji.~:a ~;:tri'.~. O;c·~·a e:.: c:.::!::s ~:..-::.· :) 
r..: :: :~ :s ' n;" !; '-:s é: r =~ ;: ;: ~::~.:t; '!' !;,"a e,:; J rl.:':. :~ :: :·:: '.J :.::::: ; !'J 

c::.::1 .:;t1~n. S: r.;3~::r::a e:;.:~ trna ;~.~:.'.·~t.0.1 ci;".~!:~.::.~.:::'.~. !i:l ::n'.:!:~:·as Ca 

la c::::::a~ é; s;~icC~.'~Y.1' ~:.:a \~!~ ~~ ~mr~~::~~ s:;::.:~:: 1cs i :::-:-.~~.::: :i; \:,3 

c~::::::.::s ~ace~.ca:ras 1 c::r.erc::'ei i' tn es::i::ra c::r~:c:::l e::. c:m :~.: :~:H C~! 
s:~::t ~~:!.toy prr;c~o. t~s:a~CJ e:i t::i ¡.,~:;,i;r.\:i a;~7;:1 r..:::·:·r.;t~:;.: ·e: :~::m.s 
ffi~J.(C,i2S. 

\. .. 
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~;e~:~!~ L1 1.-.~::.~ t:i ~:~~:¿:'.·: ¡ .. : t! ~~::.-1 e~ fa:~·.!1 ~ C:~ .J r~:~:~ ! e: :t:'.!'.é1lt Ct::trt~! 

k::~::: !:.!s~~ ~ k :,.:~;:•~ :~;::'.:·:.:··.:1 ::~ :-i! ~:~ t.:1~: ¿d ·1::::: t~:1~::. é: ~ :r~1 ! C:l ~l f~.n~, 
i~.1;;-,1~: c.~::;·;1 ·::\ p:1 t..: :~:1 k:·l ;:l ..::,\·:~:1 C! H\[OV~\i 1t t:~r. i :.:., r.; u::r:h 
rx~:::.:ú:ct~. b ¡~:::t1 S'! í"¡ ::;::i·.~: :~-=~~; :1:::::r ó ~;:,:o.. 

tl E:::c r~t·:~::·.:? C: r::¡:.m ;::~p! ~i. ::· .~~.:¡ ~ \,!:;~'.:\ p.i h:~:i: t-;t:;:r..·.!1 l! cc~r.~rn~~'.!1 ~le 
~11:1·1:1 t1•.t\lt:i.:::1 l~n: 

a (i-~·:nie.:. :-~J.1:.j ~ l1y. ¡~:!:1 ;ti!::::::: c:-L:::1!1t:iY.~1 rJ r~::-.1~~. 
ti E:J~rn:.:~::i :~::r.l r~"l ¿:;J."!:\·¡:: .. ~:::~~~ :~.t::'.~,,.~ ;:.¡:-::-.::::~ !i ór.1 nrMa~~. 

IJ F1:111:¡;'.i!. ::~~:il ! r.~:-.:::-J :.1 ~l ri;.:C :~ c:r~:~\!S 1:r:J~u U tt:-~.:~ i1:.:X:. 
O (::1:,:i11 i :~-:), ~~Et,1 ! h:p ~ 1::-;'; :::. :-.:::: tl ú:~l~ íL:1 &. :~~:: t;~~:i:i.n é: 

mr;t1:.:t 

a .\:ÚI f l1 b~:U" 1 (4~ \·:!::-.~: j~:i í ;J:.:::~ ! !:.¡:!~~u sb:n:·: C! ::":'.:."J.1. Íi:L":Cit:':'i t~ tl 
r.:nó r.i:::·~ t i~:t:~1:•:·~. 

a h:i-.1:~~;~".'.; ~::.:!.:~ ?:: r.~1) ~: \!:'1~•:1 e~ d:.-::.i:1~ ... (:~::~i;i~ ! ~:;:.-:, :~ c::r::i rt.11."..~:i 
~ cr..:(::1li í::l i::1~.:t :! ~~::::t:~:: we::i ~ b i~t:ri ;.: m:l1~:t 

, k:1r.:.:i 1:-:j\ 1:~::.::~::1 k.:t";~\ ~ (.}h.·.::,:;\ 

, !:;:1~:1 f::~;:t::J\ 

l Gi:::ll rcm!~\n~.:n 
--~, lr.1~;&~..J::e;--

l h\~ri::n~,,?,.,.::.b:1 
-·, '¡r,~~:\:1·:~!:!1:~;\ r; !~1¡: ¡ ¡¡)) t ·i:.;¡¡ 11::;:1¡~11 ¡:~ t::¡~m rn:-~ .. ::u 

~~\ f.::i'.:1~!1~~:1:\ ~~ 1~ c:¡:·d. b llf'.•:6 C? rr.'.::1:'1 étl ::::¡·,~~ ~ b \t:.::::~ ¡tJ Ul ~rof,1 
qm:\:1 

fr. ~:ú~. b !(;,;:6 ¿,JE::~~ 'it t:::O:!, 1 b t:.::::~::r:~1b:.:::::111 !u r=:~111 ~X ~fo~! l'l tfici:1 
r..;.::\¡ ~:d1 f~ \¡ (¡;jJ J~ ~~.Ú:l\ ): ib:n l\!'.:¡~!u !~ :~'3d \t:¿:tiJ'i;;::;! E:: d U:!!i~t,'ll. d 
Sir{o c-~~~a (C3~~l1:j t~ :~ cfai:.:~ C! :-:;::'.:~.:¡:¿~ 1c.:-t.-::~ ! f:.1•.:::;i :En~u !~ ~ t~ln. ,~ 
ttrJ1ir~tn r.:rnb tm::i;=:n p:i fü::~ 
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~I ¡.;ndi1lc~j!li•oc1\ric91ima finao:i11oy P1om::i:nill!I EantOf!!a 1!911;:! 
r:::.:::::a: J l:s er.::;trn1:~ 'i\:-.:·:~!fa al c:,-;:nda er.s~~f u~.! ~!::,!c;;'j'¡a s6l:C1~~; 1~s 

!::·'.:¿ ~::7~H:! E!\ IV) r.e~ca::i ir,:~:~.:c1:r.~!H y en f! rwca~:¡ rad:;-,:L 

e Su esl:~:i:::J /ir.2:::iw. E\ ~:~.::i c;~rara c:n r.a:;~f tk:~~:a.1e:ti:::::;zc~~j r:c:.'.~:s, 
~·;, ::a:.;'.rn::c:a~ ~'.?!~:~':!:~:Es e~: G:hrr,;) Fe~::~l v c::t a:.:::s~~,::e:.::a h:-,zr1:.~:a. 

tl S::s ser.·i:ics k~,7c:em y ~~~:::~:i~na.'es. St r::d:::lufa!:s ts~~:1m p:: ~c:!c'.::: 
:a::~:-:~ ~i~:r.c:!~. p:3 ii'::~::·.;r ¿!a c:t:::::ij tx;r.~!~:r~ z e:;;r~m. tíl ~:'.'.c~.:1 
;::~:~as 1 fi'.:j a:t!s ~pe '.a:.1'.;: :~ 2:m~ y !a wr.-~:-.:·.:1; ~= l:s p:c~:::;s ¡¡:;:,:~~·.:¡ 
~~ i:~ r..:·~~::s e1~;·~:1 1 ~.s :71:~~,J. s: ~::::-.':.::a \; a::¿;cb: ce \~M~5b1 fr.;;::-.;:ia. 

o f! ~mr:~!!o rr;io,n!. s~ ::J¡;·~ ~~ r..:::-e!a 1:~:e;·:1 al:::. l: ci:~i.~ p~c=~:"l3. fr:l 
:·::.:~:a' cm::: ~J~:I p::~:.jl ~: '?i. rt?:~.~s e~: r..;~~~ ;;~.:·;1a eo. !a u¡::~.::>::'I 

1·::·:_.: :~ c:::--1 a'.~:: t:·~s .~.::·r.:: ~- ~í. pra ~·;~ ~1:s r1:::~:··;;J .:l :.~~ande ;:;u,f~! 
i::~:·~i '.;:i r.m:~r:?:~~ e: !as~¡.:·:::; e~ su i~;i: ~e e:,;~!\. 

5 h i~~mi!l:Jcibn C~ op:Jrtí:r.ic'J:?s ccmmiJ/es r Ct 1.1;:r.1s:ón. Se fo:ttewán!as 
i~;:m~.:,c;~~.:s r~:;-:::cins 1· ka;.cms c~l 5Jn~u tfl el n::a!'.1~:~. pia lat~.::1 a las 
?i";·em :.~1:.:a1mt:'.'.~1?1a1 ~.:;;:,:i ~e cc:;.i;:c:o y~:: i¡,·,c:s,~:i. 

a la si:;;plif1mió~ 0;!'1ati¡·a. s~~.:c~~rn ~;c,t::a1a '~~ü:tt ~~ h'.aütia t:rt y c¡::~\ir:a 
fas cr:1;~;;,1es dec~r:::rt1~Ultrio:. 

~ r~r.:~::::: e! c::::::-l:~.:o y !a di';mf.:mí::i C! las 

ti;~n:c:~·u. p~ F:::i:~s y 11;:ica:cs. 

) t::~:~;.a: t::? ;.,;::1 pli':;::ci~:'l Ce h Car::ac:r.tci~ 'i 
t: <:.:::s 1~.::::7~~-a:,:s i1\! tar~!r.:s cr: e! tr.a:::::.7.::-::~ :al 

c:::-.~it>~ t.G~.:: e: t:::r":s y w .. ~c::s. 

l !;7;'.:a! !:: c::::::a r,a:::~.a! ~e!:; !:r;:t;:s e~ 
t:".1 ::r..:~;::i,, c::;!:.:;::::i 1· am~ia ~'.!e e! S3•Y:~ t~:::: a 
:::~ts ::~ C:~-~J ~~ s~~1 t.:s :! C~;; ri:.J Eit~n~:. n 
tc:::.:1~:.:·. :.::¡ i~ ~:::~:aria~~ C~'.i.tlé"J 1 Fcr..c'"'.J 
J,~::.s::,:l t:.:~c;1¡, ~;-¡ c;::3 t~:.:1j lt:eia:rla. 

l?:c,a:1:t::7:::i11·:J1Cel.:.5e:~-:;:tmrida:-.as7 

~=~~:.i:s i:::".::t:~:~J S'J m::~c ::i y i:::a':~:· :1 t1J 

~=~'.·::'! i:.::::5::1.:l. 

, 0:;,erska! 1 t:~s:::~af !a CG~l?:~¡¿:\ 1; ltCl:IS~S et'.tt~.:S 
C;!cH.IH\:a:.:1::::~:syr:Qtic:.c.~:¡t_:.es. 



~~;:;;r:maln:¡gralq:i<si;:mr.:a 
t!'dw"j~ s:r.iti~s l.nan~.~r:~ y e~ 
~1~~:::-.:::C:-1, c;:;~a:1:2:i::¡ r am~r¡a. 

lcsscr;i:bsc:e:1c1~~c:::1enlos 

1t:~~~1:.-;:!"it~s ~~ta~.\.:! ú t1:::2p e~ 
li:S tr.;:Em. d~ Si! t.:b t:~~rt)1'1~ y 
C: :~::-.::c1.:~a:i:'lyi:st:s~-c13:~l a 
~:~·1 ~:::3 ~? 1r.tm·::ip;a !3 
u~c:-:~:!:n. Tai:~ en te t!;:~e 
!:~.3~.~·a::-r:¡,:~ yau ta p.~:c~a~1::\ 
a::·::.a:.aH1t;;;.:a!c:11~~;13·1se 

~:cr~1:; ~tar.ti2s y a·,lH ~::a !ad.lll 
El a:~~~~ a! c:é1.:u. 

~~n=~:1~ s~ d·~.;c:i a !e :r.t:trm:.ij~ 

~r !'} e~~~ms. a!i;".~r:-::.:~ :: s~ 
rz:~c:r.·:!ajyc.:r;;:.:,·:.:;~ya 

!e:;~:aú~ ti ;:~cm;: !·;~:-.:ts G~ 

k.¿¡,c;3:;-,::n10. 

~mt:s )t.~.1::vs s~n r:::-~!!:r,er~1rios 

y su ';ca·1~:~.a;¡;e:-:'.o r.:~=;;al ca!mti 
un t!t::~ r.::;~:~~::.:01 tíl !a d~rrama 

tieCt..c:ayenhsw:;:n:::cm. 

•• ~. '"ª' :._ ........ ----'··-

11.1 \EF.liGOi m.lfüEROí 

S: ~::¡~;¿~!a~ ~~~rtm :·;e Nr:•:::2:i ~n elc::-.tiC:jo::fic: r.:eá:at:te c:t~~~ 
y sn~.1i;s p: u.i !~'..::! ~~ li.;7517.:.::~~s e~ c::1a:~~. E'!.':t;C't".'.! ~SS E2~ 

rr..::n~ Ce 1Y~~·;cs t:!:~ ~~'.3 c:;:.:.d~~ ~\~::~.:: ln ~;:;' n=.~ ¡¡ lvpog·a:.;:~ y 
c::1;~:i. i~s;~::r:~;;-~~-::. :.~~~,~: 1;;3 r:c.:::¿·:;-,~:;:~. :~1;::!.\:XT Ci:1·gá a 
o.:~ a:::, .:3::s ce::-:' 2;: ·:~ 1.,~ a:.: 1!:c ~~: G:::r:~.:i fr:~:a!. 

Qe en ::-;r~!J. S!! t'.::~:.·¿,1 c:t: '.:s 3 l~l ~:"."::em u:::-:?::·as ~~: lt 2C·J 
r;/:·H =~ c:~~·n 'i :::~~:,~: .:; t'.(~ :j 3 la :i;::-:a,:.i. y '"ª';s ;o:\,;;;, 
r.;..':~~~ 2 C:~~i~s 

é~ t ;":s 1· ~12r.·:::cs ~~;::·:'.:::cs. ~e w.a'i:a:'~~·¡;~~s C: e:::~ ;~m ~:i 
13.!i~ :7 .. : 1 ~~~5 é~ ~:'.a:;.s P:·a p:~~J1er !a ;:::~rn-;~t:::: e~! a;2ra::i 
;:::.:: . ~ ;~rr:c:-:11 la c~:::::;j 1:";s:a1a12 y e:::::::•;: a :t:~::-~::::121 p2s:"1·;io¡ 

n"::: ~: c:;:em ... :.:·~i e·;~ ~:em:2;. ~:c~'e':l:Z f.:-.:.r~::ts. s~ c:;~.:-a;:.1 
e·~~·::.=~;: ~:.a:iri·¡ !~!;: ;'~!·;)~::'Ji, ::~al e: va r-;.~J~,~s ~ellfürn. 

fa':':~;:~~ c:::;::ifo l,l(•i .7.'~Jries d: d:'.;·ts t:'l ~a7:{2s ca~e !a·:C::Ji:; !a 

err;·::; ~~:.:~! ~ :'.'1~: n t! a~m~ :! ~'t::~. rn ~::::~;:.a ~;::;ai !:s 
eic::-:1:.::.:s a pals~s c.:: 1~;:mr..t~ri. 1.t~s~ ..:e p;-:. p:a !;s e9::-:accm. 
t.~e;aü:e 21·ales ¡ief 575 r. . ."'.:r.:s d2 dt1J.r;;s, s~ t;~1~:i c. !es em;rms 
u~-:n~~:m q::e 1e~·~:e:;'.'l1::-.;::iw:.m Ce i:"1a·;';'.::eri1y :~~·?,_ 

ic!1\ n.m 
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S: !1:".:r.::n-: w;:,::;r~2::1:~1:: \ci s~::::~s t: r..!:!::1a:'.i.::a~. rr::':tra·rn~:i'.ú1;'.~l. :;·:;;t;i~ar,o y a;:tind~ttial, ~;su y 
:..:r.s:tl 

E! !i;"a·.c ::;-.;-.:~ c~ra ~i~ f'.':·t~;s El ll:: ~:~ ~::;::-:1 $~ é~}'11:1~:a a le; ?:11 :;:-:il!at ~1 lmismo. se 

r.u:i::fa::-;::m; it~:t:i;r.::::a e!~!~~ ~;--.;·u~¡ c~l m::.r ~s:ctecuario y ~:~:·~::i~ 5;arr.:ro~1~S Ce Cfüm. Ut 
:~\:::a~:~' :::~·:::-.a 'f tl ~l\ ~\ a;::·.~.~·~~~:i4I ~·,~.: :~~.i.tr.t~ p:ra rna t.1-:::~a. s: cc:i::r.1:~1a epop:O:J 
'.:·.~ :m! ::~ :::~.:::s es·¡;: ::tr ~s:: ~:.::,¿i t~::c.1;;.:::s ~~ ~~::r:'.~~ ~= I! G~:ru lu:is:i~ y S'! 
· :.":·.'l:'.·::;::s :: i-::s s~~::~~s ~·,::~~;:c. ::·ts a 1:.~::;'.1;; 1 :s y pra :::co·~:t;:fa l:s 1~::::m ria~:a~s y 
- ·:::·:'.""f:'~·~ :J, ';:::::..::n. ~ 1 ~;: !: ·~~~ ~!¡~: tz:::;' ;;::~n ! c.·~.:':~5 C~ f.!i:S.'.~C pais. 

:~ :l ::::.:~:s ~: ~~r,:-:·: l ~i ri::::1:::1 ::!t:a:a; e~ ta 
:.1: ;:~:.;~. ·:· ~::.~~~'.:l 1:~.:·, t:': el C·~~·t;. ~:·:::i. en l~ :1;:~'.:t:~:i C~ 

fa::.c!ir.Ún<O¡'ll ~:t:CI \ 
·-----,-1.~.-·:·e1~~c:_n_11 ________ . ____ \ 

l k:.;;:;;}>;:';:;;.~..;.:;~:)_F-1~:;~~·~1' .. ".:;;,. ... '.->•: ~"·&"'btr<trt .......... ,j, 1·;;1~ .. .r ... :.;.,.:.Ms\li-~· ... <L t 
•(•t:·tQ. 1~.~:J ¡::~ l~~~ T~~ mi "1:'9 j 

\.~n= n!, u:1 u:2 tm 11 21 n.m 
lÍ7:~tll:~ l.~:-,--,-l --•11 ¡; !)) tlll \, 

• G1,¡-..~·n" ~.i•n 1 m 1~s :~ \~ tm 

'i .. i 
." . 
• ' 1 ·, ~ 

": ~ . /. 1: 

... -~ .. .:.:.:~ ....... _.. ____ .... -~ 

~ ~a·;h ée los p::id~ttcs lir:a:i::er~s C::I E::.:~. las 
u;~:tm t): ~::.i1ó;atl :::~:::1 o ir:~::~·.;:.:~'.: f~ tl 
t:~.:·~:o n:~(i:1 c~:~r.ti:ári \~s a~~·¡cs r.:m::i:s p!i3 

1H:: : c~:a SUS ac\~.·;~a1:s d~ !!'.la ~~i.i!C r..is i!:cit:itt y 

E C:~t;,j 1 Cm:1c~!a Ct les c::::lt~~s. !~T.::e:~s se C:n a 
u:J t~1 ~~:::-..:. c~:.rni;:? ten l~s 11'.si.:::-.:~n !: t1t!.~1. 

t::i !:s ~;--.;·~m 1· c:n s·;s a~::'.::::::u P:r th. s..:s 
:r:::-.. ::~ ·1 e:-:~ c::~es 1t~;~t:~~:i al:> :::.!:~rc. ~nt;s ¿~ 
t~~a ~!:~a C:l p·r:mo ~~ ~~;::-:~::t:i l..:s t:t1.'.jS se 
cti;~:fa t\~:~a:~s cr l~s ~~·!:~s U:.~:~/~ :1r.::.r.::a 
::.a(.:~.:~. c::i ~!::i;;l y 1ms ~t ~~:~¡es c:::-;e:i'.:;:,s. 

s~ ,:.::da! t'.t~a ~o~~:;,';C'1' (a~ \'t::'.~i C: s1;~:iW6:t, 

l:s t'C'iS:::~ ~e l~.~E!S:tn. IJ !iES~a:::;·;~:::: t: ~C.~1•CS 
~rer:~:s. !a a:~:i!l•t·~:tée \!'.~·;:r.os y t ~~.:s cr t!?·l21, y 
la~ 2:t :~,t) Ct p~;;-,~~l~f\, 

A~~r.it ~: cc~wa cc;i im es:·;e;;-.a ir.:;;::.~ d~ 9¡ra~fls 
p:Ja l;:·~.:ar el ~cm~ al tr~:,:o)' o~c::;~r a !'3 ~n:~m 
r..ti;ta::a;yalcsiri:c;m¡;fa:1csl1l'la:v.::::csc:r.1:a\~s 

ries;:s a G':! ~~ m1 EI?i:ES\cs s~ rn ::~·;.::::s de 
u~~;.w::i. 



l11arjet3 Eiycna ~a~a ~poyo C~ Ca¡i1\3! :! Trab!jo ~ ::c·.-ü e:': v:::::i~ V!~'.u é? Exportaiam ld¡mlo:s 
\ttr~;i~¡ ~::~·:: ::.·:.\::.: it:~:~:s !:'1 l::;r,3 :;-.m~a ~ (1i:1;:rn :~:;::~!~~\ b:'.:·: ~ 13; 2:i':t:míp~H·J::as 

;;-.~:~.\•;:• :; :;:: : :.:: :~. :~ le~ t~.:::ii'.~: ;:~~j l.r.?r;:~~:cs é~ 1:~ :1::::!::·:.s c.1;::::; 'i 2 ;:\ 1r.tc7p~~?t al 
~ií ~t t::·;;:; ~~.:)e: c·~:.:c l \a~~:~:~!! :7.:j.:;~:, ?rc;T:-; :: ?t;;~:';?::::'. :: ·~ (~:;.;::.:::,:~: C~ 13 

~~:·:.::: ! ::.: .. '.; '.:: :.::,,:,;'\;:-.:.;~.~:~e: 1~:~·!:! c:~1 k:~~:·: ::;: :;.{i~::.s ·:J : ... ;:ms t~ lu r.:~s'.:;:s e: 
tm ~:'. ::.: :;.:·.;:.:¡ a;,1 C~1 e·:: i: L:: T~::::~ !~ t ;~::e:: c::.'.11

, !:¡·J y t::-.::~:::'i c:.it:o y ca't:.~J. 

~·;~'.::-.:~ ::-; ~: ;::·1~:·: Dt h;; \¡,r.,:~:~·.o e :':.::.:;; ;:·:· z.::fü: ~:·: :·:;·~:7'.: ~!et.:'.:•~ :s ~·-~ 
k.::;.~;:i:::?\ :-~: .;·.::. :1 :·~:' s~ ~ ... :·~ ~~·: ::'.;:-~:::~ ~1 :-:.~;:·:: :::-::·m r:i~f 1 :..:.·: ~ ~·:; r·~~c:::::s. ~! ~~:n 
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C~:i. e!ó.~:j ~: t·:: !2 e~ :~,,:t: :1::~2~::a. é~' :ú Ei E~~.~~ v...-:.c~rrl ~:~. t~:1~:'. a:~;J~.:·.: :;; ~:·~~.1 ~s 

e· .. ~~.:; e:;-, 1a r..~j c~7:1::: ;:.":': :: ;;:y:s a! ~:::::·.l ~:~y~:::s e.e 1:~..: :::~. ce;i:al De ries;~ ::.·: :.~:~:.:1 
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~:,-:~.~::.: :: r·: 'j ~:'i\ ·:::::::.: :~~;:~~.1 ::;,1 C~~"'.; ·::'\ '.:::;, ~.:¡ ~~ S'.1 ~;.:.·: :-. ;;·~ 

r..!~ :: Z1 \: :::~::e·~:·: ~":·;~:~j: ~ :r:.~'H 

;;:·~~f.::·¡ r.:: ;·.::. ¿"'::~:? E~·~.:.)',:.:":':·.::·!~ c;~:a .:;i. r.. :.:~:.i :~ c:·:,~s f1 u.:·::~".":_::: 1 ~-.::::::e~:-... ~~ 
1::::"! :: .. ·:·.:·:::.::a:.:.:~~ ~::-;':"~:,r~:"'~;: c::i. ~.'.:: ::··: f'. :~~:.::: F:c1~:::s C~ lrr;~r5i5n H c.::·;a !~ 

r.;,:; ·.~:~!::i~~.1~s~·::.:·.~~ :·~:~:~·::s 'i ;·~:;::'.:s 

ti t:~:.:'.: ~ -:~·.: :·: t;~1:~1 C! íj~:~p ~r.::J! í:~~i~J ~.~'.~·;·:s iz7.: ~:'I ~~ f.T:: :- w::·::. ~ :::~:'.:; :c1 ~! 
:::í: ~~e:::·::.:··.·~~~ lH c .. :·m¡ ~1::~;::·~: :;~ '::; i t·:~ :: e!·::¡, .-:.1'.·; :se 1~.::~ ~: :·~i 
:~::-.:.~::· e:.·.'. :::;s ~·~- ~·::'. ·,¿5 ~~ r:::::i :-;·::::.;:.;~~·.e::::.::'.'!·¡:-;; rn::r;!: ::i. as, c:::-.:i \: 

l!s ·.:-~.::~ ~! :1-::1:i :: ;::;~·::1 :-~:;·.:~e ;:::.:'o 
Veri:l C~ E1¡.:~2:i:;i \;'tlf'O\ t~s ti:::-:~::·?s e :~:l~s ta ñm:ru:::.rra:·:~:1 é~ flasr1:s O:i~:csc~ :~:a i;.2~;1:~aj 

Ct t·~~·~l l w.-ic ~s r' ~;:i,':rc~ ~:'.~:,::ai'I ~t.?·.: na :n t.':';::m t·.: :~e~ :m:' :::'. ~a::t\ 
li;:z.r.~;~:;. t~1:~ ;:;a !~S tt<,ta) ! ~'.!l·'.l t~:~ r::~·;:J H 1':.:!!·:-:~; t::::J'.a·,:: n:::s ti~::m. n¡:·a..-:!'l 
~:i.c de !:s í..ls 1:;.~~~a:m pra l=s et~:,r,::::H l:r.J1::s. s·J~'.:;,::.:'¡.,¡;¡,:~ !Ui c~3:::. k.::1:.t:cs. 
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::::;:::. ~: ¡:~ r.~::;:¡ :: '. :: ~: .'.:~y ~a'.::.:::.':: :~~pis =~~;::'~Xi -...:,'. ?:::. ~:; ::::::,::: :~ ~~l'. :: 'f :: 
:~11:;-:~.:.::: :~-a-::~:;·::~:: r::;::-1: e~ 1~¡ r.:;::·a::~. era a:·::::·:: ·:l .-~::;:T'::. :~: -f·:~=~ 
F:::m:; tr:::::::::¿~ l_;, G:TÚ t~ ro1H::-.:a:~:,;l! ~~ m:.:.~¡, 'j r::t :.:·: :': ;·:::-~·,:~ ,:~: :~;:~ :; : ·.:;'. 

c~::f 1:~ r.-r::::; :~~;:~~~.la t:::: t:: r::-a t c:'.i::;.i a:~~·::.::.;:· t:~: :t·'. r.T~::: 

?:q~:\c"S m~:ir.a:i.;nal~s n::~.:~:a~.'.eii.:n:: e:t 

~~:;:,'.r; c:::-.J b ~:e::;:..:: ~::::-.'.;:i,:a:1c::~t ~:·;·;~ 
·~: ::!~~:·:~~. l~usr.o e (:.1 ré.~~:·~:::.::a ~c:1.:~:m:~ ~~ 
~-" ··: : :· : ; ~J-:~:a Ct t~~ r;:t:::s E:'l ú.'~:t.-:ts 

~;c:es ;: in:·;;,::,,n, t::tt:s c•;:·~s s~ ¡¡:t;-;::;·~r'n 
i:\·itf$i:t'.~S. a'..::r.m ut:a::;":;;, a)i to;:¡j la Ui;~:.~i:a 

d; p:~::::~:s ¡ s;ci:•:s. 
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s~~•~:~.'~l.i tt~·J:1d m :amCt in:~!es pra las nu~'>lS 
t;e:c::~:H E!;~ sera r:~:~\e C:Ca !l 1E:;.cc1:1E(\ t~S 

c:S::! ·:;e:::.;:-~)'~: ~c:'.a:•c:¡ é: m~;!:i ,j~l u'.~r:~. 

~s ;~~ : 1~ \'.:·.·~rae::: :~·a r.,:~.:3 g:ac·:s a!; 1:;-,:;:n 
e:.~?·::? :--.h fa·;~rc:'.~ d;~ p·s :n el ~i:;a::;::cy a la 
rt:.:·.:: :.:;;-.. ;.i;.:::~ F p::: e~ hs a·;:::.~::::s 
t.~:~~.:r :.s. C~l l!a:;.~;J \',',;r.~c:~.~] TJ1. :'.7:::H:a 

~:.::~:je~ El p;'.)~~ ir.'.Htt-:í. al u!:a;.;:10. 

Q¿ t~:! i.~~.::3. a ;r·0 :~: r.:s ~~ r;:~¡o. si; r~~:.::o:in!:::s 

tam :e ·.r.:ns 2; ca:·:~ a '.~s r.;:~l'Cl c::·~.:~s ~·~~ s~ 
t:~:;·;:r. t:1 é:'.arH EU~. ~!ar.; ar~ .~e bs ~~1r,c:;a1 es 

pc:·.:::s :.:-an~~ei~:.. 

l.:s :::::.s ~:\·i:ib'H s~ m:t.::·~~·¿~, a~:~·$.:~ e: lu:.:::;, 
a 1~s c:s::s c~m\1'.'C-~ '{ a ?.as\::.: :::;~.~s ~:! r.;'.c:.:l. 
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lr,mrrdiuic1 fo:niit:m Dm:::!h Rt¡icnzl 

c:.1::m.1:x1 in'.ent:ka~•: ,., c;::~~·:l C~:='·j tc~c ce Se ~d.:~.~ U!~ Ht ~! r~H-j :; dm~r1:rtza:ci:i y 
s:;-~nj:i p!~O. r..i.c·;~.:: la =i:':~'.·:.: 11 y d:.,·H~~t~~:r. :e desct"::f·,::a:.::-: pi: ;::::-.:;e1 ~! CmrrC:J f~~r.al y 
S!.:S c2~1?'.c:. e~ 1~,;t:rr.~: ~: ::: l.::.~·.:·~:a pía ~;:e· i:::1 

r.:a-¡:i d s~m ~" é:! c:t~.::, ;:~? ~l~:.:~\ s~ i;.::t::::~a \a 
ir:c::;:;a::ó~ Ce r.:;: ... :~ í:t:G:..::: :.::;~ t~2::~.s::s 
t:.r;cir.c$ )' n::i ta:::2~1:s :a::; c:::-y ;:1t~::.:nt. 

E::-,r:ms U: la::::a:e. u:,.~:1~~ e: t:t~·::i y a:.-.:::~ts 

~:r.eral?3 Ce C~~¿!.:l • Se:s:·;:.:.rábt:::~:;:-·e~.c1aé::biln".:€i2S 

t'.-~~~ . .:t 

En espe:tal. se ptr..c·;e:á h c~::!::;:o.~:.:r. é:ir .. ~~~i é~ -·--5~·~:;.::·¿:~:::. ~:S ~::..:g ce d:.:~1t;;~~a'ts 
w;di!l es~~C\á~;z~~~5 e:i cc;.:ic.J H":r1:1 y se c~;a:.'.~·:i. a Se 1~i;:¡;:::¡ iZ) :· ,::·.~j ci:;¡ ~~:~:~.~·,y t~~ ;o. 
l~s m:e~::is 1l'l:t1rre~1;:¡:5 p:a ~-e c:~::n t~~.::tc·:::-~~,~: ·¡. ~~ r,:.;ns.:wc :a ::;::·1,c~~c: ~'.! ~t1sr:r.a! c::i. 
t:n •,¡;¡ !Wtel e~ 1:es;:J, <!·~:::i.::~'· \:) t:~;;~~~'i(.; ti!.:\ C;; ~:.::!es t,;::.~··:s clrt:m1 ~:.a a:~.~có 
:;1,CV!.1::x1. De Hla t::::".t t:; ti L:'.i::i c~::hc::.~'.'.~::se 
t:'i en o~.al r.:as ac:r;o € 1r.;:~!~.'.: pra el ¿:o;:i' a l::s 

la b s1::1.:c:~n rr.z~.'.~r:::a u:1a 2: ¿:'~:;:a 1~.~1; ~~~r~:!..:: a ; 1· ~ e11:·::. 1 ~~ ~:::1 t c.~:a:.' :~ ::::::!as rn:·~:::s t:n rr.eriür 
c~~m tC:T1~ ~~r.to ~e ~~;·;~.~:i p<:o. :·~:e/::~ a ll far::·;::~::; rn lts tt~:~.:::·;n~s. a h:i tt tm11~~at S!J 
estn:~t~13 e~ las i::j:.:cc~DH ~~e:'::~ :;;::_:¡:')":1 t:?s. ~:1er.::tl 'f c·t~r 1;·.: :m :·:~.:c::ia sr.::~: ~:i~les ~:1r.:·'.a 

~~:m·:iiá C'.:tm sal'~~c..:.t~:1::r.i:1:~ 1:s ie~_::m'7'lt-7:~:s ~t !zs rn el !L'.1;'J ~~~,:-~ai ::.~s :.::.:.:Jrr.tri\t rn 1a ta~:na 
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i;,!~:;:.::~·.c:~s r.iál 1i..;~í.:r.::s a !¡a·.:; Ca f:~.:s y r;;.s::·.u :::wc:a!Es y l1c;::t.un:~;j de 
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= = 

d•'.t~to er.::e e1;:~~~:rts rr::I:2~:s y 2 n::.~:s C: rr.::~ado 1::~:.:.:a::s ~:r ca~ l2s sig~1emes 2~~:::::s: 
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.c:.1c:ras1r.s:t.'.;:::."::'.i ~~: 1.:a; y p'.~'.:\:vtie e m:.s1cr.n ~: 1r.·1::;·:·. 5:H 
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c:iel' V c~1za:J. ~~:~:s y ar.1c:l:s Ce r::ueb!:s r a~:opnes. 
:;;M, :J:;nll. a~::~a.~es. ~~~~s::ia 
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~ICDn:óE1!:::crc:::i'.'.!!'¡tnd·:t: 
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c~:ct.cs e~! S!i.C ~~' t'. :;,s ~tri ti Ootcj;;enl.:cién, e::: •;I\ mr;v 
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la c:.:.;;~.:a :: ~·~: :.:-·.: :s 2 r.:·:~I Cc.';'.tr:·.:! !5'.C~.'.\. t15~'.t;.: c·:::·m ~s::~ !·m ·=~ta; t-¡::ms 
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